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N. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-155/95, del ramo de Trabajo y Seguridad Social. 

Las Paln,las 

Edicto 

Por el presente se hace saber. para dar cumpli
miento a 10 acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de 
fe'-cha 21 de junio de 1995. dictada en el proce
dimiento de reintegro por alcance número Jl..155/95. 
del ramo de Trabajo y Seguridad Social. provincia 
de Las Palmas. que en este Tribunal 'Se sigue pro
cedimiento de reintegro por un presunto alcance 
habido en la extinta Mutua Nacional de Previsión 
de Riesgos Marítimos. entidad dependiente del Ins
tituto Social de la Marina, por un presunto alcance 
originado por la recaudación y falta de -ingreso de 
prima de seguro mariLimo por importe de 2.129.119 
pesetas. 

Le ~ue se hace público con la rmaUdad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en fonna dentro del plazo común de los nueve dias 
siguientes a la publicación de este edicto. 

Dadq en Madrid a 21 de junio de 1995.-EI Direc
tor Técnico, J. Medina.-Firmado y rubrica
do.-41.6 lO-E. 

MADRID 

ActuaCiones Previas número 9/90, Ramo Transpor
tes, Madrid. seguidas contm don Fernando Calvo 

Gómez 

Edicto 

Doña Rosario Magro Femández, Secretaria de las 
Actuaciones Previas de referencia, 

Hace saber: Que en dichas Actuaciones Previas 
se ha dictado por el señor Delegado Instructor la 
siguiente 

Providencia.-Delegado Instructor señor Cubillo 
Rodríguez.-Actuaciones Previas número 9/90. 
Ramo: Transportes. Provincia: Madrid. 

En Madrid a 22 de junio de 1995. 
Dada cuenta, vista la situaciÓn procedimental de 

las Actuaciones Previas de la referencia. y en cum
plimiento del articulo 47.1 de la Ley 7/1988, de 
5 de abril. de Funcionamiento del Tribunal de Cuen
tas, procédase a citar para la liquidación provisional 
que se practicará el dia 26 de julio, a las nueve 
horas, en la sede del Tribunal de Cuentas ¡;le la 
cane Beneficencia. número 2. 2. a planta. de Madrid. 
a los interesados que a continuación se expresan: 

Ministerio Fiscal. Servicio Juridico del Estado, 
representaciones legales de .:Andreo. Sociedad An6-
nima». Enatcar. «Compañia de Transportes del 
Mediterráneo. Sociedad Anónima». «Bacoma, Socie
dad Anónima», don Rafael Ortega Martin. don 
Sehastián Lavado Rodríguez, don Eduardo Melgar 
de Lam. doña Elena Montero Bennúdez, don Fer
nando Calvo Gómez y don José Luis Martín Alda 
Hasta la citada fecha. los interesados en el pro-

cedimiento podrán tomar vista del mismo en la antes 
mencionada sede del Tribunal de Cuentas de la 
calle Beneficencia. número 2. 2." planta. de Madrid. 

Notifiquese la presente resolución a los intere
sados aludidos en la misma, con la advertencia de 
que contra eUa puede interponerse recurso del arti
culo 48.1 de la Ley 7/1988. de 5 de abril ante 
el Delegado Instructor de las Actuaciones. en el 
plazo de cinco dias desde el siguiente a la noti
ficación. La admision. inadmisión. tramitación. esti
mación o desestimación del citado recurso, es com
petencia de la Sala de Justicia de este Tribunal ante 
la que, en su caso, el Delegado Instructor emplazaría 
a las partes. 

Dado que don Fernando Calvo Gómez se encuen
tra en ignorado paradero, la presente resolución se 
le comunicará mediante edictos que se publicarán 
en el .:Boletin Oficial del Estado» y en el tablón 
de anuncios del Tribunal de Cuentas. Los derechos 
o exacciones a que dé lugar la publicación de edictos, 
se incluirán en la corresPondiente tasación de costas 
en el supuesto de que hubiere condena expresa a 
las mismas, confonne a lo dispuesto en el articu
lo 68.1 de la Ley 7/1988, de 5 de abril. 

ASl lo acuerda el ilustrisimo señor Delegado Ins· 
tructor qu~ firma, de lo que como Secretaria doy fe. 

Lo que se hace público para que sirva de comu
nicación al interesado en el procedimiento ante
rionnente aludido. con la advertencia de que. en 
caso de no comparecer al trámite de liquidación 
provisional convocado, las Actuaciones Previas 
seguirán su curso. debiendo soportar el no com
pareciente los peIjuicios legales correspondientes. 

Dado en Madrid a 22 de junio de 1995.-La Secre
taria de l.as Actuaciones Previas, Rosario Magro Fer
nández.-Finnado y rubricado.-Delegado instruc
tor. Carlos Cubillo Rodriguez.--41.6l2-E. 

Actuaciones previas número 228/90. ramo 
Economía y Hacienda (P.M.M.), en Madrid 

Edicto 

Doña Maria José López Tahoces, Secretaria de las 
actuaciones previás de referencia. 

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas 
se ha dictado por el setior Delegado Instructor la 
siguiente: 

«Providencia.-En Madrid a 26 dctjunio de 1995. 
Delegado Instructor señor Alonso Femández. 

Dada cuenta, en las actuaciones previas número 
228/90 del RaI1'tO de Economía y Hacienda 
(P.M.M.), Madrid. y de conformidad con 10 previsto 
en el artículo 47.1. e), de la Ley 7/1988, de 5 de 
abril. de funcionamiento del Tribunal de Cuentas. 
citese al Ministerio Fiscal, al ilustrisimo señor Abo
gado del Estado. así como a las personas que a 
continuación se relacionan; 

Don Francisco Ruiz Hemández, don Julián Fuen
tes González. Sabino Rodríguez Hernandez. don 
Emiliano Guerrero Diaz, don Juan Toledano Rodri
guez, don F. Javier Uria Oñoro. don Rafael Moratilla 
Sanz, don Felipe Hemando. don Antonio Alonso 
Esclapes. don Alejandro Maroto Gil. don Jesús 
Rodrlguez Marin, don Jesús E. Balcones Cerrato. 
don Francisco Rios Reyes. don Tomas Malina 

Barreño, don Nicolas OrcCTO Acero, don Juan Sán
chez Tirado. don Juan Alfredo Dorado Rodríguez. 
don Antonio Calero Ruiz, don Simcón Villegas 
Mollano. don Lope Otero Diport. don Rafael Sendra 
Zardgoza, don Primitivo Jiménez Ruiz, don Gennán 
García Encinas, don Gonzalo Cilleruelo Uzquiza, 
don Manuel Puertas Blanco, don José Ramón Rami~ 
ro Portas, don Vicente Santos Rodríguez, don San
tiago Bemáldez Alvarez, don Ramón Burgo Estepa. 
don Carlos Gómez de Luna, don Silverio González 
Femández. don Miguel A. López Moya y don Maria
no MW10z Olalla, para que asistan a la práctica 
de la liquidación provisional del presunto alcance 
seguido en este procedimiento. acto que habrá de 
celebrarse el jueves d1a 27 de julio de 1995. a las 
doce treinta horas de su mañana, en la sede de 
este Tribunal, sito en la calle Fuencarral, nÚr:1ero 
81, de esta capital, planta primera, Sala de Justicia. 

Dado. por una parte. que se desconoce la direc
ción exacta de don Santiago Bemáldez Alvarez, y. 
por otra. el elevado número de personas interesadas 
en estas actuaciones, insértese edicto conteniendo 
el texto integro de esta providencia en el «Boletín 
Oficial del Estado» y ·el tablón de anuncios de este 
Tribunal, para que sirva como método de citación 
de las mismas. 

Durante el tiempo que falta hasta el dia señalado 
para la práctica de la liquidación provisional, los 
interesados podrán examinar las actuaciones. en 
horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, 
así como alegar lo que estimen conveniente en 
defensa de sus derechos. 

Lo mandó y finna el señor Delegado Instructor. 
de lo que doy fe,» 

Lo que se hace público para que sirva de citación 
a todos los interesados, con la advertencia de que, 
en caso de comparecer en las presentes actuaciones 
previas. éstas seguirán SU curso. debiendo soportar 
el incomparecido los perjuicios legales que eno 
conlleve. 

Dado en Madrid a 26 de junio de 1995.-La Secre
taria de actuaciones previas, Maria José López Taha
ces.-Firmado y rubricado.-El Delegado Instructor. 
Argimiro Alonso Femández.-41.611-E. 

SECCION DE ENJUICIAMIENTO 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-66/95. ramo de Interior, provinCia de Girona 

Edicto 

Departamento 3.° 

El Director Técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance 
número C-66/95. en méritos a 10 acordado en 
Auto del excelentisimo señor Consejero de Cuen
tas, de fecha 8 de junio de 1995. y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 68.1. 
en relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988. 
de 5 de abril. reguladora del funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas. 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
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C-66/95. del ramo de Interior. provincia de Girona, 
como consecuencia de un presunto alcance habido 
en el Gobiemb Civil de Girana. 

LD que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución. en estricta observancia de 
los mencionados preceptos. y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 20 de junio de 1995.-El Direc
tor Té~o. Secretario del procedimiento. L. Vacas 
García-A16s.-Firmado y rubricado.-41.313-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-418/84, ramo Haciendas Locales, provincia de 

CasteUón 

Edicto 

Departamento 3.° 

El Director Técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance 
número C-418/84. 

Hace saber: Que en el procedimiento de reintegro 
por alcance número C-418/84. Háciendas Locales. 
Castell6n. se ha dictado sentencia., cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva. con la fIrma del exce
lentísimo señor Consejero de Cuentas Que la ha 
dictado es como sigue: 

+:Sentencia.-En Madrid a 6 de junio de 1995.-0a
da cuenta del procedimiento de reintegro por alcan
ce número C-418/84. del ramo de Haciendas Loca
les. Castellón. en el Que han intervenido el Ministerio 
Fiscal como demandante y como demandados don 
Luis Ramón Martín Pérez. ex A1calde de Jérica, 
bajo la representación y defensa del Letrado don 
Antonio Mario Pérez. y en situación de rebeldía. 
don Fausto José Montoliu Ferrandis. ex Secreta
rio-Interventor y don Antonio Marco Navarro. ex 
Depositario del Ayuntamiento de Jérica. y sin que 
haya comparecido pese a estar notificado en autos 
y constando el recibí de las notificaciones. el Ayun
tamiento de Jérica. y de conformidad con los siguien
tes: 

l. Antecedentes 

1J. Hechos probados 

111. Fundamentos jurídicos 

IV. Fallo 

Desestimar la demanda interpuesta por el Minis
terio Fiscal. contra don Luis Ramón Martín Pérez. 
don Fausto José Montoliu Ferrandis y don Antonio 
Marco Navarro, por medio de su escrito del 20 
de julio de 1994, con imposición de costas al deman
dante. 

Pronúnciese esta sentencia en Audiencia pública 
y notifiQuese al Ministerio Fiscal. a don Luis Ramón 
Martín Pérez a través de su representante procesal 
y por edictos a don Fausto José Montoliu Ferrandis 
y don Antonio Marco Navarro. por haber sido decla
rados en rebeldía, haciéndoles saber Que pueden 
interponer contra la presente resolución recurso de 
apelación ante este Consejero de Cuentas en el plazo 
de cinco dias. 

Así lo acuerda por esta sentencia, de la que Que
dará certificación en los autos, el excelentísimo 
señor Consejero de Cuentas, de Que doy fe.-EI Con
sejero de Cuentas, A. del Cacho Frago.-EI Secre
tario, L. Vacas Garcia-Alós.-Firmados y rubrica
dos». 

Lo que se hace público para que sirva de noti
ficación en fonna a don Antonio Marco Navarro 
ya don Fausto José Montoliu Ferrandis. declarados 
en rebeldía, quienes pueden interponer recurso de 
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apelación en el plazo de cinco días ante la autoridad 
que ha dictado la resolución. 

Dado en Madrid a 20 de junio de 1 995.-El Direc
tor Técnico, Secretario del procedimiento. L. Vacas 
Garcia-Alós.-Finnado y rubricado.-41.309-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AGlJ1LAR DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña María del Mar Guillén Socias, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Aguilar de la Fron
tera (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente sobre juicio necesario de testamentaria núme
ro 151/1993, que dimana del sumario número 
1511980, por el fallecimiento de don José Lavado 
Palos. hijo de José y 'de Cannen, nacido el I de 
diciembre de 1915, natural y vecino de Puente Genil 
(Córdoba) y Que tuvo su último domicilio en calle 
Poeta Pérez Carrascosa, número :28. 

Y por medio del presente se cita por tercera vez 
a las personas Que pudieran considerarse herederos 
o causahabientes del fallecido, a fin de que en tér
mino de dos meses puedan comparecer en el expe
diente. personándose en forma, con apercibimiento 
de tenerse por vacante la herencia si nadie la soli
citare, ello de confonnidad con lo díspuesto en el 
articulo 998 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Aguilar de la Frontera a 12 de mayo 
de 1995.-La Juez, María del Mar Guillén 
Socias.-El Secretarió.-40.312-E. 

ALBACETE , 
Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
0014311995, se sigue procedimiento ,judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, repre
sentada por la Procuradora doña Maria Pilar Gon
zález Velasco, contra +:Leovigildo González, S. L.». 
don Leovigildo González GuiUén y doña Juliana 
Martínez Alvarez, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones s eha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera. segunda 
y tercera vez, las fincas contra las que se procede. 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
las que se llevaran a efecto en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado los próximos días 18 de octubre 
de 1995. para la primera, 15 de noviembre de 1995. 
para la segunda, de resultar desierta la primera, y 
el 13 de diciembre de 1995, para la tercera, de 
resultar desierta la segunda. todas ellas a las diez 
horas de su mañana, las Que se llevarán a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, con reb~a del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo en la tercera. No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado a tal efecto. Banco Bilbao VIZ
caya. oficina principal de Albacete. cuenta número 
0040-000-18-0143-95 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de dicho tipo. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
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pliego cerrado, depositando, junto a aquél, el res
guardo de haber efectuado la consignación a que 
se refiere el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! a 
Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria, y los licitadores deberán aceptar como bastante 
la titulación aportada y las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. así como los demás 
títulos con igual derecho, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
1. Finca especial número 2.-Vivienda en planta 

segunda, a la derecha subiendo por la escalera. Tiene 
una superficie útil de 103 metros 54 decimetros 
cuadrados. Se compone de vestibulo. pasillo. dos 
habitaciones con huecos a la calle de Pedro Coca. 
dos habitaciones, cocina con despensa. y baño con 
luces al patio de luces central: y dos habitaciones 
y aseo, con luces al patio de luces posterior. Según 
se ((ntra en ella, linda: Al frente, fmca especial núme
ro 3, rellano y hueco de escalera, y patios de luces; 
detecha, patios de luces y terraza" del fondo de la 
edificación: izquierda. patios de luces y calle de 
Pedro Coca: y fondo. casa de don Vicente Baneyto. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de los de Albacete. tomo 699, libro 49 de la sección 
tercera de Albacete. folio 102, fmca número 3.211. 
Valorada en 9.425.000 pesetas. 

2. Finca especial número 4.-Vivienda en planta 
tercera, a la derecha subiendo por la escalera. Tiene 
una superficie útil de 103 metros 54 decimetros 
cuadrados. Se compone de vestibulo. pasillo, dos 
habitaciones con huecos a la calle de Pedro Coca. 
dos habitaciones. cocina con despensa, y baño con 
luces al patio de luces central; y dos habitaciones 
y aseo. con luces al patio de luces posterior. Entran
do en ella, linda: Al frente, fmca especial número 
5, rellano y hueco de la escalera, y patios de luces; 
derecha, vuelo de la terraza, y patios de luces; 
izquierda, patios de luces y calle de Pedro Coca; 
y fondo. finca de don Vicente Beneyto. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de los de 
A1bacete. tomo 949, libro 49 de la sección tercera 
de Albacete. folio 110. fmca número 3.215, ins
cripción cuarta. Valorada en 9.425.000 pesetas. 

3. Finca especial número 6.-Vivienda en planta 
cuarta. a la derecha subiendo por la escalera. Tiene 
una superficie útil de 103 metros 54 decímetros 
cuadrados. Se compone de vestibulo. pasillo. dos 
habitaciones con huecos a la calle de Pedro Coca, 
dos habitaciones. cocina con despensa, y baño con 
luces al patio de luces central; y dos habitaciones 
v aseo, con luces al patio de luces posterior. Entran
do en ella, linda; Al frente. tinca especial número 
7. rellano y hueco de escalera, y patios de luces; 
derecha, patios de luces y vuelo de la terraza; izquier
da, patios de luces y calle de Pedro Coca; y fondo. 
casa de don Vicente Baneyto. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de los de Albacete. tomo 
699, libro 49 de la sección tercera de Albacete, 
folio 118, finca número 3.219, inscripción primera. 
Valorada en 9.425.000 pesetas. 

4. Finca especial número 8.-Vivienda en planta 
quinta, a la derecha subiendo por la escalera. Tiene 
una superficie útil de 103 metros 54 decímetros 
cuadrados. Se compone de vestíbulo. pasillo. dos 
habitaciones con huecos a la calle de Pedro Coca. 
dos habitaciones, cocina con despensa, y baño con 
luces al 'patio de luces central; y dos habitaciones 
y aseo. con luces al patio de luces posterior. Entran
do en ella. linda: Al frente. fmca especial número 
9. relláno y hueco de escalera, y patios de luces; 
derecha, patios de luces y terraza del fondo de la 
edificación; izquierda. patios de luces y calle de 
Pedro Coca; y fondo. casa de don Vicente Baneyto. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número l 
de los de Albacete. tomo 699. libro 49 de la sección 
tercera de Albacete. folio 126. fmca número 3.223, 

-inscripción primera. Valorada en 9.425.000 pesetas. 

y para general conocimiento, asi como de noti
ficación a los deudores de los señalaminentos de 
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las subastass, sus condiciones, tipo y lugar, cum. 
pliendo asi con lo dispuesto por la regla 17.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. caso de QUe 
la notificación intentada en fonna personal resultare 
negativa, se expide el presente en Albacete a 30 
de mayo de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secre
tario.-41.382. 

ALBACETE 

Edicto 

Doña Maria José Gareia Juanes, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Albacete y su partido, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de su cargo y bajo el número 
00289!l995. se tramitan autos de especial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. promovidos 
por «Banesto. S. A.», representado por el Procurador 
don Luis Legorhuro Martinez, contra don Agustín 
Arag6n Cerro y doñ.a Amada Atencia Mareilla, 
sobre reclamación de cantidad. en cuantía de 
5.600.000 pesetas, en concepto de principal. más 
otras 1.525.382 pesetas, que provisionalmente y sin 
perjuicio de ulterior liquidación. se calculan para 
intereses, gastos y costas procesales. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
~r primera, segunda y tercera vez, en su caso. y 
término de veinte días, el bien embargado en el 
presente procedimiento. las que se llevarán a cabo 
a efecto en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
los próximos días 29 de septiembre, para la primera; 
27 de octubre. para la segunda. caso de resultar 
desierta la primera, y 29 de noviembre. para la ter· 
cera. caso de resultar iguaImente desierta la segunda. 
todas ellas a las doce horas. las que se llevarán 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de hi~teca, con rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y. sin sujeción a tipo. para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán presentar 
resguardo de haber ingresado en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado. en la 
sucursal del «Banco Bilbao VIZcaya. S. A.*, en esta 
ciudad, cuenta número 00530001800289/1995. 
importe equivalente al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaria los lunes y miércoles. dentro de las horas 
de audiencia. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere al crédito del actor, quedarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que el remate obtenido podrá ser a cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el momento de la subasta 
hasta su celebración. acompañando, junto a aquél. 
el resguardo a que se refiere la condición tercera 
del presente edicto. 

Asimismo, se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudieren celebrarse las subastas 
en los dias señalados. se celebrarán en el siguiente 
día hábil, excepto sábados. 

Silva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma a la parte demandada, caso de 
resultar desconocido el domicilio y paradero de la 
misma. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. en planta sexta o quinta de viviendas. 
a la izquierda subiendo. de la casa en esta ciudad 
de Albacete y calle María Marin. número 13. quinto, 
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n. Consta de vestlbulo de entrada. comedor estar. 
cocina, lavadero. aseo y baño, cuatro donnitorios, 
balcón terraza y despensa; ocupa una superficie 
construida de" 135 metros 73 decímetros cuadrados 
y útil de 112 metros 85 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.010. libro 103. folio 161. fmea 
registra! número 6.590, inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
14.592.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Albacete a 9 de junio de 
1995.-La Magistrada·Juez. Maria José García Jua
nes.-EI Secretario.-41.57 1-3. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Alcobenclas.. con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, autos 210/94, seguido a instancia de don 
Jorge Martín Ramos. representado por el Procu· 
rador señor Pomares. contra don Pedro Barrionuevo 
Herraiz y doña Concepción Alonso Barcala. en 
reclamación de préstamo con garantla hipotecaria, 
se saea a pública subasta, por primera vez. la siguien· 
te fmea: 

Edificio sito en Alcobendas. con fachada a la tra
vesia de Huesca, número 25. y a la calle Ibiza, 
número 4. Finca número 25. Piso segundo, letra 
B. situado en planta segunda, cuarta de construc
ción. ealle Ibiza. al que corresponde. Se destina 
a vivienda. Se compone de vestíbulo. sa1ón-comedor, 
tres donnitorios. cocina. cuarto de baño y distribuido 
ocupa una superficie útil aproximada de 83 metros 
62 decimetros cuadrados. pero. según reciente medi· 
ción y de acuerdo con la calificación defmitiva, su 
verdadera superficie es de 80 metros 46 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente. con rellano de la esca
lera. por donde tíene su entrada, y pisos A y C 
de su misma planta y portal; derecha, con piso letra 
e de su misma planta y portal; izquierda. con piso,' 
letra A de su misma planta y portal; y fondo, calle 
Ibiza. a la que tiene cinco huecos. dos de ellos 
de acceso a terraza. Este piso lleva aparejada la 
propiedad del cuarto trastero 5 situada en la última 
planta del edificio. bajo tejado. subiendo por este 
portal. con una superficie útil aproximada de 13 
metros 13 decimetros cuadrados. pero. según recien
te medición y de acuerdo con la calificación defi· 
nitiva, su verdadera superficie es de 12 metros 35 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alco
bendas, al tomo 606. libro 527, fmca número 
24.450. inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Alcobendas. calle Fuego, 
números 48-50. el día 13 de septiembre. a las doce 
horas de su mañana. previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es de 14.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can· 
tidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, el 20 por 100 de dicha 
cantidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogaedo en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 17 de octubre. a las 
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doce horas de su mañana. para la Que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera subasta. en su caso. el dia 17 de noviembre, 
a las doce horas de su mañana. sin sujeción a tipo. 

Dado en Alcobendas a 16 de febrero de 1995.-El 
Secretario.-41.454. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

#-
En virtud de lo acordado por el señor Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Alco
bendas (Madrid). en providencia de esta fecha die-
tada en autos número 50/95, seguidos ante el mismo 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del «Banco Exterior de España, S. A.». 
representado por el Procurador don FederiCo Brio
nes Méndez. contra don Manuel Durando Borlaf 
y doña Milagros Rodríguez González. en reclama· 
ción de 11.892.918 pesetas de principal. más inte-
reses pactados y costas. se saea a la venta en primera 
y pública subasta la siguiente fmea: 

Número 9. Vivienda denominada tercero B. o 
izquierda. está situada en la planta tercera del edi
ficio y tiene una superficie de 133 metros 86 decí
metros cuadrados. Linda, por su frente. entrando 
a esta vivienda con el rellano y caja de escalera, 
chimenea de ventilación y vivienda letra A de la 
misma planta; por la derecha, con vuelo de calle 
Marqués de Valdavia; por la izquierda, con el patio 
de la ftnca y por el fondo. con fmea de herederos 
de don Enrique López Silva. Compone de varias 
dependencias y semcios. 

Inscrita en Registro de la Propiedad de Alcoben
das. al tomo 409, libro 357. folio 218. como fmca 
número 27.503, siendo su inscrípción primera. la 
de la hipoteca por la que se procede. 

La subasta se celebrará el próximo dia 25 de 
septiembre de 1995. a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de 20.300.000 
pesetas en que la ftnca ha sido valorada. sin que 
se admitan posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán quienes deseen licitar consignar en la cuenta 
de consignaciones de. este Juzgado. abierta con el 
número 2346/18/50-95. en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de Alcobendas. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
donde pueden ser examinados por los posibles lici
tadores. entendiéndose que todo licitador por el 
hecho de tomar parte en la subasta acepta como 
bastante la' titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a- calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do presentando el mismo en este Juzgado. junto 
con el resguardo acreditativo de haber efectuado 
el depósito previo para tomar parte en la subasta. 
antes de iniciarse su celebración. 

Sexta.-De resultar desierta la primera subasta 
convocada, se señala para que tenga lugar segunda 
subasta de la fmca, con la rebaja del 25 por 100 
en el tipo del remate. el próximo 30 de octubre 
del año 1995. a las diez horas; Y. de resultar también 
desierta la segunda. se señala para Que tenga lugar 
la tercera, sin sujeción a tipo, con el mismo depósito 
previo que para la segunda, el próximo 27 de 
noviembre del año 1995. a las diez horas. rigiendo 
también para estas subastas el resto de las con-
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diciones fuadas para la primera. y habiendo de cele
brarse ambas. a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Lo que se hace público por el presente edicto 
para general conocimiento. 

Dado en A\cobendas a 16 de mayo de 1995.-EI 
Secretario.-41.3 5 5. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo lIIán Teba, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y bajo el numero 171/93. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador señor Dlasco San
tamaria, en nombre y representación del dJanco 
Popular Español. Sociedad Anónima», contra don 
Rafael Segura Avila'y doña Ana Maria Jonia Mar
tinez. sobre reclamación de 3.770.296. pesetas de 
principal,'rnás 985.697 pesetas presupuestadas para 
intereses legales y costas, en los cuales se ha acor
dado sacar por primera vez a pública subasta los 
bienes que luego se dirán. la que se celebrará en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 11 
de noviembre de 1995. a las trece horas. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo pactado en la escritura de constitución. 
p~diendo verificarse en calidad de cederse a un 
tercero. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, en el Banco Bilbao Vlzcaya, oficina número 1, 
de esta localidad, el 20 por 100 del valor de los 
bienes, no admitiéndose la participación etllll misma 
si no se pres,enta el correspondiente resguardo de 
ingreso. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de los bienes 
estarán en Secretaria para que puedan ser exami
nados por quienes quieran tomar parte en la subasta, 
debiendo coIÚormarse los licitadores con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta acordada, se señalan los días 
8 de noviembre y 5 de diciembre de 1995, a las 
mismas horas y lugar, para la celebración de segunda 
y tercera subastas. respectivamente. sirviendo de tipo 
de las mismas: La rebaja del 25 por tOO de la 
tasación de los bienes para la segunda, y sin sujeción 
a ti po para la tercera. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1. Urbana.-Local primero de la planta baja, sito 
en Alcoy, calle Doctor Ouerau, que mide 44.75 
metros cuadrados. tiene su acceso por puerta inde· 
pendiente con cierre metálico arrollable, situado en 
la fachada principal; forma parte de la casa situada 
en la calle Doctor Guerau, de esta ciudad. con dos 
fachadas a dicha calle. una o principal que mira 
al norte y la otra mira al oeste. hallándose numerado 
el portal de acceso a las viviendas, por dicha fachada 
principaL con el nUmero 35. Inscrita al-tomo 928. 
libro 611. folio 82, fmca número 7.103. inscripción 
cuarta. 

Valoración: 3.034.500 pesetas. 
2. Urbana.-Local comercial derecho o segundo 

de la planta blija, calle Doctor Guerau, de Alcoy. 
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mide 61.25 métros cuadrados. Le corresponde una 
proporcionalidad de elementos comunes a efectos 
de comunidad, beneficios y. cargas del 12 por 100. 
Forma parte de una casa situada en la calle Doctor 
Ouerau. de esta ciudad. con dos fachadas a esta 
calle, una o principal que mira al norte y otra que 
mira al oeste. hallándose numerado el portal de 
acceso a las viviendas, por dicha fachada principal, 
con el nlunero 35. Inscrita al tomo 835, libro 539. 
folio 91, fmca número 7.103, inscripción quinta. 

Valoración: 4.10~.500 pesetas. 

Dado en Alcoy a 25 de mayo de 199~.-La Juez, 
Amparo lUán Teba.-El Secretario judicial.-4l.554 .. 

ALMANSA 

• Edicto 

Don Jesús Martinez-Escrib~!lo Gómez, Juez del Juz· 
gado de Priinera Instancia número 1 de Almansa 
(Albacete) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artiCu.o 13 1 de la Ley Hipotecaria, con número 
9/95. seguidos a instancia del ,Banco de Santander, 
S. A.'II, representado por el Procurador don Rafael 
Arráez Briganty, contra don Juan Martínez Vtllar, 
dona Isabel Lajara Sáez. don Delfm Martinez Villar 
y dona Cannen Piqueras Cuenca, sobre rec1amaciórt 
de 40.292.421 pesetas de principal más intereses 
y costas, en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. el bien inmueble constituido en g3rantia hipo
tecario de la propiedad de los demandados, que 
abiYo se describe con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 28 de septiembre de 
1995, a las diez horas, por el tipo pactado para 
la subasta, sin que se /admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el actor, el dia 26 de 
octubre de 1995. a las diez horas. por el tipo pactado 
rebiYado en un 25 por lOO, sin que se admitan 
posturas ínferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor. el día 28 de noviembre de 
1995, a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta, deberán consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fóado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a acertar las obligaciones consignadas en 
la regla 8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la propisición. 

Séptima.-La publicación de los presente edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotzcaria. 

Octava.-Para el caso de que los dias señalados 
sean inhábiles. se entiende que se celebrará al 
siguiente día hábil a la misma hora, excepto si se 
tratase de sábado. en· cuyo caso pasarla al lunes 
siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Finca de recreo, en término de Almansa. partido 
de las Fuentecicas o Santa Lucía: 

Está emplazada sobre una superficie de 8.173 
metros cuadrados, existiendo en su interior una casa 
de recreo, compuesta de sótano, con una superficie 
éste de 160 metros cuadrados, dé planta baja, dis
tribuida con diversas habitaciones, salón, comedor, 
aseo y otras dependencias, que ocupa una extensión 
de 160 metros cuadrados; y otra planta más de 
altura destinada a habitaciones y otros usos; dis
poniendo además de una pista de juego, con piscina 
y que ocupa una superficie de 200 metros cuadrados. 
Linda, al norte, herederos de don~drés González; 
sur, don Miguel Megías: este. lomas y doña Puri· 
ficación Olaya; y oeste, camino del Ma1akoff a las 
Fuentes. 

Inscripción: Al libro 185 de Almansa, folio 58. 
fmca 8.333. inscripción cuarta. 

TIpo de primera subasta: 53.700.000 pesetas. 

Dado en Almansa a 17 de mayo de 1995.-EI 
Juez, Jesús Martinez-Escribano Gómez.-La Secre
tatia.-41.563-3. 

ALMANSA 

Edicto 

Don Jesús Martinez-Escribano GÓmez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Almansa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 229/94, seguidos a íns
tancia del ~Banco Español de Crédito. S. A.». repre
sentado por el Procurador señor Arráez Briganty. 
contra don Juan Martinez Vtllar y doña Isabel Lajara 
Sáez. con domicilio en Almansa. calle MaestruJusto 
Mas. número 13, sobre reclamación de 4.~.004 
de principal más intereses y costas. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. los bienes embargados 
a los demandados, que ablijo se describen con indi
caciÓn de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 28 de septiembre. a 
las diez treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segUnda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 
26 de octubre. a las diez treinta heoas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidio con arreglo a Derecho la adju~ 
dicación por el actor. el día 28 de noviembre. a 
las diez trienta horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.~e no se admitirán psoturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes de tipo de licitación. 
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Segunda.--Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá. consignarse previamente, 
en la cuenta número 005500000017 0229 94 de 
la oficina del Banco Bilbao ViZCaya, de Almansa 
una cantidad igual o superior. al 20 por 100 del 
tipo de subasta. Para tomar parte en la tercera subas
ta deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió para 
la segunda. 

Tercera.--Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, adernas. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que solo la parte ejecutante podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.--Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Séptima.-Que la titulación, o en su caso certi
ficación, están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser exw¡ipados por los que quieran tomar 
parte en la subá~"ta, previniéndoseles que deberán 
conformarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningim otro. 

Octava.-Sirva la publicación del presente, en su 
caso, de notificación a los demandados, en ignorado 
paradero o que no hayan podido ser hallados en 
su domicilio. 

Novena.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean inhábiles, se entiende que se 
celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Mitad invidisa de planta baja. con fmes 
comerciales en Ahnansa. calle Muelle, sin número. 
con una superficie de 139,91 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alman
ss. al libro 270, folio 202, fmca registral 18.393. 
Tasada en 3.000.000 de pesetas. 

Lote 2.-Mitad indivisa de terreno secano en 
Almanss. partido de Las Fuentecicas o Santa Lucía. 
Su superficie es de 81 áreas 73 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alman
ss, .bro 459. folio 137. finca registra! 8.333. 
Tasada en 15.000.000 de pesetas. 

Lote 3.-Mitad indivisa de nave industrial en 
Almanss. calle del Muelle. sin número. Su superficie 
del solar 2.439.8 metros cuadrados, con una nave 
de 1.074,49 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alman
sa, al libro 265. folio 81, fmca registral 17.640. 
Tasada en 20.000.000 de pesetas. 

Lote 4.--Cuarta parte indívisa de parcela de terre
no. partido del Camino de San Antón, con una 
superficie de 9.520 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ahnan
ss. al libro 260. folio 89, fmca registral 11.611. 
Tasada en 5.000.000 de pesetas. 

Lote S.-Vivienda en Almansa. calle del Muelle, 
sin número, con una superficie de 134,07 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ahnan
sa, al libro 270, folio 204, fmca registral 18.394. 
Tasada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Almansa a 23 de mayo de 1995.-EI 
Juez, Jesús Martinez-Escrlbano Gómez.-La Secre
taria.--41.480-3. 
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ALZlRA 

Edicto 

Dona Begona Estan Capell, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Alzira, 

Hago saber: Que en autos número 268/94, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
José Manuel García Sevilla, en nombre de la Caja 
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante -Ban
caja-o contra ;c:Algeval, S. A."II, por proveido de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez. y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, por término de veinte días, la fmca 
hipotecada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
senalado el día 29 de septiembre de 1995, a las 
once horas. en la Saja de Audiencias de este Juzgado, 
y para las segunda y tercera subastas, en su caso, 
el día 31 de octubre y 29 de noviembre de 1995. 
respectivamente, a la misma hora y lugar, y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor. 
se celebrará en el siguiente dia o sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
la fmca; para la segunda el 75 por 100 del anterior. 
no siendo admisibles poturas inferiores al tipo res
pectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del articulo J 31 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentra de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta; sin cuyo requisitos no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda.al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a un tercero; y desde el anuncio 
de la subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado. depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lO.a a 14.a del articulo l31 de la Ley 
Hipotecaria. y demás pertinentes a la Ley de Enjui
ciamiento Civil, sirviendo el presente edicto de noti
ficación a la parte demandada para el caso de que 
resultara negativa su notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Lote único: Local comercial, sito en el sótano 
del edificio en las calles Santa Teresa, níÍmero 22, 
y Riola, número 88, de Algemesí. con acceso por 
escalera recayente a la calle RioIa; de superficie 
útil 214 metros 11 decímetros cuadrados; lindante, 
según se mira desde la calle Riola, por donde tiene 
su acceso: Frente. esta calle; izquierda. de los her
manos Castell Sabater; derecha. la calle Santa Tere
sa, y fondo. casa de don Benito Gómez Camarasa, 
entiende el subsuelo de dichos lindes. 

Inscrita en el tomo 1.317. libro 266 de Algemesi, 
folio 211, finca número 27.481, inscripción segunda. 

10.800.000 pesetas a efectos de la primera subas
ta. 

Dado en A1zira a 1 de junio de 1995.-La Juez. 
Begoña Estafi Capell.-EI Secretario.-41.593-3. 
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ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Don Juan Carlos Peínado Garcia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Arenas de San Pedro, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 318/94. segui
do a instancia de la Caja de' Ahorros de Avila, 
contra don Francisco Pujante Bernal y dona Maria 
Luisa Femández Romero. en reclamaciÓn de un 
préstamo con garantía hipotecaria, por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmca que se 
dirá, por primera vez, término de veinte días, para 
el próximo día 29 de septiembre, a las nueve treinta 
horas, o en su caso, por segunda vez, término de 
veinte días rebaja del 25 por 100 del tipo, para 
el próXÍJl\o día 27 de octubre, a las nueve treinta 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier
ta, se anuncia la tercera, sin sujeción a tipo. para 
el próximo día 28 de noviembre, a las nueve treinta 
horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-EI tipo de la subasta es el de 14.796.000 
pesetas, no admitiéndo~ posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y lo~ preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, en término municipal. de Soti
llo de la Adrada (Avila), al sitio de Villa del Llano, 
con derecho a riego, que tiene una superficie de 
28 áreas aproximadamente. Linda: Norte, don San
tiago Martinez y paso común para todas las suertes; 
sur, arroyo Franquillo; este, dona Mercedes Sánchez 
Olano; y oeste. don Santiago Martinez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebre
ros, al tomo 521, libro 41. folio 142, fmca número 
3.583. 

Si por causa de fuerza mayor se supendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

y sirva este edicto de notificación al demandado 
en caso de que no se pueda hacer personalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a 12 de mayo 
de 1995.-EI Juez, Juan Carlos Peinado Garcia-EI 
Secretario.-41.565-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Encamación Alhambra Peña, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Arenys de Mar y su partido judicial. 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria que con el número 77/94 
se sigue en este Juzgado, a instancia del «Banco 
Bilbao Vizéaya. S. A.» contra don Juan Duatis Jaime. 
por término de veinte días. se ha acordado sacar 
a subasta pública la fmca que abajo se describe. 
señalándose para la celebración de la primera subas
ta el día 26 de septiembre de 1995. a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
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sito en la calle Santa Clara, sin número, y en pre
visión de que no hubiera postores en la primera 
subasta, se señala una segunda y tercera subasta 
a celebrar los días 26 de octubre de 1995 y 23 
de noviembre de 1995. con la misma hora y lugar. 

Dichas subastas se llevarán a efecto conforme 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado consistente en 9.200.000 pesetas, para 
la segunda el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar preiamente el 40 por 100 
del tipo tanto en la primera como. en la segunda 
subasta. y el 40 por 100 del tipo de la segunda 
para la tercera subasta, si hubiera Jugar a ello. 

Tercera.-Las consignaciones deberán ser ingre
sadas en al cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar 
(Barcelona). abierta en el Banco Bilbao V1ZC8ya, 
número de cuenta 514. clave 18. expediente número 
77/94. 

Cuarta.-Se admitirán postulas por escrito en plica 
cerrada desde la publicación de este anuncio y 
podran hacerse posturas en calidad de ceder el rema
te a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 

.. la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los días. horas, condiciones. tipo 
y lugar de las subastas. cumpliento asi con lo dis
puesto en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultara negativa. 

Séptima-Si por fuerza mayor, o por causas ajenas 
al Juzgado. no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los dias y horas señalados. se enten
derá que se celebrarán al dia siguiente hábil. excepto 
sábados. y a la miima hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana fmca número l.-Local comercial en plan
ta baja. que se compone de una nave con su aseo 
y patio. Teniendo lo edificado una superficie de 
130.35 metros cuadrados y el resto hasta 150 metros 
cuadrados es patio. Linda: Frente. calle de Mont
serrat: derecha entrando. sucesores de don Ramón 
Nualart; izquierda. paso de acceso a las viviendas. 
caja escalera y don N. Cuquet; fondo. sucesores 
de don Agustín Montal; suelo. con el solar. y por 
el techo, con vivienda en planta primera. El referido 
local fonna parte de todo aquel edificio sito en 
esta villa de Arenys de Mar. calle de Montserrat, 
número 18. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar. al tomo 515. libro 52 de Arenys de Mar, 
folio 225, fmca número 4. 1 44-N, ínscripción segun
da. 

Dado en Arenys de Mar a I1 de abril de 1995.-La 
Secretaria Judicial. Encarnación Alhambra 
Peña-4I.603. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 180/94, seguido a ins-
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tancia de la Caixa dEstalvis del Penedés, represen
tada por el Procurador don L1uis Pons Ribot, contra 
don José Roger Cornellá, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria. se saca a pública 
subasta, por primera vez la siguiente fmca y por 
un plazo de veinte días: 

Urhana.-Una casa, compuesta de planta baja y 
un alto. situada en el pueblo de Palafolls y vecindario 
de las Fererias, calle del Medio. número 12. hoy 
Pi i Maragall. números 12 y 15. con un porche 
o cubierto en el otro lado de la ,calle. 

La medida superficial no constaba en el titulo 
anterior. y hoy, tras reciente medición, la casa tiene 
una superficie construida de 62 metros cuadrados 
por planta, que ocupa la totalidad del solar. y el 
solar del porche o cubierto. 165 metros cuadrados 
de superficie. 

Linda la casa: Derecha. saliendo. oriente. con 
doña Cannen Murgadella, hoy don Salvador Sagrega 
y doña Maria Dolores Ribot; frente, mediodia, con 
calle de su situación; izquierda. poniente. don Juan 
Ribot, y espalda, cierzo, con doña Teresa Mateu, 
hoy don Jaime Martori y doña Maria Mateu. Linda 
el porche. actualizando sus linderos: Frente, medio
dia., con calle de su situación; derecha. entrando. 
poniente, don Salvador Sagrera y doña Maria Dolo
res Ribot; izquierda, parte con don Juan Ribot, y 
parte con don Jaime Martori y doña María Mateu. 
y espalda, cierzo. con doña Maria Murgadella. 

Inscripción: Tomo 39. libro 3 de Palafolls. folio 
184. fmea número 254. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Arenys de Mar. Can Nadal, 
sIn, el día 3 de octubre de 1995. a las diez treinta 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 22.500.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4,· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 3 de noviembre de 
1995. a las diez treinta horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
subasta, en su caso. el dia 5 de diciembre de 1995. 
a las diez treínla horas. sín sujeción a tipo. 

Diligencia: Seguidamente, la extiendo yo, la Secre~ 
taria para hacer constar que la Caixa dEstalvis del 
Penedés goza del beneficio de justicia gratuita. doy 
fe. 

Dado en Arenys de Mar a 7 de junio de 1995.-La 
Secretaria.-41.574. 

ARENYS DE Ml\R 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia e Ins" 
trucción número 1, al número 96/90 se siguen autos 
de juicio ejecutivo. promovidos por la Caja de 
Ahorros Layetana. que litiga con beneficio de jus-
ticia gratuita. representado por el Procurador don 
Lluis Pons Ribot, contra don Francisco Valladares 
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Noguera y doña Concepción GarcÍa Ortega en los 
que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta., por 
término de veinte día~ y precio de su valoración. 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 17 de octubre. a las 
once treinta horas de su mañana, el bien embargado 
a don Francisco Valladares Noguera y a doña Con
cepción Garcia Ortega. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta. se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el día 15 de noviembre. a las once treinta horas. 
y que para el caso de no rematarse el bien en 
las anteriores subastas. se celebrará tercera subasta 
del referido bien, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior. excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el dia 15 de diciembre, a las 
once treinta horas; celebrándose las mismas con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en el establecimiento destinado al efecto. 
una suma igual al menos al 20 por 100 de la res
pectiva valoración del bien; que no se admiti.J:án 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación; que no podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, depositando en 
la Mesa del Juzgado. junto con aquél. como mínimo. 
una cantidad igual al 20 por 100 del remate; que 
el mismo podrá cederse a tercero. previa o simul
táneamente a al consignación del precio; que a ins~ 
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad. suplidos con certificación regis
tral. se halla en Secretaria a su disposición. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros; y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana fmca número 3. vivienda en planta piso 
segundo. que forma parte de todo aquel edificio 
sito en Arenys de Mar. con frente a la calle Arci
preste José Rigau. Superficie 55.95 metros cuadra
dos. Coeficiente 20 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arenys. de Mar. al tomo 395, 
libro 38. folio 191. fm¡;;.3 número 3.120. Valoración: 
6.014.100 pesetas. 

Dado en Arenys de Mar a 7 de junio de 1995.-El 
Secretario Judicial.-4l.579. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Rosa Maria Flores García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Arenys de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 208/92, instado por la Caixa DEstalvis Pro
vincial de Girona, que litiga con el' beneficio de 
justicia gratqita representado por el Procurador don 
Manuel Oliva Vega. contra don José Luis Martinez 
Vázquez y doña Maria del Carmen Guitado Ramos. 
he acordado la celebración de la primera pública 
subasta. para el próximo día 26 de septiembre de 
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1995. a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. anunciándola con veinte d1as de 
antelación y b~o las condiciones rljadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
18.000.000 de pesetas. fijado a tal efecto en la escri
tura. de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. número 0530 en la eótidad del Banco Bilbao 
VIzcaya, una cantidad igual. por lo menos" al 20 
por 1 00 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Se hace constar Que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación. que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mos. sin destin~e a su extinción el precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo 23 de octubre de 
1995. a las doce horas. sirviéndose de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera. con las mismas 
condiciones que para la anterior. 

De igual forma, y en prevención de que hubiere 
postor en la segunda subasta. se señala para la cele· 
bración de la tercera subasta, bcYo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo. el próximo dia 20 
de noviembre de 1990, a las doce horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
7. B del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta. valorada en 18.000.000 
de pesetas. es la siguiente: 

Bien objeto de subasta 

Una casa. sita en el término de-Palafolls, paraje 
llamado Fassola, con frente a la calle Canigó, antes 
calle Mas Estomell, sin numerar todavia. 

Está señalada en el complejo del que forma parte 
con el número 22. 

Consta de planta baja. en la que se ubican un 
garaje y un lavadero, y la escalera de acceso a la 
primera planta; y de dos plantas altas más. que 
constituyen en conjunto una sola vivienda unifa
miliar. tipo dúplex, distribuido, en planta primera, 
en recibidor, cocina, comedor-estar, despacho y 
terrazas, y en planta segunda en cuatro donnitorios. 
baño y terrazas. Ambas plantas de las que consta 
la vivienda se comunican entte si mediante escalera 
interior. 

Superficies: La planta baja tiene una superficie 
de 47 metros 45 decimetros cuadrados, y la vivienda 
de las dos plantas superiores tiene, en total 100 
metros 75 decimetros cuadrados. 

Está cubierta de tejado, y se alza sobre una porción 
de terreno de'superficie 84 decimetros cuadrados, 
estando el resto de superficie no edificada, destinada 
a patio posterior, al que se accede desde la primera 
planta. 

Consta Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pineda de Mar, en el tomo 1.445, libro 60 de 
PalafoOs. folio 125, fmea número 3.894-N. 

Dado en Arenys de Mar a 9 de junio de 1995.-La 
Secretaria. Rosa Marta Flores Garcia.-41.395. 
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ARENYS DE MAR 

Edicto 

DoRa Rosa María Flores Garcia, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Arenys de Mar, 

Hago saber. Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 f de la Ley Hipotecaria 
número 151/92. instado por la Caixa DEstalvis y 
Pensions de Barcelona representado por el Procu
rador don Luis Pons Ribot. contra doña Josefa Dul
sat Torras, he acordado la celebración de la primera 
pública subasta, para el próximo día 27 de octubre 
de 1995, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones ítjadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
15.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 0530 en la entidad del Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación, que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remalante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo 24 de noviembre 
de 1995, a las diez horas, sirviéndose de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera, con las 
mismas condiciones que para la anterior. 

De igual forma, y en prevención de que hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta. bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 21 
de diciembre de 1995, a las diez horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta, valorada en 15.000.000 
de pesetas, es la siguiente: 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edificio compuesto de dos viviendas. 
planta baja y piso, cubierto de teja árabe. sito en 
la villa de Canet de Mar, calle Ruldós, hoy San 
Miguel, sin número, enclavado en una porción de 
terreno de 195 metros cuadrados. Ocupa lo edi
ficado, 90,60 metros cuadrados. 

Litlda: Al fondo, norte, con la calle; izquierda 
entrando, este con don Jaime Torrents Vila; derecha 
oeste. con fmca de que fue segregada; y al fondo, 
sur, parte con fmca de doña Luisa Vázquez y parte 
con fmca de don Enrique Comas y don Joaquin 
Mora. 
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Inscrita en 01 Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar. al tomo 214, libro 17 de Canet de Mar. 
folio 201. fmca número 1.586. inscripción segunda. 

Se hace constar que la Caixa DEstalvis i Pensions 
de Barcelona goza del beneficio de justicia gratuita. 

y para que conste expido el presente en Arenys 
de Mar a 14 de junio de 1995.-La Secretaria, Rosa 
Maria Flores Garcta.-41.570. 

AYAMONTE 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción nUmero 1 de la ciudad de Ayamonte, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nUmero 
305/94 se tramita procedicimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .:Banesto, S. Alt, representado por 
el Procurador don Ramón Vázquez Parref1o. contra 
don Cannelo Francisco Patrocinio, Rodríguez y 
doña Maria del Rosario Rodriguez Marrufo. en el 
cual pqr resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
el inmueble hipotecado que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

Primera subasta el día 7 de septiembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora, el dia 6 de octubre, a las once 
horas, sirviendo de tipo -el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. 

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedara rematado el en la anterior 
y de no solicitarse la adjudicación por la parte aetora, 
el dia 6 de rioviembre, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores, a excepción del acree
dor demandante, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en el Juzgado o en 
la cuenta de consignaciones número 
1904/0000/18/0305/94, abierta en la sucursal de 
esta ciudad ¡(Banco Bilbao VIzcaya, S. A.», una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 1 00 del tipo 
que sirva para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, desde el anWlcio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, jWlto con aquél. el importe de la consignación 
o acompaftando el resguardo del ingreso en la citado:. 
cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes --si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Sexta.-EI presente edieto servirá de notificación 
a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. numero 2, es la vivienda tipo A, de la 
primera planta alta. que forma parte del edificio 
sito en Isla Cristina, calle España, sin, que es la 
avenida España. derecha, rellano de escalera y 
vivienda tipo B de la misma planta; izquierda, terre
nos del municipio; fondo. bloque de don Manuel 
Martin Tudela, tiene una superficie construida de 
91 metros 71 decímetros cuadrados y útil de 78 
metros 16 decímetros cuadrados. Inscrita en el tomo 
690, libro 123 de IsJaCristina, folio 109, fmea 6.414, 
inscripción quinta. Valorada a efectos de subasta 
en 6.570.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 14 de junio de 1995.-La 
Secretaria.-41.591. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Luis Casero Linares, Magistrad<rJuez del Juz
gado de Primera -Instancia número 3 de Badajoz 
y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley HiPotecaria. 
seguido en este Juzgado. con el número 191/1992. 
a instancia de Caja Rural Provincial de Badajoz. 
Sociedad Coop.. representado por el Procurador 
don Manuel Jurado Sánchez. contra don Francisco 
Alvarez Hidalgo y doña Martina Rodriguez Bravo. 
cuantía 7.593.515 pesetas, he acordado por pro
videncia de hoy. sacar a la venta en pública subasta 
por primera y, en su caso. segunda y tercera vez. 
para el supuesto de que no hubiere licitadores en 
cada una de las anteriores, y término de veinte dias 
hábiles. las frncas hipotecadas, propiedad de dichos 
deudores. que luego se describirán, cuya celebración 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, los dias 22 de septiembre, 20 de octubre y 
22 de noviembre de 1995, a las once horas, cada 
una de eUas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta en las dos primeras, y para 
la tercera el 20 por J 00 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, el 75 por 100 del mismo para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera 

Tercera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dichos tipos en la primera y segunda 
subastas. 

CUarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de lós mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Estando los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. 

En todas las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto a aquél el impOrte de la 
consignación o acompañandó el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Fincas hipotecadas que salen a subasta 

1. Rústica. Encinas y alcornoques al sitio de 
Vallemoral, en términos municipales de Puentes de 
León y Cabeza la Vaca, con una cabida de 8 hec
táreas 37 áreas 19 centiáreas, de las que corres
ponden a Fuentes de León 3 hectáreas 31 áreas 
41 centiáreas. y el resto a Cabeza la Vaca. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Fregenal de la 
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Sierra; en cuanto a la de Fuentes de León al libro 
77, folio 119, fmca 4.385. y en cuanto al término 
de Cabeza la Vaca al libro 65. folio 175, fmca 4.084. 

Tasada para la subasta en la suma de 3.144.700 
pesetas. 

2. Rústica. Tierra con encinas y alcornoques al 
sitio de Vallemoral, en término de Cabeza la Vaca. 
de cabida 3 hectáreas 22 áreas. Inscrita al mismo 
Registro que la anterior alUbro 62, folio 137, finca 
3.815. Tasada para la subasta en la suma de 
1. 127.500 pesetas. 

3. Rústica. Tierra con encinas al sitio de Valle-
moral, en ténnino de Cabeza la Vaca. con una cabi
da 10 hectáreas 46 áreas 50 centiáreas. Inscrita en 
el mismo Registro al libro 66, folio 244. finca núme
ro 3.816. Tasada para la subasla en la suma de 
3.927.800 pesetas. 

Dado en Badajoz a 25 de abril de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Luis Casero Linares.-La Secreta
ria.-41.404. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 175/1993 de la sección cuarta E, se sigue juicio 
ejecutivo en reclamación de 2.023.534 pesetas de 
principal, más 700.000 pesetas que se calculan en 
principio para intereses y costas, a instancias del 
I<Banco Bilbao Vizcaya, S. A», representado por 
el Procunidor don Isidro Marln Navarro, contra 
«Amr, S. L.», don Francisco José Puertas Porqueras 
y don Antonio Fernández Adiego. en los que en 
via de apremio y resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez, en término de veinte dias y tipo que 
después se dice, el bien inmueble embargado a los 
deudores. que a continuación se relaciona, convo
cándose para en su caso, en segunda subasta, por 
igual término y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta, y de resultar desierta. a tercera 
subasta 'POr igual ténnino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 7 de septiembre 
de 1995, a las diez treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
vía Layetana, número 2, primera planta; para en 
su caso. la segunda, el día 3 de octubre de 1995. 
a la misma hora y lugar. y, si fuere preciso, para 
la tercera subasta el dia 24 de octubre de 1995, 
en el lugar y horas citados. 

Diligencia: Debe hacerse constar que en caso de 
teher que suspenderse cualquiera de las subastas 
señaladas. por causa de fuerza mayor, se celt;brará 
al dia siguiente a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda se sus
penderá la aprobación del remate de conformidad 
con lo dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 
de la Ley. de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate, 
por el propio ejecutante. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose 
que podrán presentarse por escrito en pliego cerra
do, posturas junto con lá consignación antes dicha, 
en la Mesa del Juzgado para tomar parte en la 
subasta. 
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Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-El bien objeto de la subasta se halla depo
sitado en el domicilio, donde podrá ser examinado 
por los señores licitadores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 52. Vivienda puerta C 
en la planta novena de la casa sita en esta ciudad. 
sección tercera. ,calle Julián Besteiro, números 1 
y 5 con entrada por el portal correspondiente al 
número 5. Tiene una superficie construida aproxi
madamente de 97 metros 45 decímetros cuádrados. 

Coeficiente general del inmueble: 1.80 por 100. 
Coeficiente general de la escalera: :J,5 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 10 de Barcelona al tomo 2.035. libro 372, folio 
152. fmca número 27:337. 

Valorada la nuda propiedad de la frnca descrita 
propiedad del codemandado don Francisco José 
Puertas Porqueras en la cantidad de 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de mayo de 1995.-EI 
Secretario judicial, Fernando González 
Pérez.-41.095. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 27 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 0573/91, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Narciso Ranera Cahis, en representación del «Banco 
Guipuzcoano. S. A». contra don Mariano Moñino 
Martin. doña Ana Maria Gutiérrez Montserrat y 
don Gregorio López Rantirez, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada a los demandados don Gregorio 
López Ramirez y doña María Gutiérrez Montserrat: 

Vivienda en la urbanización Vall Repos, parcela 
número 72, de Ramanya de la Selva. municipio 
de Santa Cristina de Aro, fmca registra! número 
2.738 del Registro de la Propiedad de Sant Peliu 
de Guíxols. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la VÍa Layetana. 'número 
10 bis. Pral. ~l próximo día 12 de septiembre. a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 19.508.200 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte ~ la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse post~as por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero solamente por la parte ejecutante. 

Quinta . ...:Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octav8.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de octubre. a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 10 de noviembre, también a las 
diez horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fUadas para la segunda. 

Novena.-En el supuesto de que alguna de las 
subastas señaladas debieran de suspenderse por cau
sas ajenas a este Juzgado, se celebrarla la misma. 
al día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar que la ya seiíalada. y caso 
de que ocurriese 10 mismo en dicha subasta. se 
efectuarla la misma al siguiente día hábil a la misma 
hora y lugar. y asi sucesivamente. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente. se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 25 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-41.598. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia riúmero 26 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0350/93. se siguen autos de ejecutivo 
-otros titulas-, a instancia del Procurador don Isi
dro Marin Navarro, en representación de Banco 
del Comercio, contra doña Natalia Peña Vela, don 
Antonio Alonso Gómez, doña Esther Jaraba Garri
ga, don Luis Lancia Diaz, doña Marla Carmen Tolo
sa Miguel. don Florencia Nieto Villodre e «Ibero 
Products. S. A». en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas a los demandados doña Marla Carmen 
Tolosa Miguel, don Florencio Nieto Villodre. don 
Antonio Alonso Gómez y doña Natalia Peña Vela: 

Urbana.-Número 29. Vivienda puerta tercera del 
piso de la casa número 35 del Paseo de la Alameda 
de Santa Coloma de Gramanet. Superficie 72 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Gramanet al tomo 544, libro 
441. folio 90. fmca número 30.822, inscripción cuar
ta. El tipo de remate será de 7.920.000 pesetas. 

Casa con corral, sita en Pueyo de Santa Cruz. 
calle Balearca número 11, hoy en ruinas, que ocupa 
una superlicie de 40 metros cuadrados o lo que 
realmente tenga. Linda: Por la derecha entrando. 
con dOn Francisco Fajamés; por la izquierda, con 
don Blas Puyal y por el fondo. con cantera. Inscrita 
en el tomo 660 dekrchivo.libro 9 del Ayuntamiento 
de Pueyo de Santa Cruz. folio 172, fmca número 
402, inscripción sexta. El tipo de remate será de 
2.200.000 pesetas. 

Campo de regadío. en término de Pueyo de Santa 
Cruz. partida La Valleta. que mide 8 áreas 37 cen
tiAreas; y linda a! este, con don Francisco Fajarnés; 
sur, con cantera; oeste. con don Bias Puya! y norte, 
con calle de Balearca. Inscrita en el tomo 736 del 
archivo. libro 10 del Ayuntamiento de Pueyo de 
Santa Cruz, folio 53, fmca número 102, inscripción 
sexta. El tipo de remate será de, 100.000 pesetas. 

Dichas fmcas son sacadas a subasta en lotes 
separados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Vía Layetana. número 10 
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bis. principal el próximo día 16 de octubre. a las 
diez horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de remate. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Septima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga Jugar 
la segunda, el próximo día 16 de noviembre, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 15 de diciembre. también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fuadas para la segunda. 

A los efectos previtos por la Ley, por medio del 
presente. se notifica il los deudores las fechas de 
subasta. Significando que si la notificación no pudie
ra practicarse personalmente en el domicilio a subas
tar. los edictos librados servirán de notificación al 
efecto. y asimismo, se hace constar que ~n caso 
de suspenderse algún señalamiento por causa de 
fuerza mayor, se celebrará dicho señalamiento en 
el día siguiente hábil, a la misma hora. excepto que 
dicho día sea sábado. en cuyo caso se celebrará 
al siguiente día. 

Dado en Barcelona a I de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-41.500. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el expediente número 
0580/95. se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha,' la suspensión de pagos de 
«Ediciones Poligrafa, S. A.'It. con domicilio en esta 
ciudad. en la calle Balmes, número 54, y dedicada 
a la edición de publicaciones y en general todo 
lo relacionado con la actividad editorial. habiéndose 
designado para el cargo de Interventores Judiciales 
a don Antonio Baille Moreno, don Francisco Loren
te Monés, y a la acreedora «Eurobinder, S. A.'It, 
con un activo de 853.248.605 pesetas y un pasivo 
de 853.248.605 pesetas. ' 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9. libro el presente en Bar
celona a 8 de junio de 1995.-El Secretario.-41.368. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente número 
0577/95. se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«La Poligrafa, S. L.», con domicilio en esta ciudad, 
en la calle Balmes, número 54. y dedicada a la 
industria o negocio de imprenta. tipografia. edicio
nes y anejos, habiéndose designado para el cargo 
de Interventores Judiciales a don Antonio BatUe 
Moreno, don Francisco Lorente Manes, y a la acree
dora «Eurobinder, S. A.», con un activo de 
745.122.609 pesetas y un pasivo de 745.122.609 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre~ 
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente en Bar~ 
celona a 8 de junio de 1995.-EI Secretario.-4L365. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
0212/95 de Registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caisse Nationale de Credít Agricole. 
Sucursal en España, representada por don Federico 
Barba Sopeña. contra «Grupo Pierre Premier Espa
ña. S. A.». en reclamación de crédito hipotecarlo, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días por 
el tipo pactado en la escritura. la fmca especialmente 
hipotecada que se dirá. , 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Via 
Layetana, número 10. piso sexto. Barcelona 08003, 
el próximo día 15 de septiembre de 1995, a las 
once treinta horas. en primera subasta. Si resultare 
desierta la primera, el dia 16 de octubre de 1995, 
a las once treinta horas. la segunda; y el día 14 
de noviembre de 1995. a las once treinta horas 
la tercera, si resultare desierta la segunda, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca' en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tecera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun~ 
da subasta deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efecto, una cantidad en metálico. 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo; y en tercera subasta. el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al tenrunar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento seiíalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad al que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
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del actor, continuarán subsistentes. cntcwliéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. ¡; 'Ti '\estinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notiftca al deudor 
hipotecario los anteriores sefialamientos a los efec
tos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Barcelona. con frente a la calle Cor
tés, después la avenida de José Antonio Primo de 
Rivera y hoy Gran Vía de les Corts Catalans. donde 
le corresponde el número 649. Se compone de sóta
nos, bajos, cuatro pisos altos divididos en dos habi
taciones cada uno, y cubierta de terrado, con depó
sitos en él colocarlos para el agua que la surte, y 
cañerlas para su conducción. con un jardin en la 
parte posterior de la misma circundado de paredes, 
la cual se halla dotarlo de un caudal de agua de 
3 metros cúbicos cada veinticuatro horas. proce.
dente de la Compañia General de Aguas de Bar
celona. y tiene además. para su uso un 1'0::0:0 abierto 
en el indicado j.1.;:¡líl1 y un n10~üf i.' ;:;::\3 para su 
extracción. Está erlificada sobre 11.' seia.:- de 24.979 
palmos cuadrados. equivalentes a 944 metros cua
drados. de los cuales ocupa el edi11co unos 18.000 
palmos. Linda: Por su frente. sur, con dicha calle, 
hoy Gran Vía de les Corts Catalaos: por la derect .. '!. 
saliendo, al oeste. con la casa número 647. de l!of,¡¡ 
Rita Fradera; por ia espalda, norte, parte CO¡, la 
de don Ildefonso Cerdá, parte con la de los sei'iores 
Buenaventura Cabor y Ferrer, don Carlos Canals 
Petrr y don Enrique Rovellar y Mariné; y por la 
izquierda, este, con casa propia de don Fenando 
Huelin. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Barcelona. al tomo 3.067 del archivo. libro 
273 de la sección quinta. al folio 169 de la fmea 
836. inscripción decimoquinta. 

Valorada en 4.900.000.000 de pesetas. 
Si en cualquiera de los dlas señalados no pudiera 

celebrarse la subasta por causas de fuen mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 14 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-41.366. 

BARCELONA 

Edicto 

Él Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0284/95, promo
vido por «Bankpyrne Seguros Vida, S. A.». contra 
doña Laura Reguant Caro, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe. 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en fotJ11a siguiente: 

En primera subasta el día 6 de septiembre próxi
mo, a las doce horas de su mañana. sirviendo de 
tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 5.956.537 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 6 de octubre próximo. 
a las dOCe horas de su mañana, con al rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 6 de noviembre próximo, 
a las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad df,: ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas·· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán (,;on-
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signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito ~n pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravá~enes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que la diligencia de notificación 
a la pane demandada fuera negativa sirve este edicto 
de notificación a dicha ·.,urte del señalamiento de 
las ~¡ubastas. 

Sexta.-Para el caso de que los días señalados 
para la celebración de fas subastas, debieran Sus
penderse las mismas por causas de fuerza mayor, 
y no imputables a la parte demandante, se acuerda 
celebrar las subastas los días hábiles inmediatamente 
siguientes, excepto los sábados, sin interrupción has· 
'<\ S~l cdebración. 

Bien objeto de subasta 

Fi...;1ca urba.··la.·-Inscrita al tomo 1.892, libro 109 
de la sección segunda·C, folio 143, fmen 7.327, 
piso primero, puerta primera, interior, sito en la 
calle Radas, número 43, de esta ciudad. Tiene una 
extensión superficial de 42.59 metros cuadrados, 
má~ -1-,7850 metros cu'ldr:ldos de galería o sea 
47.3755 metros cW\drad<Js. 

Dado en Barcelona a 16 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-41.600, 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López. Magistrado-Jue.z 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 1 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0619/93. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos-quinta, a instancia de la Procu
radora doña Amalia Jara Peñaranda. en represen
tación del fBanco Central Hispanoamericano, S. 
A./I, contra doña Maria Pilar Abadía Germán y don 
José Antonio Guerrero Delgado, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, el 
bien embargado a los demandados que más abajo 
se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Via Layetana, núme
ro 10, cuarta planta, el próximo día 20 de octubre, 
a las diez horas; y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 20 de noviembre. a 
las diez horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
., 5 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera., sin sujeción a tipo. el día 20 de diciembre. 
a las diez horas. en las condiciones prevenidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las reformas 
contenidas en la Ley de 6 de agosto de i984, hacién· 
dO<;t! constar que el titulo de propied<l.d obra en 
autos para ser examinado en Secretaria por los lici
tadores, que deberán infomlarse con su resultancia, 
sin que puedan exigir otros, y que subsisten las cargas 
anteriores y prefel'entes. En caso de Que alguna de 
las subastas en los dias señalados no se pudiese 
celebrar por cauaas de fuerza mayor y ajenas a"este 
Juzgado, se celebrarla la misma al dia siguiente hábil, 
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a excepción de los sábados, a la misma hor'cl y lugar 
de la ya señalada. y caso de que ocurriese 10 mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente .. 

Bien objeto de subasta 

Casa torre pareada de planta y piso. bajos y sótano. 
en Cabrera de Mar, pasaje Burriac, número 18. De 
superficie 156 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Mataró. al· 
tomo 2.975. libro 83. folio 61, fmea registral número 
3.953. Valorada en 32.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de junio de 1995.-El 
Magisirado-Juez. José Antonio Parada Lélpez.-EI 
Secretario.-41.420-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz~ 
gada de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0351!9~- i, se siguen autos de decla· 
rativo menor cuantla. a instancia del Procurador 
don Joaquin Sans Bascu. en representación de doña 
Dolores Sánchez Pardo, contra don Ramón Sánchez 
Pardo, sobre división de éosa común. en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente finca, propiedad de los 
litigantes por mitades indivisas. cuya descripción 
registral es la siguiente: 

Finca registra! número 480. del tomo 107. libro 
4 de Flix. folio 228, correspondiente a la vivienda 
sita en la calle Mayor de la vila de F1ix. señalada 
con el número 44, hoy número 48. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, calle Vía Laye
tana, números 8-10. planta octava, el próximo dia 
11 de octubre, a las doce horas, con arreglo a las· 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.316.712 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda . ...:...Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento a tal fm destinado el importe 
del 20 por 100 del tipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto c(m aquél, el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecrríliento correspondiente oel importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo los ejecutantes podrán hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer· 
tlficación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
collfonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo dia 8 de noviembre, a las 
doce hora~ en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
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por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 13 de diciembre, a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Se hace constar que, caso de no poderse celehrar 
cualquiera de las subastas en los días para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente día y a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente día. por causas ajenas a la 

- voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
los sucesivos. y a la misma hora. 

Dado en BarcelOna a 20 de junio de 1995.-La 
Secretaria, Victoria Mora Lombarte.-41.414-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julvc Guerrero. Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 46 de 
Barcefona. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 94/95-A, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la «Gaja Postal, S. A», representada 
por el Procurador don Francesc Ruiz Castel, contra 
«Focus Nebrasca, S. A.li', en reclamación de crédito 
hiJX)tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avalúo, y que es el pactado 
en la escritura de hipoteca de la fmca que asciende 
a la cantidad de 11.400.000 pesetas señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar'en la Sala 
de Audiencias de este Juzg,¡¡do. el dia 7 de noviembre 
de 1995. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los Ucitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 0946, una cantidad igual. por lo menos. 
a! 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento sin cuyo requisito no. serán admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheque 
en el Juzgado: 

T ereera.-Podrán 1>articipar con la cantidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor. contumarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se sefía!a para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de diciembre de 1995, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalamiento para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se celebración de 
una tercera, el día 16 de enero de 1996, a las doce 
horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte COIl 

la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a! Juigado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
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día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

EL presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para d caso de no por llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 50. Planta nivel 7, puerta 
segunda, escalera 2 del edificio sito en esta ciudad, 
barriada de Sant Martí de Provensals, lugar anti
guamente llamado Casa Sors, con frente a la calle 
del Doctor CadeV(l1.l, formando esquina a la de Telé
grafo, compuesta de recibidor. comedor-estar con 
terraza aneja, dos donnitorios, cocina con lavadero 
anejo y cuarto de baño completo; mide una super
ficie de 69 metros 51 decimetros cuadrados, y"linda: 
Frente, su acceso. con caja escalera; derecha, depar
tamento numero 49 y patio de luces; izquierda. 
departamento número 5 ~; fondo. calle Telégrafo; 
por arriba, departamento :1úmero 59; y por debajo. 
con el número 40. 

Coefictente: 1,28 por 1Ot]. 
Inscripción: Pendiente de ella a nombre de la 

sociedad hipotecan te. Lo está. a efectos de su .Iocaw 

lizaci6n en el Registro de la Propiedad número 5 
de los de Barcelona, al tomo 1.935. libro 1.601 
de la sección primera. folio 45, finca número 
105.220, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 21 de junio de 1995.-L-:. 
Secretaria. Inmaculada Julve Guerrero.-41.4i2-1. 

BENIDQRM 

Edicto 

El Juez accidental del JU1.gado de Primera Instancia 
número 3 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 00029/1995 pro
movido por la Caja 'de Ahorros del Mediterráneo 
contra don José Maria Pérez Barrajón en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a al venta en pública subasta. y por plazo de veinte 
dias. el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la'forma siguiente: 

En primera subasta el dia 27 de septiembre de 
1995. y a las doce quince horas de su mañana. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 6,556.000 pesetas; 
y no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 27 de octubre de 1995, 
y a las doce quince horas de su mafíana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ningtiha 
de las anteriores. el dia 27 de noviembre de 1995. 
y a las doce quince horas de su mañana. con todas 
las deihás ..condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. observándose las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, y 
pudiéndose ahcer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
a! efecto, cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
del Banco Bilbao VlZcaya. oficina principal de Beni
donn, cuenta número 0134-000-18-29-95. el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre

. taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
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bastant<:>; la L.tulaclón, y que las cargas o gravamenes 
anterion::s y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del ac:t(w· <:ontinuarán subsistentes. entendién· 
dose que e:1 rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

55. Apartamento señalado con la letra L sito 
en la planta tercera del edificio Port de Altea-So
limar, sito en Altea, partida Carbonera, sin número 
de policía, distribuido en varias habitaciones y ser
vicios. Tiene una superficie construida de 45 metros 
36 decimetros cuadrados, más 6 metros 96 decí
metros cuadradrn; de terraza, y linda: Derecha 
entrando. apartamento letra K de esta planta; 
izquierda. apart.amento letra LL de esta planta; fren
te, pasillo común de acceso; y fondo, terrenos ensan
ches del edificio. Cuota: 0.771 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá 
al tomo 72 7, l.ibro 148. folio 71, fmca registral núme
ro 18.812. insclipción tercera. 

'Dado en Benidorm a 7 de junio de 1 995.-El 
Juez accidental.-El SecretaJio.--41.475. 

BERJA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cruz Moreno. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Berja y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue bajo el número 287/1993. proceso del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. instados por el 
Monte de Piedad y la Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera -Unicaja-, 
representada por el Procurador don Adrián Sahne
rón Morales, frente a don Juan M. Martinez Olvera. 
en reclamación de préstamo hipotecario en los que 
he acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte dias. el bien que luego se 
dice, señalándose para la celebración de la misma, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en la calle Veintiocho de Febrero, 
número 28, de Berja. el dia 27 de septiembre de 
1995, y hora de las doce treinta; en prevención 
de que no hubiese postores en la primera, se señala 
para la segunda, por igual témtino que la anterior, 
el dia 27 de octubre de 1995. y hora de las doce 
treinta, con rebaja del 25 por 100 del tipo; y para 
la tercera. por igual término. el día 27 de noviembre 
de 1995, y hora de las doce treinta. sin sujeción 
a tipo, todas ellas bajo las siguientes estipulaciones: 
Que los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el establecimien
to público destinado al efecto, a! menos. el 20 por 
100 del valor del bien, que servirá de tipo para 
la subasta, sin .cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no cubran el tipo; 
podrá participarse en calidad de ceder el remate 
a tereeros; y hacerse posturas por escrito depositadas 
en sobre cerrado, en la Mesa del Juzgado, con el 
depósito antes indicado, desde el anuncio hasta la 
celebración de la subaslS; que a instancia del acree
dor' podi'rt reservarse en depósito las demás con
signaciones de los postores que la admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta. a efectos que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas; que los titulos 
de propiedad no han sido suplidos, encontrándose 
los autos en esta Secretaria para que puedan ser 
examinados por los licitadores. sin que tengan dere
cho a exigir ningunos otros; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso que no puedan ser notificados los 
señalamientos efectuados en forma personal al 
demandado por no ser habido. el preseente edicto 
sirva de notificación en forma al mismo. 
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Bien objeto de subasta 
Rustica,-Trozo de terreno de secano en pago 

Humbría, paraje Las Conchas o Los Almendrillas, 
ténnino de Adra, de cabida J hectárea 39 áreas 
80 centiáreas. Inscrita al folio 145, tomo 1.525, 
libro 422 de Adra, finca número 41.564. 

Valorada en 26.125.000 pesetas. 

Dado en Ber;ia (Almería) a 16 de junio de 
1995.-La Juez. Maria del Mar Cruz Moreno.-El 
Secretario Judicial.-41.552·3. 

BERJA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cruz Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de BeDa y su 
partido, 
Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 

se sigue bajo el número 239/1993 artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. instados por la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona -La Caixa-. representada 
por el Procurador don José Alcoba Enríquez, frente 
a don Manuel Moral Castillo y doña Dolores Ruiz 
López. en reclamación de préstamo hipotecario en 
los que he acordado sacar a públcia subasta. por 
primera, vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dicen, señalándose para la celebración 
de la misma, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en la calle 28 de Febrero, 
número 28, de Berja. el día 27 de septiembre. y 
hora de las doce cuarenta y cinco; en prevención 
de que no hubiese postores en la primera. se señala 
para la segunda por igual término que la anterior. 
el día 27 de octubre, y hora de las doce cuarenta 
y cinco. con rebaja del 25 por 100 del tipo; y, 
para la tercera, por igual ténnino. el dia 27 de 
noviembre. y hora de las doce cuarenta y cinco. 
sin sujeción a tipo, todas eUas bajo las siguientes 
estipulaciones: Que los licitadores para tomar parte 
en al subasta deberán consignar previamente en el 
establecimiento publico destinado al efecto al menos 
el 20 por 100 del valor de los bienes. que servirán 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; podrá participarse en calidad de ceder 
el remate a terceros; y, hacerse posturas por escrito 
depositadas en sobre cerrado en la Mesa del Juz
gado. con el depósito antes indicado, desde el anun
cio hasta la celebración de la subasta; que a instancia 
del acreedor podrá reservarse en depósito las demás 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de subasta. a efectos que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas; que 
los títulos de propiedad no han sido suplidos, encon
trándose los autos en esta Secretaria para que pue
dan ser examinados por los licitadores. sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros; y. que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de qúe no puedan ser notificados 
los señalamientos efectuados en forma personal a 
los demandados por no ser habidos. el presente 
edicto sirva de notificación en forma a los mismos. 

Bienes objeto de subasta 
l. Finca número 3. Trozo de tierra de inver

nadero en el Cortijo de Barros. paraje de Cintas, 
de cabida 1 hectárea 8 áreas 55 centiáreas 80 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.534, libro 366 
de Berja. folio 171. fmca número 29.759. 

Valorada en 9.450.000 pesetas. 
2. Finca nUmero 4. Trozo de tierra de inver

nadero sita en el Cortijo de Barros, paraje de Cintas, 
de cabida 58 áreas 60 centiáreas 40 decirnetros cua
drados. Inscrita al tomo L534. libro 366 de Berja, 
folio 176. fmca número 29.760. 

Valorada en 4.950.000 pesetas. 

Dado en Berja (Almeria) a 19 de junio de 
1995.-La Juez. Maria del Mar Cruz Moreno.-EI 
Secretario JudiciaL-41.386. 

Miércoles 5 julio 1995 

BERJA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cruz Moreno. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Berja y su 
partido, 

Hago saber: ~Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue bajo el número 354/1993 juicio ejecutivo, 
instados por la Caixa de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona -La Caixa-, representada por el Pro
curador don José Alcoba Enriquez, frente a don 
José Cortés Fernández y doña Angeles Torres Cor
tés, en reclamación de préstamo hipotecario en los 
que he acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dicen, señalándose para la celebración de la mis
ma, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sita en la calle 28 de Febrero. número 
28. de Beda. el dia 6 de septiembre, y hora de 
las trece; en prevención de que no hubiese postores 
en la primera, se señala para la segunda por igual 
ténnino que la anterior. el dia 6 de octubre. y hora 
de las trece. con rebaja del 25 por 100 del tipo; 
y, para la tercera, por igual término. el dia 6 de 
noviembre. y hora de las trece. sin sujeción a tipo. 
todas ellas bajo las siguientes estipulaciones: Que 
los licitadores para tomar parte en al subasta deberán 
consignar previamente en el establecimiento público 
destinado al efecto al menos el 20 por 100 del 
valor de los bienes. que servirán de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
podrán hacerse posturas por escrito depositadas en 
sobre cerrado en la Mesa del Juzgado. con el depó
sito antes indicado. desde el anuncio hasta la cele
bración de la subasta; que a instancia del acreedor 
podrá reservarse en depósito las demás consigna
ciones de los postores que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de subasta. a efectos que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el or~n de sus respectivas posturas; que los títulos 
de propiedad no han sido suplidos, encontrándose 
los autos en esta Secretaria para que puedan ser 
·examinados por los licitadores. sin que tengan dere
cho a exigir ningunos otros; y, que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. Para 
el caso de que no puedan ser notificados los seña
lamientos efectuados a los demandados por no ser 
habidos, el presente edicto sirva de notificación en 
fonoa a los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana número 12. Vivienda tipo E 'en Adra. 
sita en calle Tarrasa y calle Fenicios. 87,77 metros 
cuadrados de superficie construida. Inscrita al tomo 
1.602. libro 446. finca número 24.791. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
2. Urbana. Casa en calle Faraón. sin número 

de Adra, con una superficie de 123 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.581, libro 441. folio 9, 
fmcanúmero 19.845-N. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
3. Urbana. Casa en calle Faraón. sin número 

de Adra. con una superficie de 37,50 meteos cua
drados. Inscrita al tomo 1:602. libro 446. folio 44, 
fmea número 19.846. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
4. Urbana. Vivienda señalada con el número 7, 

con acceso por el portal 11, de un edificio sito en 
la calle Almanzora. en Balanegra, término de Berja, 
mide 72,38 metros cuádrados construidos y con 
ajejo de trastero en planta sótano con 26.65 metros 
cuadrados de superficie útil. Inscrita al tomo 1.419, 
libro 350. folio 189, fmca número 28.352. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
5. Rustica. Tiera de riego en pago de la Palma, 

término de Adra: de cabida 8,23 áreas. Inscrita al 
tomo 1.620. libro 451. folio 225. finca número 
1.147-N. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
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6. Rústica. Suerte de tierra de riego sita en pago 
·de la Palma. término de Adra. de cabida 2.64 áreas. 
Inscrita al tomo 1.325. libro 394, folio 167, fmca 
número 29.730. 

Valorada en 150.000 pesetas. 
7. Urbana. Un solar en término de Adra. calle 

San Pedro. sin número. de superficie 75 metros 
cuadrado"s. Inscrita al tomo 1.638. libro 456. folio 
47. fmca número 20.114. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Berja (Almería) a 19 de junio de 
1995.-La Juez, Maria del Mar Cruz Moreno.-EI 
Secretario Judicial.-41.387. 

BERJA 

Edicto 

Doña María del Mar Cruz Moreno. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Berja y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juz&acIo de mi cargo 
se sigue bajo el número 296/1993 articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, instados por la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona -La Caixa-. representada 
por el Procurador don José Alcoba Enriquez, frente 
a don Antonio Femández Salinas y doña María 
López Gutiérrez, en reclamación de préstamo hipo
tecario en los que he acordado sacar a públcia subas-
ta. por primera vez y término de veinte dias, los 
bienes que luego se dicen. señalándose para la cele
bración de la misma. que tendrá lugar en la Sala 
de Aucliencias de este Juzgado. sita en la calle 28 
de Febrero, número 28, de Berja. el día 27 de sep
tiembre. y hora de las trece; en prevención de que 
no hubiese postores en la primera. se señala para 
la segunda por igual término que la anterior, el día 
27 de octubre, y hora de las trece. con rebaja del 
25 por 100 del tipo; y. para la tercera, por igual 
término. el día 27 de noviembre, y hora de las trece. 
sin sujeción a tipo, todas ellas bajo las siguientes 
estipulaciones: Que los licitadores para tomar parte 
en al subasta deberán consignar previamente en el 
establecimiento público destinado al efecto al menos 
el 20 por 100 del valor de los bienes. que servirán 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; podrá participarse en calidad de ceder 
,el remate a terceros; y. hacerse posturas por escrito 
depositadas en sobre cerrado en la Mesa del Juz
gado. con el depósito antes indicado. desde el anun
cio hasta la celebración de la subasta; que a instancia 
del acreedor podrá reservarse en depósito las demás 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas; que 
los títulos de propiedad no han sido suplidos. encon
trándose los autos en esta Secretaria para que pue
dan ser examinados por los licitadores, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros; y. que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de que no puedan ser notificados 
los señalamientos efectuados en forma personal a 
los demandados por no ser habidos, el presente 
edicto sirva de notificación en forma a los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

1. Suerte de tierra de riego, indivisible. en tér
mino de Adra. pago de las Algaidas y Batatares, 
sitio de las Cañadas de la Vega de Adra, de cabida 
2 marjales o 10 áreas S6 centiáreas. Inscrita al tomo 
768, libro 246 de Adra, folio 64, fl.(lca número 
15-488. 

Valorada en 1.911.000 pesetas. 
2. 1,5 marjales de tierra de riego equivalente 

a 7 áreas 92 centiáreas situado en la Boca del Río. 
de la Vega de Adra. Inscrita al tomo 1.439. libro 
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416 de Adra, folio 215. finca número lO.SII-N. 
Valorada en 1.584.000 pesetas. 
3. Una casa de 150 metros cuadrados de exten

sión superficial, situada en la calle San Sebastián. 
nUmero 49 de Adra. Inscrita al tomo 1.409. libro 
409 de Adra. folio 23, finca número 2.669. 

Valorada en 5.600.000 pesetas. 
4. 9 áreas 48 centiáreas 6 948 metros cuadrados. 

en el pago del lugar de la Vega de Adra. Inscrita 
al tomo 749, libro 240 de Adra, folio 142. fmea 
número 15.078. 

Valorada en 3.800.000 pesetas. 
S. 1 marjal y un octavo de tierra en el pago 

de la Boca del Río. de la Vega de Adra, equivalentes 
a 5 áreas 93 centiáreas. Inscrita al tomo 1.409, 
libro 409 de Adra, folio 25. fmea número 11.857. 

Valorada en 1.300.000 pesetas. 
6. 1 marjal y un octavo de tierra en el pago 

de la Boca del Rio. de la Vega de Adra, equivalentes 
a 5 áreas 93 centiáreas. Inscrita al tomo 1.40~. 
libro 409 de Adra, folio 28, fmea número 11.845. 

Valorada en 1.300.000 pesetas. 
7. Trance de tierra de riego situada en el paraje 

de la Algaidas y Batatares. sitio de las Caftadas 
de la Vega de Adra, de cabida 4 áreas 62 centiáreas. 
Inscrita al tomo 841, libro 270 de Adra, folio 59. 
fmca número 18.351. 

Valorada en 1.688.700 pesetas. 

Dado en Berja (Almeria) a 19 de junio de 
1995.-La Juez. Maria del Mar Cruz Moreno.-El 
Secretario Judicial.-41.384. 

BETANZOS 

Edicto 

Doña Maria Pilar Sánchez Gómez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Betan
zos y su partido, 

Por el presente hace publico, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Juez en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, numero 00293/1994, promovido 
por la Procuradora doña Amparo Cagiao Rivas, en 
representación del «Banco Español de Crédito, S. 
A.», se saca a pública subasta, por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipotecada por don José Enri
que Martinez Diaz y doña Juana Vtllacampa Saa
vedra, que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
22 de septiembre, a las trece horas, al tipo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es el de 21.942.000 pesetas; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el día 20 de octubre, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores en la misma. se señaJa 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 17 de 
noviembre, celebrándose, en su caso, estas dos últi
mas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 21.942.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao YlZcaya, cuenta 
número 1511-000-18-00239/1994, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ello. para tomar parte en las mismas. 
En la segunda subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para 
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la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando junto a él, el resguardo 
de haberla hecho en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.B del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o graviuñenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Ciudad de Sada. Finca número 10. Piso primero 
alto, señalado con la letra B de la casa números 
16 y 18, de la avenida del Generalisimo Franco, 
con fachada también a la calle Rincón, destinada 
a vivienda de la superficie construida de 135 metros 
64 decimetros cuadrados y útil de 119 metros 53 
decimetros cuadrados. Tiene a su frente una terraza 
de 13 metros 2 centimetros cuadrados, incluida en 
la superficie ya expresada. Linda. tomando como 
referencia la avenida del Generalisimo Franco: Fren
te, dicha avenida y patio interior de luces; por la 
espalda, calle Rincón; derecha, más de doña Elisa 
Babio. e izquierda, piso, letra A, correlativo de la 
planta, rellano, cañón de escaleras.. y patio interior 
de luces. Cuota de participación: 5,30 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Betanzos, 
tomo 1.240. libro 148 de Sada, folio 193, fmca 
13.464, inscripción segunda, y la hipoteca sobre 
la misma es la inscripción tercera. al tomo 1.240, 
libro 148 de Sada, folio 193 vuelto. 

y p8I'a que así conste y al mismo tiempo silva 
de notificación en forma a las ejecutados en caSo 
de no ser hallados en la finca, se expide y finna 
el presente en Betanzos a 22 de mayo de 1995.-La 
Secretaria, Maria Pilar Sánchez GÓmez.-41,347 .. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Coro Cillán Garcia de Yturrospe, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
816/93 se tramita procedimiento de juicio de menor 
cuantía. a instancia de don Jesús Martín García 
y don Carlos Aser Martin Ruiz de Gordeju, contra 
don Alberto Cillán Patiño. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a publica subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que al fmal se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 13 de septiembre, a las once 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a.valúo. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «:Banco Bilbao YlZ
caya, S. A.», número 4.708, una cantidad igual, por 
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lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y las certificaciones registrales que 
suplen los títulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
dde una segunda, el día 10 de octubre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de ·aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia.8 de noviembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Mitad indivisa del local de 101,74 
metros cuadrados, con acceso por la calle Belos
ticalle. 

Mitad indivisa del local de 62,40 metros cuadra
dos, con acceso por la calle Ribera. 

Mitad indivisa del local de 116,77 metros cua
drados. con acceso por la calle Ribera. 

Inscritos en el Registro de la Propiedad número 
7 de Bilbao, al libro 166 del casco viejo. folios 
11, 14 y 17, fmcas números 10.793. 10.795 y 
10.797, respectivamente. 

Tasados en 40.864.750 pesetas. 
Lote 2. Mitad indivisa de la vivienda única, sita 

en la primera planta. de 454 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Bilbao, al libro 166, folio 20, finca 10.799. 

Tasada en 15.890.000 pesetas. 
Lote 3. Mitad indivisa de la vivienda unica, de 

la planta segunda, de 604 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Bilbao, 
al libro 166 del casco viejo, folio 23, finca 10.801. 

Tasada en 27.180.000 pesetas. 
Todas las fincas pertenecen al inmueble situado 

en el número 1 de la calle Belostica1le de Bilbao. 

Dado en Bilbao a 3 de mayo de 1995.-La Magis
trada-Juez, Mária del Coro Cillán García de Yturros
pe.-El Secretario.-41.496-3. 

B1LBAO 

Edicto 

Por resolución de esta fecha, dictada en el juicio 
de quiebra de «Fiducías de la Cocina y Derivados. 
S. A.» (Ficodesa), seguido en este Juzgado al número 
39/95. a instancia de la Procuradora doña Paula 
Basterreche Arcocha, en representación de don José 
Luis Acebes Acebes y otros 390, se ha acordado 
citar por edictos a los acreedores de la quebrada. 
cuyo domicilio se desconoce, para que puedan asistir 
a la Junta General de Acreedores que se celebrará 
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el dia 20 de septiembre. a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, a fin de proceder 
al nombramiento de Síndicos de la quiebra. apee· 
cibiéndoles si no asistieran les parará el perjuicio 
a Que haya lugar en Derecho. 

Dado en Bilbao a 12 de junio de 1995.-LaMagis
trada-Juez.-4t.S 18-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González González, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 321/95 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don Eduardo Patricio Femández de 
Bobadilla. representado por el Procurador don Pablo 
Bustamante Esparza. contra don Inocencio Rodrl
guez Arag6n y doña Maria Purificación de la Hoz 
Martín. en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte dias. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 28 de sep
tiembre de 1995, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Prirnera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ¡(Banco Bilbao VIZ
caya. S. A); número 4726, una cantidad igual, por 
lo menos. al 50 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el íiú,,'TIero y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptAndose entrega de dinero en metálico-
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta ........ Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tiruIación existente. y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de octubre de 1995, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de noviembre 
de 1995. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de.base para la segunda. ~ 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderé. que se celebr'Ma el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda del piso primero, tipo I. Mide 
82,40 metros cuadrados, y linda: Al frente. la calle 
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Extremadura; al fondo. la de Ba.ruyoz; a la derecha, 
el piso primero izquierda de la casa número 2. antes 
6, de Extremadura; y a la izquierda, el piso primero 
derecha y caja de escalera de esta casa. 

Le corresponde una cuota de participación en 
los elementos comunes del 10.11 por 100, y' en 
los del bloque 1.69 por 100. 

Forma parte integrante de la casa señalada con 
el número 4 de la calle Extremadura, que forma 
parte del grupo de viviendas denominadas San Igna
cio, segunda fase. zona A. en Bilbao. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bilbao. 
en el tomo 1.065. libro 286 de Deusto, folio 151, 
fmca número 19.524, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 12 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Juan Pablo González González.-EI 
Secretario.-41.559-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Ana Descalzo Pino. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 704/94. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del Bilbao Bizkaia Kutxa, contra don 
Luis Polancos Rozas y don Juan Luis Ingunza Asti
garraga. en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá., señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 13 de sep
tiembre, a las nueve horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--QL.>e no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. S. A.., número 4705, una cantidad igual por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes 
-si los -hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
actor. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 16 de octubre, a las nueve. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 14 de noviembre, 
a las nueve horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien deseen 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió .de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la nU:sma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea o fmeas subastadas. 

Bien objeto de subasta 
Local comercial, planta semisótano, constituido 

por agrupación de los señalados con ls números 
7 bis y 8, o locales e y A del semisótano que 
ocupa una superficie aproximada de 98 metros 23 
decimetros cuadrados, de la calle Fernando Barquín 
que da a los números 1, 4 y 6 de la calle Francisco 
Cortabarria, de Basauri. 

Inscrito en el libro 223 Basauri, folios 247 vuelto 
y 250 vuelto, fmcas números 14.746 y 17.748 ins
cripción cuarta. 

Tipo de primera subasta: 12.010.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta: 9.007.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de junio de 1995.-La Magis-
trada-Juez, Ana Descalzo Pino.-El Secreta
rio.-41.379. 

BILBAO 

Edicto 

Don Javier Antón Guijarro. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bil
bao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 798/90, se tramita procedimiento de juicio de 
menor cuantía. a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. 
contra doña Aurora Martinez Femández, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que al final se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga 'lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 25 de sep
tiembre. a las diez horas de su mañana, con las 
prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subama, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado: en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A. •• número 4.724, una canti.d<1d igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá concu
rirr con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda,' el día 25 de octubre. a -las diez 
horas de su mañana. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de noviembre, 
a las diez horas de su mañana, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 
Local, situado segundo a la izquierda del portal 

señalado 1:on el número 1 de la calle Luis de Cas
tresana del Valle de Trápaga, valorado en 6.200.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Javier Antón Guijarro.-EI Secreta
rio.-41.378. 
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BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Ilma. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e blstrucción número 
2 de Jos de Blanes. doña Mercedes Arbós Marin. 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 379/94 
seguidos a instancia de la Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona representado por el Procurador 
señor Bolos Pi. contra las fmeas especialmente hipo
tecadas por «Construcciones Laureano Moreno. S. 
A.». por el presente se anuncia con veinte días de 
antelación. y con las condiciones fijadas en dicha 
Ley Hipotecaria, la venta en pública subasta de las 
fmeas que se dirán, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
rr.stancia e Instrucción número 2. sito en la calle 
mas Medas, número 22. Sefialándose para la pri
mera subasta el día 5 de octubre. sirviendo de tipo 
el precio fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, esto eS,la fmca número 27.315, 8.720.000 
pesetas; la fmca número 27.316, 4.200.000 pesetas; 
la finca número 27.317, 4.200.000 pesetas; la fmea 
número 27.318, 4.200.000 pesetas; la fmca número 
27.319,8.720.000 pesetas: en caso de que no hubie
ren postores, se señala para la eélebración de la 
segunda subasta el dia 16 de noviembre, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
en caso de que no hubieren postores, se señala para 
la celebración de la tercera subasta, el dia 21 de 
diciembre, sin sujeción a tipo, Todas las subastas 
tendrán lugar a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se hace constar que los autos y la' cer
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley' Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secreta.;a. que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores, y los preferentes, 
si las hubiere, al crédito de la aetora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinciér¡ ci precio 
del remate. 

Segunda,-Sé previene a los licitadores que no 
se ad.mitirán posturas que sean inferiores al tipo 
de la primera y, en su caso, de la segunda subasta, 
y en cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo, y que el acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas, sin necesidad de 
consignar cantidad alguna mientras que los demás 
postores no podrán tomar parte en la licitación. 
si no consignan previamente en la cuenta de depó
sito y consignaciones del Banco Bilbao VIzcaya, Wla 
cantidad igual, por 10 menos. al 20 por ] 00, efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta, y que 
en caso de celebrarse tercera subasta. el depósito 
deberá ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego, el resguardo acre
ditativo de haber ingresado la consignación para 
tomar parte en la subasta en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Banco Bilbao V1Zcaya, y no 
se admitirán, tales consignaciones, si no contienen 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8 del referido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos duefios. acto seguido del remate, 
excepto lá del mejor postor que se reservará en 
depósito como parte del precio de la venta, y tam
bién podrán reservarse en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que. si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 
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Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. y tal cesión deberá 
hacerla el rematante. mediante comparecencia ante 
el J uZllado, con asistencia y aceptación del cesio
nario. previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio de] remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. 66.-Vivienda sita en planta baja, puerta pri
mera, con acceso por la escalera A. del edificio 
sito en Blanes. con frente a la calle Vilar Petit. 
números 25 y 27. Si 'bien a la planta en la que 
se ubica esta vivienda se la considera como planta 
baja, en realidad. el suelo de la misma se halla 
a un nivel superior al rasante de la calle. Tiene 
una superficie útil de 65 metros 75 decímetros cua
drados, distribuidos en recibidor, comedor-estar. 
cocina, distribuidor. baño y dos habitaciones. 

Linda: Tomando como frente la calle de situación 
vuelo de dicha calle: Derecha entrando, vivienda 
puerta segunda de la misma planta y escalera, caja 
del ascensor y caja de la escalera A; izquierda, vuelo 
de fmea destinada a zona verde; y fondo, plazas 
de aparcamientos números 8 y 9 de esta planta. 

Inscrita al tomo 2,433, libro 494. folio 151, fmea 
número 27.315. 

2. 67.-Vivienda sita en planta baja, puerta 
segunda. con acceso por la escalera A. del edificio 
sito en Blanes. con frente a la calle Vllar Petit. 
números 25 y 27. Si bien a la planta en la que 
se ubica esta vivienda se la considera como planta 
baja. en realidad, el suelo de la misma se halla 
a un nivel superior al rasante de la calle. 

Tiene una superlicie útil de 32 metros 62 decí
metros cuadrados, distribuidos en recibidor. salón 
comedor-cocina, baño y una habitación. 

Linda: Tomando como frente la calle de situación: 
Frente, vuelo de dicha calle: derecha entrando. 
vivienda puerta tercera de la misma planta y escalera; 
izquierda, vivienda puerta primera de la misma plan
ta y escalera; y fondo. caja de la escalera A 

Inscrita al tomo 2.433, libro 494. fOllO 154. fmca 
número 27.316. 

3. ri8.-Vivienda sita en planta baja. puerta ter
cera, con acceso por la escalera A, del edificio sito 
en Blanes. con frente a la calle Vt1ar Petit, números 
25 y 27. Si bien a la planta en la que se ubica 
esta vivienda se la considera como planta baja, en 
realidad, e] suelo de la misma se halla a un nivel 
superior al rasante de la calle. Tiene una superficie 
útil de 32 metros 62 decímetros cuadrados, dis-
tribuidos en recibidor, salón comedor-cocina. baño 
y una habitación. 

Linda: Tomando como frente la calle de situación: 
Frente. vuelo de dicha calle; derecha entrando, 
vivienda puerta cuarta de la misma planta y escalera; 
izquierda, vivienda puerta segunda de la misma plan
ta Y escalera; y fondo, caja de escalera A 

Inscrita al tomo 2.433, libro 494. folio 157, fmca 
número 27.317. 

4. 69.-Vivienda sita en planta baja, puerta cuar .. 
ta, con acceso por la escalera A, del edificio sito 
en Blanes, con frente a la calle Vilar Petit. núms:ros 
25 y 27. Si bien a la planta en la que se ubica 
esta vivienda se la considera como planta baja. en 
realidad. el suelo de la misma se halla a un nivel 
superior al rasante de la calle. Tiene una superlicie 
útil de 32 metros 62 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en recibidor, salón comedor-cocina. baño 
y una habitación. 

Linda: Tomando como frente la calle de situación: 
Frente, vuelo de dicha calle; derecha entrando. 
vivienda puerta quinta de la misma planta y escalera; 
izquierda, vivienda puerta tercera de la misma planta 
y escalera; y fondo. vivienda puerta quinta de re 
misma planta y escalera, caja de la escalera A. 

Inscrita al tomo 2,433. libro 494, folio 160. finca 
número 27.318. 

5. 70.-Vivienda sita en planta baja, puerta quin~ 
tao con acceso por la escalera A, del eilificío sito 
en Blanes, con frente a la calle Vllar Petit, números 
25 y 27. Si bien a la planta en la que se ubica 
esta vivienda se la considera como planta baja, en 
realidad, el suelo de la misma se halla a un nivel 
superior al rasante de la calle. Tiene una superlicie 
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útil de 63 metros 87 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en recibidor, comedor-estac, cocina. dis
tribuidor, baño y tres habitaciones. 

Linda: Tomando como frente la calle de situación: 
Frente, vuelo de dicha calle; derecha entrando. patio 
de luces y local M2 de esta planta; izquierda, vivien
da puerta cuarta de la misma planta y escalera, 
patio de luces y caja de la escalera A y fondo, 
con patio de luces. y plazas de aparcamiento núrne
-ros 1 al 4 de esta planta. 

Inscrita al tomo 2.433. libro 433. folio 163, fmca 
número 27.319. 

Dado en Blanes a 8 de junio de 1995.-La Juez, 
Mercedes Arbós Marin.-EI Secretario.-41.396. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucci~n número 7 de Cart.agena (Murcia), 

Por medio ,del presente hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 240 de ] 994 se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Murcia, representada por el Procurador señor 
Cárceles Nieto. contra don Jesús Rodrtguez Caracol, 
don Leocaldo Rodriguez Dengra y doña Isidra Cara
yo] Torres. en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por las veces que se dirán y 
ténnino de veinte dias cada una de ellas. la finca 
hipotecada que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en !a S3!a de Audiencias 
de este JUZ~d0. )Xi!' primera vez el próximo 13 
dI! ¡;eptiembre de 1995. a las doce treinta horas, 
al tipo del precio pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca; no concurriendo postores. 

- se señala por segunda vez el día 16 de octubre 
de 1995, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de la primera; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo el 
dia 15 de noviembre de 1995, celebrándose en su 
caso estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.000.000 de pesetas, 
que es la pactada en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma; y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admjtirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto·....
ca. en todos los casos. de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en fas mismas. En la segunda subasta el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y ]0 dispuesto en 
el párrafo anterior será también apücable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el Ímporte de la consignación. o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere -la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampdco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley .de Enjuiciamiento éivil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. día y hora del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el dia y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma 
hora y lugar, excepctuándose los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle del Convento, diputación 
de Media Legua. de este término de Fuente Alamo. 
casa en planta baja, sobre una superficie construida 
de 108 metros cuadrados, y útil de 90 metros cua
drados, distribuida en sa1ón-comedor, cuatro dor
mitorios, cocina, cuarto de baño. cuarto de aseo 
y porche cubierto a su fachada, que le sirve de 
entrada. Y como anejos un ganye de 24 metros 
7 S decímetros cuadrados de superficie construida, 
y 20 metros 70 decímetros cuadrados de superficie 
útil, y un patio descubierto de 119 metros 24 deci
metros cuadrados. Linda: Frente o sur. calle del 
Convento; derecha entrando o este, don Joaquin 
Mendoza Garcia; izquierda y oeste, vivienda letra 
A., que fue vendida a don José Jiménez Mendoza; 
y fondo o norte. los señores Madrid Muñoz. Ins
cripción: Registro de la Propiedad de Cartagena 1, 
tomo 2.094, libro 371, sección de Fuente Alamo. 
folio 118, Imca número 37.850. inscripción sexta. 

Dado en· Cartagena a 12 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. José Manuel Nicolás Manzana
res.-EI Secretario.-41.459. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00183/1994, pro
movido por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra (Porbou, S. L.», en el que por 'resolución 
de esta fecha se ha acordado "'Sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al Imal se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 27 de septiembre próxi
mo, a las once horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 14.852.000 pesetas. 

En segunda subast.a, caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera, el día 25 de octubre próximo. 
a las once horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la prunem. 

y en tercera subasta, si no se rema~ en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de noviembre próximo, 
a las once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, p~to sin sujedón a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en cali.dad de ceder a ten,;eros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente, en la Mesa del ,~u"?"..fado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 1 no del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendi~mdose que todo licitador acepta corno bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferent.es -si los hubiere- al cre
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Si algún dia 
de los señalados para la celebración de las subastas 
fuera inhábil, la subasta se celebrará en el primer 
día hábil siguiente. en el mismo lugar y hora seña
lados. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a la deudora de los señalamientos de subasta acor
dados, para el caso de no ser hallada en el domicilio 
de la Imca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 33.212, tomo 2.348. libro 351. sec
ción San Antón. folio 224. inscripción cuarta, Regis
tro de la Propiedad de Cartagena. 

Dado en Cartagena a 5 de junio de 1995.-El 
Secretario.-41.542-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 435/94, promovido 
por «Credit Lyonnais España, S. A.», contra don 
José Luis Carreño Plazas y doña Lucía Lozano Gon
zález. en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de septiembre de 
1995. a las once treinta horas de su \nañana. sir
viendo de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca. 
ascendente a la suma de 16.800.000 pesetas. 

En segunda subasta. C!lSO de no Quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 18 de octubre de 1995, 
y a las once horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de noviembre de 1995, 
a las once horas de su mafiana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción' a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
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a su extinción el precio del remate. Si algún dta 
de los señalados para la celebración de las subastas 
fueran inhábiles. la subasta se celebrará en el primer 
dia hábil siguiente en el mismo lugar y hora seña
lados. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de subasta acor
dados. para el caso de no ser hallados en el domicilio 
de la finca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 63.265, Registro de la Propiedad 
número 1 de Cartagena, inscripción tercera, folio 
46. libro 744. tomo 2.247. 

Dado en Cartagena a 6 de junio de 1 995.-EI 
Secretario.-41.504-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Cartagena, 
en resolución de esta fecha. dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidos con el número 
389/94, a instancia del Procurador señor Ortega 
Parra. en nombre y representación de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo. se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte dias 
cada una de ellas, la Imca que al fmal se dirá, espe
cialmente hipotecada por don Juan López González 
y doña Maria Dolores Contreras Vera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por p~e,~ vez el día 27 de sep
tiembre de 1995, a las 'diez horas; al tipo fijado 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 5.685.742 pesetas; no con
curriendo .postores. se señala por segunda vez el 
día 27 de octubre de 1995, a las diez horas, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo pOstores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 27 de noviem
bre de 1995. a la misma hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.685.742 pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritura de hipoteca; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma. 
y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sm sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concunir como pqstor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. abierta en la oficina principal del Ban
co Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta corriente 
número 305700018038994, una cantidad igual. por 
lo menos, al 40 por 100 del tipo tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiere Jugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 40 por 100, 
por lo menos, del tipo Iyado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior, será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardó de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las carga~ y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 



12928 

la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes consignadas- y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la fmea hipotecada, conforme a los arti
culas 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallados en eUa los deudores, el presente 
servirá de notificación a los mismos del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. En 
caso de que alguno de los días señalados para_subas
ta fuera festivQ sera trasladado al siguiente día hábil 
e idéntica hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno, sita en la diputación 
de la Palma, de este término. de superficie 190 
metros cuadrados. o sea. 9 metros 50 centlmetros 
de frente y 20 metros de fondo. conteniendo una 
vivienda compuesta de plantas baja y alta, tipo B. 
En la baja existe vestíbulo. paso distribuidor. arma
rio, cocina, aseo, un dormitorio y comedor-estar, 
y en la alta tres dormitorios, distribuidor, cuarto 
de baño y terraza. La cochera no tiene distribución 
interior. La superficie edificada en planta baja es 
de 52 metros 73 decímetros cuadrados, y en planta 
alta, 48 metros 91 decímetros cuadrados; y la ae 
la cochera, 22 metros 40 decimelros cuadrados. La 
superficie útil de las plantas baja y alta es de 78,49 
metros cuadrados. El resto de la superficie de la 
planta baja está destinado a jardín y patio. Linda: 
Norte, don Teodoro Velázquez Sánchez; sur, don 
Pedro Garcia Olmos; este, _ don José Albaladejo 
Vida!, y al oeste, calle. Inscripción: Registro de la 
Propiedad número 1 de Cartagena. tomo 2.381, 
libro 306. folio 222. fmca 18.314-N. inscripción 
cuarta. 

Dado en Cartagena"a 16 de junio de 1 995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-41.539-3. 

C~TAGENA 

EdicIO 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el ser lar Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Cartagena, 
en resolución de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos con el número 
281/91, a instancia del Procurador señor Lozano 
Segado. en nombre y representación de la Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona -La Caixa-. se 
saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte dias cada una de ellas, la finca 
que al ¡mal se dirá, especialmente hipotecada por 
• Construcciones y Obras de Cartagena. S. A.lt. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 27 de sep:
tiembre de 1995, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 16.390.000 pesetas; no con
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
dia 27 de octubre de 1995. a las once horas, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo. el día 27 de noviem
bre de 1995. a la misma hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 16.390.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la escritura de hipoteca; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Salvo el derecho que tiene la parte acto
r&, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
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los demás postores, sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. abierta en la oficina principal del Banco 
Bilbao Vizcaya. calle Mayor. cuenta corriente núme
ro 305700018028194. una cantidad igual, por lo 
menos, al 40 por 100 del tipo tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello. para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta. el depósito consistirá en el 40 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado para la seguna. y lo 
dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4_a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de! actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extL"1ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
~e hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le sera admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga )a aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la fmca hipotecada. confonne a los arti
culas 262 ai 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallada en ella la deudora, el presente 
servirá de notificación a la misma del triple sei'la
lamiento del lugar, día y hora para el rematt.. En 
caso de que alguno de los días señalados para subas
ta fuera festivo será traslado el siguiente día' hábil 
e idéntica hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 33 (antes número 29). Vivienda. duplex, 
tipo F, número 59 de la calle Pedro Diaz. que consta 
de planta baja y planta de piso. Distribuida en terra~ 
za, hall. aseo, salón~comedor, distribuidor. cocina, 
despensa, porche. terraza, baño y cinco donnltorios. 
Mide una superficie útil de 120 metros cuadrados 
y construida, incluida su participación proporcional 
en superficies comunes de 159.81 metros cuadrados. 
Cuota: 2.92 por 100. Tiene como anejo e inseparable 
un garaje en planta de semisótano. señalado con 
la letra F. que mide una superficie de 87,37 metros 
cuadrados y construida de 134.35 metros cuadrados. 
Fonna parte de un conjunto urbanistico &.ituado en 
la calle prolongación de Pedro Diaz. de la barriada 
de los CUatro Santos. en Cartagena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Cartagena. tomo 2.367, libro 370, folio 169, 
fmea 35.803 . 

Dado en Cartagena a 14 de junio de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-41.389. 

CARTAGENA 

El:Jicto 

Doña Pilar Rubio Berna. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
8 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 41/91. a instancia del 
.. ,Banco Español de Crédito, S. A.lt, representado 
por el Procurador señor Frías Costa, contra don 
Pedro Méndez Sánchez, don Cecilia Méndez Liarte 
y doña Maria Sánchez Zamora, en reclamación de 
800.000 de principal. más 400.000 pesetas calcu
ladas para intereses, gastos y costas. en cuyo pro
cedimiento se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte dlas, los bienes que más ade-
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lante se describen; por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso. señalándose pan:. la celebración 
de la primera subasta, el próximo día 5 de septiembre 
de 1995; para la segunda, el día 4 de octubre de 
1995; y pard. la tercera, el dia 2 de noviembre de 
1995, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la calle Cuatro Santos, núme
ro 22, cuarta planta, con las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de avalúo de los bienes. ascendente a la 
cantidad que luego se dirá. El tipo de la segunda, 
será el del avalúo rebajado en un 25 por 100. En 
tercera subasta. será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina 0155 de la calle Mayor de 
esta ciudad. cuenta comente 305700017 004191, 
una cantidad igual, por lo menos. al 40 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. En 
caso de tercera subasta, habrá que consignar el 40 
por 100 del tipo de la segunda. El ejecutante, podrá 
tomar parte en la subasta y mejorar posturas sin 
necesidad de consignación alguna. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde al anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse "posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
de haber hecho la consignación en el establecimien
to destinado aJ, efecto. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los titulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los dias seña
lados para subasta fuera festivo será trasladado al 
siguiente día hábil e idéntica hora. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana.-Número 57. Vivienda de planta baja 

nUmero 5, con fachada a la calle Martínez Navarro 
y a otra sin nombre. sita en el barrio de Los Dolores. 
diputación del Plan, del térntino municipal de Car
tasena. Es de tipo A y se compone de planta baja 
y piso, unidas por una escalera interior. disponiendo 
de vestíbulo. paso, salón comedor, cocina. aseo. dis
tribuidor. cuatro donnitorios, baño. terraza. patio 
y garaje. Con una superficie total construida de 
123,95 metros cuadrados y útil de 104.80 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tasena número 1, folio 122. libro 707, sección ter
cera, fmea número 62.845. 

Tasación: 4.011.050 pesetas. 
Rústica.-Tierra rarueante en el término municipal 

de Cartagena, diputación de Campo Nubla, paraje 
de Tallante. con una superficie de 1.751 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propieda~ de Car
tagena número 1. folio 18l,libro 21. ¡mca número 
l.lSO. .. 

Tasacióty.'43.775 pesetas. 
Rústica.-Tierra en el Llano de. los Colorados. 

diputación de PeJin, ténnino municipal de Carta
gena, de cabida 10.413 metros cuadrados. 

Inscrita en el Regi~U'O de la Propiedad de Car
tagena número l, folio 142, libro 475. ¡mea número 
39.745. 

Tasación: 260.650 Jlf';&ctas. 
Rú&tica __ Tierra de labor y monte con una cabida 

de 33.990 metros cuadrados. sita en la diputación 
de Campo Nubla,. témtino municipal de Cartagena. 

Inscrita ~n el Registro de la Propiedad de Car
tagena número l. folio 178, libro 423, fmca número 
33.734. 

Tasación: 509.850 pesetas. 

Dado e·n C!lirtagena a 21 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Pilar Rubio Bema.-EI Secreta
rio.-41.50,. 
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CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pnr 
videncia por el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Cerdanyola del Valles y su partido, con 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 265/94. 
seguido a instancia de la Caixa DEstalvis i Pensions 
de Barcelona. contra don José Rodriguez Encinas 
y doña Rosa Maria Carbo Fresneda. en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta en primera vez la siguiente fmea: 

Urbana 3.-Local comercial, del edificio sito en 
Monteada, calle San Antonio. números 50-52, de 
superficie 217 metros 20 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Cerdanyola del Valles, al tomo 1.030. libro 318 
de Moteada; folio 222, fmea número 11.928. ins
cripción sexta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, núme
ro 18, segunda planta, el día 6 de septiembre de 
1995, a las diez horas, previniéndose a los licita
dores: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 38.745.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Terc'era.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el próximo día 3 de octubre 
de 1995. a las diez horas. para la que servirá el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera. 
en su caso el día 2 de noviembre de 1995. a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 12 de junio 
de 1995.-El Juez.-La Secretaria.-41.486-3. 

CIEZA 

Edicto 

Don Roque Bleda Martlnez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de esta ciudad de 
Cieza y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 492/94 se tramitan autos del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja de Ahorros de Murcia. representada por el 
Procurador don Lucas Guardiola, contra don Pas
cual Rabadán Caballero. don Diego López Rabadán, 
don Fernando López Rabadán, en reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera, segunda 
y tercera subasta pública, por término hábil de veinte 
días. los bienes especialmente hipotecados a los 
demandados que al fmal se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 11 de septiembre de 1995; 
en segunda subasta el día 9 de octubre de 1995. 
yen tercera subasta el dia 6 de noviembre de 1995; 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
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este Juzgado, sito en la calle Paseo. número 2, a 
las diez treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del típo para ser admitídos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subaSta respecto al tipo de la segunda; suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones del Banco Bilbao Vizcaya en esta ciudad 
que mantiene el Juzgado, presentando en dicho caso 
el resguardo del ingreso; podrán hacerse posturas 
en pliego cerrado. y el remate podrá verificarse en 
calidad de ceder a tercero, con las reglas que esta
blece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que no se- admítirán posturas para la 
primera subasta que no cubran el tipo fijado en 
escritura de hipoteca; para el caso de resultar desier
ta la primera subasta, la segunda subasta se rebaja 
el 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera; 
y para el caso de resultar desierta esta segunda subas
ta, se celebrará la tercera subasta sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes. sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor. si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al de 
la subasta suspendida •• en el caso de ser festivo el 
día de su celebración. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de la subasta, conforme a lo pre
venido en el último párrafo de la regla 7. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La publicación del presente edicto ser
virá de notificación en forma de dicho señalamiento 
a la parte ejecutada, ·caso de no poderse llevar a 
efecto la misma personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Primera: En el ténnino municipal de Cieza, par
tido del Ginete, un trozo de tierra de cabída 92 
áreas 25 centiáreas 42 decimetros, equivalentes a 
8 tahúllas 2 ochavas, con riego de la acequia de 
Don Gonzalo. Linda: Levante. con tierras de los 
herederos de don José Maria Meneses; mediodia. 
la acequia de su riego; poniente. don Pascual Raba
dán Caballero; y norte. don José Antonio Bladrich. 
Inscrita en el Registro de la Propíedad de Cieza, 
tomo 884. libro 289. folio 24, fmca número 635, 
inscripción quinta. 1.725.000 pesetas. 

Segunda: En el ténnino municipal de Cieza, paraje 
Las Lomas, un trozo de tierra secano, con una casa 
cortijo. Tiene de cabida 5 hectáreas 36 áreas 63 
centíáreas. Linda: Norte, don José Martinez Ortiz 
y don Antonio Mario Olivero este. el mismo don 
Antonio Marin Oliver; sur, carretera; y oeste, Ram
blilla de los Praos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cieza. tomo 884, libro 289, folio 26, 
fmca número 509. inscripción quinta. 690.000 pese
tas. 

Tercera: En el término municipal de Cieza, partido 
del Ginete, sitio de la Hoya de la Casa. un tro,m 
de tierra riego blanca. de cabida 10 tahúllas 2 ocha
vas, equivalentes a 1 hectárea 14 áreas 59 centiáreas 
31 decímetros cuadrados. Linda: Saliente. tierras 
de don Gregorio Ruiz Sánchez; mediodía. acequia 
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de la Andelma; poniente, tierras de doña Maria 
Téllez Marin; y norte. riego Segura. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cieza. tomo 884. libro 
289. folio 28, finca número 6.984. inscripción sexta. 
4.485.000 pesetas. 

Dado en Cieza a 8 de junio de 1995.-EI Juez, 
Roque Bleda Martinez.-La Secretaria.-41.457. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Elena Rollin García. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Collado ViIlalba (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicíal sumario del articulo 131 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria con el número 
705/94 promovido por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Avila, representada por el Procurador 
don Adotino González Pontón contra Quien se dirá., 
en los que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien que se describirá y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla 7. a 

de dicho articulo conforme a las siguientes fechas 
y tipos de licitación: 

Primera subasta: 28 de septiembre de 1995, y 
hora de las diez cuarenta y cinco, siendo el tipo 
de licitación 16.062.000 pesetas. 

Segunda subasta: 25 de octubre del mismo año 
y hora, siendo el tipo de licitación el 75 por 100 
del anterior. • 

Tercera subasta: 30 de noviembre del mismo año 
y hora, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastgas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán realízarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número I de Collado Villalba, número 
de cuenta 50.000. número de expediente, el mismo 
del procedimiento. 

En tal supuesto deberé. acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondíente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificandose los depósitos 
en la forma establecida en la condición anterior. 
el escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo requi-
1'ito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las po"sturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. cesión que deberé. efectuarse 
en la forma y plazo previstos en la regla 14.- de 
dicho articulo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la 'regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el síguiente jueves 
hábil. 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consig
naciones efectuadas por los participantes de la subas-



12930 

ta. salvo la que corresponda al mejor postor, la 
que se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de la obligación y. en su caso como parte
del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ohertas los 
precios de la subasta, por si el primera adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados. caso de que resulten nega
tivas las diligencias a practicar en la fmea hipotecada 
y en el domicilio que de los mismos consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Número 10, local de vivienda. denominada vivien
da B. del edificio los Gladiolos del conjunto resi
dencial Parque de La Jarosa de la Sierra en término 
de Guadarrama (Madrid). inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial 
número t. al tomo 2.660. libro 236. folio 66, fmca 
número 8.316. 

Los demandados son don Juan Pablo Alvarez 
Ruano y doña Clara Isabel Gómez Rodríguez. 

Dado en Collado Villalba a 18 de mayo de 
1995.-La Secretaria, Elena Rollín Oar
cia.-41.478-3. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Isabel López García-Nieto. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Colmenar 
Viejo (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de suspensión de pagos. blijo el número 
134/94, promovido por el Procurador de los Tri
bunales señor De Andrés y Santos. en represen
tación de la mercantil «Yluz, S. A._, dedicada a 
la fabricación de rótulos, ya sean luminosos o no 
y sus derivados cqn metalistería y cerrajeria para 
su instalación. con domicilio en Tres Cantos (Ma
drid). avenida de los Artesanos. número 20. y por 
medio del presente se hace público que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado convocar 
y citar a los acreedores de aquélla a Junta General, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la caUe Muralla. número 1. el día 
29 de septiembre de 1995, a las diez horas. en 
la que se abrirá discusión sobre la proposición de 
convenio formulada en la junta anterior por el acree
dor comercial «Arteplástica, S. A. •• que quedará 
aprobada si se reuniere el voto favorable de las 
dos terceras partes del pasivo. previniéndoles de 
que podrán concurrir personalmente o por medio 
de representante con poder suficiente y con el titulo 
justificativo de su crédito. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, hallándose hasta dicha fecha a su dis
posición en la Secretaria toda la documentación 
establecida en la Ley de Suspensión de Pagos. 

y para que conste y publicidad a los acreedores 
y demás personas a quienes pueda interesar, expido 
el presente en Colmenar Viejo. a 20 de junio de 
1995.-La Secretaria. Isabel López Oarcía-Nie
to.-41.465. 

CaRDaBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y blijo el número 
1.027/92 se siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
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tancia de don Francisco Cañizares Rubio, repre
sentado por la Procuradora señora López Arias., 
contra doña Maria Dolores Arranz Molina, con 
domicilio en Llanos del Castillo. número 22. El 
Higuerón. en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que más abajo 
se reseña. señalándose para su celebración el próxi
mo día 13 de septiembre de 1995, a las doce horas, 
en la Secretaria de este Juzgado. sita en la tercera 
planta del Palacio de Justicia de Córdoba, en plaza 
de la Constitución. sin número. 

Caso de no haber postores para el bien y no 
solicitarse }a,adjudicación, se señala para la segunda 
subasta el día 16 de octubre, a la misma hora. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta. 

y en su caso, el día 15 de noviembre. a la misma 
hora, para la celebración de la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. 

y todo ello bajo las siguientes condiciones: 
Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 

a continuación del bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 'mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subata deberán 
los licitadores consignar previamente en al Mesa 
del Juzgadó una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en al responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda,piso sito en Agrupación Miralbaida, 

número 3. portal 6. primero D. Inscrito al tomo 
556. libro 199. folio 118 vuelto. fmca número 
14.054, inscripción cuarta. Registro de la Propiedad 
número 2 de Córdoba. 

Se fija como tipo para la primera subasta: 
6.736.800 pesetas. 

Dado en Córdoba a 4 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.--41.476. 

CORDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 8 de Cór
doba. 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en reso
lución de esta fecha. dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria nlunero 779/94-S, promovido por 
el Procurador don Alberto Cobos Ruiz de Adana. 
en nombre y representación de la Clija de Ahorros 
y Monte de Piedad de Córdoba, Cajasur, se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, la fmca espe· 
cialmente hipotecada por don Pedro Molina Carrillo 
y doña Concepción Vt11agraz de la Cerda, que al 
fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
27 de septiembre. a las once horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución-de la hipoteca, 
que es la cantidad de 5.277.750 pesetas; no con
cuniendo postores. se señala por segunda vez el 
dia 27 de octubre siguiente, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de' esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el dia 28 de noviembre. celebrándose en 
su caso estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad de 5.277.750 pesetas. que es 
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el tipo pactado en la mencionada escrintra; en cuan· 
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma; 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar previamente, en la cuenta de depósitos y,con
signaciones de este Juzgado. abierta con el número 
1433, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la 
avenida del AeropueIte. de esta capital, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ella, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos. del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. ' 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli
gacioneijl antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Parcela para su edificación, procedente de la fmca 

El Castillo B. en el término de esta capital. Tiene 
una superficie de 67 metros 50 decímetros cua
drados. y linda: Al norte y oeste. con calle particular 
de 3 metros de ancha; al este. con parcela de doña 
Virtudes Lozano Hermoso; yal sur, por donde tiene 
su acceso. con calle particular. Sobre dicha parcela 
se ha construido una casa marcada con el número 
15 de la calle Llanos del Castillo, también conocida 
por La Felipa. seis. en la barriada del Higuerón, 
de esta capital. Es de una sola planta. con superficie 
total construida de 67 metros 50 decímetros cua
drados. Consta de hall. pasillo, dos dormitorios, 
cocina con despensa, un cuarto de baño y salón. 
Conserva los mismos linderos que el solar sobre 
el que se construyó. Inscripciones segunda y tercera. 
al tomo 279, libro 170. número 27 de la sección 
segunda, folio 224 vuelto, de la fmca número 2.179. 
en el Registro de la Propiedad número 5 de los 
de Córdoba. ,Inscrita la hipoteca a favor del deman
dante en la inscripción cuarta de la fmca número 
2.179. al tomo 1.265. libro 402, folio 82. 

Dado en Córdoba a 19 de junio de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Concepción Oonzález Espino
sa.--41.544-3. 

CaRDaBA 

Edicto 

Don Felipe Luis Moreno Gómez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Córdoba, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, promovido por la C<\ia Provincial 
de Ahorros de Córdoba, en la actualidad Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, repre
sentada por el Procurador señor Espinosa Lata. con
tra «Amil Hennanos. S. A.». con el número 821/94, 

. en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado por primera vez la venta en pública subasta 
de los inmuebles que al fmal se describen, seña~ 
lándose para el acto del remate el próximo día 29 
de septiembre, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
. re postor en la primera subasta. se anuncia la cele

bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el día 31 de octubre. 

De igual fonna se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día 30 de noviembre. siendo 
la hora de las subastas señaladas la de las diez quince 
de su mañana. Y previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pac.tado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir. la descrita 
bajo la letra A) registral número 11.249, en 
38.062.500 pesetas y las descritas bajo las letras 
BJ, C) y DJ, registnúes 15.130, 15.170 y 15.172, 
cada una de ellas, en 3.262.500 pesetas. 
. Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo C!II:presado. no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarte.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estái1. de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

A) Urbana.-Piso primero 2. en la casa números 
7 y 9 de la avenida de los Mozárabes, de esta capital. 
ocupa una superficie construida de 171 metros 80 
decimetros cuadrados. Tiene puerta principal y de 
servicio y consta de vestíbulo. despacho. distribui
dor, recibidor. estar-comedor. cocina con despensa. 
dependencia de refrigeración, tres donnitorios. uno 
con vestidor y cuarto de baño incorporado. dos 
cuartos de baño. annarios empotrados y terraza exte
rior. inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Córdoba, al tomo 490, libro ISO, folio 72. 
finca número 11.249, inscripción quinta.', 

B) Urbana.-Plaza de aparcamiento número 7 
situada en la planta primera de sótano. de la casa 
señalada con los números 7 y 9 de la avenida de 
los Mozárabes de esta capital. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Córdoba al tomo 
587, libro 220. folio 77, finca número 15.130. ins
cripción cuarta. 

C) Urbana.-Plaza de aparcamiento número 27, 
situada en la planta segunda de sótano, del edificio 
antes indicado. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Córdoba, tomo 587, libro 820. 
folio 137, fmca número 15.170, inscripción cuarta. 

D) Urbana.-Plaza de aparcamiento número 28. 
situada en planta segunda de sótano de la casa seña
lada con los n_úmeros 7 y 9 de la avenida de los 
Mozárabes. de esta capital. inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Córdoba, al tomo 
587. libro 220, folio 140. fmca número 15.172, 
inscripción cuarta. 

y para su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, su publicación en el «Boletin Oficial 
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de la Provincia~ y «Boletin Oficial del Estado •• así 
como para que sirva de notificación en fonna al 
demandado. caso de no ser habido en su domicilio 
extiendo el presente que firmo en Córdoba a 19 
de junjo de 1995.-EI Magistrado-Juez. Felipe Luis 
Moreno Gómez.-El Secretario.-41.583-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedinÍiento especial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00246/1995, pro
movido por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba (Cajasur), contra don Antonio Encuen
tra Páez y -doña Pilar Feria Marco. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe. cuyo rema~ tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado •. en fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 18 de septiembre de 
1995 próximo, a las once treinta horas de su maña
na. sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca. ascendente a la suma de 16.366.518 pese
tas. 

En s.egunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 18 de octubre de 1995 
próximo. a las once treinta horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 14 de noviembre de 1995 
próximo. a las once treinta horas de su mañana, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán cOn
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
doe que el rematante los acepta y. queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 15. Piso tipo E. de la planta 
segunda alta de la casa número 6 de la calle Felipe 
11, de esta ciudad. que tiene su entrada por el portal 
recayente a la calle Joaquín López Huici. Tiene una 
superficie construida, incluidos los elementos comu
nes, de 144 metros 33 decímetros cuadrados, y se 
compone de hall, pasillo, estar comedor con terraza 
exterior. cuatro dormitorios. uno de ellos con tras
tero incorporado, dos cuartos de bailo. cocina y 
tendedero, y le corresponde como anexo un cuarto 
trastero situado en la planta de cubierta. Inscrita 
al Registro de la Propiedad número 5 de Córdoba. 
al tomo 609 del archivo. libro 149 de ese Ayun
tamiento. folio f02. fmca número 10.435. inscrip
ción primera. 

Dado en Córdoba a 21 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez . ...:...EI Secretario.-4 1.422. 
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CUENCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Cuenca, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
al número 62 de 1995. a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
José Maria Moreno Onaindía Y otros. se ha acordado 
sacar a subasta. en la Sala de Audiencias. por pri
mera vez el día 28 de septiembre próximo; en su 
caso. por segunda el dia 30 de octubre próximo. 
y por tercera vez el dia 28 de noviembre. siempre 
a las once horas. la finca que al fmal se describe, 

. propiedad de do.n José Maria Onaindia y otro más, 
bajo las siguien~es condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca. para la segunda el 75 
por 100 de aquel valor. siendo la tercera sin sujeción 
a tipo. y no admitiéndose en las dos primeras pos
turas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del mismo. una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera. en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este anuncio en pliego cerrado, depositando a la 
vez las cantidades indicadas. y en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Tercera.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas ante
riores y preferentes. si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 2. local comercial. letra B. de dicho edi
ficio. calle Camino de Cañete, número 18. de 126.96 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cuenca. al folio 15. libro 87, inscripción 
tercera. fmca número 6.782. propiedad por terceras 
partes indivisas de don José Maria Moreno Onain
día, don Eduardo Romero Vicente y don Emiliano 
Romero VázQuez. Valorada en 10.152.737 millones 
de pesetas a efectos de subasta. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
demandados don José Maria Moreno Onaindia, don 
Eduardo Romero Vicente y don Emiliano Romero 
Vázquez, extiendo el presente para su publicación 
en el t:Boletin Oficial de la Provincia. y en el t:Boletín 
Oficial del Estado». entregándolo a la actora para 
cumplimiento. 

Dado en Cuenca a 8 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-41.556-3. 

CUENCA 

Edicto 

Don Francisco Javier Moya del Pozo. Secretario 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Cuenca y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 411/91, a instancia 
de la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha. repre
sentada por la Procuradora señora Porres Moral. 
contra t:Muebles Mades. S. C. L.. (R. Legal). don 
Juan Carlos Garcia Salas, don Luis Garcia Jiménez. 
don José Manuel Donas Rubio. don Alfonso Gómez 
Gil, don Ramón Rabadán Portero. dona Emiliana 

• de la Mera MigueL doña Purificación Simón Garcla, 
doña Maria Nieves Rabadán Portero. todos ellos 
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declarados en rebeldía en los presentes autos; sobre 
reclamación de 1.300.000 pesetas de principal más 
1.007.428 pesetas presupuestadas prudencialmente 
para pago de intereses y costas del procedimiento; 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez, ténnino de veinte días y por el tipo de su valo
ración. el bien embargado a la parte demandada, 
que al final se describirá, señalándose el de remate 
el próximo día 20 de septiembre de 1995, a las 
trece horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán po~turas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado, en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, avenida José 
Antonio de esta localidad, el 20 por 100 del valor 
del tipo de tasación, pudiendo hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
subasta que se depositará en el Juzgado, junto con 
el resguardo de haber efectuado la consignación. 
El ingreso deberá realizarse para la cuenta número 
1.620-17.411/91. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-La Ímca objeto de subasta no consta ins
crita en el Registro de la Propiedad. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Igualmente, se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 20 de octubre 
de 1995, a las trece horas de su mañana, debiendo 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo de 
esta segunda subasta; y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en esta segunda, se fija 
por tercera vez el acto de la subasta para el día 
20 de noviembre de 1995, a las trece horas, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignarse previamente 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta; hacién
dose constar que si por causa mayor tuviera que 
suspenderse alguna de tales subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el dia hábil inmediato, 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda, en Yepes (Toledo), calle Plaza Nueva, 
número 1, segundo. D. Tipo de tasación: 5.548.750 
pesetas. 

Expido el presente en Cuenca a 9 de junio de 
1995.-EI Secretario Judicial, Francisco Javier Moya 
del Pozo.-41.495. 

ECUA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por' providencia de esta 
fecha en procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, que se sigue en este 
JUZgado bajo el número 351/94 a instancia del Ban
co Central Hispano-Americano, contra doña Ana 
Moreno Peña. en reclamación de cantidad en prés
tamo con garantia hipotecaria. se saca a pública 
subasta por término de veinte días, la Ímca que 
al Ímal se describe. 

El tipo de subasta de la Ímca igualmente se expresa 
y es el señalado y tasado en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad en la primera subasta, el 75 por 100 en la 
segunda y sin sujeción a tipo en la tercera. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de $ 

Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
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número 2 de Ecija, el día 29 de septiembre de 1995. 
a las once horas. La segunda subasta. se seftala 
el dia 27 de octubre de 1995, a las once horas 
y en su caso para la tercera subasta se señala el 
día 28 de noviembre de 1995, a las once horas. 

Para tomar parte en las subastas deberá consig
narse por los licitadores previamente el 20 por 100 
de las cantidades de tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nuda propiedad de solar, sito en Ecija~ealle Puen
te, número 55. Mide 223 metros cuadrados. Linda: 
Por la derecha de su entrada, con fmea de don 
Francisco Briones; izquierda, con otra de don Loren
zo Rey; espaldas. con calle del Pan. después paseo 
y ahora avenida Doctor Aéming. a la que tiene 
puerta marcada con el número 9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ecija 
al tomo 875, libro 634, folio 173, Ímca número 
2.767. 

Sirve de tipo de licitación lo estipulado en escritura 
de hipoteca, la suma de 10.335.000 pesetas. 

Las consignaciones previas que se exigen a los 
licitadores deberán efectuarlas en sucursal en Ecija 
del Banco Bilbao Vizcaya, a la cuenta consigna
ciones número 390000-18-351-94. 

El bien objeto de subasta aparece con más des
cripción en los documentos obrantes en autos y 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. pudiendo 
ser examinados por los que deseen intervenir en 
las subastas. 

Dado en Ecijaa 25 de mayo de 1995.-EIJuez.-El 
Secretario.-41.568. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 
134/95, a instancia del Procurador don Emilio 
Moreno Saura, en nombre y representación de la 
«Caja Rural Provincial de Alicante. Cooperativa de 
Crédito Valenciana., contra «Cuadra Crevillentina, 
S. L." en reclamación de 15.700.987 pesetas de 
principal, 674.092 pesetas de intereses vencidos, y 
otros 4.000.000 de pesetas para gastos y costas. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia (plaza Reyes Católicos). se ha 
señalado el día 11 de octubre, a las doce horas, 
bajo las condiciones que a continuación se indican; 
y a la vez, para el caso de que no hubiera postores 
en dicha subasta, se señala la segunda, con las mis
mas condiciones que la anterior y rebaja del 25 
por 100 sobre el avalúo. señalándose para ello el 
día 13 de noviembre, a las doce horas; y para el 
caso de tampoco hubiere postores. se señala la ter
cera, sin sujeción a tipo, para el dia 18 de diciembre. 
a las doce horas. 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
sirva, de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
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serán admitidos. devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo al remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se reservarán 
en dep6sito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, pudiendo hacerse pOl¡turas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa de~
gado. junto con aquél, el importe de la consignación, 
los cuales se conservarán cerrados y serán abiertos 
en. el acto del remate. surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna Que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos., sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Las fmcas hipotecadas. que a continuación se des
criben, han sido tasadas a efectos de subasta en 
las sumas que se dirán. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Parcela rústica, en la zona de Sala
dares, del ténnino municipal de Crevillente. de una 
superlicie de 3 hectáreas 11 áreas 15 centiáreas, 
dentro de cuyo perímetro existe un edificio de planta 
baja, compuesto de estructura metálica sin cerra
mientos y con una cubierta de chapa galvanizada. 
destinado a una explotación ganadera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elche 
número 3. al tomo 1.291. libro 406 de Crevillente. 
folio 33 vuelto, Ímca número 29.430, inscripción 
sexta. 

Valorada en 63.464.482 pesetas. 
Asciende el avalúo del lote primero a la suma 

de 63.464.482 pesetas. 
Lote segundo: Parcela rústica en la zona de Sala

dares, término municipal de Crevillente. de una 
superficie de 3 hectáreas 11 áreas 15 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Elche, al tomo 1.291, libro 416 de Crevillente, 
folio 85, Ímca número 29.432, inscripción quinta. 

Valorada en 6.534.150 pesetas. 
Asciende el avalúo del lote segundo a la suma 

de 6.534.150 pesetas. 
Lote tercero: Parcela rústica, en la zona de Sala

dares. del término municipal de Crevillente. de una 
superficie de 3 hectáreas 11 áreas 15 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Elche. al tomo 1.291, libro 416 de Crevilente. 
folio 87, Ílnca número 29.434, inscripción quinta. 

Valorada en 6.534.150 pesetas. 
Asciende el avalúo del lote tercero a la suma 

de 6.534.150 pesetas. 
Lote cuarto: Parcela rústica en la zona de Sala

dares. del término municipal de Crevillente. de una 
superficie de 3 hectáreas 1 área 35 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.291, libro 416 de Crevillente, 
folio 89. fmea número 29.444, inscripción quinta. 

Valorada en 6.328.350 pesetas. 
Asciende el avalúo del lote cuarto á la suma de 

6.328.350 pesetas. 
Lote quinto: Parcela rústica en la zona de Sala

dares. del término municipal de Crevillente, con 
una superficie de 3 hectáreas 1 área 35 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.291, libro 416 de Crevillente, 
folio 91, Ímca número 29.446, inscripción quinta. 

Valorada en 6.328.350 pesetas. 
Asciende el avalúo del lote quinto a la suma de 

6.328.350 pesetas. 

y para que sirva Para su publicación en el ,Boletín 
Oficial del Estado» y ,Boletin Oficial de la Pro
vincia •• y tablón de anuncios del Juzgado. asi como 
de notificación a la demandada en el supue;;to de 
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desconocerse su paradero, libro el presente edicto 
en Elche a 20 de junio de 1995.-La Magistra· 
da-Juez. Gracia SetTaQo Ruiz de Alarc6n.-La Secre
taria Judicial.-41.5S5: 

ELDA 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro, JUez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Elda (Alicante), 

Hago saber. Que en el )uzgado de mi cargo se 
siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 388-8/92, seguidos a instancia de la Caja 
de Ahorros del Mediterráneo. representada por la 
Procuradora señora Maestre, contra don Gerardo 
Giménez Beltrán. doña Rosa Martlnez Martinez, 
don José Martinez Romero y doña Teresa Martinez 
Esteban, en los que se ha dictado la resolución 
siguiente: 

Providencia 

Juez. señor Hoyos Guijarro. 
En Elda a 30 de mayo de 1995. 
Dada cuenta, el anterior escrito únase a los autos 

de su razón. 
Como se solicita de conformidad con lo esta

blecido en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, procédase a la venta en pública subasta 
de las fmcas hipotecadas. 

Por primera vez en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el próximo dia 11 de septiembre de 1995, 
a las once horas. sirviendo de tipo para la misma 
la suma de: Para el lote primero. 3.990.000 pesetas; 
lote segundo. 12.189.280 pesetas; y lote tercero. 
8.416.519 pesetas. que es el pactado en la escritura 
de hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez. y de resultar desierta la anterior. 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el próximo día 17 de octubre de 1995. a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. 

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo día 14 de noviembre de 1995, a las 
once horas. sin sujéción a tipo. 

En dicha subasta regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores. deberán consignar previamente en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal sita en la calle Padre Manjón. 
de Elda, con el número 0192()(H)(). el 20 por 100 
del tipo de cada subasta yen· la tercera del tipo 
de la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certifieación a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estará de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que el rematante 
aceptó como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla y todo 
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ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

y sirviendo la presente de citación en forma a 
los demandados don Gerardo Giménez Beltrán, 
doña Rosa Martinez Martinez. don José Martinez 
Romero y doña Teresa Martinez Esteban. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 57 áreas 33 centiáreas de tierra 
secano blanca. en ténnino de Sax, partido de los 
Llanos o Altos de la Melera. existe una casa de 
campo de planta baja. con una superficie de 111 
metros 71 decímetros cuadrados útiles. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de V1llena. al tomo 920. 
libro 140 de Sax. folio 42, fmca número 10.933, 
inscripción tercera. 

Lote segundo: Casa·habitación de planta baja y 
patio, sita en Petrel. calle Hemán Cortés, número 
12. tiene una superficie total de 110,050 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Elda, al tomo, 1.400. libro 240 de Petrel, folio 
129, fmea número 7.945. 

Lote tercero: Vivienda tipo B en la planta quinta 
a la izquierda subiendo por la escalera de acceso 
a la misma. Tiene una superficie útil de 121,36 
metros cuadrados. Pertenece al edificio sito en Elda, 
calle Príncipe de Asturias, números 51-53. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Elda, al tomo 
1.403, libro 456. folio 11. fmca número 30.042. 

Dado en Elda a 30 de mayo de 1995.-EI Juez. 
Santiago Hoyos Guijarro.-La Secretaria Judi
cial.-41.4 1 1. 

ELDA 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Elda (Alicante), 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi caigo. se 
siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 230-B/94. seguidos a instancia de la Caja 
de Crédito de Petrer. representada por el Procutador 
señor Pastor Berenguer. contra don Gabriel Tortosa 
González y otros. en los que se ha dictado la reso
lución siguiente: 

Providencia 

Juez, señor Hoyos Guijarro. 
En Elda a 9 de junio de 1995. 
Dada cuenta. el anteripr escrito únase a los autos 

de su razón. 
Como se solicita de conformidad con lo esta

blecido en la regla 7.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, procédase a la venta en pública subasta 
de las fmeas hipotecadas. 

Por primera vez, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próximo dia 14 de septiembre de 
1995, -a las once horas. sirviendo de tipo para la 
misma la suma de: Para el primer lote, 2.030.000 
pesetas y el segundo lote, 4.220.000 pesetas, que 
es el pactado en la escritura de hipoteca y 1'l0 se 
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Por segunda vez. y de resultar desierta la anterior. 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el próximo dia 18 de octubre de 1995, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera,· 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. 

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el próximo día 15 de noviembre de 1995. a las ~ 
once horas. sin sujeción a tipo. . 

En dicha subasta regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, sucursal sita en la calle Padre Manjón de 
Elda. con el número 01920000. el 20 por 100 del 
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tipo de cada subasta y en la tercera, del tipo de 
la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estará de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que el rematante 
ace.,tó como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el importe de la con
signación acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

y sirviendo la presente de citación en forma a 
los demandados don Gabriel Tortosa González. 
doña Matilde Navarro Cortés, don Julio Tortosa 
González y doña Josefa Diaz Giménez. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 

1. Un solar en ténnino de Petrer, partido del 
Guimey. que tiene una superficie de 97,65 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Blda, al tomo 1.562. libro 299 de Petrel, folio 
119. fmca número 13.807, inscripción segunda. 

Segundo lote: 

2. Vivienda tipo A. en la planta primera com
puesta de vestíbulo, paso. estar-comedor. trt!s dor
mitorios, cocina, aseo, terraza y galeria, tiene una 
superficie útil de 82.13 metros cuadrados, y los mis
mos linderos del que forma parte integrante. Per
tenece al edificio sito en Petrer. camino del Guimey. 
número 5 de policla. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Elda, al tomo.1.558. libro 298. folio 
149. fmca número 11.103, inscripción cuarta. 

Dado en Elda a 9 de junio de' 1995.-EI Juez, 
Santiago Hoyos Guijarro.-La Oficial en funciones 
de Secretaria.-41.550. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Maria del Rosario Muñoz Enrique, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de El 
Ejido Y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarla bajo el número 273/94. instados por 
el «Banco Espaftol de Crédito. S. A.., representado 
por el Procurador señor Salmerón Morales. frente 
a don Francisco Gabriel García Criado y doña Ana 
C. Martín López. en reclamación de préstamo hipo
tecario por lo que he acordado sacar a públiea subas
ta las fmeas especiahnente hipotecadas que al fmal 
se describen asi como el precio de tasación. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en El Ejido, Alrnerla, calle 
El Cine. número 5. ~o, señalándose para la primera 
subasta. el próximo dta 27 de septiembre. a las doce 
horas. previniendo a los licitadores sobre los siguien· 
tes extremos: -

QUe para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto la 
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
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Los autos y certificaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos.,)' sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 27 de octubre, a las 
doce horas. para la Que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración. Y. en otro caso, se señala 
para la tercera subasta. el día 27 de noviembre, 
a las doce horas. y esta última sin sujeción a tipo, 
haciendo constar. que en el caso de que alguno 
de los días señalados para la primera. segunda y 
tercera subasta, fuese inhábil, ésta se celebrará el 
siguiente dia y a la hora acordada. Igualmente, y 
para el caso de no hallarse los demandados en el 
domicilio designado, sirva el presente edicto de noti
ficación en forma. 

Bienes objeto de subasta 
l. Trozo de terreno montuoso y arenoso, paraje 

de las playas de Balerma. término de El Ejido, cuya 
cabida actual es de 36 áreas 68 centiáreas. y linda: 
Norte, canal de San Fernando; sur, el Alcor de 
la playa; este, la carretera de Balenna; y oeste, ace· 
quia por medio, es parte de las parcelas 53. 191, 
259 Y 293 del polígono 26. 

Es la fmca registra! nUmero 14.l33-N del Registro 
de Berja, inscrita al folio 174. libro 643, tomo 1.488. 

Tasada a efectos de subasta en 20.070.000 pesetas. 
2. Solar en suelo urbano, térntino de El Ejido, 

paraje Rambla del Loco, Rambla de Los_ Guerreros. 
en la calle Prosperidad. con superficie de 785 metros 
78 decímetros cuadrados, 'que linda: Derecha e 
izquierda entrando; calles de nueva apertura; fondo. 
núcleo urbano de Balenna. Es la parcela F6 de 
la UA-3 BA de Balenna. 

Es la fmca registral número 50.455 del mismo 
Registro, inscrita al folio 132, libro 649, tomo 1.497. 

Tasada a efectos de subasta en 89.200.000 pesetas. 
3. Solar en suelo urbano, térntino de El Ejido, 

paraje Rambla del Loco, Rambla de Los Guerreros. 
en calle de nueva apertura. con superficie de 448 
metros 82 decímetros cuadrados. que linda: Derecha 
entrando. parcela H-8; izquierda. calle de nueva 
apertura; fondo, núcleo urbano de Balenna. Es la 
parcela H-8 bis de la UA-3 BA de Balerma. 

Es la fmca registral número 50.457. inscrita al 
folio 135, libro 649. tomo 1.497. 

Tasada a efectos de subasta en 22.300.000 pesetas. 
4. Nuda propiedad de una casa. número 3 de 

la calle VIrgen de las Mercedes. barriada de Balerma. 
térntino de El Ejido. con cabida de 83 metros cua
drados que linda: Norte y este. don Manuel Fuentes 
López; sur. fachada principal con la calle VIrgen 
de las Mercedes; y oeste. con un callejón. 

Es la fmca número 52.196. inscrita al folio 114. 
libro 650. tomo 1.500. 

Tasada a efectos de subasta en 16.725.000 pesetas. 
5. Solar en Balenna, ténnino de El Ejido. paraje 

Lüte de Los González, de superficie 246 metros 
cuadrados. que linda: Norte. don Luis Barranco; 
sur, don José Muñoz Salinas; este. calle Prosperidad; 
y oeste. don Salvador Morales Agoilera. 

Es la fmea registral número 41.810. inscrita al 
folio 125. libro 513, tomo 1.278. 

Tasada a efectos de subasta en 11.150.000 pesetas. 
6. Solar en Balerma, ténnino de El Ejido. paraje 

Lote de Los González. de superficie 300 metros 
cuadrados. que linda: Norte y este. resto de la finca 
matriz; sur, don Juan Martín Palenzuela; y oeste, 
calle Prosperidad. 

Es la finca registral número 41.812. inscrita al 
folio 127. libro 513, tomo 1.278. 

Tasada a efectos de subasta en 33.4 50.000 pesetas. 

Dado en El Ejido a 19 de mayo de 1995.-La 
Juez. Maria del Rosario Muñoz EnriQue.-La Secre
taria Judicial.-41-586. 

Miércoles 5 julio 1995 

FlOVERAS 

Edicto 

Don Luis Marro Gros. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Figueras, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 122/94, promovido 
por «Ascat Vida. Sociedad Anónima de Seguros 
y Reaseguros». contra don Dionisio Montaño Ceju
do y doña Gloria Barbero GÓmez. en el que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 19 de septiembre próxi
mo, a las diez horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
diente a la suma de 10.720.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera. el día 19 de octuhre. a 
la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 de 

, la primera. 
Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 

de las anteriores. el día 20 de noviembre, a la misma 
hora. con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de lao¡ subastas, se celebrarán al siguiente 
día. a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente de la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de la plaza de la Palmera de esta 
ciudad. aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la ti~lación. y que las cargas y Bravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana entidad número 17.-Vivienda en la planta 
quinta, tipo B. puerta primera, portal número 1, 
bloque número 2. del edificio sito en Figueres. calle 
Doctor Ferrán, número 5. Se compone de hall. 
comedor-estar, distribuidor, cuatro dormitorios, 
cocina. bano. aseo. terraza principal y terraza ten
dedero. Tiene una superficie útil de 81,47 metros 
cuadrados y construida de 112.14 metros cuadrados. 
Linda: Por el frente, núcleo de escaleras. rellano. 
distribuidor y vivienda B. puerta cuarta. de su misma 
planta y portal; por el fondo. mediante zona verde. 
con don Ignacio Poli; por la derecha entrando. 
vivienda C. puerta segunda de la planta inferior 
del portal 2; por la izquierda entrando. vivienda 
A. puerta segunda de su misma planta y portal. 
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Les pertenece por compra a don José Mallol 
Compte y doña Elena Pacreu Castelló. formalizada 
mediante esritura autorizada por mi el dia de hoy 
con el número anterior de mi protocolo. 

Inscrito el precedente documento, en el tomo 
2.796. libro 362 de Figucres. folio 209, fmca número 
8.937. inscripción décíma. 

y libro el presente edicto que firmo en Figueres 
a 5 de abril de 1995.-El Secretario. Luis Marro 
Gros.-41.364. 

FRAOA 

Edirto 

Doña Gema Calahorra Brumos. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Ff"aga y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y al número 
37/95 se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza. Aragón y Rioja representada por la 
Procuradora doña Cannen Casas Chmé contra don 
Francisco Górnez Menen y doña Josefa Labrador 
Torrén; cónyuges con domicilio en la calle Maestro 
Falla. número 3 de Fraga (Huesca). en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
días. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en la avenida Reyes 
Católicos, número 24. de Fraga (Huesca) el día 
20 de octubre de 1995. a las diez horas. con las 
ptevenciones legales: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en al subasta. deberán consignar previamente en 
al cuenta de este Juzgado una cantidad igual. por 
10 menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
La consignación deberá efectuarse en el Banco Bil
bao Vizcaya. cuenta número 1.978. clave 18. núme
ro 37/95. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
a su celebración, podrán hacerse posturas por escri· 
to, en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes; si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro: 
gado en la. responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio dél remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el dia 20 de noviembre 
de 1995. a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendc 
de aplicación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tambpoco hubie· 
re postores en la segunda subasta.' se señala par2 
la celebración de una tercera el día 19 de diciembn 
de 1995, a las diez horas. cuya subasta se celebrar~ 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien deset: 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tip< 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a 1m 
deudores para el caso de no podre llevarse a efectc 
en la fmca subastada (regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria). 
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Bien objeto de subasta 

1. Casa en calle San José, número 1 de Fraga 
de unso 52 metros cuadrados de superficie, que 
linda: Derecha entrando. doña Dolores Mayora 
Arqué; izquierda y fondo, caUe Obradores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fraga 
al tomo 399, libro 108, folio 141 vuelto. fmca núme
ro 9.069, inscripción tercera. Valoración: 8.935.286 
pesetas. 

y para que conste, la publicación del presente 
en el ..:BoletÚl Oficial de la Provincia de Huesca» 
y en el (Boletín Oficial del Estado» y su fijación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente en Fraga a 15 de junio de 1995.-La 
Juez, Gema Calahorra Brumos.-El Secreta
rio.-41.381. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eusebio Palacios Grijalvo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de los de Fuenlahrada (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 113/93, promovidos a 
instancia de «Esfinge Leasing, S. A», representado 
por el Procurador señor Jurado Reche, contra 
Comunidad de Bienes don Francisco Santiago 
Cámara y don Antonio Santiago Cámara y contra 
don Francisco Santiago Cámara y doña Manuela 
Valverde Pérez, y contra don Antonio Santiago 
Cámara y doña Victoria Alvarez Trigo, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se describe, b~o las-siguientes con
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, conforme a las siguien
tes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de septiembre de 1995, 
a sus doce treinta horas de la mañana. Tipo de 
licitación: 10.000.000 de pesetas, sin que sea postura 
inferior a los dos tercios del avalúo. 

Segunda subasta: Fecha 25 de octubre de 1995, 
a sus doce treinta horas de la mañana. Tipo de 
licitación: El 75 por 100 del fijado para la primera 
subasta, en las mismas condiciones que para la 
anterior. 

Tercera subasta: Fecha 29 de noviembre de 1995, 
a sus doce treinta horas de la mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la oficina 
del Banco Bilbao VlZcaya. sucursal número 0877 
de Fuenlabrada. calle La Plaza. número 34. en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
27060000170113/93, presentando el resguardo de 
dicho ingreso en este Juzgado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere el articulo 1.496 de 

Miércoles 5 julio 1995 

la Ley de Enjuiciamiento Civil, están de manifiesto 
en Secreta.-ía, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la 
semana. dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día 
de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como precio de la venta. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en fonua a los deudores, y en 
su caso a los terceros poseedores de la fmca objeto 
de subasta, de los señalamientos de las subastas 
acordadas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda octava. letra C. en planta octava del 
portal número 111 en el conjunto residencial Naran
jo, hoy plaza Coruña, número 7. Inscrita en el "Regis
tro de la Propiedad número 2 al tomo 1.102, folio 
182, fmca número 7.933. 

y, para que surta efectos como notificación en 
forma y para su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», expido la presente en Fuenlabrada a 
15 de mayo de 1995.-EI Magistrado-Juez, Eusebio 
Palacios Grijalvo.-EI Secretario.-41.553-3. 

GANDlA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hermida, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Gandía. 

Hago saber. Que en los autos de juicio ejecutivo 
354/93 que se tramitan en este Juzgado a instancias 
del ~Banco Pastor, S. A.», contla don José Juan 
Malonda Catalá, don José Malonda Mestre y doña 
Purificación Catalá Verdú, por providencia de hoy 
he acordado sacar a pública s-dbasta los siguientes 
bienes: 

1. Vivienda emplazada al fondo izquierda en la 
octava planta del edificio situado en el término de 
Oliva. en la avenida de José Antonio. número 4. 
esquina a la calle Purísima. 

Ocupa una superficie de 75.94 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva, 

altomo 850. folio 7. fmca 24.393. Tipo de subasta 
5.498.640 pesetas. 

2. Una mitad indivisa de trozo de tierra secana, 
muntuosa, situada en término de Oliva, en la partida 
Tosal Gros. 

Ocupa una superficie de 79 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva, 

al tomo 922, folio 5. fmea número 25.915. Tipo 
de subasta 334.375 pesetas. 

3. Una mitad indivisa de la nuda propiedad de 
tierra secana, situada en el ténnino de Oliva. en 
la partida Cañada, ocupa una superficie de 2 áreas 
8 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva. 
al tomo 257, folio 127, fmca número 9.361. Tipo 
de subasta 312.000 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 28 de septiembre 
de 1995. a las doce horas y serán condiciones las 
siguientes: El tipo de subasta por el que salen los 
antes describos bienes son los indicados en la ante
rior relación de cuyas cantidades los licitadores que 
quieran tomar parte en la misma deberán consignar 
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previamente el 20 por 100 de dichos tipos en la 
cuenta 4378000017035493 abierta a nombre de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gandia 
en el 2.740 Banco Bilbao Vizcaya. oficina sita en 
la calle Mayor, número 75, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dichos 
tipos. 

Los titulos de propiedad han sido suplidos con 
certificación del Registro, por lo que se entiende 
que todo licitador los acepta como bastantes sin 
que tenga derecho a reclamar ningún otro. y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- quedarán subsist~ntes por lo que se entiende 
que todo licitador las acepta y queda subrogado 
en su cumplimiento, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el caso de no concurrir postores a la primera 
subasta se acuerda la celebración de una segunda 
con la rebaja del 25 por 100 de su avalúo, para 
el día 27 de octubre de 1995, a la misma hora, 
lugar y condiciones que la primera. 

En el caso de no concurrir póstores tampoco a 
la segunda subasta se acuerda la celebración de una 
tercera. sin sujeción a tipo, para el día 24 de noviem
bre, a la misma hora, lugar y condiciones que las 
anteriores. ' 

Dado en Gandia a 19 de mayo de 1995 ...... La 
Juez, Inmaculada Vacas Hermida.-EI Secreta
rio.-41.560-3. 

GANDlA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchis. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
l de los de Gandía y su partido. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en los autos de juicio ejecutivo que en este 
Juzgado se siguen con el número 287/93, a ins
tancias del «Banco Español de Crédito. S. A», con
tra don Joaquín Martinez Martinez. doña Maria 
de los Angeles Climent Femández y doña Rosa 
Maria Climent Femández. he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte dias 
y tipo que se dirá, los bienes embargados en dicho 
procedimiento y que igualmente se describirán. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ciudad Laval, núme
ro 1, de esta ciudad: 

En primera subasta el día 29 de septiembre del 
corriente año, a las doce horas, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, de no haber concurrido pos
tores a la primera. ni solicitarse la adjudicación. 
el día 31 de octubre del presente año. a las doce 
horas. por el tipo de tasación rebajado en un 25 
por 100. 

En tercera subasta, de no haber concurrido pos
tores en la segunda ni solicitarse la adjudicación, 
el día 29 de noviembre del año en curso, a las 
doce horas, ~in sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrará al siguiente 
día hábil, a las doce horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
que este Juzgado mantiene en el Banco Bilbao VlZ
caya, sucursal principal de esta ciudad (calle Mayor). 
con el número 27404377. subcl,lenta 
4377000017028793, para la primera o segunda 
subasta, al menos el 40 por 100 del tipo por el 
que salen a subasta los bienes, y para la tercera 
subasta la cantidad a ingresar será la misma que 
para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partés del tipo por el que sale a subasta. 
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Tercera.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan ser examinados, 
entendiéndose Que todo licitador los acepta como 
bastante, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana, número 91. vivienda. tipo E, puerta 
15. de la planta quinta, del edificio en Gandia, calle 
Plus Ultra, sIn, de 101,27 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 105. folio 198. fmea registra! número 
35.391, valorada para subasta en 3.000.000 de pese· 
taso 

2. La mitad indivisa de la nuda propiedad de 
la urbana local. número 15. vivienda, piso séptimo. 
de la izquierda mirando a fachada. puerta 13, del 
edificio en Gandía. Gran Vía República Argentina. 
número 15. de 93.60 metros cuadrados, inscrita al 
tomo 1.236. folio 83. fmca registraJ número 14.723, 
valorada para subasta en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Gandía a 30 de mayo de 1995.-EI Juez. 
Juan Antonio Navarro Sanchís.-La Secreta
ria.-41.573-3. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Angel Pérez López. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gandía, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria con el número 526/94. a instancias de la 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona -La 
Caixa- en los Que se ha acordado sacar a pública 
subasta y por las veces que se dirán y término de 
viente días cada una de ellas. la fmca que al fmal 
se describe propiedad de don Manuel Huertas Orte
ga y doña Maria Carmen Almenara Casas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por priemra vez el dia 27 de octubre, 
en su caso por segunda vez el día 28 de noviembre, 
y por tercera vez el día 28 de diciembre. todas 
ellas a las doce horas. Si por causa de fuerza mayor 
no pudíera celebrarse al subasta el día señalado se 
celebrara al siguiente día hábil. y hora de las once 
de su mañana. todo ello en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el señalado en escritura de hipoteca. siendo éste 
la suma de 10.237.500 pesetas. 

Para la segunda el 75 pro 100 de aquel tipo y. 
para la tercera sin sujeción a tipo; no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignacioens de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
principal, cuenta número 4353000018052694. una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en al tercera. que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse. desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado, depositanto a la vez las cantidades 
indicadas'. Los licitadores deberán presentar el res
guardo bancario acreditativo de ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámensa anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor. continuaián 
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subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
lji misma, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ni deducirse las cargas de dicho precio. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.'.., párrafo último del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que en caso de no 
ser posible la notificación personal a loS deudores 
respecto al anuncio de la subasta quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda vista desde la calle, del piso 
segundo. hoy puerta número 3. del edificio sito en 
Gandía. calle Miramar. hoy número 19. Superficie 
aproximada 110 metros cuadrados. 

Cuota: 10.00 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandía 

número 1. tomo 1.550. libro 778. folio 205. fmca 
número 63.716. inscripción cuarta. 

Dado en Gandía a 2 de junio de 1995.-EI Juez. 
Juan Angel Pérez López.-EI Secretario.-41.44 1-54. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchís. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de los de Gandia y su partido. 

Hago saber. Que por providencia de esta fecha. 
dictada en los autos de juicio ejecutivo que en este 
Juzgado se siguen con el número 290/92. a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano. S. A.». con: 
tra don Alejandro Ruiz Zamora y doña Rosario 
Gadea Bañuls. he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta. por término de veinte dias y tipo que 
se dirá. el bien embargado en dicho procedimiento 
y que igualmente se describirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Ciudad Laval. núme
ro 1. de esta ciudad. 

En primera subasta el día 6 de septiembre próxi
mo. a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. de no haber concurrido pos
tores a la primera ni solicitarse la adjudicación. el 
día 4 de octubre próximo. a las doce horas. por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En- tercera subasta. de no haber concurrido pos
tores en la segunda ni solicitarse la adjudicación. 
el dia 6 de noviembre próximo. a las doce horas. 
sin sul~cíón a tipo. . 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera .celebrarse 
la subasta el día señalado. se celebrara al siguiente 
día hábil. a las doce horas de su mañana. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
ingresar previamente, en la cuenta de consignaciones 
que este Juzgado mantiene en el Banco Bilbao Viz
caya. sucursal principal de esta ciudad (calle Mayor). 
con el número 27404377, subcuenta 
43770000110209092. para la primera o segunda 
subasta al menos el 40 por 100 del tipo por el 
Que sale a subasta el bien, y para la tercera subasta 
la cantidad a ingresar será la misma que para la 
segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas. en la primera 
y segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes -del tipo por el que sale a subasta. 

Tercera.-EI titulo de propiedad. suplido por las 
correspondientes certificaciones del Registro de la 
Propiedad. está de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que pueda ser examinado, enten
diéndose que todo licitador lo acepta como bastante, 
y Que las cargas y gravámenes ·anteriores y los pre
ferentes al del actor. si los hubiere. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bien objeto de subasta 

Rústica. Tierra secano en el ténnino de Rafelcofer. 
partida de Hilo del Ptl.eblo. de 180.77 metros c,ua· 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandía número 2, al tomo 1.154. libro 19. folio 
122. fmca número 2.075. anotación letra C. Valo
rada para subasta en 18.600.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 19 de junio de 1995.-El Juez. 
Juan Antonio Navarro Sanchls.-La Secreta
rio.-41.488·3. 

GETAFE 

Edicto 

Don Leonardo García Suárez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Getafe (Madrid). 

En autos civiles del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. que se siguen en este Juzgado con el número 
60/95 bis. a instancia del Banco Bilbao Vizcaya. 
S. A.». contra «Inversores Navarros, Corporación 
Alimentaria Diversificada. S. A». ha dictado pro
videncia. cuyo contenido es del siguiente tenor lite
ral: 

. «Providencia 
Juez, don Edilberto Galán Parrilla. 
En Getafe a 22 de marzo de 1995. 
Por turnada a este Juzgado la anterior demanda, 

con la escritura de poder y los dOClUtlentos que' 
se acOmpañan. se tiene por parte al Banco Bilbao 
ViZcaya, S. A. y; en su representación al Procurador. 
señor Ibáñez Cadiniere, con quien se entenderán 
la presente y sucesivas diligencias en la fonna pre
venida por la Ley y a quien se devolverá el poder 
previo testimonio en autos. registrándose la deman
da en su libro. dándole el número de orden que 
le corresponda; se admite a trámite teniéndose por 
fonnulada demanda instando procedimiento judicial 
sumario que regulan los artículos 129 y siguientes 
de la Ley Hipotecaria, contra Inversores Navarros. 
Corporación Alimentaria Diversificada, y especial· 
mente contra la fmca que se describe en el escrito 
de demanda y escritura de hipoteca. que se acom
paña en fonna legal, sustanciándose conforme a 
las nonnas establecidas en el citado precepto legal; 
y para el supuesto de no haberse practicado el reque
rimiento de pago de la deuda reclamada. llévese 
a efecto el mismo con las formalidades señaladas 
en el apartado 3 de la regla 3.-del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, en el domicilio fijado en 
la escritura, lo que se acreditará en autos en la 
forma dispuesta en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
para las notificaciones, a fin de que la deudora satis· 
faga al acreedor, dentro del ténnino de diez dias 
la cantidad de 87.015.849 pesetas. más intereses 
devengados, costas y gastos; requiriéndose a la parte 
actora, a fin de que presente copia de la demanda 
y documentos. a los efectos acordados. 

Al otrosi. estése a lo acordado mediante el pre
sente y una vez se verifique por la parte actora 
el requerimiento que se efectúa, se acordará.. 

Al otrosí segundo, se tiene por solicitado la expe
dición del mandamiento al Registrador de la Pro
piedad. y en el momento procesal oportuno se acor
dará igualmente. 

Al otrosi tercero, se tiene por efectuada la mani
festación que en el mismo consta. 

Asi 10 mando y fmno. doy fe.» 

y para que sirva de notificación en fonna a la 
demandada «Inversores Navarros. Corporación Ali
mentaria Diversificada. S. A.». expido el presente 
edicto en Getafe a 2 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez. Leonardo Garcla Suárez.-La Secreta-
00.-41.428. 
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GETXO 

Edicto 

Don Francisco Javier Osa Femández. Juez t;1el Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Getxo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 481/94. se tramita procedimiento judicial suma."'¡o 
al amparo d~l artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Aspreinver, S. L." contra doña María 
Nieves Berasaluce Eguskiza y don Sabino Torron
tegui Apodaca. en reclamación de crédito hipote
cario. en e! que por resolución de esta fecha, se 
ha ~cOTdado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días los bienes Que luego 
se dir'dIl. ,;eilalándme para que el acto del remate. 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 18 de septiembre, a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán poSIDr<.\!l que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar pre ... iamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1.:':· 
caya. S. A.,. número 4791. una cantidad igual. yo. 
lo menOfi, al 20 por 100 del valor del bien r le 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y: !{", 

del procedimiento, sin cuyo requisito no serán aLlmi· 
lidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebradon. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se re.tiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de mani1iesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta wrno ba..c;tante la titulací6n existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubierl>- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere pustores en 
la primera subasw.. se señala para la celebración 
de l1fla segunda. el día 13 de octubre. a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado 
para. la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de ia primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de u,na tercera. el dia 8 de noviembre. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debienóo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenAs al Juzado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
selados. se entender que se celebrará el sl~ente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Ei presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada, 

Bie!l or:;jeto de :;;ubasta 

Elemento número 3 fJe9a~'11ento de la planta 
baja a la de-:ech,l entrando del portal destinado a 
vivienda. (kupa una superficie útil de 62 metro" 
cuadrados. y linda: Por izquierda entrando u oeste. 
y por fondo o ,,\l1". como el edificio y por frent~ 
o norte, ~on caja de escalera, portal de la casa y 
COI: el departamento izquierda de la misma planta 
baja. Representa una participación del 10.75 por 
100 en el valor total de elementos comunes. 

Fonna parte intt~grantc de la siguiente fmca urba~ 
na: 

Casa señalada actualmente con el número 13 dt: 
la c.'ille Aita Goízón. antes número 2 del bloque 
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denominado Mendizábal. sita en el Barrio de la 
Campa. jurisdicción de Urduliz. 

Referencia registral. Libro 16 de Urduliz, folio 
to5. finca número 915. inscripción quinta del Regis-
tro de la Propiedad de Bilbao. 

Tipo de subasta: 9.096.597 pesetas. 

Dado en GcOto a ]4 de junio de 1995.-El Juez. 
Francisco Javier Osa Fernández.-El Secreta· 
rio.,-41.50 1~3. 

G1RONA 

Edicto 

Doña Roser Mata Corretger. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e InstrucciÓn número 4 de 
Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado penden autos 
de juicio ejecutivo número 262/90. seguidos a ins-
tanda del.:Banco Español de Crédito. S. A.». contra 
doña Josefa Arias Verdaguer. en reclamación de 
1.112.111 pesetas de principal más 300.000 pesetas 
fijadas prudencialmente para intereses y costas, en 
los que en esta fecha se ha dictado la providencia 
(¡ue es del tenor literal siguiente: 

«Propuesta de providencia de la Secretaria doña 
Ros~r Mata Corretger. 

Girona 6 de abril de 1995. 
El anterior escrito. únase a los autos de su razón. 

y según lo peticionado y atendido el contenido de 
los dos escritos presentados. s."'t.quese solamente a 
j:\ública subasta la fmea registra} número 838~N. 
embargada a la demandada, fijándose edicto en los 
sitios públicos de costumbre y e,n el Boletin Oficial 
de la Provincia y en el Boletín Oficial del Estado, 
con expresión del día. hora y lugar en que han 
de celebrarse. señalándose al efecto las nueve horas. 
del día 15 de septiembre de 1995, en el local de 
este Juzgado. sito en la avenida Ramón Folch. núme~ 
ros 4-6. segundo. de Gitana. previniéndose a los 
licitadores Que para tomar parte en la subasta habrán 
de consignar previamente en la cuenta de consig~ 
naciones y depósitos de este Juzgado (cuenta núme
ro 1.672 del Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal. 
plaza Marqués ae Camps. de Girona). una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor del bien (que ha sido 
valorado en 10.000.000 de pesetas la fmca registra! 
número 838) sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se aceptarán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo y que pueden pre
sentarse posturas en pliego cerrado con anterioridad 
a la subasta. en la Secretaria del Juzgado. acredi
tando debidamente haber hecho la consignación exi
gida. Para el caso de no presentarse ningiln licitador 
a esta primera subasta, se saca por segunda vez, 
con deducción del 25 por 100 del valor de la tasa
·:::iÓn. señalándose pp.ra el acto !as nueve horas. del 
día 20 de octubre de 1995. e» el propio local de 
este Juzgado y con las misma~ condiciones, salvo 
la indícada deducción del 25 por toO. Y de no 
acudir flostor a la segunda subasta, se saca por ter~ 
cera vez y sin sujeción a tipo. señalándose para 
el acto del remate el día 1 de diciembre de 1995, 
a las nueve horas. en el propio local. Notitlquest' 
el contenido de la presente resolución a la deudom 
mediante exhOlto al Juzgado de Paz de L1agostera 
que será entregado a} Procurador actor para su 
diligenciamiento. 

Lo manda y flrma S. A.-La Magistrada-Jue7 .. 
Loreto Campuzano Caballere.-La Secretaria. Roser 
Mata Conetger,--Fumado y rubricado.» 

Bien objeto de subasta 

Urbaaa.-..casa. de bajos y un pico, con huerto 
unido. de- !.iuperficie en jWHo 585 metros cuad..-ados, 
los qUe la casa ocupa 77 metros cuadrados. Se halla 
sita en Llagootera. o:aUe La Coma. número 3. Linda: 
Izquierda. entrando. este. doña Maria Mujats.: dere-

chao don Joan CoD y doña Francisca Rissech y 
don Felipe Deulofeu y don Colom Adausa; detrás. 
don Isidro Camps, y frente. calle. Inscrita al Registro 
de la Propiedad de Girana, al tomo 2.628, libro 
121 de Llagostera. folio 128. fmca número 838~N. 

y para que sirva de notificación a todas las per~ 
sonas interesadas. expido y fumo e! presente en 
Girona a 6 de abril de 1995.-La Secrctaria Jud.icial. 
Roser Mata Corretger.-41.463. 

GlRONA 

Edicto 

Doña Loreto Campuzano Caballero. Magistra~ 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Girona. 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedlmiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 393(94. a insta.t)ci,a de la 
Caixa DEstalvis Pronvicial de Girona, contra don 
Arturo Mercadé Ferrando y doña M. Nuria Boleda 
Farrer. en reclamación de 3.192.046 pesetas. y por 
medío del presente edicto. se saca a la venta en 
primera, segunda y tercera pública subasta. término 
de "iente días. la fmca que se dirá y que garantiza 
en el procedimiento indicado el crédito de la actora. 

Se hace constar que la parte actora litiSa amparada 
bajo el beneficio legal de justicia gratuita. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipbteca y que 
asciende a 6.650.000 pesetas. 

Para la segunda en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea la cantidad de 4.987.500 pesetas. 

y la tercera. también en su caso. se celebrara 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitiIán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero, 

Segundo.-Los posíbles postores deberán consig~ 
nar previamente en la Mesa del Juzgado si desean 
intervenir en la subasta. el 20 por 100 efectivo del 
indicado importe. sin cuyo requisito no se:-án admi~ 
tidos. Dicha consignación se hará en la cuenta núme
ro 1.672 de este Juzgado en el Banco Bilbao V1Zcaya, 
oficina principal de Girana 

Tercero.-Ls subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de CHrona, sito en esta cJudad, avenida 
Ramón Folch. números 4~6, segundo. 

Por lo que se refiere a la primera., el dia 6 de 
octubre de 1995, a las once treinta horas. 

Para la segunda, el día 3 de noviembre de 1995. 
a las once treinta horas. 

Para la tercera. el dia 1 de diciembre de 1995, 
a las once treinta horas. 

Cuarto.-Que los autC's y la certificación del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4.u del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-f,.'ue las cargas y gravámenes antedores 
y los preferentes, al crédíto de la actonl, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que d rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilídad de 
los mismos. sin destinarse a su exünción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad número 48, vivienda ubicada en el piso 
segundo. puerta segunda de la escalera letra F del 
edlliciC' letras E, f'. G. H. si.to en Banyoles. entre 
las ca!les Coromina y Torres i Bages. sin número. 
con ~ntrada por la última citada calle. Tiene una 
ómpe_!1cie útil de 90 metros cuadrados. y se distribuye 
en recibidor. paso distribuidor, cocina, comedor-sala 
de estar. tres donnitorios, cuarto de baño y dos 
terrazas. Mediante escalera interior se acced.~ a la 
cubierta azotea 1:londe tiene ubicado un lavadero-ten~ 
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dedero. tratado como azotea·cubierta que es anexo 
inseparable de esta vivienda. Y linda: Al norte, pro
yección vertical terraza anexa a la propiedad 32; 
al sur, proyección vertical calle Torres i Bages; al 
~ste. vivienda segundo primera, escalera letra H; 
yal oeste, caja de escalera letra F y vivienda segundo 
primera de esta misma escalera. Inscrita al tomo 
2.532. libro 162, fOlio 114. fmea número 9.692. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 18 de mayo de 1995.-La 
Magistrada·Juez, Lúreto Campuzano Caballe
ro.--41.442. 

GlRONA 

Edicto 

Don Jaime Masfarre Coll, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Girona, 

Hago saber Que en este Juzgado, al número 
0371/91, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos pOT el «Banco Natwest España. S. A.», 
contra doña Rufma Garcia Egea y doña Francisca 
López Garcia, en los que en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de ·su valoración, para cuyo acto se ha señalado, 
en la Sala de Audiericias de este Juzgado, el día 
12 de septiembre, a sus diez horas, el bien embar
gado a doña Rufma Gaccia Egea y doña Francisca 
López Garcia. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha ·señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones Que la anterior. excepto Que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, el día 9 
de octubre. a sus once horas. Y que para el caso 
de no rematarse el bien en las anteriores subastas. 
se celebrará tercera subasta del referido bien, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar 
el dia 10 de noviembre. a sus diez horas, celebrán
dose las mismas con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente consignar. en la cuenta 
número 1665 del Banco Bilbao Vtzcaya. una suma 
igual al menos <.1 20 por 100 de la respectiva valo
ración del bie~ que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél, como mínimo una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos óe aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de qfle, si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los Que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas; que el titulo 
de propiedad, suplido con certificación registra!, se 
hall" en Secretaria a su disposición, debiendo con
fonnarse con éllflS licitadores, que no tendrarl dere
cho a exigir otr'J; y que las cargas anterio¡es y pre
ferentes, si las hubiere. al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. Para el caso de resultar negativa 
la diligencia de notificación de los señalamientos 
a las demandadas, sefVin'l; la publicación del presente 
edicto de notificación a los mismos. 

Bien objeto de subasta 

1 lrbana. Número 8 l. Vivienda protegida u.nifa
miliar. de tipo único, sita en Sant Daniel, lugar cono
cido por Vilarroja, Girona, calle sin nombre. De 
supetficie 74,40 metros cuadrados. de los cli.'tles 
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están edificados 30,04 metros cuadrados. y el resto 
destimuJu 1:1 pütio o jardín. La vivienda cunsll:a de 
dos plantas. Inscrita en 'el tomo 2.430. libro 49, 
folio 17. fmca número 3.001. Dicha fmca ha sido 
tasada en la suma 5.062.000 pesetas. 

Dado en Girana a 18 de mayo de 1995.-El Juez, 
Jaume Masfarre CoIl.-EI Secretario.-4L419. 

GIRONA 

Edicto 

Don Agusti CarIes Garau. Magistrado-Juez dd Juz· 
gado de Primera Instancia número 8 de Gironu, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo autos núme
ro 17/95, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de la Caixa DEstalyis Provincial de Girona, quien 
litiga amparada bajo los beneficios de justicia gra
tuita. representado por el Procurador don- Carlos 
Sobrino Cortés. contra don Nicolás Regas Clapa
rols, en los que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
el inmueble que se dirá. cuyo remate tendrá IUg31 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Ramón Folch, sin número, planta tercera, 
de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 11 de octubre, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el pacutdo en la es ... ri
tura de hipoteca 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 9 de noviembre. a 
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ningur..il 
de las anteriores, el día 12 de diciembre, a las doce 
horas, con todas las demás condiciones de la segun· 
da. pero sin sujeción a tipo, bajo las sigujemes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera. pj en segunda, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas~ 
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta bancaria que tiene 
abierta el Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
S. A.», oficina plaza Marqués de Camps, número 
de cuenta 1680-0000-18, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no ser~ admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél. el resguardo de haberla hecho. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a Que se refiere la regia 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al créditO.) 
del actor. continuarán subsistenges, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de tener Que suspender alguna de las subas
tas. por causas de fuerza mayor, se celebrará la 
misma· el siguiente día hábil, o sucesivos a la misma 
hora, exceptuándose sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en fonna al demandado a los fines ue lo dispuesto 
en el último párrafo de la regla 7. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Campo llamado La Ql,1intana. sita en el término 
de Celrá, de cabida 257 áreas 86 centiáreas. Linda: 
Oriente, herederos' de don Joaquin de Con" dOil 
José Cors, don Pautlllo B~.ch, camino público lla
mado Torrente Revell de'Escalons dt:11 Ginesta y 
don Juan Cortada; mediodia, don Jerónimü Mediña, 
don José Llobet. dicho Cortada y camino público; 
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poniente herederos de Corso don Pedro Oliver y 
Jl.ln José Calsína; y nurte. don Juan Fortia. Cruza 
esta fmca en la parte de poniente. la nueva carretera 
de Girona a La BistaL Es el resto de la heredad 
denominada Manso Esteba o Barca. sita en ténnino 
de Celra, que constaba inicialmente de 13 suertes, 
de las que ésta constituye la séptima, antes octava. 

IIlst:rita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Girona, al tomo 667. libro 29 de Celn\. folio 
210. fmca 439, inscripción décima. 

Valorada: 44.437.500 pesetas. 

Dado en Girona a 22 de mayo de 1995.-:EI Magis
trado·Juez. Agustí Caries Garau.-El Secreta
rio.-4!.44 7. 

GIRONA 

Edicto 

D,)i:.a Marta Menéndez Marqués. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de próceso de juicio ejecutivo 261/92 seguidos. a 
21\standa de la Caja de Ahorros Provincial de Giro-

, contra doña Maria Josefa González Corbacho 
y Jon Emilio AJvarez Mariño y confonne a 10 dis
puesto en providencia de esta fecha, por medio del 
presente se saca a la venta en primera, segunda 
y tercera pública subasta, y ténnino de veinte dlas, 
el bien que a continuación se indica, haciéndose 
constar que la Caixa de Girana litlga con beneficio 
de justicia gratuita: 

Urbana número 6.-Vivienda planta segunda de 
la planta entresuelo de la escalera número 34 de· 
la calle Rosellón de esta ciudad, de superficie 67 
metros 1 decimetro cuadrados. Se compone de reci
bidor. aseo. comedor-estar, baño, distribuidor y dos 
donnitorios. Linda: Frente, mirando desde la caBe 
Valladolid, con vuelo de dicha calle; derecha. con 
vuelo de la calle Rosellón; izquierda, con vivienda 
de la misma escalera, puerta tercera, ascensor. rella
no escalera calle Rosellón: y fondo, vivienda puerta 
primera de la misma escalera. Su cuota de par
ticipación es del 1.74 por 100 relativa al bloque, 
y 4,85 por 100 relativa a su escalera. Inscrita al 
tomo 2.103, libro 242 de Girona. sección primera, 
folio 164, fmca 14.718. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente al bien y que asciende a la suma de 
6.500.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso. el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100. 

La tercera también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas. será preciso. 
que los licitadores, consignen previamente en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado número 1.673. clave 17. oficina 2.770 del Ban
co Bilbao Vizcaya. por lo menos el 20 por 100 
efectivo de los indicados tipos, sin cuyo requisito, 
no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá hacer posturas en calidad de ceder a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos, 
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se· aprobará 
t:! remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle Ramón Folch, 
números 4-6 de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 30 de 
octubre. a las diez horas. 

Para la segunda, el día 30 de noviembre, a las 
diez horas. 

Pan la tercera, el dia 8 de enero de 1996, [l 

la,; diez. horas. 

Dado en Gironaa 23 de mayo de 1995,--1.a Secre
taria, Marta Menéndez Marqués.-4L448. 



BOE r,úm. 159 

G1RONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarre Coll, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Girana.. 

Hago saoer: Que en este Juzgado al número 
0232/94 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caixa DEstalvis Provincial de Girana, 
que tiene concedido el beneficio de justicia gratuita, 
representada por don Carlos Javier Sobrino Cortés, 
contra don Emilio Prat Clotet y don Jaime Prat 
Clotet. en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días por el tipo pactado en la escritura. la finca 
especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Ramón 
Folch, sin número, el próximo dia 5 de octubre. 
a las nueve horas y precio de tasación y caso de 
quedar desierta esta primera subasta, se señala para 
la segunda el siguiente día 6 de noviembre, a sus 
diez horas, y para caso de resultar desierta esta 
tercera subasta, se señala para el próximo día 4 
de diciembre, a sus diez horas. sin sujeción a tipo. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la suma de 
19.171.837 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en el Banco Bilbao Viz
caya. cuenta número 1.665. oficina principal, una 
cantidad. igual, por lo menos al 20 por 100 de 
la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registra1 están 
de manifiesto en Secretaria, y tos licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravarnenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip· 
ciones posteriores a la adjudicación. 

'Bien objeto de subasta 
Urbana.-Casa señalada con el número 33, de la 

calle Mayor de Sarriá de Ter, de extensión superticial 
132.61 metros cuadrados. o sea. 17.80 metros de 
fondo por 7.45 metros de ancho. L.inda: Norte., doña 
Rafaela Salietti. espalca: poniente, con resto de fmea 
de que se segt'egó, mediante una franja de 4 metros 
de anchura que será patio de luces y ventilación 
mancomunado, con la fmca resto con que linda 
en este punto a ras de suelo y no edifieable; por 
su frente, oriente. con la calle de su situación; y 
por la derecha, mediodía, don Esteban Lleal. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Girona, 
en el tómo 2.362, libro 29 de Sarriá de Ter, folio 
32. fmea 1.567. 

Para el caso de resuitar negativa la diligencia de 
notificación a los demandados de dichos señala
mientos, servirá la publiccación del presente edicto 
como notificación a los demandados. 

Dado en Girona a 30 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez. Jaume Masfarre Coll.-El Secreta
rio.-41.449. 

GlRONA 

Edicto 

Don Caries Cruz Moratones. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Giro-
na. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 

__ ~M~ié~rc~o~l~es~5~í~ul~io~1~9~9~5~ _______________________________ 1~2939 

Ley Hipotecaria número 500/92, a ir.stancm de la 
Caixa DEstalvis Provincial de Girona ~olltra don 
Isaías Cristóbal de la Iglesia y doña Tomasa Iglesia 
Jiménez y por medio del presente edicto, se saca 
a la venta en tercero pública subasta la finca que 
se dirá y que garantiza en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

y la tercera, también en su caso se celebrará sin 
sujecion a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-Y el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a terceros. 

SegtU1do.-Los posibles postores, si desean inter
venir deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1.673, clave 2.770 añadiendo el número de los autos. 
en el Banco Bilbao Vtzcaya de esta ciudad, el 20 
por 100 del tipo de la segunda, es decir de la cantidad 
de 5.265.375 pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en el Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número S de Girona, sito en la avenida Ramón 
Folch. números 4 y 6. segunda ,Q,lanta. el dias siguien
te: 

La tercera, el d1a 29 de septiembre de 1995, a 
las diez treinta horas. 

CUarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.·' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos .. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda puerta primera, planta cuarta del bloque 
A. con una superficie útil de 83 metros 18 decí
metros cuadrados. Linda: Izquierda entrando. edi
ficación existente; derecha, rellano de escalera, por 
donde tiene acceso, caja de escalera y vivienda puer
ta segunda; fondo, vuelo del patio de manzana 

Cuota de participación: 1,238 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona, 

en el tomo 2.433, libro 318, folio 153. fmea número 
19.917. 

El presente edicto srive de notificación en fonna 
a las personas intpresadas. 

Dado en Girona a 7 de junio de 1995.-EI Magis
trado--Juez. CarIes Cruz Moratones.··-La Secreta
ria.-41.439. 

GIRONA 

Edicto 

Don Caries Cruz Moratones. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primef'd Instancia número 5 de Giro
na. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 375/93, a instancia de la 
Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa), 
contra don José Maní Roca y don Jorge Marti DalM 
mau y por medio del presente edicto. se sacan a 
la venta en tercera 'pública subasta las fincas que 
se dirán y que garantiza en el procedimie.nto indi
cado el crédito de la actora. 

La tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
Se previene a los posibles licitadores de las siguien~ 

tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de (:ederlo a 
terceros. 

Segunda.-Los pmibles postores. si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 

la sllb3!>ta, en la cuenta de este Juzgatio número 
1673. clave 18. añadiendo el número de los autor., 
én el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 
por 100 de lo que sirvió de tipo para la segunda 
subasta; 19.312.550 pesetas para la tlnca n:.imero 
1.172; 6.153.750 pesetas para la fmca número 677; 
y 14.438.250 pesetas para la fmea número 13.665; 
fiin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girona, sito en esta ciudad en la ave
nida Ramón Fotch, números 4-6, segunda planta, 
los dias siguientes: 

La tercera, el dia 2 de octubre de 1995, a las 
nueve treinta horas. 

ClUlrta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estartm de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al creditO de la actora,. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 
l. Urbana.-Porción de terreno situado en el tér

mino de Bordils, territorio Pla de Guardell, de cabida 
422 metros cuadrados midiendo 20 metros en su 
frente y 27,S metros al detrás. en el que existe edi
ficada una casa de planta mya, un piso y desván. 
que ocupan una superficie de 130 metros cuadrados, 
estando destinado el resto del propio solar a patio 
y huerto. Linda en su conjunto al frente, sur, CO!J 

calle Nueva; al fondo norte. con propiedad de don 
Narciso Costas; a la derecha entra...do este, con 
resto de fmca de las hemUUlas señoras Bruguem; 
y a la izquierda oeste. con la carretera de Sant Maní 
Vello 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.567. libro 34. folio 215, fmca número 
1.172. 

2. Casa sita en Bordils señalada con el número 
S en la plaza de la Constitudón y con el número 
11 de la caUe Sant Esteban, compuesta de bajos 
y dos pisos, de medida superficial 71 n;letros cua
Jrados. Linda al norte, espalda, con plaza de la 
Constitución; sur, frente. con dicha calle: este, 
izquierda, con don Juan Comadira; y al oeste. dere
cha. con los herederos de doña Maria Angels Cors 
Calmo 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
2.567.1ibro 34, folio 221. fmca número 677. 

3. Entidad número 45.-Apartamento señalado 
de nUmero 009. situado en la planta baja, escalera 
D, del edificio denominado La Palanca, situado en 
Platja dAro, y confluencia de las calles Lérida. ave
nida de la Victoria, hoy 11 de Setembre, y calle 
Inmortal Girona. que es por donde tiene su acceso 
de entrada esta clija de escalera a través de un pequeM 
ño pasillo que la comunica con dicha calle. Se' 
encuentra distribuida en cocina, comedor-estar, dos 
cuartos de baño. aseo y cuatro dormitorios, con 
W13 superficie útil de 107 metros 30 declmetros 
cuadrados. más una terraza postarior de superficie 
23 metros cuadrados. ,más 132 metros cuadrados 
de jardin que da a dicha avenida y calle Inmortal 
Girona. y otro jardín en su parte posterior de super" 
ficie 112 metros cuadrados que da a las calles Inmor
tal Girana y calle Lérida, a través de su jardín; . 
al fondo. con el apartamento 008; y al frente. en 
parte con su proyección vertical con rampa de acce
so al parking, en parte a través de su jardín con 
la calle Inmortal Gerona. 

Cuota de proporcionalidad: 6,345 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Feliu de Guíxols al tomo 2.789, libro 225, folio 
1. fUlca numero 13.665. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 13 dejuniode 1995.-El Magis
trado-Juez, CarIeS Cruz Moratones.-La Secreta
ria.-41.062. 



12940 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 01464/1989, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulos a instancia del Procurador don 
Rafael Garcia-Yaldecasas Ruiz, en representación 
del «Banco de Santander, S. A», contra don Fran
cisco José Serrano López y dalia Margarita G. Ber
nardo Barroso, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados: 

Vivienda unifamiliar en el pago de la Fuente del 
Piojo, en la segunda transversal a la avenida de 
la Alfaguara, número 7. ténnimo de Alfacar. Tiene 
el solar una superficie de 5 áreas 96 centiáreas 50 
decimetros cuadrados. consta de plantas t»üa y alta. 
Su superficie construida en la planta baja es de 
120 metros cuadrados, y en la alta de 70 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Granada, libro 7 3 de Alfacar, folio 
36, fmcanÚffiero 4.801. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Nueva. edificio 
de los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el próximo día 13 de septiembre, a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 17.332.500 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberan los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio e la subasta hasta 
su celebración. depositando junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a Wl tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los qUe le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
le. primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de octubre. a las once 
horas, en las ·mismas condiciones que la primera. 
excepto el itpo del remate que será del 75 por lOO 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará Wla tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 16 de noviembre. a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado Para 
la celebración de la subasta Wla fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Décima.--Que sirva la publicación del presente 
de notificación a los demandados. en caso de que 
no pueda hacerse de foona personal. 

Dado en Granaáa a 20 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-41.372. 

Miércoles 5 julio 1995 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 1 de 
Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 654/94-D del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido ante este 
Juzgado a instancia de la Procuradora doña Estrella 
Martín Ceres. en nombre y representación de la 
Caja Rural de Granada contra don Joaquín Ruano 
Leyva y doña Luisa Carrasco Leyva. en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria constituida 
sobre la fmca que se dirá, se saca a su venta en 
pública subasta. que se anWlcia por término de vein
te días hábiles, anteriores a la misma. y bajo las 
siguientes condiciones: 

Para la primera subasta. en la que regirá el tipo 
pactado para la fmea en la escritura de constitución 
de hipoteca. se ha señalado el día 29 de septiembre 
de 1995. a las doce horas, en la Sede de este Juzgado. 
sito en el Edificio Juzgados de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 -por 100 del precio pactado. en el supuesto 
de que no sea adjudicada en la primera. se señala 
el dia 31 de octubre de 1995. a las doce horas. 
y para la tercera, de resultar desierta la segunda. 
y sin sujeción a tipo. el dia 30 de noviembre de 
1995, a lastdoce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente en la cuen· 
ta de consignaciones que este Juz&ado tiene abierta 
en le Banco Bilbao ViZcaya, oficina principal de 
la calle Reyes Católicos de esta ciudad. al número 
1.761 y bajo la clave 18. en favor de dicho pro
cedimiento, el 20 por 100 ·del tipo fijado para la 
primera o segunda subasta, según proceda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta. hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio. fJjado para la s respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso. a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 13'1 de la Ley 
HipOtecaria. se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tantes a los efectos de la titulaión de la fmca. 

Quinta.--Que las cargas y gravámenes anterioroes 
y los preferentes al crédito de la ejecutnate con
tinuarán sub.sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.--Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
contantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Iznalloz 
bajo el nUmero 5.748, libro 66 de Guadahortuna. 
al folio 23. 

Siendo el tipo para primera subasta el de 
18.900.000 pesetas. 

Una casa en el pago de Puentecillas de Granada. 
sin numero del pueblo de Guadahortuna, compuesta 
de plantas biÚa y alta con varias habitaciones y una 
terraza y patio. ocupa una extensión superficial 10 
edificado de 172 metros 50 decímetros .cuadrados 
y el patio de 487 metros 50 deeimetros cuadrados. 
ocupando toda la extensión superficial de la fmca 
o sea 6 áreas 60 centift.reas. 

Dado en Granada a 4 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Oálvez.-EI 
Secrctario.-41.580-3. 

BOE núm. 159 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que 
se expresará, tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado la celebración de primera, y en 
su caso, segunda y tercera subasta, de los bienes 
que se dirán, confonne a 10 acordado en los autos 
de juicio ejecutivo número 158/93. a instancia de 
la Caja General de Ahorros de Granada, contra 
don Valentin Garcia González. ~Piedra Artificial 
Atañe. S. L.., y don Gerardo Ramirez López. 

Primera subasta: El día 28 de septiembre de 1995. 
a las doce horas. Servirá de tipo el de valoración 
que se expresará al fmal de la descripción de los 
bienes. no admitiéndose posturas inferiores a las 
dos terceras partes del tipo. 

Segunda subasta: En su caso. se celebrará el día 
30 de octubre. a las doce horas. Servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. No se admitirán 
posturas inferiores al 50 por 100 de dicha valo
ración. 

Tercera subasta: En su caso, se celebrará el día 
29 de noviembre. a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera y segunda subasta, y el 20 por 100 del 
tipo de segunda, en la tercera subasta. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración, podrán hacerse Posturas. por 
escrito. en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado, en umón de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan. cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los titulos de propiedad. suplidos con cer
tificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores con
fonnarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros. y las cargas y gravámenes anteriore$. y los 
preferentes y sin cancelar, entendiéndose que rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 8.195. Registro de Santa Fe, tomo 
1.314. libro 127 de Atañe. folio 117. En antiguo 
cruce Camino Leñadores. carretera Granada-Cór· 
daba con Atañe, frente al restaurante La Yuca. Y 
cuyo valor asciende a la cantidad de 13.000.000 
de pesetas. 

Finca número 6.828. Registro de Granada número 
5, folio 120. libro 92 de Albolote. en calle Sierra 
Nevada. número 2 de Albolote y cuyo valor asciende 
a la cantidad de 8.500.000 de pesetas. 

Finca número 3.335, Registro de Granada número 
5. Líbro 105. folio 121, en transversar callejón Leo
nes (barrio Santa Amalia). Albolote (se tasa en pleno 
dominio de Wla cuarta parte de dos sextas partes 
y la nuda propiedad de una sexta parte), su valor 
es de 1.500.000 pesetas. 

Finca número 4.939, Registro de Granada. núme
ro 5. libro 68, folio 21. en caUe Garcílarso de la 
Vega. número 12 de Peligros. (Se tasa Una mitad 
indivisa) cuyo valor es de 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 12 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Sect:etario.-41.551-3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.344/1991. se tramitan autos sobre «Banco Hipo-
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tecario de España, Sociedad Anónima», seguidos 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espafia, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora de 
los Tribunales doña María Luisa Sánchez BODet. 
contra «Negocios Generales, Sociedad Anónima», 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que 
se describen. la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 12 de septiembre de 1995. 
y hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 17 de octubre de 1995. 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 16 de noviembre de 1995, 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en el establecimiento al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subasta. y para la tercera del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun. 
da subasta, las que podrán efectuarse en sobre cerra· 
do depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. en los casos establecidos en 
la Ley. dentro de los ocho dias siguientes. consigo 
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. donde podrán examinarse. 
entendiéndose que todo licitador las acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas anteriores 
o preferentes. al credito del actor, quedan subsis· 
tentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo"'tie licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para. en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.a del articulo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con dia festivo o sába· 
do. la misma se celebrará el primer dia hábil 
siguiente. 

Bienes a subastar 

1. Finca número 12. Apartamento letra C, plan
ta primera. bloque 1, con una superficie particular 
construida de 54 metros 43 decímetros cuadrados. 
y común de 5 metros 76 decimetros cuadrados. 
Finca registra! número 15.552. Ha sido valorada 
a efectos de subasta en 5.800.000 pesetas. 

2. Finca número 13. Apartamento letra D, plan· 
ta primera, bloque 1, con una superficie particular 
construida de 50 metros 74 dec1metros cuadrados, 
y común de 5 metros 35 decimetros cuadrados. 
Finca registral número 15.554. Ha sido valorada 
a efectos de subasta en 5.420.000 pesetas. 

3. Finca número 14. Apartamento letra E. plan· 
ta primera. bloque 1, con una superfiCie particular 
construida de 67 metros-54 decimetros cuadrados. 
y común de 7 metros 15 decimetros cuadrados. 
Finca registral número 15.556. Ha sido valorada 
a efectos de subasta en 7.200.000 pesetas. 

4. Finca número 15. Apartamento letra F. plan
ta primera, bloque 1, con una superficie particular 
construida de 57 metros 1 decimetro cuadrados, 
y común de 6 metros 4 decimetros cuadrados. Finca 
registral número 15.558. Ha 'sido valorada a efectos 
de subasta en 6.080.000 pesetas. 

5. Finca número 20. Apartamento letra e, plan
ta segunda, bloque 1, con una superficie particular 
construida de 54 metros 43 decímetros cuadrados. 
y común de 5 metros 76 decimetros cuadrados. 
F"mca registra! número 15.568. Ha sido valorada 
a efectos de subasta en 5.800.000 pesetas. 
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6. Finca número 21. Apartamento letra D. plan
ta segunda, bloque I. con una superficie particular 
construida de 50 metros 74 decímetros cuadrados. 
y común de 5 metros 35 decímetros cuadrados. 
Finca registral número 15.570. Ha sido valorada 
a efectos de subasta en 5.400.000 pesetas. 

7. Finca número 23. Apartamento letra F. plan· 
ta segunda. bloque I. con una superficie particular 
construida de 57 metros 1 decimetro cuadrados, 
y común de 6 metros 4 decimetros cuadrados. I;inca 
registral número 15.574. Ha sido valorada a efectos 
de subasta en 6.080.000 pesetas. 

8. Finca número 28. Apartamento letra C. plan· 
ta tercera. bloque I. con una superficie particular 
construida de 54 metros 43 decímetros cuadrados, 
y común de 5 metros 76 decímetros cuadrados. 
Finca registral nUmero 15.584. Ha sido valorada 
a efectos de subasta en 5.800.000 pesetas. 

9. Finca número 29. Apartamento letra D. plan
ta tercera, bloque I. con una superficie particulár 
construida de 50 metros 74 decimetros cuadrados. 
y común de 5 metros 35 decimetros cuadrados. 
F"mca registral número 15.586. Ha sido valorada 
a efectos de subasta en 5.400.000 pesetas. 

10. Finca número 31. Apartamento letra F. 
planta tercera, bloque I. con una superficie particular 
construida de 57 metros 1 decímetro cuadrados. 
y común de 6 metros 4 decimetros cuadrados. F"mca 
registral número 15.590. Ha sido valorada a efectos 
de subasta en 6.800.000 pesetas. 

11. Finca nUmero 32. Apartamento letra G, 
planta tercera. bloque I. con una superficie particular 
construida de 52 metros 10 decímetros cuadrados. 
y común de 5 metros 22 decimetros cuadrados. 
Finca registra1 nUmero 15.592. Ha sido valorada 
a efectos de subasta en 5.520.000 pesetas. 

12. Finca nUmero 38. Apartamento let,ra E. 
planta cuarta, bloque 1, con una superficie partiCular 
construida de 67 metros 54 decímetros cuadrados. 
y común de 7 metros 15 decimetros cuadrados. 
Finca registra! número 15.604. Ha sido valorada 
a·efectos de subasta en 7.200.000 pesetas. 

Las fmcas descritas anterionnente fonna parte 
de un edificio sito en Almuñécar y confIgurado como 
tres bloques con fachada a la carretera de Málaga 
a Almerta. 

Dado en Granada a 27 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan de Vicente Luna.-El Secre· 
tario.-41.446. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Granada, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. que se sigue en este Juzgado con el número 
25/95 (E). a instancias de la Procuradora doña 
Encamación Ceres Hidalgo en nombre y represen· 
tación del «Banco Central Hispanoamericano, S. 
A». contra la que después se expresará que fue 
hipotecada por doña Soledad Peña Roldán. se ha 
acordado la venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta, el día. 
29 de septiembre de 1995. a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. la can· 
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que se dirá. no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina número 
2.900, del Banco Bilbao Vizcaya. de esta capital. 
cuenta número 1.757. siendo la clave de los pro
cedimientos hipotecarios la número 18. 
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Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese dia, se celebrará segunda 
subasta. con la reb<\ia del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el dia 26 de octubre de 1995. a las 
diez horas; y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta. sin sujeción a tipo. el 
día 28 de noviembre de 1995. a las diez horas, 
ambas en el mismo "sitio que la primera, sirviendo 
el presente edicto de notificación a la demandada. 
caso de no ser hallado su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Finca, vivienda unifamiliar, señalada con el núme
ro 8 del plano de parcelación. tipo 3. en una calle 
de nueva apertura. sin nombre, en la huerta La 
Ramona, ténnino de La Zubia. que se compone 
de planta sótano y dos más de alzado con patio. 
Mide el solar 253 metros 10 decímetros cuadrados. 
de los cuales están edificados en el sótano. que 
se comunica interiormente con la planta superior. 
79 metros 80 declmetros cuadrados; la planta baja 
mide 82 metros 15 decimetros cuadrados. corres
pondiendo a la vivienda 64 metros 70 decimetros 
cuadrados, y al garaje 17 metros 45 decimetros cua· 
drados. estando el resto del solar destinado a patio. 
La superficie construida de la vivienda, en plantas 
baja y alta. es de 131 metros 40 decimetros cua
drados. Linda: Frente, con calle de nueva apertura; 
derecha entrando. las viviendas números 6 y 7; 
izquierda, la vivienda número 9; y espalda, con las 
viviendas números 5 y 10. Inscrita al tomo 1.307. 
libro 134. folio 171. fmca número 6.956. inscripción 
quinta. Registro de la Propiedad número 6 de Gra
nada. Valorada en 22.000.000 de pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto. a fm de 
que sirva de notificaci6n a la demandada doña Soleo 
dad Peña Roldán. caso de no ser hallada en su 
paradero. 

Dado en Granada a 30 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Cívico Garcia.-La 
Secretaria.-41.577-3 .. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña María de Hoyos F1órez, Magistrada·Juez 
actual del Ju~ado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 6 de Granollers y su partido. 

Hago saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo ,dispuesto' por el señor Juez 
que cumpliendo con 10 acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumarío del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria; número 198/94, 'promovido por el Procu
rador don Carlos Alberola MarUnez, en nombre 
y representación de la Caixa DEstalvis de Sabadell. 
contra don Salvador Peña Paños. se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirá y término' de 
veinte dias. cada una de ellas. la fmca especialmente 
hipotecada que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo dia 
22 de enero de 1996. a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 12.452.700 
pesetas; no concurriendo postores, se señala, por 
segunda vez. el dia 23 de febrero de 1996. a las 
once horas. con el tipo de tasación rebajado en 
el 25 por 100; y para el caso de que no hubiere 
postores, en la segunda subasta, se anuncia una ter· 
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cera subasta, sin sujeción a tipo, el día 21 de marzo 
de 1996, a las once horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 12.452.700 pesetas. que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra.. en todos los casos de concunir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en establecimiento designado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda 

Debiendo consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número 0738-00Q..18-019894 y no admi
tiéndose en la Mesa del Juzgado. 

Segunda bis.-Caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por fuerza mayor,. se trasladará al 
siguiente día. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizar 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 
Cuarta.~Los autos y ·Ia certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante los titulos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubíere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta' de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. , 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Departamento número 2.-Vivienda situada en la 

planta primera del edificio sito en Granollers, con 
frente al pasaje de La Torreta, número 6. Tiene 
su acceso desde la vía pública a través del vestibulo 
y escalera comunes. Ocupa una superficie útil de 
105 metros 70 decímetros cuadrados, distribuidos 
en paso. c~medor-estar, cocina, tres dormitodos y 
lavadero. Lmda: Al frente, con el pasaje La Torreta; 
a la derecha entrando, con fmea del señor Jaén' 
a la izquierda entrando. con fmea de don Luis More: 
no García y doña Dionisia Corbacho Montero; y 
al fondo, con fmea de doña Angela Bauras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
noners al tomo 2.058, libro 207 de Granollers. folio 
445. fmea número 30.902, inscripción tercera. 

Dado en Granollers a 6 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez actual. Maria de Hoyos F1órez.-EI 
Secretario.-41.576. 

HARO 

Edicto 

Don José M~uel Regadera Sáenz. Juez del Juzgado 
de Prim~ Instancia de Haro y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
d~ proced~en~o judicial del articulo 131 de la Ley 
Hipotecana, baJo el número 50/1995. a instancia 
de Banco Central Hispanoamericano. ,representado 
por el Procurador don Luis Ojeda Verde. contra 
«Beltrán de Guevara, Sociedad Limitada, en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte dias. los bienes que al final del pre
sente edicto se describirán. bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 15 de septiembre de 
1995, a las doce horas. 

Tipo de licitación: 

l. Finca en término municipal de Cuzcurrita 
de Rio Tirón (La Rioja). al tomo 1.709. libro 100 
de Cuzcurrita, folio 87, fmca número 7.307 del 
Registro de la Propiedad de Haro. Valorada en 
4.865.000 pesetas. 

2. Finca en el término municipal de Cuzcurrita 
de Río Tirón (La Rioja). al tomo 1.709, libro 100 
de Cuzcurrita, folio 99, fmca número 7.309 del 
Registro de la Propiedad de Haro. Valorada en 
1.390.000 pesetas. 

3. Finca en el término municipal de Cuz.currita 
de Río Tirón (La Rioja), al tomo 1.709, libro 100 
de Cuzcurrita. folio 101, fmca número 7.311. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Haro. Valo
rada en 4.170.000 pesetas. 

4. Finca en el término municipal de Cuzcurrita 
de Río Tirón (La Rioja), al tomo 1.709. libro 100 
de Cuzcurrita, folio 102. Finea número 7.312. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Haro. Valo
rada en 4.170.000 pesetas. 

5. Finca en el término municipal de Cuzcurrita 
de Río Tirón (La Rioja). al tomo 1.709. libro 100 
de Cuzcurrita. folio 105. Finca número 7.315. lns· 
crita en el Registro de la Propiedad de Haro. Valo
rada en 4.170.000 pesetas. 

6. Finca en el término municipal de Cuzcurrita 
de Río Tirón (La Rioja). al tomo 1.709. libro 100 
de Cuzcurrita, folio 107, fmca número 7.317. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Raro. Valo
rada en 3.475.000 pesetas. 

7. Finca en el término municipal de Cuzcurrita 
de Río de Tirón (La Rioja), al tomo 1.706. libro 100 
de Cuzcurrita, folio 109, fmea número 7.319. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Raro. Valo
rada en 3.475.000 pesetas. 

8. Finca en el término municipal de Cuzcurrita 
de Río Tirón (La Rioja). al tomo 1.709, libro 100 
de Cuzcurrita, folio 110. fmca número 7.320. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Haro. Valo
rada en 3.475.000 pesetas. 

9. Finca en el término municipal de Cuzcurrita 
de Río Tirón (La Rioja). al tomo 1.709. libro 100 
de Cuzcurrita, folio 11 I. fmca número 7.321. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Haro. Valo
rada en 5.560.000 pesetas. 

10. Finca en el término municipal de Cuzcurrita 
de Río Tirón (La Rioja). al tomo 1.709, libro 100 
de Cuzcurrita, folio 113. fmca número 7.323. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Haro. Valo
rada en 3.475.000 pesetas. 

11. Finca en el término municipal de Cuzcurrita 
de Río de Tirón (La Rioja). al tomo 1.709,libro 100 
de Cuzcurrita, folio 114, fmca número 7.234. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Haro. Valo
rada en 3.475.000 pesetas. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de octubre de 1995. 
a las doce horas. 

Tipo de licitación: 

Por el bien señalado con el número 1: 3.648.750 
pesetas. 

Por el bien señalado con el número 2: 1.042.500 
pesetas. 

Por el bien señalado con el número 3: 3.127.500 
pesetas. 

Por el bien señalado con el número 4: 3.127.500 
pesetas. 

Por el bien señalado con el número 5: 3.127.500 
pesetas. 

Por el bien señalado con el número 6: 2.606.250 
pesetas. 

Por el bien seiíalado con el número 7: 2.606.250 
pesetas. 

Por el bien señalado con el número 8: 2.606.250 
pesetas. 
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Por el bien señalado con el número 9: 4.170.000 
pesetas. 

Por el bien señalado con el número 10: 2.606.250 
pesetas. 

Por el bien señalado con el número 11: 2.606.250 
pesetas. 

Tercera subasta: Fecha, 15 de noviembre de 1995, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». 
cuenta número 2248/0000/18/0050/95. En tal 
supuesto, deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certillcación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subastta, salvo la 
que correspfonda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depÓsito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación a la demandada, en las fmcas 
hipotecadas, de los señalamientos de las subastas. 
a los efectos de la regla 7.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, al no haberse podido llevar a 
cabo en la misma del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Los señalados en la condición primera de este 
edicto. 

Dado' en Haro a 24 de mayo de 1995.-EI Juez, 
J osé Manuel Regadera Sáenz.-El Secreta
rio.-41.445. 

HOSPITALET 

Edicto 

Por el presente. que se expide en virtud de 10 orde
nado por el Ilmo. Senor Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número L. de esta ciu
dad. en autos número 102 de 1995, de proce· 
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, promovido por la Caja de 
Ahorros Provincial de Tarragona, representado 
por el Procurador don Antonio M.a de Anzizu 
Furest. contra don Manuel Martínez Armengol 
y doña Montserrat Mascaró Vendrell 

Se hace saber: Que por proveido de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública S\lbasta. 
por primera. segunda y tercera vez, fonnando lote, 
la finca especialmente hipotecada que después se 
describirá, cuyos tipos para las distintas subastas 
se expresarán. habiéndose señalado para su cele
bración. en cuanto a la primera subasta, el dia 15 
de septiembre próximo; en cuanto a la segunda 
subasta. el dia 17 de octubre siguiente y en cuanto 
a la tercera subasta. el día 21 de noviembre próximo, 
todos ellos a las doce horas. previniéndose a los 
licitadores que dichas subastas se llevarán a cabo 
bt\jo las siguientes condiciones. que deberán aceptar 
en el acto de su celebración: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, la suma de 5.075.000 pesetas. y no 
se admitirá poswra inferior a dicho tipo. 

El tipo de la segunda subasta, será el de 3.806.750 
pesetas, importe que corresponde al 75 por 100 
del tipo de la primera subasta. sin que tampoco 
se admitan posturas inferiores a dicha suma. 

En tercera subasta. la fmea hipotecada saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los que deseen tomar parte en las 
subastas. deberan consignar en el establecimiento 
destinado al efecto y cuenta de consignaciones de 
este Juzgado. una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de la respectiva subasta. 

Tercera.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad relativa a cagas, censos, hipotecas, gra. 
vámenes y demlls derechos reales a que está afecto 
el bien, así como la última inscripción de dominio, 
asi como los demás documentos y antecedentes de 
autos. están de manifiesto en Secretaría, a dispo
sición de los que deseen tomar parte en las subastas. 

CUarta.-Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta::-Que en todas las referidas subastas, desde 
el presente anuncio, hasta su celebración. podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. <lepo
sitando en el establecimiento destinado al efecto 
y cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 del tipo de la respectiva subasta y haciendo 
entrega en la Secretaria de este Juzgado la postura 
por escrito. junto con el resguardo del depósito efec· 
tuado. Dichos pliegos quedaran en poder del Secre. 
tario y serán abiertos en el acto de 'la licitación, 
al publicarse las postuias, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Al mismo tiempo. se hace saber al deudor arriba 
indicado. el sefialamiento de las subastas que se 
contiene en el presente edicto, a los fmes previstos 
en el último párrafo de la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 3. Vivienda piso primero puerta 
primera de la casa sefialada con el número 11 de 
la calle Esteban Grau, de Hospitalet de L1obregat. 
Tiene una superficie de 48.620 metros cuadrados. 
Linda: Por frente o entrada con rrellano y caja de 
escalera general y con patio lateral de la casa; por 
la derecha entrando. con la casa número 9 de la 
misma calle; por la izquierda. con dicho patio y 
con la casa número 13 de la referida calle y por 
el fondo, con la repetida calle. Coeficiente 8.33 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Hospitalet, al tomo 1.315. libro 196. folio 
106. fmca número 13.055. inscripción tercera. 

Dado en Hospitalet a 19 de junio de 1995.-El 
SecretariQ Judicial.-4l.359. 
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HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 410/92 a instancias 
del «Banco de Granada, S. A.,». representado por 
el Procurador señor Gómez López. contra don 
Tomás Alonso Cordero y doña Maria Bella Roldán 
Tierra, se ha acordado sacar a pública subasta. tér
mino de veinte días. el que al fmal se dirá, que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instruccíón número 7 de 
Huelva. sito en la calle Alameda Suncheim, sin 
número, con las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 5 de septiembre. a las 
once treinta horas, por el tipo de tasación. en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda subasta: El dia 5 de octubre, a las once 
treinta horas, con rebaja del 25 por 100 en el tiPo. 
de quedar desierta. 

Tercera subasta: El día 6 de noviembre. a las 
once treinta horas, sin sujeción a tipo, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta del Banco Bilbao 
VJ.ZCaya, de Huelva en la caUe Vázquez Lope. cuenta 
76.000 cuenta pto. 1923000017041092, el 20 por 
100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, solo por el ejecutante. 

Cuarta-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación en su caso oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes. subrogándose 
el rematant+ en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los dias 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al sigUiente día habil a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente se notifica a los deudores 
las fechas de la celebración de las subastas para 
el caso de que los mismos no pudieran ser noti
ficados en el domicilio que consta al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana inscrita al tomo 1.196. libro 107. folio 
81. fmca SS490. valorada en 6.750.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 15 de junio de 1995.-EI Magis-
trado-Juez.-EI Secretario.-41.48 5-3. 

HUEseAR 

Edicto 

Doña Maria Milagrosa Velastegui Galisteo. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Huéscar y su 
partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario número 39/93. promo
vidos por el «Banco Español de Crédito. S. A.». 
representado por el Procurador don Andrés Morales 
Gareia. contra la fábrica de muebles «La Encantada. 
S. L.». en trámite de' procedimiento de apremio, 
en los que por providencia de ésta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
púolica subasta. por primera vez por plazo de veinte 
días y _valoración que se dirá. la siguiente fmca: 

Parcela de terreno. señalada con el nUmero 35 
del plano parcelario. del polígono de La Encantada. 
en el paraje del Campillo de Santa Quiteria. del 
término municipal de Huesear. con una extensión 
de 459 metros cuadrados. en dicha parcela está 
construida una nave de una sola planta. La entrada 
la tiene por la calle E. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huéscar. 
al tomo 926, libro 214, folio 64. fmea número 
114.777. inscripción tercera. 

Valorada en 10.507.500 pesetas. a efectos de 
subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en avenida de Granada, número 
3, de esta ciudad. a las diez horas. del dia 27 del 
próximo mes de septiembre, bajo la.. siguientes 
condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en la que ha sido valorada 
de 10.507.500 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para_tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
del Juzgado o establecimiento designado al efecto, 
el 20 por 100 de la tasación que sirve de tipo a 
l~basta. sin cuyo requisito. no podrán ser admi
tidos a licitación. pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
'3=uplido previamente la fatta de titulos de propiedad,. 
estando a lo prevenido en la regla 5." del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existiesen. quedan subsis. 
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogadO en las responsabilidades y 
obligaciones que las mismas derivan. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
sefiala para la segunda el dia 27 de octubre. a las 
doce horas. en la: Sala de Audiencias de este Juzgado. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
22 de noviembre. a las ,diez horas, en la referida 
Sala de Audiencias sin sujeción a tipo. 

Dado en Huéscar a 23 de mayo de 1995.-La 
Juez. Maria Milagrosa Velastegui Galisteo.-El 
Secretario.-41.585. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cwn
plimiento a lo dispuesto por el sefior Magist..--a
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de esta ciudad. que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, número 343/94. promovido por 
el Procurador don José López López. en represen
tación del «Banco Central Hispanoamericano. S. 
A.,». se saca a pública subasta por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte días cada una de eUas. 
la fmca especialmente hipotecada por «Roueta, S. 
A.». que al fmal de este edicto se identifica _ con~ 
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado. por primera vez el próximo día 28 
de septiembre, a las once treinta horas. al tipo del 
precio tasado en escritura de constitución de la hipo
teca: que es la cantidad de 93.400.000 pesetas. no 
concurriendo postores, se Señala por segunda vez 
el día 26 de octubre siguiente. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de dicha suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el dia 23 de noviembre. celebrándose en 
su caso éstas dos últimas a la misma hora que la 
primera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 93.400.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subastas sin verificar trues depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
número 18. Banco Bilbao VIzcaya, oficina Vara de 
Rey, Ibiza (clave procedimiento 18), una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta. el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da. y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depositando en la Mesa del Júzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la CSW-
signación en la citada cuenta corriente. -

Cuarta.-l.os autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tada; se entenderán que todo Licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al ere. 
dito del actor. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Qulnta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en eUa este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple seftalamiento 
óellugar. dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subas~ 

Parcela. de terreno de 3.212 metros 94 decímetros 
cuadrados de superficie, que está formada por las 
p<lfcelas números 17. 18 Y 27 del plazo de par
celación particular de la urbanización Roca Llisa, 
sita en la parroquia de Nuestra Seftora de Jesús. 
tennino de Santa Eulalia del Río. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Ibiza al tomo 
1.031 del Archivo General. libro 249 del Ayun
tamiento de Santa Eulalia, folio 3. fmca número 
18.393. Tipo de tasación: 93.400.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 30 de mayo de 1995.-EI Magis
trad(?]uez. Gaspar Canales Canales.-41.530-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Jose Bonifacio Martinez Arias. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Ibiza (Baleares). 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario. regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados con el número 
426/93. promovidos por el t:Banco de Crédito 
Bajear. S. A.». represen~do por el Procurador don 
Adolfo López de Sorla Perera, contra don Salvatore 
Cuciniello. con domicilio en Italia, Vía I Florentino, 
número 29. primero, Torres del Greco. Italia, telé
fono 07-39-81-8817741. Se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Secretaria 
de este Juzgado, sito en la avenida Isidoro Macabich, 
número 4. quinto izquierda, el dia 19 de septiembre 
de 1995. a las trece horas: en caso de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta. el dia 
19 de octubre de 1995. a las trece horas; y si tam
poco los hubiera en ésta. la tercera se celebrará, 
el dia 22 de noviembre de 1995. a las trece horas. 
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Las subastas se celebrarán con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de valoración pactado. es decir. 
7.000.000 pesetas para la fmca número 1.706: paca 
la segunda. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo ftiado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será Libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los l1citadores. previamente. consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. de Ibiza. cuen
ta número 042200018042693. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada una 
dé las subastas, o del de la segunda, tratándose de 
la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere el punto anterior. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación registra! de 
carga!$ y última inscripción vigente, e!$tarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo liCi
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes antenores y 
los preferentes. si los' hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadd en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana, de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día 
de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a. la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan' apro
vechar el remate los otros postores y siempre pOr 
el orden de las mismas. 

Ündécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de ia regla 7. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria 

Bien objeto de subasta 

Entidad registra! número l-A.-Locat de negocio. 
de planta baja, compuesto de una sola nave de 36 
metros 45 decímetros cuadrados de superficie que 
linda. según se entra en el mismo. derecha. local 
l-b; fondo, calle Tagomago; izquierda, confluencia 
de las calles Ramón Muntanee y Tagomago; frente. 
c~e Ramón Muntaner de su situación; techo enti
dad registral número 2. 

Cuota: 20 enteros por 100 en la participación 
de los elementos comunes y valor total del inmueble. 

Inscrito al tomo 1.134. libro 20 de Ibiza, sección 
segund(l, fouo 116. tinca número_l. 706. 

A los fmes de ser publicado en el t:BOE». libro 
el presente en Ibiza a 8 de junio de 1995. doy 
fe.-El Secretario, José Bonifacio Martinez 
Arias.-41.503-3. 
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IGUALADA 

Edicto 

Dofta Marla Teresa Reig Puigbertrán. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Igualada (Barcelona), 

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 388/93, seguido a 
instancia de «Bansabadell Hipotecaria. Sociedad de 
Crédíto Hipotecario. S. A. ... representada por la Pr(? 
curadora señora Puigvett. contra don José Antonio 
Vrtali Ramírez y doña Josefa Jurado Gálvez, ambos 
mayores de edad. vecinos de Igualada. caUe Piera. 
número 572. urbanización CasteU de Cabrera -Ca
brera dIguaIada-. en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, y mediante el presente se 
saca a pública subasta. la finca objeto del referido 
procedimiento en la fonna prevenida por la Ley. 
siendo el tipo que servirá de base para la subasta 
la suma de 6.284.032 pesetas, pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitiéndose pos
tura que resulte inferior a dicho tipo. Se previene. 
asimismo. a los Licitadores: 

Prirnero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a están de mani
fiesto en Secretaria. 

Segundo.-Que se entenderá que todo Licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Tercero.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiénoose que el 
rematante los acepta y queda subrogado ,en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarto.-Se entenderá que el rematante acepta 
las obligaciones consignadas en la regla 8.a• 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de la subasta, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa 
del Juzgado. y junto a aquél. el importe de la con
signación correspopdiente o resguardo de haberla 
efectuado, debiendo contener tal postura la acep
tación expresa de las obligaciones contenidas en 
la regla 8.a de dicho artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptimo.-El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Mua i Fontanal.s. número 2. el próxi
mo 6 de septiembre de 1995. a las diez horas de 
la mañana, y. en caso de resultar -ésta desierta. se 
seRala para la segunda subasta el día 3 de octubre 
de 1995, a las diez horas de la mañana y en el 
supuesto de que resultare igualmente desierto este 
segundo remate, se seftala para la tercera subasta 
el día 27 de octubre de 1995, a las diez horas de 
la maftana: debiendo consignar los licitadores a fm 
de intervenir en la misma el importe del 20 por 
100 en efectivo de la valoración. no admitiéndose 
en la primera subasta postura que sea inferior a 
dicho tipo, ni en -la segunda, postura inferior al 
75 por 100 del tipo de la primera. Y. caso de resultar 
desierta. se celebrará la tercera subasta que saldrá 
sin sujeción a tipo y con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8. a. 

Octavo.-Caso de no poder notificar a los deman
dados en el domicilio indicado para las notifica
ciones. sirva este edicto de notificación a los efectos 
oportunos. 

Bien objeto de subasta 

Edificación de dos plantas. destinada a vivienda, 
ubicada en la parcela número 572 de la urbani7.ación 
Castell de Cabrera, en el término municipal de 
Cabrera (Barcelona). solar de superficie 1.107 
metros 43 deCimetros cuadrados. equivalentes a 
29.313.67 palmos cuadrados, de los que ocupa la 
edificación 96 metros 15 decímetros cuadrados, dis
tribuida en ganije. dos habitaciones y salón. con 
acceso directo a la parte no edificada de la que 
arranca una escalera volada. para servicio de la plan-
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ta alta. la que tiene igual superficie Que la anterior. 
constando de comedor-estar. cocina, tres donnito
nos y baño. más una terraza descubierta de 22 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Igualada, 
en el tomo 1.345, libro 18 de Cabrera, folio 76. 
fmcanumerol.173. -

Dado en Igualada a 29 de mayo de 1995.-La 
Juez, Maria Teresa Reig Puighertrán.-41.607. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nUmeró 4 de los de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 440/94, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Baleares. representada por el Procurador don 
Antonio Serra LluO. contra «Construcciones Ina
rekps Garda. S. A.», y otros dos, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se descrirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas, del día 2 de 
octubre de 1995. 

Segunda subasta: A las diez horas, del día 30 
de octubre de 1995. 

fercera subasta: A las diez horas, del día 28 de 
noviembre de 1995. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
11.035.937 pesetas. 

Para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y 
la tercera, será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos prim'eras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya, en la cuenta núme
ro 042900018440/94. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado verificándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente: la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador, acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las caigas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. sí los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarim subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda 'SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes. siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
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de QUe si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el.artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, interses 
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate; y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente. 
sirva a tal efecto la publicación edictal de la presente 
resolución. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda en la segunda planta alta, puerta 
A. del edificio sito en la calle Truyola, sin número, 
esquina calle Estación, de la villa de Lloseta, con 
acceso por el zaguán, escalera y ascensor situado 
en el centro del edilicio. Mide unos 96,90 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Inca al tomo 3.475, libro 91. folio 209. finca 
número 4.485. 

Dado en Inca a 15 de junio de 1995.-EI Juez. 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-4I.J57. 

JACA 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauca Azcona, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Jaca y 
su partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio sumario de 
ejecución hipotecaria del artículo t 31 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos con el número 306/94, a ins
tancia del Procurador señor Martin Sarasa, en repre
sentación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don Xavier 
Vidal Sánchez~ domiciliado en la calle Provenza, 
número 201, segundo. segunda, Barcelona, se anun
cia la venta en pública subasta del bien que al final 
se dirá, acto que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Jaca, calle Mayor, núme
ro 22. y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte, será preciso 
consignar previamente en la cuenta del Juzgado 
199-18-306-94 del Banco Bilbao Vizcaya, e120 por 
100 del precio de tasación del bien por el. que se 
desee licitar (para todas las subastas). 

Segunda.-Que la primera subasta será el próximo 
día 18 de septiembre de 1995. a las trece horas, 
y no se admitirán posturas que sean irúeriores al 
tipo para la subasta pactado en la escritura. Que 
de resultar desierta la anterior, se señala el día 16 
de octubre de 1995, a las trece horas, para la cele
bración de la segunda, sin admitirse posturas que 
no cubran el 75 por 100 del de la primera, que 
será el de tasación. Que en caso de resultar desierta 
la segunda subasta, se celebrará una tercera el próxi
mo día 10 de noviembre de 1995, a las trece horas, 
sin sujeción a tipo. Si en esta subasta la postura 
fuesé irúerior al tipo de la segunda, podrán el actor 
que no hubiese sido rematante, el dueño de la fmca 
o Wl tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el ténnino de nueve días. haciendo la consig
nación prevenida en la Ley. 

Tercera.-Que pueden hacerse posturas conforme 
previene el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y que todo concurrente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mas, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente, igualmente. de 
notificación al deudor para el caso de no ser hallado, 
al tiempo de hacerle la notiftcación personal. 

Bien objeto de subasta 

Pinca urbana. sita en Sinues, término municipal 
de rusa: 

Vivienda unifamiliar" en la calle La Vllla. número 
7, de 35 metros cuadrados de superficie. Se com
pone de dos plantas y aprovechamiento bajo cubier
ta por desdoblamiento en altura. Linda: Frente, calle 
La Villa; derecha. entrando, calle; izquierda, callejón, 
y fondo, fmca en calle La Villa, número 8, de don 
Xavier Vidal. 

Registro: Tomo 1.167, folio 223. fmca 3.047. 
Valor: 15.526.449 pesetas. 

Dado en- Jaca a 22 de junio de 1995.-El Juez. 
Francisco Javier Prauca Azcona.-EI Secreta
rio.-41.514. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román. Magistrado-Juez delJuz
gado de Primera Instancia número 3 de Jaén y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 596 de 1989. se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de la Caja Provincial 
de Ahorros de Jaén. representada por la Procuradora 
doña Esperanza Vdchez Cruz, contra doña Maria 
Dolores Soriano Sáez y otro, en los cuales he acor
dado sacar a pública subasta, por ténnino de veinte 
días, los bienes embargados a dicho demandado, 
lo que, junto con su valoración se reseñará al fmaL 

Para la celebración de primera subasta, de dichos 
bienes, se ha señalado, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en el Palacio de Justicia, el 
día l1 de septiembre de 1995. a las once horas; 
para el supuesto de que dicha subasta quedara desier
ta se señala. segunda subasta. de dichos bienes, en 
la referida Sala de Audiencias de este Juzgado. el 
día 11 de octubre de 1995, a las once horas; y 
para el supuesto de que dicha segunda subasta que
dara desierta. se señala tercera subasta. de repetidos 
bienes. en referida Sala de Audiencias, a celebrar 
el día 9 de noviembre de 1995, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda, con las mismas condiciones pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración; y 
en la tercera subasta, sin sujeción a tipo; pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 
en la forma establecida en el párrafo último del 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciarrtiento Civil 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado. una cantidad igual, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -sí los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin. destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda tipo B de la planta segunda del edificio 
Flandes, con superticie construida de 196 metros 
60 decimetros cuadrados, formando parte del bloque 
B, del total conjunto inmobiliario, sito en Jaén. en 
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la calle Doctor Garcia Jirnénez, sin número. Valo
rada en 23.592.000 pesetas. 

Una cuarenta ava parte indivisa. QlJe se concreta 
en el uso y disfrute de la plaza de aparcamiento 
número 29 y el trastero número 18 del local en 
planta de sótano del edificio denominado Flandes. 
sito en la calle Doctor Garcia Jiménez, sin número, 
de esta capital, dedicado a garaje y otros' servicios 
comunes, con una superficie de 1.375 metros 70 
decimetros cuadrados. Tiene acceso directo desde' 
el complejo y por-las escaler\s y ascensores de los 
tres bloques. Valorada en la suma de 2.500.000 
pesetas. 

Dado en Jaén a 19 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Jesús Romero Roman.-La Secreta
ria.-41.522. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODlNA 

Edicto 

En este Juzgado se siguen autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 248/94. a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja. representada por el 
Procurador señor Adiego Garcia. contra don Anto
nio M. y don Miguel A. Tomé Sebastián. doña Maria 
Pilar Andrés Guillén. doña Consuelo Nivela Sainz 
y doña Alicia Sebastián Marin, en reclamación de 
la cantidad de 151.258.539 pesetas, en los que por 
proveido de la fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta y término de veinte días el bien que al final 
se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Frailla, número 
9: señalándose para la primera subasta el día 20 
de octubre, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera o no alcanzar el tipo, para el día 
21 de noviembre. a la misma hora, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda o no alcanzar el tipo, para el día 
20 de diciembre, a la misma hora. y sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y Que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según' se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente en la cuenta Que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 486900018024894. un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate, 
podrán hacerse pujas por escrito, depositándolas en 
la Mesa del Juzgado. en sobre cerrado junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y, que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinciÓn el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta a fm de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. 
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Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificaciÓn en legal fonna a los demandados para 
el caso de Que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Dehesa en el término municipal de Almonacid 
de la Sierra. fmca denominada Las Matas, Mendoza 
o Gil Barranco, con una superficie total de 120 
hectáreas 16 áreas 22 centiáreas, con unidad orgá
nica en explotación. se compone de: 

A Una porción de 77 hectáreas 3 áreas 50 cen
tiáreas. en poligono 2. parcela 2/2 y parte de la 
parcela 3, de secano y divisible. 

B. Otra porción de 42 hectáreas 72 áreas 2 cen
tiáreas, en poligono 1, parcela 2/8, de secano y 
divisible. 

Inscrita al tomo 1.381, libro 78, folio 152, finca 
número 4.367 dupl. del Registro de la Propiedad 
de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza). 

Dado en Zaragoza a 16 de junio de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-41.424. 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Rodriguez Saiz, Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0182/93. se siguen autos de ejecutivo 
-otros títulos-. a instancia del Procurador don Car
los Peya Gascons, en representación de ~Deutsche 
Bank. Sociedad Anónima Española». contra «Samso 
Tap, S. L.», doña Marta Prats Oliver y don Carlos 
Samso Wisser, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embar
gadas a la demandada propietaria «Samso Tap. S. 
L.»; don Carlos Samso Wisser y doña Marta Prats 
Oliver: 

Urbana.-Vivienda del ~ficio radicado en la calle 
de Mediodía. sin número, primero, tercera, de Giro
na. Tiene una superficie de 80 metros 76 centímetros 
cuadrados. Pertenece a don Carlos Samso Wisser, 
vecinos de Palamós, calle Industria. número 3; pri
mero-A. 

Finca número 5.083, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Girona. al tomo 1.524, libro 117 
de Girona. folio 138. 

Urbana.-Solar apto para edificar, situado en las 
calles San Antonio. Oriente e Industria, del término 
de Palamós. con una superficie de 404 metros 90 
centímetros cuadrados. Linda: Norte, calle Industria; 
sur, calles San Antonio; este. fmca de que se segrega; 
y oeste, calle Oriente. Pertenece una participación 
de 3.716 por 100 indiviso (inscripción tercera), y 
0,9246 por 100 indiviso (inscripción novena). a don 
Carlos Samso Wisser y doña Marta Prats Oliver, 
3.716 por 100 y 0.9246 por 100 participaciones 
indivisas de la fmca número 8.863. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 2.791, 
libro 166 de PalamÓs. folio 64. Este segundo lote. 
está formado por la participación indivisa del 4.640 
por 100 de la fmca registra! número 8.863, que 
tras la distribución horizontal de la edificación. ha 
correspondido al piso de la planta primera, puerta 
A, y la plaza de aparcamiento número 6. 

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado. 
sito en la calle Les Mesures. número 17, segundo 
piso, el próximo día 3 de' octubre de 1995. a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de la fmca regis
tra! número 5.083, la swna de 9.305.000 pesetas.; 
la fmca registral número 8.863, la suma de 
12.501.000 pesetas. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciÓn del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mi~mos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para qúe tenga lugar la segun
da, el próximo día 3 de noviembre de t 995, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por lOO del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 4 de diciembre de 1995. 
a las diez horas, rigiendo para las mismas las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en La Bisbal a 2 de junio de 1995.-La 
Juez, Maria Carmen Rodrigo Saiz.-EI Secreta
rio.-41.4 7 3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Luis Pérez Merino, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de La Coru
ña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
ceimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00711/1994, pro
movido por la entidad t.:Banco Bilbao Vizcaya, S. 
A», contra don Antonio Yáñez Verala y doña Ana 
Elvira González Fiaño, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 29 de septiembre próxi
mo. a las doce y diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen~ 
diente a la suma de 6.152.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 27 de octubre próximo, 
a las doce y diez horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de noviembre próximo, 
a las doce y diez horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ciÓn a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fomla 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número S.-Piso cuarto de la casa señalada con 
el número 3 de la calle Cervantes. Es un local des
tinado a vivienda que ocupa la totalidad de la planta 
alta cuarta del edificio. excluido lo que correstx>nde 
a elementos comunes. Tiene una superficie útil 
aproximada de 66 metros 50 decimetros cuadrados. 
Su acceso se realiza directamente desde la calle 
a través del portal y escalera 4el edificio y linda. 
con relación a la fachada principal del inmueble: 
Frente. calle Cervantes; derecha entrando. casa de 
don Victor Castro; izquierda. otra de don Ramón 
Rivera Pimentel. y en parte hueco y rellano de esca
lera; y espalda. patio de la planta Baja. Se le asignó 
una cuota de participación en los elementos comu
nes, con relación al valor total del inmueble del 
0.1792 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de La Coruña, libro 32, folio 104, fillca número 
1.097-N, inscripción primera. 

Dado en La Coruña a 24 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Luis Pérez Merino.-EI Secreta
rio.--41.567-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Luis Pérez Merino, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de La Coru
ña. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00082/1994, pro
movido por la entidad Caja de Ahorros de Galicia, 
contra don Raúl Naya Botana y dona Mercedes 
Avelina Suárez pazos. en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe. 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 29 de septiembre próxi
mo. y a las trece horas de su mañana. sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 9.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 27 de octubre próximo. 
y a las trece horas de su manana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 24 de noviembre próximo, 
y a las trece horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la S\1basta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
que este Juzgado tiene abierta al efecto, el 20 por 
100 del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
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señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria,' están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes :...si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación a los deudores de los señalamien
tos de las subastas y sus condiciones. a los efectos 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
si no pudiese llevarse a cabo de forma ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Ciudad de La Coruña. Formando parte del edi
ficio hoy señalado con el número 37 de la calle 
del Sargento Provisional: 

Finca número 85. Escalera derecha entrando, piso 
noveno derecha. Local de vivienda tipo D. que ocu· 
pa parte de la novena de las plantas _altas del edificio. 
Ocupa la superficie útil de 87 nietros 82 decimetros 
cuadrados. Linda, según la misma orientación del 
edificio: Frente. espacio sobre la plazoleta que se 
forma sobre la cubierta del sótano primero de la 
casa, y en parte de la caja de ascensores; derecha 
entrando. casa número 65 de la calle Cardenal Cis
neros; izquierda. las cajas de escalera y ascensores. 
y el piso noveno izquierda de la misma escalera; 
y espalda, el patio de esta casa. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de La Coruña, libro 641. folio 49. fmca número 
45.992-N. inscripción segunda. 

Dado en La Coruña a 28 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Luis Pérez Merino.-El Secreta
rio.-41.581-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Jesús Fernández-Porto y García. -del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
00399/1992 se tramita procedimiento judicial suma
rio que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la entidad Caja de Ahorros de Gali
da (Caixa Gallci), representada por el Procurador 
don Víctor López Rioboo y Batanero (de oficio), 
contra dona Maria Roca Rivas y don Rafael Osende 
Cuenca, para la efectividad de un préstamo con 
garantía hipotécaria, y por resolución de esta fecha 
se acordó proceder a la subasta de la finca hi~ 
tocada. senalándose para la primera subasta, que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en la calle Monforte, sin número, el día 
19 de septiembre de 1995, a las diez treinta horas, 
previniendo a los licitadores de las siguientes con· 
diciones: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escritura 
de hipoteca. que es el que se dirá, no admitiéndose 
posturas inferiores. 

Que habrán de consignar una cantidad no irüerior 
al 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus posturas. 

Que podrá hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

y que los autos y la certificación del Registro 
a que se contrae la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis· 
tentes, entendiéndose que el rematante los acépta 
y qUeda subrogado en 1& responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Se hace saber igualmente que desde el momento 
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del anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél el importe de la consignación, o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiera pOstores para 
la primera subasta y sin perjuicio del derecho del 
acreedor a pedir. dentro del ténnino legal. la adju
dicación en pago de su crédito. se acuerda señalar 
segunda subasta, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, por el término de veinte 
días. y para la cual se señala el diá 17 de octubre 
de 1995, a las diez treinta horas. en el mismo lugar 
y con las mismas prevenciones señaladas anterior
mente; ypara el supuesto de que no hubiera postores 
para la segunda. se acuerda senalar para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, por el término de veinte 
días e iguales prevenciones que las antePiores, el 
día 14 de noviembre de 1995, a las diez treinta 
horas. en el mismo lugar. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
hora indicados, se entenderán prorrogados dichos 
señalamientos para la misma hora del día siguiente 
hábil. 

Se hace constar que en cualquier caso el presente 
servirá de notificación a la parte ejecutada, en cum
plimiento de lo dispuesto en el último párrafo de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Forma parte de la casa número 18 de la calle 
de Fernando Macías, de La Coruña: Número 39. 
Piso décimo. letra C. destinado a vivienda. com
puesto de vestíbulo. cinco habitaciones,' cocina y 
cuarto de baño, con inclusión del derecho conjunto 
de copropiedad sobre los otros elementos del edi
ficio necesarios para su adecuado uso y disfrute. 
Mide 87 metros cuadrados. y linda: Frente. escalera 
y espacio del patio de luces y vistas; dere'cha entran
do, piso décimo. letra O; izquierda, casa número 
20 de don Fernando Buenaventura Romero Osende, 
don Manuel Emilio Suárez Noya y don.José Seoaoe 
Bares; y espalda, espacio del patio posterior. Repre· 
senta 2 enteros por 100 del valor total del inmueble, 
elementos comunes y gastos. Inscripción: Registro 
de la Propiedad número 1 de La Coruña. libro 382. 
folio 120. fmca número 20.611. inscripción tercera. 

Tasada para subasta en 9.165.479 pesetas. 

Dado en La Coruña a 30 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Jesús Femández-Porto y 
García.-EI Secretario.-41.350. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo. número 
505/94. promovido por la «Caja de Ahorros de Gali
cia. S. A.», representada por el Procurador senor 
López-Rioboo, contra don José Mota Souto y doña 
Josefa FaCa! Martinez, se acordó proceder a la venta 
en pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias. de los bienes embargados a los deman
dados. para cuyo acto se ha senalado el día 19 
de septiembre de 1995. a las diez cuarenta y cinco 
horas. en la Sala' de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Monforte, sIn. previniendo a los 
licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta. sin 
dUYO requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 
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Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.--Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificaciones del Registro. están de manifiesto 
en Secretaria. debiendo conformarse los licitadores 
con esta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.--Que en cuanto a las fmeas sefialadas con 
los números 3 al 7, ambas inclusive, salen a subasta 
a instancia de la parte actora-ejecutante, sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad. 
sin que consten los mismos inscritos en el Registro 
de la Propiedad correspondiente. 

Caso de que la primera subasta resultare desierta, 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones, el día 17 de octubre de 1995, a las 
diez cuarenta y cinco horas. 

y, para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera. sin sujeción a 
tipo, el día 14 de noviembre de 1995, a las diez 
cuarenta y cinco horas. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas señalados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
l. Derecho de vuelo sobre la cuarta planta de 

la casa número 13 de la calle Historiador Verdía, 
de La Coruña. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de La Coruña, al folio 94, libro 1.322, 
fInca número 75.404-N, Valorado pericialmente en 
3.000.000 de pesetas. 

2. Labradío, denominado Fonte Lamela. de 35 
áreas 37 centiáreas, sito en la parroquia de Cereo, 
Ayuntamiento de Coristanco (La Coruña), inscrita 
en el Registro de la Propiedad de CarbaUo, al folio 
165. libro 110, fmca número 10.461. Valorado peri
cialmente en 3.183.300 pesetas. 

3. Terreno a ph-tar, denominado Braña Diante, 
de 15 áreas 84 centiáreas (polígono 49. parcela 266), 
según datos del Centro de Gestión Catastral de La 
Coruña, Ayuntamiento de Coristanco. Valorado 
pericialmente en 253.440 pesetas. 

4. Terreno a eucaliptal. denominado Pedra do 
Río. de 26 áreas 43 centiáreas (polígono 50, parcela 
129), según datos del Centro de Gestión Catastral 
de La Coruña, Ayuntamiento de Coristanco. Valo
rado pericialmente en 330.375 pesetas. 

5. Terreno a eucaliptal. denominado Cavas, de 
4 áreas (polígono 50, parcela 203). según datos 
del Centro de Gestión Catastral de La Coruña, 
Ayuntamiento de Coristanco. Valorado pericialmen
te en 40.000 pesetas. 

6. Terreno a eucaliptal, denominado Covas. de 
9 áreas (polígono 50, parcela 158). según datos 
del Centro de Gestión Catastral de La Coruña, 
Ayuntamiento de Coristanco. Valorado pericialmen
te en 90,000 pesetas. 

7. Terreno a eucaliptal. denominado Covas, de 
8 áreas (polígono 50, parcela 204), según datos 
del Centro de Gestión Catastral de La Coruña, 
Ayuntamiento dele Coristanco, Valorado pericial
mente en 80.000 pesetas. 

Oado-en La Coruña a 30 de marzo de 1995.-El 
Secretario.-41.349. 

LALIN 

Edicto 

Don Ignacio de Frias Conde, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Lalín (Ponteve
dra), 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el número 6/93, se siguen autos de menor cuan-
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tía y acumulado número 95/93 (bis), a instancia 
de don Victorino Femández Lamazares y otro, 
representados por el Procurador señor Gutiérrez 
Aller, contra don Manuel Garcia Batán, doña Emes
tina García Arcan. vecinos de Sello-Lalin y contra 
don Javier Femández Garcia, vecino de Toxo, parro
quia de Goyas-Latin, representados por la Procu· 
radora señora Blanco Mosquera, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones y en ejecución 
de sentencia, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca y derechos hereditarios que se 
relacionan: 

Como de la propiedad de don Manuel García 
Batán: 

l. Finca rústica, denominada Agro de Barreiro, 
destinada a prado y labradío, por herencia de su 
madre, de una mesura de 29 áreas 31 centiáreas, 
iguales a 131 cuartillos 2 décimos. Confma: Norte, 
de herederos de don José Madri.Jlán; sur, camino 
y de don Manuel Calviño; este, de don Aristides 
Garcia Batán y de don Manuel Calviño, y oeste, 
de don Samuel Méndez y otros. Sita en SeUo. 

Valorada pericialmente en 1.049.000 pesetas. 

Como de la propiedad de doña Emestina Garcia 
Arean: 

2. Derechos hereditarios de doña Emestina Gar
cía Arean. derivados del fallecimiento de sus padres 
don Nilo GarCÍa Rouco y doña Filomena. 

Valorados pericialmente en 4.498.200 pesetas. 

Como de la propiedad de don Javier Femández 
Garcia: 

3. Los derechos hereditarios de don Javier Fer· 
nández Garcia, derivados del fallecimiento de su 
abuelo don Juan Femández Riádigos. 

Valorados pericialmente en 3.280.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Puente, números 
14-16, el día 8 de septiembre próximo. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su res
pectivo avalúo, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte enla licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales de este 
Juzgado, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
de Lalin, cuenta número 3.576, clave 15, el 20 por 
100 del tipo de remate. . 

Tercéra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando el resguardo de haber 
efectuado el ingreso en la cuenta bancaria men
cionada en la condición anterior. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubiert~ el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-No existen más lUulos de propiedad que 
los que se hallan unidos a los autos. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán' subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los. mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que quedare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 2 de octubre ·próximo, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
de la primera; y, caso de resultar desierta esta segun
da, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 27 de octubre antes citado, a la misma hora, 
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rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Sirva el presente de notificación a los deman· 
dados, para el supuesto de que no diese resultado 
la personal. 

Dado en Lalin a 15 de junio de 1995.-El Juez, 
Ignacio de Frias Conde.-EI Secretario,-41.348. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Víctor Caba Villarejo. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 201/95-B 
seguidos ante este Juzgado a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano, S. A. representado por 
el Procurador señor Esteva Navarro. contra Qoña 
María San Pedro Sarmiento Díaz, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que aurotiza la 
regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 de septiembre de 1995, 
a las doce horas. Tipo de licitación 5.768.740 pese
tas. sin que sea admisible posturas inferior. 

Segunda subasta: Fecha 30 de octubre de 1995. 
a las doce horas. Tipo de licitación 4.326.563 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 30 de noviembre. a las 
doce horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Madrid, cuenta 
del Juzgado número 3546-0000~18-O201-95. en tal 
caso deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
conrrespondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 

. en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la Postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fOnDa y plazo previstos en la 
reglaI4.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fIesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tituHlción. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resJ)()n
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido pro el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario'no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

En el supuesto de, no encontrarse la deudora en 
la fInca hipotecada sirva este edicto de notificación 
de las subastas señaladas, conforme estipula la regla 
7.a último párrafo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Bien objeto de subasta 

3. Vivienda siga en la planta segunda del edificio 
de cinco plantas. ubicado en esta ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria, y sus calles San Cristóbal 
de La Laguna, por donde le corresponde el número 
176 de gobierno, y Alcalá de Henares, por donde 
le corresponde el número 59 de gobierno, que linda: 
Al naciente, por donde tiene su entrada indepenw 
diente a través de un zaguán y escalera común, 
con la calle San Cristóbal de La Laguna; al poniente, 
con la calle Alcalá de Henares; al sur, con doña 
Cannen Santana; y al norte, con caja de escalera 
y con la vivienda número 4. Ocupa una superficie 
de 61 metros cuadrados. Le corresponde una cuota 
de participación en los elementos comunes y en 
los beneficios y cargas de la comunidad del 10,08 
por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de este ciudad. libro 317, folio 133, fmca número 
25.678, inscripción segunda, 

Dado en Las Palmas a 23 de mayo 'de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Víctor Caba Villarejo.-La Secre· 
taria.-41.477-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada·Juez del Juzw 
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sQbre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el número 
00153/1993. a instancia del «Banco Hipotecario de 
España. S. A.,. representado por el Procurador don 
Francisco de Bethencourt y Manrique de Lata, con· 
tra don Francisco Deniz Rodriguez y doña Evan
gelina Suárez Diaz. en reclamación de crédito hipo
tecario. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera. segunda y tercera vez, término 
de veinte días y tipos que se indicarán. la finca 
que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascenw 
dente a 7.860.000 pesetas. 

Se señala para que tenga lugar la segunda subasta, 
término de veinte días (o quince días en su caso) 
y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el dia 7 de septiembre próximo, a las doce 
horas de su mañana. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera, término de veinte 
días (o quince en su caso) y sin sujeción a tipo. 
el día 10 de octubre próximo. a las doce horas 
de su mañana. 

Se previene a los licitadores de las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito. en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res--
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guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores prevaimente en la Mesa 
del Juzgado. o establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercent.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 269. Vivienda letra B. situada en la planta 
tercera del portal C que linda: Al norte, con pasillo 
central; al sur, con vivienda letra A de esta misma 
planta; al este, con la vivienda letra C2 de esta 
misma planta; y al oeste, con la calle Joaquín Blume. 
Ocupa una superficie construida de 108 metros cua
drados, de los que 90 metros cuadrados corresponw 
den a la superficie útil. Se compone de vestíbulo, 
tres donnitorios, estar, comedor, cocina, dos baños 
y solaña. 

Inscripción: Folio 15. libro 106, fmca número 
9.315. 

Dado en Las Pahnas de Gran Canaría a 29 de 
mayo de 1995.-La Magistrada-Juez, PUar López 
Asensio.-El Secretario.-39.799. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
con el número 163/95, se sigue en el Juzgado de 
Primera Instancia número el1 de Las Palmas de 
Gran Canaria y su partido, a instancia del «Banco 
Bilbao Vizcaya. S. A.», representado por el Pro
curador don Francisco de Bethencourt y Manrique 
de Lara, contra don Cipriano Darlas Gil y doña 
dolores Vizcaíno Rodríguez, en reclamación de créw 
dito hipotecario, se saca a pública subasta, por pri
mera vez las fmcas que se dirán, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la "calle Alcalde Francisco 
Hernández González. número 1, bi\io, de esta ciu
dad. el día 13 de septiembre de 1995, a las diez 
horas, previniéndole a los licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el que consta 
al fmal de las fincas. fijado en la escritura de présw 
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la cuenta de este 
Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Tercera.-Que los autos y las cerw 
tificaciones a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 10 de octubre de 
1995, a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 del tipo fijado en la escritura de 
préstamo; y celebrándose, en su caso, el dia 8 de 
noviembre de 1995. a las diez treinta horas, la ter
cera subasta sin sujeción a tipo. 
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Bienes objeto de subasta 

Número 87. Vivienda en la planta octava exterior. 
Distinguida con el número 802, letra B. Tiene una 
superficie de 165 metros cuadrados. y linda: Al norw 
te. con vestibulo general de planta por donde tiene 
su entrada y vivienda número 801. letra A; al sur, 
con la avenida de Mesa y López; al naciente. con 
la calle Gravina; y al poniente, con la vivienda núme
ro 803, letra C y con vestíbulo general de planta 
por donde tiene su entrada. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Las Palmas, folio 166. libro 860, fmca número 
62.774, inscripción primera. 

2. Número 55. Trastero número 18 situado en 
la entreplanta del primer sótano. o superior que 
tiene una superficie aproXimada de 6 metros cua
drados y linda: al norte, con pasillo común de trasw 
teros y con trastero número 19; al sur, con subsuelo 
de la avenida de Mesa y López y con trastero número 
17; al naciente, con subsuelo de la calle Gravina 
y con trastero número 19; al poniente, con pasillo 
común de trastero y trastero número 17. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Las Palmas, folio 70. libro 860, fmca número 
62.710, inscripción primera. 

A efectos de subasta judicial, se fijÓ el tipo de 
la fmca número 62.774 en 25.000.000 de pesetas; 
y el de la fmca número 62.710, en 1.000.000 de 
pesetas. 

y para que conste y a los efectos de la oportuna 
publicación, expido el presente en Las Palmas de 
Gran Canaria a 2 de junio de 1995.-El Juez.-La 
Secretaria.-41.418. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
0772/94. a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, S. A.",. representado por el Procurador 
don Antonio Vega González. contra doña María 
Cristina Martín Medina y don Bernardino Pérez 
Almeida, en reclamación de crédito hipotecario. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez. término de veinte 
días y tipos que se indicarán. la fmca que al fmal 
se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen
dente a 18.150.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
te'ndrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria, número 
2 (edificio Juzgados), se ha señalado el día 28 de 
septiembre,- a las once treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedará 
desierta. se señala para la segunda. término de veinte 
días, por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 26 de octubre. a las once treinta 
horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el dia 23 de noviembre, 
a las once treinta horas. 

Se previene a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas; no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación. o acompañando el resw 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desw 
tinado al efecto. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
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a tal efecto. una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis.
tro a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
teS', entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extbci6n el precio del 
remate. • 

CUarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para el caso de que no se pudiera 
hacer de otra forma. 

Bien objetó de subasta 

Número 10. Vivienda A-10, en la planta décima. 
Se halla emplazada en el ala suroeste del mencio-. 
nado bloque; ocupa una superficie construida de 
66 metros 80 decimetros cuadrados, y linda: Al 
norte, vivienda B del mismo bloque; al poniente 
y sur, resto de la parcela en que está enclavado 
el edificio; y naciente, zona de elementos comunes 
y vivienda C del edificio o bloque número 36. Su 
cuota es de 2 centésimas partes. Inscrita en el Regis
tro de hIt Propiedad número 5 de esta capital. en 
la sección tercera, libro 231, folio 43. inscripción 
décima de la finca número 24.428. al tomo 2.024. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 9 de 
junio de 1995.-El Secretario.-41.558-3. 

LAS PALMAS 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Rodriguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-Ietras 
de cambio número 1.157/90, seguidos a instancias 
del Procurador don Alfredo Crespo Sánchez. en 
representación del «Banco Urquijo Unión. S. A.)J. 
contra don Antonio Velázquez Garcia, con domi
cilio en León Tolstoi. número 26-7, Las Palmas, 
se sacan a la venta en pública subasta, por pñmera 
vez, segunda y tercera vez, por el término de veinte 
días. y por los tipos que se indicarán para cada 
una, el bien embargado y que al fmal se descnbe, 
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria. número 3. 

Servirá de tipo para la primera substa el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 19 de septiembre. 
a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 19 de octubre, 
a las doce horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera 'f sin 
sujeción a tipo el dia 20 de noviembre. a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el establecimien
to destinado al efecto Banco Bilbao VIZcaya. sucur
sal de la calle La Pelota de esta ciudad y número 
de cuenta 3475000017115790, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.--Que sólo el ejecutante pOdrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posutras que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.--Que el bien se saca a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad. y que las cargas 
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o gravámenes anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 143.-Vivienda señalada 
con la letra H. en la planta decimocuarta del edificio 
denominado Avenida, sito en la calle Pñmero de 
Mayo de esta ciudad, con una superficie de 85 
metros 22 decimetros cuadrados. Cuenta con 
estar-comedor. cuatro dormitorios, hall, cocina. 
baño, aseo, pileta y terraza. 

Linda: Al naciente, la vivienda 141, patio y esca
lera; al poniente, calle Domingo Guerra del Rio; 
al norte. espacio libre; y al sur, patio. Su cuota 
de participación en los elementos comunes es del 
0.513 por lOO. 

Inscripción en la fmca número 4.301, folio t 14, 
libro' 348. Su valor a efectos de subasta es de 
5.000.000 de pesetas. 

Las Palmas de Gran Canaria a 14 de junio de 
1995.-El Magistrado-.Juez, Carlos Fuentes Rodri
guez.-EI Secretario.-41.481. 

LEON 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Robles Garcia, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de la ciudad de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 98/95, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia del Banco Central His
panoamericano, representado por el Procurador 
señor Muñiz Sánchez, frente a «Feycasa, S. L.», 
en cuyos autos he acordado mediante resolución 
de esta fecha anunciando pública subasta de las 
fmcas que al fmal se dirá con arreglo a las siguientes 
condiciones: ¡, 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad comprensiva de la última inscrip
ción de dominio vigente y derechos reales y ano
taciones a que está afecta la fmca. están de mani· 
fiesto en Secretaria. 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes. y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' 

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo de 6.216.000 pesetas. 

Cuarta.-Para la primera subasta. se señala el día 
3 de octubre, a las doce horas, en la Secretaria 
de este Juzgado. Para el caso de no haber postores 
en esta pñmera subasta, se señala la segunda. para 
el día 3 de noviembre. a la misma hora y tipo el 
de la primera rebajado en un 25 por lOO. Para 
el caso de no haber tampoco postores en esta segun
da se señala una tercera, sin sujeción a tipo, que 
se celebrará el día 4 de diciembre. a las doce horas. 

Quinta.-Todos los postores, con excepción del 
acreedor demandantes. deberán consignar para 
tomar parte en la subasta una cantidad igual al 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda, y para tomar parte en la tercera 
se consignará el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
cantidad que se ingresará en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzg;;tdo de Primera Ins
tancia número 3, abierta en el Banco Bilbao V1ZC8ya. 
cuenta número 2124-000-18-0098·95, existiendo 
una oficina de dicha entidad en este Palacio de 
Justicia. 

Sexta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado. depositando en el Juzgado 
junto a aquéllas, resguardo de haber hecho la con
signación a que se refiere el párrafo anterior, hacién
dose constar que se aceptan expresamente las con
diciones a que se refiere la regla 8.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Las posturas podrán hacer a caüdad 
de ceder el remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Número 12: Vivienda izquierda. subiendo esca
lera, de la planta segunda de las superiores a la 
baja, que es aquélla cuya puerta de éntrada se sitúa 
en tercer lugar en tal mano. del tipo C, de 102 
metros 34 decimetros cuadrados de superncie cons
truida y de 82 metros 39 decímetros cuadrados útil. 
Linda, tomando como frente la calle Avenida de 
la Lomba: frente, dicha avenida en su proyección 
vertical. a la que tiene un pequeño ·tendedero; dere
cha entrando. calle AlbéniZ y chaflán que forman 
esta calle con mentada avenida de situación. en 
su proyección vertical y vivienda tipo B de su palnta; 
izquierda. vivienda tipo D de su planta y fondo. 
rellano de escalera y dicha vivienda tipo B de su 
planta. 

Tiene como anejo el trastero enclavado en la zona 
destinada a tal fin .. en la planta de sótano. señalado 
con el número 10, de 2 metros y 80 decímetros 
cuadrados de superficie construida y de 2 metros 
44 decímetros cuadrados de superficie útil. Tiene 
asignada una cuota del 3,45 por lOO. Forma parte 
de un edificio en construcción. en término de Nava
tejera, término municipal de Villaquilambre. León. 
en la Avenida de la Lomba, sin número, con vuelta 
de las calles de Albéniz y de Miguel Hemández. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
León, al tomo 2.533, libro 85, folio 170. finca núme
ro 12.029. 

y para qU,e sirva de publicación, expido el presente 
en León a 9 de junio de 1995.-La Magistrada-Juez. 
Maria del Pilar Robles García.-La Secreta
ria.-41.534. 

LEON 

Edicto 

Doña Eufrasia Santos Nicolás. accidental Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de León y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado y b~o el número 
87/95 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano. S. A.», representado' por el Procurador 
señor Muñiz Sánchez, contra «Feycasa, S. L.». en 
reclamación de 5.756.072 pesetas, en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y, en su caso. 
por segunda y tercera vez, término de veinte días, 
sin suplir previamente la falta de titulo, y por el 
tipo de 5.040.000 pesetas. que es el fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca. la finca espe
cialmente hipotecada y que será objeto de subasta, 
que luego se descnbirá, señalándose para dicho acto 
las trece horas del día 10 de octubre de 1995, el 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en esta capital, Ing. Sáenz de Miera, 
número 6. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente, en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 del tipo citado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4." 
de dicho articulo 131 se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor -si 
los hubiere-- continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta·y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, sin des-
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tinarse a su extinción el precio del remate; y. por 
último, que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta. 
se señala para el acto de remate de la segunda las 
trece homs, del día 14 de noviembre de 1995, en 
el mismo lugar y condiciones Que la anterior. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de -subasta que 
sirvió para la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha segun
da subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar. senalándose para 
dicho acto las trece horas del día 19 de diciembre 
de 1995. en que se llevará a efecto el remate, admi
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta será el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositándolo en la Secretaría 
del Juzgado. y junto a aquél el importe de la con
signación, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Número 13: Vivienda derecha, subiendo escalera, 
de la planta segunda de las superiores a la baja, 
que es aquélla cuya puerta de entrada se sitúa en 
primer lugar en tal mano. del tipo D. de 78 metros 
74 decímetros cuadrados de superficie construida 
y de 69 metros 66 decímetros cuadrados útil. Linda, 
tomando como frente la avenida de la Lomba: Fren
te, dicha avenida en su proyección vertical. a la 
que tiene un pequeño tendedero; derecha entrando. 
vivienda tipo C de su planta: izquierda, vivienda 
tipo E de su planta; y fondo. rellano de escalera 
y dicha vivienda tipo E de su planta. 

Tiene como anejo el trastero enclavado en la zona 
destmada a tal fin. en la planta de sótano, señalado 
con el número 11, de 2 metros 80 decímetros cua
drados de superficie construida y de 2 metros 44 
decímetros cuadrados de superficie útil, 

Tiene asignada una cuota de 2 enteros 68 cen
tésimas de otro entero por 100. 

Forma parte de un edificio en construcción. en 
el término de Navatejera. ·término municipal de 
Villaquilambre (León), en la avenida de la Lomba. 
sin número, con vuelta a las calles de Albéniz y 
de Miguel Hernández. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de León. al tomo 2,533. libro 85, folio 172, fmea 
número 12.030. 

Dado en León a 12 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Eufrasia Santos Nicolás.-EI Secreta
rio.-41.519. 

LERIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaida en autos de juicio ejecutivo número 
602/93. que se siguen ante este Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de los de Lérida y su partido. 
a instancia del Procurador de los Tribunales don 
Santiago Jene Egea. en nombre y presentación del 
«Banco Popular Español. S. A.~, contra doña Luisa 
Piqué Matmo y doña Angela Matiño Sale, se sacan 
a la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días. los bienes del demandado. que en su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar previamente en estableci
miento destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitando en la Secretaria del Juzgado, con anterio-
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ridad a la hora de su celebración, debiendo de ha~r 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. donde pü(irán ser examinados. y al no haberse 
aportado los titulos. los licitadores aceptarán como 
base la titulación, quedando subsistentes las cargas 
y grávámenes anteriores y las preferentes al crédito 
del actor. subrogándose el rematante en las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Lleida, edi
ficio Canyeret, planta primera. en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 28 de septiembre. en ella 
no se admitirán posturas que no cubran las dos' 
terceras partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 27 de octubre, con la 
rebaja del 25 por 100. De darse las mismas cir
cunstancias; 

Tercera subasta: El día 24 de noviembre, sin suje
ción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.--Casa corral sita en Miralcamp, calle del 
portal número 1, tiene una superficie de 246 metros 
cuadrados. 

Inscrita: Al to.mo 1.730. libro 23. de Miralcamp. 
folio 158, fmca número 1.058-N. 

El valor de la fmca anterionnente descrita es de 
14.193.40& pesetas. 

Rústica.-Pieza de tierra en el ténnino de Miral
camp, partida planta de cabida 93 áreas 69 cen
tiáreas. 

Inscrita: Al tomo 1.674, libro 21 de Miralcamp. 
folio 183, fmca número 1.156-N. 

El valor de la fmca descrita es de 1.643.800 
pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación, expide el presente edicto en Lleida, a 24 
de mayo de 1995.-El Secretario Judicial.-41.562-3. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Campos Fernández. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Logroño. ' 

En el procedimiento judicial del articulo 131 de 
la Ley Hipotecana, seguido en este Juzgado con 
el número 41/95, a instancia de la Procuradora seño
ra León Ortega. en nombre y representación de 
..:Verinver, S. L.»; contra don Bernardo Aurdio Gon
zález González y doña Juana Gutiérrez González, 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, los bienes hipotecados 
que más abajo se describen. por el precio que para 
eada una de las subastas que se anuncian. se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala- de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta el día 12 de septiembre de 
1995; a las diez treinta horas. por el tipo establecido 
en la escritura de constitución de hipoteca. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en fonna por el actor, el día 10 de octubre de 
1995, a las diez treinta horas, por el tipo igual al 
75 por 100 .de la primera, no admitiéndose posturas 
que no lo cubran. 
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En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 10 de noviembre 
de 1995. a las diez treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera. el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria: se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama el actor, . continuarán sub
sistentes. entendiéndose que 'el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, y el precio del mismo habrá 
de consignarse dentro de los ocho días siguientes 
a la notificación de la aprobación del remate. 

Quin.ta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cias del actor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese su 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 4. La vivienda o piso primero. tipo 
C. ocupa una superficie útil de 82.72 metros cua
drados y construida de 103.20 metros cuadrados. 
Su cuota de participación en el inmueble es del 
3.6& por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Logroño, libro 634. folio 90, fmca número 
40.940, inscripción cuarta. 

Tipo de valoración: 8.000.000 de pesetas. 
2. Número 3. Vivienda o piso primero. tipo B. 

Ocupa una superficie útil de 83,76 metros cuadrados 
y construida de 104,73 metros cuadrados. Su cuota 
de participación en el inmueble es del 3,66 por 
100. 

Inscripc.ón en el Registro de)a Propiedad número 
1 de Logroño. tomo 1.557. libro 639. folio 5 I. fmca 
número 40.942. inscripción primera. 

Tipo de valoración: 8.000.000 de pesetas. 
Ambas fmcas fonnan parte de la casa sita en 

Logroño, calle Duques de Nájera, señalada con el 
número 68. 

y para que su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, así como en el «Boletín Oficial 
del Estado». sirva asimismo de notificación a los 
demandados don Bernardo Aurelio González Gon
zález y doña Juana Gutiérrez González, expido el 
presente en Logroño a 13 de junio de 1995.-La 
Secretaria. María del Pilar Campos Fernán
dez.-41.494-3. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Ana Luisa Hernández Rodríguez, Secretaria 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Logroño, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimie;nto judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla número 50/95. a instancia de doña 
Angela Banzo Julián, representada por la Procu-
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radora señora León Ortega, contra don Alipio Ocha
gavia Vallejo y contra la mercantil «Frutas Ocha
gavia. S. A,.o en el cual se saca en venta y publica 
subasta los bienes hipotecados a los ejecutados que 
luego se dirá.n. habiéndose señalado para la cele
bración de ellas. con carácter de primera, el dia 
15 de septiembre, a las diez horas; con carácter 
de segunda. el día 26 de octubre. a las diez horas 
y con carácter de tercera, el día 30 de noviembre, 
a las diez horas. 

Los autos y certificaciones registrales a que se 
refiere la regla 4.11 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en Secretaría, que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar bajo las siguientes 
condiciones: 

Los postores deberán consignar en el Banco Bil
bao Vizcaya establecimiento destinado al efecto. una 
cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100, tanto 
del valor de los bienes establecidos en la escritura 
de constitución de hipoteca. rebajado este en un 
25 por 100 para la segunda y tercera subasta. 

No se admitirán posturas en la primera subasta 
inferiores al valor dado a los bienes en la escritura 
de constitución de hipoteca, en la segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el importe ante
rionnente citado rebajado en un 25 por 100 y en 
la tercera, podrán hacerse posturas sin sujeción a 
tipo. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
las a tercero. 

Desde el anuncio de las subastas hasta su cele
bración, podrán hacerse por escrito. en pliego cerra
do posturas. depositando en la Secretaria del Juz
gado resguardo acreditativo de haber hecho la con
signación preceptiva en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Finca lJita en Albelda de Iregua. paraje d~ La 
Tramuz, poligono 8. parcela 1 (parte). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Logroño, 
tomo l.077.libro 59. folio 143. fmca número 4.887, 
inscripción tercera. 

Valorada en 76.650.000 pesetas. 
Finca en Albelda de Iregua, poligono 8 parcela 

I (parte). Inscrita en el tomo 1.100. libro 61, folio 
173, fmca número 5.135. inscripción segunda. 

Valorada en 32.850.000 pesetas. 
Vivienda en planta baja del edificio de Albelda 

de lregua, camino vecinal sin número, cuota de par
ticipación en el inmueble del 9,65 por 100. Inscrita 
en el tomo 1.100, libro 61, folio 181. fmca número 
5.139. 

Valorada en 15.330.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 15 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Ana Luisa Hernán
dez Rodrlguez.-41.498-3. 

LORA DEL RIO 

Edicto 

Don Fernando Garcia Campuzano, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Lora del Río (Sevilla), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 174/93 de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Julio Sánchez Sánchez actuando 
en nombre y representación de la Caja de Ahorros 
Provincial San Fernando de Sevilla contra don Julio 
Liñán Torres, doña Dolores Barrios Baeza, don Cán
dido Arriba Herrero y doña Ana Maria Liñán Barrio, 
a quienes servirá la publicación del presente edicto 
de notificación en fonna para el supuesto de que 
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no fueren habidos en el domicilio. en reclamación 
de un préstamo con garantla hipotecaria. en los 
que se ha acordado en providencia de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez la finca que al final se describe. _ 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Bias Infante. número 
10. el día 15 de noviembre de 1995, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 22.320.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndose posturas qúe no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
al cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria. 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado, efectuando la consignación indicada 
para cada caso. pudiéndose verificar desde el anun
cio de las subastas hasta los días señalados pra ellas. 
si bien dichas posturas deberán contener la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
los apartados tercero y cuarto de este edicto. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalado para su celebración el siguiente día hábil 
inmediato, a la misma hora 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 15 de diciembre de 
1995, a la misma hora que la primera, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, cele
brándose tercera, subasta. en su caso, el dia 16 de 
enero de 1996. a idéntica hora, y sin sujeción a 
tipo. 

Bien objeto de subasta 

Una nave, sita en Tocina (Sevilla), con frente 
a la calle San Amiano. marcada con el número 
16 de gobierno. Y piso y vivienda construido (pen
diente de escritura) sobre dicha nave, con frente 
a la misma calle y número 16. que tiene unas super
ficie, en cuanto a la nave, de 213 metros cuadrados 
y en cuanto a la vivienda bna superficie construida 
de 169 metros 52 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Lora ,del Río, 
al tomo 535. libro 52, folio 30, fmca número 3.893. 

Dado en Lora del Río a 15 de junio de 1995.-EI 
Juez. Fernando Garcia Campuzano.-EI Secreta· 
rio.-41.383. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado bajo el número 0356/94 de registro, de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco Central 
Hispanoamericano. S. A.», representado por la Pro
curadora dona Maria del Cannen Gracia Larrosa. 
contra don Fabián Torres Paris y don José Torres 
Bar6. en reclamación de crédito hipotecano, se 
sacan a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte dias, los bienes hipotecados que con su 
valor de tasación se expresarán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente, en el Banco 
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Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 del tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tamo 
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y,la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin Que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y .queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del páÍTafo fmal 
de la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación. para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, Y. si hubie
ra lugar. al actual titular de las fmcas. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Lleida, 
sito en Canyeret. sin número, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 13 de septiembre de 1995; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. se celebrará: 

Segunda subasta: El dia 11 de octubre de 1995, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrará: 

Tercera subasta: El dia 8 de noViembre de 1995, 
sin sujeción a tipo, y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Campo. regadío, sito en el término 
de MolleTUda. partida Camino de Torregrosa, de 
extensión aproximada 4 jornales, o sea, 1 hectárea 
74 áreas 32 centiáreas. Linda: Este, Pinto; sur. don 
Ignacio. Jaques; oeste. resto de que se segregó 
mediante carretera de Mollerusa a Torregrosa; y 
norte. viuda de don Antonio Bosch. Inscrita al tomo 
1.872, libro 100 de Mollerusa, folio 79, fmca número 
1.235·N. Se tasa a efectos de subasta en 5.723.197 
pesetas. 

2. Rústica. Pieza de tierra campa, llamada More. 
de extensión 5 jornales 6 centésimas de jornal, equi
valente a 2 hectáreas 20 áreas 51 centiáreas 70 
decimetros 66 centitnetros cuadrados. situada en 
el término de Miralcamp, partida Font, regadío. Lin
da: Norte, don Ramón Ibáñez;' este, resto de fmca 
mediante acequia; sur, doña Lourdes Ibáñez; y oeste. 
acequia y camino de la Font. Inscrita al tomo 1.851, 
libro 26 de Miralcamp, folio 172. fmca número 
1.322-N. Se tasa a efectos de subasta en 7.073.778 
pesetas. 

3. Rústica. Pieza de tierra olivos, regadío, lla
mada Clotal. de 4 jornales 54 centésimas de jornal, 
o 1 hectárea 97 áreas 85 centiáreas 52 decímetros 
33 centímetros cuadrados. sita en el término de 
Miralcamp, partida CoUs. Linda: Norte. don Ramón 
VIlalta; suc, don Antonio Claramut; este, camino 
de Arbees; y oeste. resto de finca. mediante acequia. 
Inscrita al tomo 1.851, libro 26 de Miralcamp, folio 
175, fmca número 1.323-N. Se tasa a efectos de 
subasta en 6.891:032 pesetas. 

4. , Rústica. Pieza de tierra regadio, sita en el 
ténnino de Miralcamp, partida Plana de Baix, de 
cabida 43 porcas, equivalente a 1 hectárea 56 áreas 
16 centiáreas. Lindante: Oriente, resto de fmca de 
que procede, mediante carrerada que divide la par-
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tida Plana de Dalt de la Plana de Baix; mediodía, 
viuda de don Miguel Cullere; poniente. camino de 
Mollerusa a Arbeca; y norte, don Ramón Masot. 
Inscrita al tomo 1.85 1, libro 26. folio 181, fmea 
número 838-N. Se tasa a efectos de subasta en 
5.009.483 pesetas. 

Dado en LIeida a 18 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario Judicial.-41.423. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaída en autos de juicio ejecutivo-otros titu
las. que se siguen en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de esta ciudad y su partido. con 
el número 0041/92. a instancia del Procurador don 
Manuel Martinez H~et. en nombre y represen
tación del «Banco Bilbao VlZcaya, S. A.., contra 
don José Luis Martins Miranda y doña Julia Tolo 
Jordana, se saca a la venta en pública subasta por 
ténnino de veinte días. los bienes de los deman
dados, que con su valor de tasación se expresará, 
en las sieuientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo de tasación, bien en metálico 
o en talón bancario debidamente conformado. 

Segundo.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo de hacer pre
cisamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el'ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado dondee podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los titulos, tos licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en las 
mismas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en Lleida, cane 
Canyeret, sin número. puerta B, segundo piso, en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 6 de septiembre de 1995. 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El día 4 de octubre de 1995, 
con la rebaja del 25 por 100. De, darse las mismas 
circunstancias: 

Tercera subasta: El día 8 de noviembre de 1995, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. ' 

Bienes objeto de subasta 

Ur~ana.-Porción de terreno, destinada a hucrto 
familiar, sita en ~! ténnino de Vallfogona de Bala
guer. partida Hostal Nou o Gravera. Con una super
ficie de 3 Areas 75 centiáreas. Linda: AJ norte, en 
linea de J 5 metros, doña Inmaculada Moreno; sur. 
en igual linea. camino: este, en linea de 25 metros. 
don Rafael Galache Pintó; y oeste. en igual ·linea 
de 25 metros, con el señor Juan Barroso. 

Inscrita: Al tomo 2.428. libro 49, folio 143. fmca 
número 4.826 del Registro de la Propiedad de 
Balaguer. 

Miércoles 5 julio 1995 

Valor de tasación: 6.105.000 pesetas. 

Velúculo turismo marca Ford. modelo Sierra 2.0 
1. Bastidor número WFOFXXGBBFJB94133. matrí
cula L-4820-N. 

Valoración a objeto de tasació~: 600.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 20 de mayo de 1995.-El Secre
tario JudiCial.-41.432. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado bajo el número 351/94 de Registro, de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, Que goza de beneficio 
de justicia gratuita, representada por la Procuradora 
de los Tribunales señora Moll Maestre, contra doña 
Susana María Salazar Arduf"cl. en reclamación de 
crédito hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta. y por término de veinte dias, el bien hipo
tecado que con su valor de tasación se expresaran. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritUra de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas po.r escrito en pliego cerrado depo
sitanGo en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de la celebración. debiendo hacer pre
via:;l1~nte la consignación como se establece en el 
&.fh .... ""lado <'Interior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad. 
de cederlo a tercero. 

Cu~rta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párr-clÍo final 
de la regla 7.11 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a la deudora 
hipotecaria citada. la celebración de las subastas 
que se seiialan y se indicarán a continuacIón. para 
el caso de no poderse hacer personalmente en ei 
domicilio hipotecario designado al efe.:to, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado Je Primera Instanda número 7 
de los de Lleida, sito en el edificio Canyeret, planta 
tercera, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 21 de septiembre, en ena 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en. parte, se celebrará. 

Segunda subasta: El dia 19 de octubre, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
wJsmas circunstancias, se cel~brará. 

Tereen. subasta: El dia 21 de noviembre. sin suje
ción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por lOO del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 2.-Local comercial, situado en 
la planta baja de ia casa letra A. bloque número 
43. del grupo denominado Joan Caries de Lérida, 
partida Pas de Rosmol o Mariola, llamada también 
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Puigbordell y Vallcalent. falda de Gardeny y Corda 
de Gardeny. 

Inscrita en el Registro de ·la Propiedad r.l.úmero 
I de L1eida, tomo 1.908. folio 35, finca 41.436. 

Valorada a efectos de subasta en 8.900.000 pese
tas. 

y para que conste y su publicación expido el 
presente edicto. en L1eida a 25 de mayo de 1995.-El 
Secretario Judicial.-40.843. 

LLIRIA 

Edicto 

Fl Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
t.rucciÓn número 4 de Uiria, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
2S 1/94. se sigue procedimiento judicial sumario, eje
cución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias del Procurador de los Tribunales don José 
Antonio Navas González, en la representación que 
tiene acreditada del "Banco Central Hispanoame
ricano. S. A.:t. contra don A1ain Colomer y doña 
Solange Renée Marie Franc-Faggio; se ha acordado 
por resolución de esta fecha sacar a pública subasta 
por las veces que :;>e dirán y por ténnino de yeinte 
días, cada una de eUas. la fmca especiaimente hipo
tecada que al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audi(;n~ 
cias de este Juzgado. por primera vel"., el próximo 
día 27 de septiembre de 1995, y hora de !a~ G.oee. 
no concurriendo postores, se seilala a la mismf' liora 
que la anterior, y por segunda vez, el día 23 de 
octubre de 1995, y declarada desierta ésta, se señala 
por tercera vez el día 16 de noviembre de 1995, 
y hora de las doce, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prim~ra.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
indicará al final de la descripción .-le la [mca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta lotalidad, f.:uenta 
número 435100018025194, una cantidad iguaL por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cad.."l subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación dd Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del articulo 1-31 de 
la Ley Hipoteca...ria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado: se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad. de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada 
confonne a los articulos 262 y 279 de la. Ley de 
Enjuicianuento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del t.riple señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

Una parcela de tierra secano. cereal. que mide 
6 áreas 77 centiáreas. situada en término de la Pobia 
de Vallbona. partida de Rascaña. Es parte de la 
parcela 78 del polígono 27 del Catasuo. Actual
mente forma parte de la urbanización Montecolo
rado, y afronta a la calle número. 22. número 9 
de policía. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de LOOa. al tomo 1.252, libro 224 del Ayuntamiento 
de Pobla de VaUbon:1, folio 161, fmca número 
15.946, inscripción tercera. 

Tipo de tasación para la subasta: 1&.200.000 
pesetas. 

Dado en LUcia a 3 de abril de 1995.-El Juez.-El 
Secretario.-40.925-3. 
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MADRID 

Edicto 

En el expediente de quiebra. seguido en este Juz
gado de Primera Instancia número 46 de Madrid. 
al número 488/95. se ha dictado con esta fecha 
auto declarando en quiebra voluntaria a la entidad 
<cS. P. 1. Compañia ConstructOrd. S. A.)) CIF 
A-79.242. 798, con domicilio social en la calle Satus
tiano Olózaga, número 11, de Madrid y dedicada 
a la construcción y ejecución de toda clase de edi
ficio y obras públicos y privadas, nombrando Comi
sario y Depositario de la quiebra, respectivamente, 
a doña Cannina Soler Balaguero, con domicilio en 
la calle Orense, número 27, de esta localidad .. y 
a don José Maria Lamo de Espinosa, con domicilio 
en la calle Barquillo. número 29. de Madrid. 

Por el expresado auto se prohíbe que persona 
alguna haga pago ni entrega de efectos al Quebrado. 
debiendo solo verificarse al Depositario, bajo aper
cibimiento de no reputarse legítimos. Asimismo, 
todas las personas, en cuyo poder existan perte
nencias del quebrado, deberán hacer manifestación 
de ellas al Comisario, bajo apercibimiento de ser 
considerados cómplices en la quiebra. 

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1995.-EI 
Secretario.-41.5.96-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: QUé en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 813/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz, contra 4CRecreativos Real. Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá. bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
V""o1rias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simuháneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 9 de octubre de 1995, 
a las diez diez horas. TIpo de licitación, 32.357.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 13 de noviembre de 
1995, a las diez diez horas. Tipo de licitación, 
24.267.750 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de enero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomár parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia r"Umero 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la' calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000813/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracion, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior.' El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
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signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sjIl cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo t 31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. entendiéndose qiJe !odo 
lícitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotec~d.1 de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
·la regla séptima del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, al no haberse podido llevar a cabo en la 
misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Antracita. número 11, segunda 
planta, nave cuarta, de Madrid. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Madrid número 3 al tomo 
1.425, libro 1.307, folio 95, fmca regístral número 
45.010, inscripción quinta 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1995.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda - Ojeda.-EI Secretario. 
41.520. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. b~o el número 899/1993. 
a instancia de 4CCaja de Madrid, Sociedad Anónima». 
contra «Ventas y Gestiones Inmobiliarias, Sociedad 
AnóniÍna». en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo dia 24 
de septiembre de 1995. a las diez cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgajo, por el 
tipo de 6.344.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 25 de octubre de 1995, a las nueve 
treinta horas. en la Sala de Audiencias dé este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
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de noviembre de 1995, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-, 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas. los lícitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo., para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá cOllsignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplídos por las corres~ 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicataño los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como gárantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

FinCa sita en Madrid, calle Barbastro. núme
ro 5, piso 1.°, C. Inscrita en el Regístro de la Pro
piedad número 17 de Madrid, al tomo 1.198. libro 
393, folio 233, inscripción segunda. finca registral 
número 26.704. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
18 de marzo de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-41.223. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia IHlmero 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: ,Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nUmero 2.455/1991, 
a instancia de 4CBanco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima). representado por la Procuradora 
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doña Teresa Alas Pumariño. contra don Francisco 
Ferez Jara y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta. por término 
de veinte dias. los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. dia 29 de septiembre de 
1995, a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
7.588.000 pesetas, lote 1; 7.644.000 pesetas, para 
eltote 2; 7.028.000 pesetas, lote 3; 7.728.000 pese
tas,lote 4; 7.588.000 pesetas, lote 5; 7.644.000 pese
tas.lote 6; 6.888.000 pesetas. lote 7; 7.168.000 pese
tas, lote 8; 7.728.000 pesetas, lote 9; 7.028.000 pese
tas. lote \ 10. Y 7.392.000 pesetas. lote tI. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. día 27 de octubre 
de 1995. a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
El 75 por 100 del tipo de la primera subasta, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. día 24 de noviembre 
de 1995, a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
poara la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el dep~ 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 I de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la Agencia 4.070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio «Juzgados de 
Primera Instancia». Númefú de expediente o pr~ 
cedimiento: 24590000002455/1991. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos·y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
.hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
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cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

En Ceuti (Murcia), carretera de Alguazas. sin 
número. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Mula al tomo 830. libro 50, folios y número 
de [meas registrales siguientes: 

Lote 1. Piso 2.° D. Inscrita al folio 51, fmca 
número 5.992. 

Lote 2. Piso 2.° B. Inscrita al folio 47, fmca 
número 5.990. 

Lote 3. Piso 2.° A Inscrita al folio 45. finca 
número 5.989. 

Lote 4. Piso 2.° C. Inscrita al folio 49, [mca 
número 5.991. 

Lote 5. Piso 3.° D. Inscrita al folio 67, fmca 
número 6.000. 

Lote 6. Piso 3.° B. Inscrita al folio 63. fmca 
número 5.998. 

Lote 7. Piso 1.° A Inscrita al folio 3 1, fmca 
número 5.982. 

Lote 8. Piso 3.° A Inscrita al folio 53, fmca 
número 5.993. 

Lote 9. Piso 3.° C. Inscrita al folio 57. [mea 
número 5.995. 

Lote lO. Piso 3.° A Inscrita al folio 61. [mca 
número 5.997. 

Lote 11. Piso 1.0 B. Inscrita al folio 25. fmca 
número 5.979. 

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-41.388. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Ju:¡gado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 693/81, a ins
tancia de «Distribuidora Cid de Publicidad, S. A». 
contra don José Antonio Valverde Carreño, en los 

• cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte 4ías. los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de septiembre de 1995, a las doce horas de su maña
na. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por 
el tipo de 12.000.000 de pesetas el lote 1, 
19.500.000 pesetas el lote 2. y 16.600.000 el lote 
3, debiendo acreditar quien desee tomar parte en 
las subastas haber ingresado previamente, en la 
cuenta correspondiente que al efecto se lleva en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A», en fonna legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de octubre de 1995, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de noviembre de 1995. a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberá consignar pre
viamente el 50 por 100 del tipo para ser admitidos 
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a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate~ 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas. se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al dia siguiente hábil de aquél en' que 
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su cele
bración. 

Bienes objeto de subasta 
Lote l. Vivienda unifamiliar número 3, del blo

que l. en el barrio de San Rafael, lugar de las Car
boneras o las Casas. de 60 metros cuadrados de 
superficie. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Segovia. 
en el tomo 2.891 del archivo general, libro 139 
del Ayuntamiento de El Espinar, folio 146, fmca 
número 10.748. 

Tipo: 12.000.000 de pesetas. 
Lote 2. Finca número 62.010. piso quinto, letra 

D, de la escalera 2, de la casa números 122 y 120 
de la calle López de Hoyos, de Madrid, situada 
en la planta quinta del edificio, sin contar las de 
sótanos, baja y entreplanta. 

Inscrita al folio 210, libro 1.734, fmca número 
62.010. del Registro de la Propiedad número 21 
de Madrid. 

Tipo: 19.500.000 pesetas. 
Lote 3. Piso quinto. letra E. de la )'iscalera 2, 

de la casa números 120 y 122 de la calle López 
de Hoyos. situado en la planta quinta del edificio, 
sin contar las de sótanos, baja y entreplantas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
21 de Madrid, al folio 215, libro 1.734, [mea número 
61.012. 

Tipo: 16.600.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 25 de abril de 1 995.-EI Secre
tario.-41.458. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de secuestro número 1133/87, a 
instancias del Banco Hipotecario de España. repre
sentado por el Procurador señor Garcia González, 
contra doña Josefa Trujillo Amores, don Francisco 
Gallardo Moya, don Francisco Alcoholado Pérez. 
doña Antonia Niza del Río, don Angel Luis Char
neco Torrejón, doña Cannen Maria Garcia Femán
dez, don Antonio Perea Cunquero. dofta Francisca 
G~cia Anaya. don José Antomo Guadam Uro 
Garrido. doña Encarnación Segura Fajardo y otros, 
en el que se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

Providencia 

Magistrado-Juez, Ilmo. señor don José Maria Pere
da Laredo. 

En Madrid a 28 de abril de 1995. 
Dada cuenta: 
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El anterior escrito únase a los autos de su razón, 
y de conformidad con lo solicitado en el mismo, 
procédase a la venta en pública subasta. por primera 
Y. en su caso, segunda y tercera vez, y término 
de veinte días por lotes y número de cinco, corres
pondiendo cada lote al número de fmea que luego 
se dirá. para cuyos actos, Que tendnin lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, se sefialan. los 
días 12 de septiembre, 17 de octubre. y 14 de 
noviembre de 1995, respectivamente, y todas eUas 
a las once horas de su mañ.ana, sirviendo de tipo 
para la primera subasta. Jas cantidades que figuran 
en la escritura de préstamo: Para la fQ1ca número 
25.087, la cantidad de 4.460.940 pesetas; para la 
fmea número 25.835, la cantidad de 4.460.940 pese
tas; para la fmea número 25.841, la cantidad de 
4.411.869 pesetas; para la fmea número 25.931. 
la cantidad de 4.411.869 pesetas; y para la finca 
número 25.981. la cantidad de 4.460.940 pesetas: 
para la segunda, el 75 por 100 del tipo de la primera; 
y para la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid¡¡, «Boletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Andalucia,. y «Boletín Oficial 
del Estado». y se fijarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, haciéndose constar que los lici
tadores deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones abierta por este Juzgado en el Ban
co Bilbao Vizcaya con número 2448, el 20 por 
100 del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que desde el anuncio hasta la cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, debiendo acompañar igualmente el res
guardo acreditativo de haber realizado la consig
nación previa referida anterionnente; que sólo el 
ejecutante podrá ceder el remate a terceros; que 
los autos y la certificación del Registro se hallan 
de manifiesto en la Secretar:ia; que los licitadores 
deberán aceptar como bastantes los titulos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros; asi como 
que las cargas anteriores y preferentes, al crédito 
del actor. seguirán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados. sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal fonna, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal, 
y hágase entrega al actor de los correspondientes 
despachos. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Finca número 11, vivienda tipo B, 
número 1.3.1 en planta tercera del bloque El Abeto 
del Parque Virginia, en Málaga. Inscrita al tomo 
1.036, folio 244, fmca número 25.807. inscripción 
primera. Registro de la Propiedad número 2 de 
Málaga. 

Segundo lote: Finca número 25. Vivienda tipo 
B, número 2.1.1, planta primera del bloque Abedul 
del conjunto Parque Virginia, de Málaga. Inscrita 
al tomo 2.054, folio 34, fmca número 25.835, Regis
tro de la Propiedad número 2 de Málaga. 

Tercer lote: Finca número 28. Vivienda tipo D, 
número 2.1.4. planta primera, bloque Abedul de) 
conjunto Parque Virginia, de Málaga. Inscrita al 
tomo 1.054. folio 43, finca número 25.841, ins
cripción primera, Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga. 

Cuarto lote: Finca número 73. Vivienda tipo C, 
número 3.4.3. planta cuarta, bloque El Almendro 
del conjunto Parque Virginia, de Málaga. Inscrita 
al tomo 1.054. folio 178. fmca número 25.931, ins
cripción primera, Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga. 

Quinto lote: Finca número 98. Vivienda tipo A, 
número 4.2.2, en planta segunda alta, bloque Cas
taño del conjunto Parque Vrrginia, de Málaga. Ins
crita al tomo l.055, folio 4. fmca número 25.981, 
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inscripción primera, Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Málaga. 

Contra esta resolución se puede interponer recur
so de reposición, en el plazo de tres días, ante el 
Ilmo. señor Magistrado-Juez, de este Juzgado. 

Asi lo manda y flrma S.S., doy fe. 
El Magistrado-Juez.-El Secretario. 

y para que conste y sirva de publicación en el 
«Boletín Oflcial del Estado», expido y flrmo el pre
sente en Madrid a 28 de abril de 1995.-El Secre
tario. Manuel Cristóbal Zurdo. 

Adición. Se adiciona el presente edicto en el sen
tido de hacer constar que se ha suspendido la cele
bración de subasta respecto de la flnca número 
25.841. 

En Madrid a 6 de junio de 1995.-41.493-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Josefma Malina Marin, Magistrada-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
45 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 00747/1992, se sigue procedimiento 
ejecutivo letras de cambio. a instancia de «Sony 
Music Entertainment Spain, S. A.». representada 
por el Procurador don Pedro Alarcón Rosales, con
tra don Emilio Cañil Bartolomé que gira en el tráfico 
mercantil Discoplay, en reclamación de cantidad, 
83.493.577 pesetas de principal, más 1.074.510 
pesetas de gastos de protesto y devolución. más 
23.000.000 de pesetas por intereses, gastos y costas, 
más 6.051.753 pesetas de costas tasadas y aprobadas 
por este Juzgado en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte dias y precio de 10.000.000 de 
pesetas, importe de su tasación, el siguiente bien 
mueble embargado en el presente procedimiento: 

Derechos de propiedad industrial y/o intelectual 
de toda índole, que el ejecutado pueda ostentar sobre 
la denominación Discoplay, bien sea como nombre 
comercial, marca, rótulo de establecimiento. ana
grama. logotipo, etc., dentro de los cuales se encuen
tran incluidos los derechos de propiedad industrial 
y/o intelectual de toda índole. que el ejecutado pueda 
ostentar sobre la publicación denominación «B.I.D.» 
(Boletín Infonnativo Discoplay), y en concreto sobre 
la cabecera de dicha publicación. 

La subasta se celebrará. el próximo día 3 de octu
bre de 1995, a las doce horas de su mai;.ana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Capitán Haya, número 66, sexta planta, de 
esta capital, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de la primera subasta será de 
10.000.000 de pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para tomar parte en la Subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo del avalúo en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. 

Tercera.-Solamente el demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. , 

Sexta.--Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar. ent~ndiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las reSpon
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 
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Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo dia 8 de noviembre de 1995.. a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo que será del 75 por 100 del 
de la primera; y para el caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 12 de 
diciembre de 1995, también a las doce horas, rigien
do para la misma iguales condiciones que las fijadas 
para la segunda. 

y para que asi conste y su publicación en el «Bo
letin Oficial de la Comunidad de Madrid», en el 
«Boletín Oflcial del Estado» y en el tablón de anun
cios de este Juzgado. y para que sirva. en su caso, 
de notificación en fonna al demandado, en rebeldía, 
libro y fLm10 el presente en Madrid a 4 de mayo 
de 1995.-La Magistrada-Juez accidental. Josefma 
Molina Marin.-El Secretario.-41.054. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 945/1994, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Taisho Electronics, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar á pública subasta, por ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 28 
de septiembre de 1995, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 37.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de octubre de 1995, a las nueve 
treínta horas de su manana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 23 
de noviembre de 1995, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segUnda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes ¡;ertiflcaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan, examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
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a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial derecha. en la planta baja de 
la casa señalada con el número 139 de la calle 
Jorge Juan, de Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 24 de Madrid, al tomo 1.688, 
libro 124, folio 40, fmca 5.927. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado" expido el presente en Madrid a 4 de mayo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-41.564-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 669/1993. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Paloma Mínguez Fernán
dez. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
octubre de 1995, a las doce treinta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 32.020.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de noviembre de 1995, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de diciembre de 1995. a las doce horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
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autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan exanlinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir ninw 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cualw 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hAbil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumphrniento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Déclma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la tinca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu-' 
10 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso bajo. derecha. situado en la planta baja- del 
portal número 3 de la calle de la Solana. hoy Agustín 
Lara. Ocupa una superficie construida aproximada 
de 48 metros 66 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid número 13, 
al tomo 809 del archivo. libro 143·de la sección 
primera. fmca registral número 6.894. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido y fmno el presente en Madrid a 
4 de mayo de 1995.-EI Magistrado·Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-41.523. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 705/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. t:Cpresentada por el Procurador don 
Jesús Iglesias Pérez, contra don Julián de Barrio 
Galindo y doña Maria Soledad Arribas González, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días. el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamien
te simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 22 de septiembre de 
1995. a las diez diez horas. Tipo de licitación. 
21.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Segunda subasta: Fecha, 20 de octubre de 1995, 
a las dieZ cuarenta horas. Tipo de licitación, 
15.750.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de noviembre de 1995, 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar· una cantidad igtJal por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado -para la primera 
y segunda subastas y en la terc:era. una cantidad 
igual, por lo menos. a120 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos debenm llevarse a cabo en Cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia: número de expediente o procedi
miento 24590000000705/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo req'lisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el remaw 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Luis Mitjas. número 44. 
piso quinto, letra H. de Madrid. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Madrid al tomo 
1.619-1534, folio 148. finca registral núme
ro 57.006. 

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-40.841. 
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MADRID 

Ediclo 

Doña Marta Pereira Penedo. Magistrada del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto por 
la Ilma. señora Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 14 de Madrid, en el expe
diente promovido por el Procurador don José Luis 
Rodríguez Muños, en nombre y representación de 
«.Lloys Europea, S. A.lI, dedicada a la reparación 
y ayuda del automóvil, domiciliada en la calle Clara 
del Rey, número 19, de Madrid. por medio del pre
sente edicto ~e hace público que por providencia 
de esta fecha se ha tenido por solicitada en fonna 
la declaración en estado de suspensión de 'pagos 
el mencionado comerciante. nombrándose como 
Interventores a don Pedro Ayúcar Berger. don 
Alberto Grand.e Ga.rcía y el acreedor «Ada. Ayuda 
del Automovilista, S. A.lI. 

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1995.-La Magis
trada, Marta Pereira Penedo.-La Secreta
ria.--41.035. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nUmero 214/1995, 
a instancia de «Banesto, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Emilio García Gui
llén, contra don José Maria Asensio Candevilla y 
doña Julia Sara Duesca Asensio, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 2 de octubre de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 62.750.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 6 de noviembre de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
54.562.500 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de enero de 1996. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depÓsitos deberán Hevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000214/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligacjones con-
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signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fauna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitadar acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Oct.ava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito corno garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la cele;bración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décirna.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la rmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, al no haberse podido llevar a cabo en la 
misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda número 1 de la escalera numero 
1, en la planta quinta de la casa 35 de la calle 
Cardenal Siüceo. en Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 21 de Madrid al libro 2.477, 
folio 118, finca tegistraI40.555. 

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-41.434. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 1188/90 se tramitan autos de juicio 
cognición promovidos por la Comunidad de Pro
pietarios de la calle Sierra Bermeja, números 36, 
38 y 40, de Madrid. representados por el Procurador 
don Antonio Garcia Martinez contra don Juan Ante
lo González en reclamación de cantidad. cuyos autos 
se encuentran en ejecución de sentencia, ya los que 
a instancia de la parte actora. se han acordado sacar 
a venta y pública subasta y por término de veinte 
días, como de la propiedad de la parte demandada. 
el bien embargado que se indica a continuación. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 6 de septiembre 
de 1995 próximo. a las diez cuarenta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia Génova, número 17. oficina 4.043. 
clave 17. número de cuenta 2.542, clave de pro-
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cedintiento 14, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, puediendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en al Secretaria de este Juzgado para ser exa
minados por cuantos lo deseen. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte' de licitadores. se señala 
en segunda subasta. con la única diferencia. de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 
100 -señalándose la Audiencia Pública del prÓximo 
día 3 de octubre de 1995, a las diez cuarenta horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma, y se declare desierta, se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones arriba referenciada, el 20 por 100 
de lo que corresponde a la segunda subasta. con 
todo 10 demás de la primera, señalándose la Audien
cia Pública del próximo día 31 de octubre de 1995. 
a las diez horas. 

Séptirna.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Bien objeto de subasta 

Derechos que correspondan al demandado don 
Juan Antelo González en la sociedad conyugal 
disuelta por fallecimiento de su esposá doña Gloria 
Moral Villar, del piso sito en la calle Sierra Bermeja. 
número 38. segundo B de Madrid. justipreciada en 
la cantidad de 6.825.000 pesetas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
10 de Madrid, libro -877. folio 25, fmca número 
78.117. 

y para que asi conste y sirva de notificación y 
citación al demandado, y de publicación de la pre
sente subasta, expido el presente para su publicación 
en el ~Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid .. , 
«Boletín Oficial del Estado ... y fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en Madrid a 16 de 
mayo de 1995.-La Magistrada-Juez, Maria Belén 
López Castrillo.-El Secretario Judicial.-41.398. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 615/1994, 
a instancia de ~Deutsche Bank. Sociedad Anónima 
Española», contra «Intershipping. Sociedad Anóni
ma». en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días. el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 28 
de septiembre de 1995, a las diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 24.900.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de octubre de 1995, a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la teq:era subasta el próximo dia 23 
de noviembre de 1995. a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tiPo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que' las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisface:rlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente "iemes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación, y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de la~ mismas. 

Vndécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en las «Colonias Llorentc». 
en Madrid. barrio de Barajas. señalada con los núme
ros 137-139, en la calle Abril con vuelta-a Camino 
de Coslada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número, 11 de Madrid. al tomo 351 del archivo. 
libro 281 de la sección de Barajas, folio 31, finca 
20.173. La hipoteca se encuentra inscrita en el mis
mo Registro, al tomo 232 del archivo, libro 257 
de la sección de Barajas, folio 23, fmca 5.678, ins
cripción sexta 

y para que sirva de notificación a dntershipping. 
Sociedad Anónima». en la propia fmca hipotecada. 
y su inserción en el «Boletín Oficial del Estado». 
expido el presente en Madrid a 17 de mayo de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
dO.-La Secretaria.-41.561-3. 

Miércoles 5 julio 1995 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 213/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónimai>, contra don Luis Galián Ruiz Y doña 
Angustias Orduña Sánchez, don Lucas Cruz Mota 
y doña Ana Garcia Díaz. doña Nieves Latorre Atbe
naiz y don Francisco Martín Ballester, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo dia 3 
de octubre de 1995. a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 6.582.800 pesetas para la finca número 30.350 
y 6.574.400 pesetas para la finca 30.358. 

Segunda.-Para el supuesto de- que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de noviembre de 1995, a las diez 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de diciembre de 1995, a las diez cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del-ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad.de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuaran subsisténtes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y. el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente yjemes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que correSpdnda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del -precio 
de la venta. 

Décíma.-Si se hubiere pedido pur el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservars,:, cr~ depósito las 
consignaciones de los partlcipantes que .l~¡ lo ilcep
ten y que hubieren cnhlerto con su'~ ofertas los pre
cios de la subasta. por si el priIner adjudicatario 
no cumpliese con su obligacion y desearcm apro-
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vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas_ 

Undécima-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmeas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta . 

Fincas sitas en Linares (Jaén). urbanización «Gran 
Avenida». edificio ~Cfros., calle Pintor Greco. 
números 15-17. Inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Linares. 

Finca registral número 30.350. piso 1.0. derecha. 
Finca registral número 3Q..358, piso 1.°, izquierda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 24 de mayo 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-41.069. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número O 136/94. se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Juan Antonio Garcia San Miguel y Orueta. 
en representaciólrdel «Banco Atlántico. S. A.~. con
tra «Business Property Argents, S. L.», en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a la demandada «Bu
siness Property Argents., S. L.IO: Urbana, nave indus
trial diáfana. planta sexta de la torre A. señalada 
con la letra N, del edificio situado en Madrid, en 
el poligono indüstrial de Vallecas, calle H, hoy Cami
no de Hormigueras. con acceso a través de la esca
lera común del portal número 2. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Madrid número 19. al libro 
388. folio 98. fmea número 36.954. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, el próximo día 4 de septiembre d'e 1995, 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 85.937.532 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder-tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. número 
18.000-6. clave 2436 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
S. Ai>, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacer~ posturas por escrit6, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta del Juz
gado. junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. excepto la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el' tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden· de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. ain que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
íos preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la re'l-ponsabilldad de los mismos. sin destinarse a 
~u exi"inción el precio del remate. 

Ck..'tava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
ia primera .subasta. se señala para que tenga lugar 
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la segunda. el próximo dia 2 de octubre de 1995, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
7 S por 100 de! de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrara una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 6 de noviembre 
de 1995. también a las diez horas. rigiendq para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1 995.-El 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-40.714. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzg<:.do de Primera Instan
cia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 0214/89. se siguen autos de ejecutivo 
~tros títulos-, a instancia del Procurador don Car
los Mairata Laviña, en representación de «BN P 
España. S. A.~, contra doña Rocío Clemente r don 
Marcelino Casado Herrera. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sac"r 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
fmca embargada a los demandados don Marcelino 
Casado Herrera y doña Rocío Clemente Contreras: 

Urbana sita en la avenida Federico Malina. núme
ro 47, 4-A. Huelva. Inscrita al tomo 780. libro 279. 
folio 192. ftnca número 15.492. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle C'lpiUm Haya, núme
ro 66, el próximo día 27 de septiemhre de 1995. 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 18.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podráll hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exjgir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 25 de octubre de 1995. a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 22 de noviembre 
de 1995, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas p3f<1- la 
segunda. 

Dado en Madrid a 31 de mayo de 1 995.-El Magig· 
trado-Juez.-El Secretario.-40.910-3. 

Miércoles 5 julio 1995 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 79/1995. 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima.,., contra doña Maria Fernández López y 
don Carlos Sánchez-Guerrero Mora-G .. en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta. por tér
mino de veinte dias, el bien que luego se dirá. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seflalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 11 
de octubre de 1995, a las doce treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 12.870.000 pesetas. 

Segullda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de noviembre de 1995. a las 
trece horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 
de enero de 1996, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
"ignaciones número 2460. del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones _ registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta co~o bastantes. "in que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se deyolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedida por el acreedor 
hasta el mismo momento de 'la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
CIOS de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. .~ 

Undécima-La publicación del presente edicto sir
ve como notiticaci6n en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid.. calle de Prieto Ureña. 
número 3. 4.°. escalera 2. letra A. Inscrita en ese 
Registro. al tomo 485. folio 43, inscripción terc~ra, 
fmca re~stra1 número 26.200. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado •• expido y firmo el presente en Madrid a 
1 de junio de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustín 
G6mez Salcedo,-La Secretaria.-41, 156. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo ei número? 17,'i 995. 
a instancia de «Caja General de Ahorros de Cana
rias. Sociedad Anónima •. representada por el Pro
curador don Osear Gil de Sagredo Garicano, contra 
«Fidepasa», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. el bien que al final del presente edicto se des· 
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: Fecha. 10 de octubre de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
207.000.000 de pesetas. sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 14 de noviembre de 
1995. a las diez cuarenta honu.. Tipo de licitación. 
155.250.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de enero de 1996. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar Wla cantidad igual, por lo menos. 
a! 20 por 100 del -tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000217/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pondiente.· 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
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manifiesto en Secretaria. entendiendose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que -el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octav8.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración t;le la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la Ílnca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hi~ 
tecaria. al no haberse podido llevar a cabo en la 
misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Nave industrial numero 10, A. en el poli
gono industrial de Vallecas, Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 19 de los de 
Madrid al folio 224 del libro 324. fmca número 
31.658, inscripción primera. 

Dado en Madrid al de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-41.410. 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Díez Minguela, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número indi
cado, y a instancia de don Jesús Ramos Moreno, 
se siguen autos de declaraciÓn de fallecimiento 
número 398/94-5.a A, de doña Josefa Medina Mar
tínez, nacida en Madrid, el dia 7 de junio de 1934, 
hija de José e Isabel. cuyo último domicilio fue 
en Madrid, calle Colina del Carmen, C, parcela 
número 2, no consta documento nacional de iden
tidad. En cuyos autos. de conformidad con lo dis
puesto en el artículo _ 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se ha acordado la publicación del 
presente edicto. haciendo constar la existencia del 
presente procedimiento. a quienes pudiera interesar. 
Haciendo constar que el solicitante don Jesús Ramos 
Moreno goza de beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Madrid a 5 de junio de 1995.-EI Secre
tario judicial.-;-41.2 7 5-E. 

La 5-7-1995 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Comes Muñoz. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Priniera Instancia número 5 de 
Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo menor cuantia, número 486/92. instados 
por doña Maria Jesús Cañadas Valleros represen-
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lada por el Procurador don Antonio García Mar
tinez, contra la entidad «El Real de la Iglesia, S. 
A», representada por el Procurador señor Pinilla 
Peco, y en ejecución de sentencia dictada en el 
mismo, se anuncia la venta en pública subasta. por 
ténnino de veinte días, de los bienes inmubles 
embargados que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 54.003.590 pesetas cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Maria de Molina, número 42, segunda 
planta. en la fonpa siguiente: 

En primera subasta: El dia 20 de septiembre de 
1995, a las diez treinta horas, por el tipo de tasaciÓn. 

_En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el dia 16 de octubre de 1995. 
a sus diez treinta horas. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 20 de noviembre de 1995, 
a sus diez treinta horas. sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda, advir
tiéndose: 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores en al cuenta del Ju.z
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, de la calle Diego 
de León. número 16, numero 2.651, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 10.0 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Tercero.--Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la JIana; si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, que deberá ser pre
sentado en la Secretaria del Juzgado, con el jus
tificante del ingreso de la consignación, antes del 
momento señalado para la subasta. 

Cuarto.--Que sólo la parte ejecutante conforme 
al articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
puede ceder el remate a terceros. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en al 
Secretaria de este Juzgado debiéndo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos. y que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y cin cancelar, entendiéndose 
que el reinatatne las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a la demandada entidad «El Real de la Iglesia, S. 
A .• , para el caso de resultar negativa la notificación 
perSonal a la misma. 

Bienes objeto de subasta 

Viviendas sitas en la calle Huertas y en la calle 
~e los Caños, en Manzanares El Real (Madrid). 

Identificación: Edificio Real, avenida de Madrid, 
calle Huertas, calle de los Caños y carretera M-608, 
28410 Manzanares El Real (Madrid), fmcas núme
ros 4.985, 4.982. 4.981. 4.980. 4.966. 

Dado en Madrid a 5 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez. Elena Comes Muñoz.-El Secreta
rio.-41.397. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Lucas Uceda Ojeda, MagistradcrJuez del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 156 de la Ley Hi~ 
tecaria, bajo el número 150/1995, a instancia de 
don Teodoro Herráez Jiménez y don Moisés Martín 
Sánchez, representados por el Procurador don 
Eduardo Morales Price. en los que por providencia 
de fecha se acordó citar a los interesados en la 
carga o gravamen que más adelante se describirá, 
así como a sus posibles causahabientes o subro
gados. todos ellos de ignorado paradero. por medio 
de edictos a fm de que en el ténnino de dos meses 
puedan comparecer ante este Juzgado y delegar 10 
que a su derecho convenga en relación con la carga 
que a continuación se relacionará y que pesa sobre 
la siguiente fmea: 

Urbana.-Número 38. ·Piso séptimo. letra D, en 
la séptima planta. sin contar el sótano y baja, del 
edificio A-I, en Madrid, Carabanchel Alto, en el 
núcleo residencial «Eugenia de Montijo.... Unidad 
Norte, hoy portal número 12. Mide 74 metros 8 
decímetros cuadrados. Consta de varias habitacicr 
nes, cocina.. baño y tendedero. Linderos: Norte, caja 
de ascensor y el piso E de la misma planta; sur, 
zona de la fmca matriz. destinada a patio y jardines 
donde abre tres huecos. uno de ellos mediante terra
za y caja de escalera; este. el edificio D de la misma 
urbanización, y oeste, pasillo de acceso por donde 
tiene su entrada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 15 de Madrid, al tomo 665, folio 17, fmca registral 
20.378. 

La carga que se pretende cancelar es que originó 
la inscripción cuarta y concretamente la obligación 
hipotecari.J.. al portador. de la serie A. señalada con 
el número 1. por importe nominal de 1.000.000 
de pesetas emitida. junto a otras seis. bajo las con
diciones establecidas en la escritura de emisión otor
gada. ante el Notarlo don Antonio Carrasco García, 
en Madrid, el día 30 de mayo de 1990. 

En su virtud, y para que sirva de notificación 
a los tenedores presentes o futuros de la mencionada 
obligación hipotecaria. así wmo a sus posibles here
deros y causahabientes o subrogados o personas 
interesadas en la carga o gravamen mencionado, 
todos ellos en ignorado paradero, a fm de que pue
dim comparecer en el plazo de dos meses para alegar 
lo que a su derecho convenga en relación con esta 
liberación, expido el presente en Madrid a 6 de 
junio de 1995.-EI Magistrado-Juez. Juan Lucas 
Uceda Ojeda.-El Secretario.-41.099. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, MagistradcrJuez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 146/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Flo
rencio Aráez Martinez, contra don Luis de la Cruz 
Rojo, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días. el 
bien que al final del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamieri
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha, 6 de octubre de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
11.700.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 3 de noviembre de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 8.775.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 1 de diciembre-de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Par8 tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al' 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-. 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 I de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000146/1995. En tal SUpuesto 
deberá acompanarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere "1a regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tittdación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a !a subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, 'a que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la Ímca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Madrid, calle Corregidor Juan Fran

cisco de Luján, número 66. cuarto, letra B. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 10 de Madrid 
al tomo 1.072, folio 32, finca registral, núme
ro 29.469-N. 

Dado en Madrid a 6 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-41.525. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

-Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 0238/91. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Carlos de Zulueta y Cebrián, en representación de 
«Leasing Bancotrans, S. A.». Liscotrans, contra doña 
Encarnación Riquelme Molina. don Juan Garcia 
Ortuña y Sociedad «Anjugar, S. L." en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a los demandados «An
jugar, S. L.»: 

La Ímca 66.959 inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Orihuela al libro 772, tomo 994. 

De los demandados don Juan García Ortuño y 
doña Encarnación Riquelme Molina, las siguientes 
fmcas: 

Finca número 30.970-N, tomo 937. libro 721 
Registro de la Propiedad de Orihuela. 

Finca número 30.969-N. tomo 937, libro 721 
Registro de la Propiedad de Orihuela. 

Finca número 27.670-N, tomo 937, libro 721 
Registro de la Propiedad de Orihuela. 

Finca número 27.606. tomo 373 Registro de la 
Propiedad de Orihuela. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, tercera planta. el próximo dia 28 de sep
tiembre. a las doce treinta horas. muo las siguientes 
condiciones; 

Primera.-EI tipo del remate será: De fmca 
30.970-N valorada en 641.000 pesetas; finca 
30.969-N valorada en 2.922,000 pesetas; fmca 
27 .67()"N valorada en 313.000 pesetas; Ímca·66.959 
valorada en 586.000 pesetas y Ímca 27.606 valorada 
en 4.313.000 pesetas. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta número 2.443 del Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de la calle Capitán Haya. número 55 de 
Madrid, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptlma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entenCÍiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 26 de octubre. a las doce 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 23 de noviembre, a las doce 
treinta horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. . 
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Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. por causa de fuerza 
mayor. se traslada su·celebración para el día siguien
te hábil. a la misma hora. 

, 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a doña Encarnación Riquelme Molina. don Juan 
Garcia Ortuña y Sociedad «Anjugar, S. L.», para 
el caso de que la efectuada personalmente hubiere 
resultado negativa. 

Dado en Madrid a 7 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-41.537-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción Merino Jiménez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
35 de Madrid. 

Hace saber: Que en e·ste Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 00660/1993, a instancia de «Age
mi, S. A.», representada por el Procurador' don Luis 
Estrugo Muñoz, contra don Hipólito Ruedas del 
Olmo, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, del bien embargado al demandado, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 7.800.000 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala -de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Capitán Haya, número 66. cuarta planta. de 
Madrid, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 17 de octubre de 1995, 
a las once horas de su mañana, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 14 de noviembre de 
1995. a las once horas de su mañana, con las mismas 
condiciones de la primera pero con la rebaja en 
el tipo del 25 por 100. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora conforme a derecho. el día 12 de 
diciembre de 1995, a las once horas de su mañana, 
con las condiciones de la segunda pero sin sujeción 
a tipo. 

Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte deberán consig
nar los licitadores previamente, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia urbana 4070. cuenta 
corriente número 2529000017066093. una canti
dad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana. si bien, además. hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. previa consignación 
del depósito. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante- podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarlo, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. . 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la ·subasta. a efectos 
de que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que el titulo de propiedad, suplido por 
certificación registral, está de manifiesto en Secre
taria, debiendo conformarse con él los licitadores. 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 
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Séptirna.--Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Sirva el presente edicto de notificación 
a la parte demandada, en el caso de que haya dado 
resultado negativo la notificación a los mismos de 
las subastas. 

Novena.-En caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. por motivos de fuerza 
mayor, se traslada su celebración para el siguiente 
martes hábil. a la misma hora y con las mismas 
condiciones. 

Décima.-PodrA la parte demandada liberar el bien 
antes del remate. pagando principal y costa~. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 151. Piso cuarto, letra e, en 
la planta cuarta de la casa número 8 del núcleo 
IV del conjunto Villa Juventus. 11, I en Parla, hoy 
calle Ciudad Real. número 46. Mide 68 metros 99 
decímetros cuadrados, y está compuesto por dis
tintos compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
piso D; este, descansillo. patio de luces y piso letra 
D; sur. piso C de la casa número 9 y patio de 
luces; y al oeste. vuelo sobre la calle Ciudad Real. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Parla (Madrid), al tomo 203, folio 124, libro 
123. fmca registral número 9.370. 

Dado en Madrid a 8 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez. Maria Asunción Merino Jiménez.-El 
Secretario.-41.085. 

MADRID 

Edi('to 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado a su cargo. se 
siguen autos de suspensión de pagos. muo el número 
503/94, a instancia del Procurador de los Tribunales 
don Alvaro García San Miguel Hoover. en nombre 
y representación de la entidad «Graficontrol S. A», 
en el que se ha señalado la audiencia del dia 21 
de septiembre de 1995, y hora de las once de la 
mañana, para la celebración de la Junta General 
de Acreedores, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, número 66. 
sexta planta. 

y para que sirva de notificación y citación a los 
acreedores y demás personas interesadas. expido 
la presente para su publicación en Madrid a 8 de 
junio de 1995.-El Magistrado-Juez. Aquilino Sán
chez Medina.-40.709. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 215/1995. 
a instancia de .:Banco Español de Crtdito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Car
los Ibáñez de la Cadiniere. contra entidad mercantil 
dI Castedo e Hidalgo. Sociedad Limitada», en los 
cuales· se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias. el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
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to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación~ 

Primera subasta: Fecha, 6 de octubre de 1995. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
25.760.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 3 de noviembre de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 19.320.000 
pesetas. sin Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, l de diciembre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 I de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000215/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verüicándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presellu. .::Jicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la f'.>stura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a .:;alidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forina y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hjpotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere.' al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el p;"'Ccio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres, subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil' según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se, reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de Jas mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. al no haberse podido llevar a cabo en la 
misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Local comercial sito en la planta baja del número 

64 de la calle Azucenas, de Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 18 al tomo 
1.009. libro 156. folio 134. fmca reglstral número 
9.70l. 

Dado en Madrid a 9 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-41.435. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 19 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
blijo el número 0446/93. se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio. a instancia de la Procu
radora doña Maria Eugenia Fernández-Rico Fer
nández, en representación del «Banco Central His
panoamericano. S. A.». contra doña Guadalupe 
Morán Vázquez y don Antonio Barriga Pino, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman
dados don Antonio Barriga Pino y doña Guadalupe 
Morán Vázquez: Vivienda urbana sita en Madrid, 
en la calle Pedroñeras. núme'fO 10. piso quinto-F, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 33 
de Madrid, al libro 644, folio 185. finca número 
45.562. inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66. el próximo dia 28 de septiembre de 1995, 
a las nueve cuarenta y cinco horas. con arreglo 
a las siguientes condiciónes: 

Primera:-EI tipo del remate será de 19.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao VIzcaya, S. A.», sito en la calle 
Capitán Haya, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en, la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Soxta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 31 de octubre de 1995, 
a las diez cuarenta y cinco horas, en las mismas 
condiciones Que la primera, excepto el tipo 'del rema
te que será del 75 por 100 del de la primera; y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
30 de noviembre de 1995. a las nueve cuarenta 
y cinco horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don Antonio Barriga Pino 
y doña Guadalupe Morán Vázquez a los fmes de 
dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
.Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 9 de junio de 1995.·-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-41.469. 

MADRID 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez. don José Anto
nio Enrech SaIazar, del Juzgado de Primera Ins
tancia número 63 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 450/l993, se siguen autos de juicio 
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ejecutivo. a instancia del Procurador don José Llo
rens Valde~a, en nombre y representación de 
Banco del Comercio contra don Juan Francisco 
Reguero Fresco y doña Juana Martín Muñoz, repre
sentados por la Procuradora doña Maria de los Lla
nos Collado Camacho y dos más. los cuales se 
encuentran declarados en rebeldía sobre reclama
ción 3.436.431 pesetas de principal más 1.250.000 
pesetas que se calculan provisionalmente para inte
reses y costas y en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días, y precio estipulado en el 
avalúo de los inmuebles. por importes de 15.400.000 
pesetas y 1.800.000 pesetas. respectivamente, siendo 
los bienes embargados a los demandados y cuya 
descripción es la siguiente: 

Urbana. Vivienda letra A en cuarta planta del 
portal y escalera uno de la casa en Madrid, calle 
Hennandad de los Donantes de Sangre. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 16 de Madrid 
al tomo 812, libro 812, folio 74, fmea número 
57.347. 

Urbana. Plaza de aparcamiento sita en local 
número dos. semisótano del edificio en Madrid, con 
fachada a calle de nueva apertura en polígono sito 
en la carretera de Villaverde a VaUecas, o caUe Alco
cer, hoy calle Hermandad de Donante_s de Sangre. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad Rúmero 16 
de Madrid al tomo 724. folio 150, fmca número 
57.313, esta última fmca representa solo 1/33 avas 
partes lndivisas de esa fmca. que corresponde a una 
plaza de aparcamiento. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Maria de Molin. 
número 42, séptima planta. de esf;a capital, el próxi
mo día 26 de septiembre de 1995. a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el fijado en la 
tasación de 15.400.000 pesetas para la urbana-vi
vienda y de 1.800.000 pesetas para la urbana-plaza 
de aparcamiento; sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
todos los licitadores a excepción del acreedor 
demandante deberán consignar, previamente. en la 
cuenta provisional de consignaciones que este Juz
gado tiene abierto en el «Banco Bilbao VlZcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal en calle Diego de 
León. número 16. de Madrid, cuenta número 
2660/0000/17/0450/93. el 20 por 100 del tipo 
debiendo presentar ante el Juzgado resguardo de 
ingreso acreditativo. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la cuenta 
provisional de consignaciones. indicada en el punto 
segundo, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
de remate. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservan en depósito á instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el ~ematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultase desierta 
la primera subasta se senaJa' para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 31 de octubre de 1995, 
a las doce horas, en 'las mismas condiciones que 
la primerd, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera. 
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Novena.-Para el caso de resultar también desierta 
la segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
'Sujeción a tipo, el próximo día 12 de diciembre 
de 1995, a las doce horas de su mañana, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

y para que conste y sirva de notificación al deman
dado para el supuesto de no poder verificarse en 
la fonna establecida en los articulas 260 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y para su fijación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y publi
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de Madrid» ... Boletin Oficial del Estado». des
pachos qu~ serán entregados al Procurador de la 
parte aetora para que cuide de su diligenciamiento 
y devolución una vez cumplimentados. expido el 
presente que firmo en Madrid a 10 de junio de 
1995.-El Magistrado-Juez, José Antonio Enrech 
Salazar.-EI Secretario.-41.206. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que ",n este Juzgado de mi cargo 
y con el número 40)¡'~7 ;il!: tramitan autos de juicio 
de cugmdón promovidos por el Banco Hispano 
Americano, tepr",,~(l.tado por el Procurador don 
Y1U:."t;~'-~ ~.n.-hr:.' J{oóriguez, contra dona Antonia 
(';i~iIÜ;l'r!.:~ N'odriguez y don Luis Miguel Martin 
( 'ltflfuegor., ~n relamaci6n de cantidad, cuyos autos 
se en(..uentmo t'n ejecucioll <ie sentencia, y en los 
que a instanda de la parte actora. se han acordado 
sacar a venta ji pública subasta y por tenruno de 
veinte días. como de la propiedad de la parte deman
dada. el bien embargado que se indica al fmal del 
edicto, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 6 de septiembre 
próximo, a las once treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia Génova, número 17, oficina 4.043, 
clave 17. número cuenta 2.542, clase de prc-.:edi~ 
miento 14, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani~ 
tiesto en la Secretl;uia de éste juzgado. 'para ser 
examinados por cuantos lo deseen. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten~ 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de licitadores. se señala 
en segunda subasta. con la única diferencia, de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 
100, senalándose la audiencia pública del pr6Eno 
dia 3 de octubre, a las once treinta horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com~ 
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma, y se declare desierta. se señala en telcera 
subasta. sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones arriba referenciada. el 20 por 100 
de lo que corresponde a la segunda subasta, con 
todo lo demás de la primera. señalándose la audien
cia pública del próximo día 31 de octubre. a las 
diez y diez horas. 

Séptima.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda urbana sita en la calle Ribades~lla. núme
ro 8, primero derecha. de Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 17 de Madrid. 
libro 155. folio 191, fmca 11.551, justipreciada en 
la cantidad de 11.954.515 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados., y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi
cacíón en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid». «Boletin Oficial del Estado». y fijación en 
el tablón de anuncios de éste Juzgado. en Madrid 
a 12 de junio de 1995.-La Magistrada~Juez. María 
Belén López Castrillo.-El Secretario Judi
cial.-41.211. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madri1. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 764/1994. 
a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó
nima», contra don José Enrique Canabal Barreiro. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de octubre de 1995, a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 19.060.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha senalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de. noviembre de 1995, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de enero de 1996, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actOr, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la neceSidad de satisfacerlos, sin' destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder __ a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Preciados. número 
34. 3.°, derecha. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Madrid número 27. Finca registra] 10.036. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm. libro el presente en Madrid a 14 de junio 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-41.130. 

MADRID 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de Madrid. 

Se hace saber: Que en este Juz;gado se siguen 
autos bajo el número 401/95 en virtud de denuncia 
fonnulada por doña Marta Ruiz Mínguez y en su 
nombre y representación el Procurador don Annan
do Garcla de la Calle. sobre desaparición del cheque 
al portador librado con la fecha 18 de noviembre 
de 1994, con el número 4800121. código de iden
tificación 7 100 2 por la agencia número 75 sita 
en al avenida de Moratalaz. número 157. de Madrid. 
del Banco de Santander. Y por medio del presente 
se pone en público conocimiento tal denuncia para 
que cualquier posible tenedor del título antes des
crito pueda comparecer en el expediente y fonnular 
oposición, lo que habrá de verificarse en un plazo 
de treinta días a partir del que se publique el presente 
edicto. 

Dado en Madrid a 14 de_ junio de 1995.-EI 
Secretario.-41.604-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Josefma Malina Marin. Ilma. Magistf'dda-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 45 de los de Madrid, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado y en los autos de denuncia de extravío 
de pagaré, registrados bajo el número 8/94 de los 
de jurisdicción voluntaria, por denuncia del Pro
curador de los Tribunales don Rafael Reig Pascual. 
en nombre y representación del «Banco Central His
panoamericano, S. A.», se ha dictado sentencia, cuyo 
fallo es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la pretensión deducida por el Pro
curador don Rafael Reig Pascual, en nombre y repre
sentación del «Banco Central Hispanoamericano, 
S. A.». sobre extravio del pagaré número 18.857, 
expedido por «Ginés y Navarro Construcciones, S. 
A». en fecha 12 de agosto de 1993 Y vencimiento 
el dia 3 de febrero de 1994, por un importe de 
873.950 pesetas, a favor de «Construcciones Edi
port, S. A.». debo declarar y declaro amortizado 
dicho pagaré. 

No procede hacer pronunciamiento de condena 
en costas. 
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Notifiquese esta sentencia a las partes, con expre
siÓn de sus derechos, contra la que cabe recurso 
de apelación, en el plazo de cínco dias, contados 
a partir del siguiente a su notificación, para ante 
la Ilma. Audiencia Provincial. 

Asi, por esta mi sentencia, de la que se unirá 
testimonio literal a los autos, lo pronuncio, mando 
yfmno. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 14 de junio 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Josefma Molina 
Marin.-41.599~3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este' Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 334/1992, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Rafael Reig Pascual, contra «Madrileña de 
Inversiones y Construcciones, Sociedad Anónima);, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días. el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá., bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 25 de septiembre de 
1995. a las diez diez horas. Tipo de licitación, el 
que luego se indicará, sín que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de octubre de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, el que 
luego se indicará., sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 11 de diciembre de 1995. 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor de~ndante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia, número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri~ 
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000334/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.lt del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lic;;¡i
tador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si lus hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sín destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto" 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebraciÓn de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fincas sitas en Madrid. Inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 22 al libro, 
folio y número que luego se indicará. 

Lote l. Oficina letra B, planta baja, sita en calle 
Ardemáns, número 63, fmca registral 1.677, libro 
2.454, folio 11. Tipo de licitación para la primera 
subasta, 25.088.000 pesetas; para la segunda subas· 
la, l8.8l6.000 pesetas. 

Lote 2. Oficina letra B o izquierda, piso primero, 
sita en calle Ardemáns. número 63, inscrita al libro 
2.454, folio 21, finca registral número 1.681. Tipo 
de licitación para la primera subasta, 26.091.000 
pesetas; para la segunda subasta, 19.568.250 pesetas. 

Lote 3. Piso quínto o ático, izquierda de la calle 
Ardemáns, número 63, inscrita al libro 2.454, folio 
61, fmca registral número 1.697. Tipo de licitación 
para la primera subasta, 22.308.000 pesetas: para 
la segunda subasta, 16.731.000 pesetas. 

De la fmca registral 1.673, inscrita al libro 2.454, 
folio 5, las siguientes participaciones índivisas: 

1. Una participación indivisa de 13,359 por 100 
de la fmca registraJ 1.673, siendo titular de la misma 
«Madrileña de Inversiones y Construcciones, Socie
dad Anónima». 

2. Participación indivisa de 12,992 por 100 de 
la fmca registral 1.673-7, que corresponde a la plaza 
de aparcamiento número 3 del departamento núme
rol. 

3. Una participación índivisa de 3,342 por 100 
de la fmca registral 1.673-8. que corresponde al 
trastero número 1 del departamento número 1. 

El tipo de subasta para las tres participaciones 
indivisas de la finca registral 1.673 es de 51.441.000 
pesetas para la primera subasta, y 38.580.750 pese
tas para la segunda subasta. 

Dado en Madrid a 15 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-41.533-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Sagrario Arroyo Garcla, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue decla
ración de herederos abintestato de su hermano don 
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Fortunato Rodríguez Arroyo. natural y vecino de 
Madrid, hijo de don Enrique Rodríguez y dona Vito
rina Arroyo. habiendo comparecido doña Carmen 
Rodríguez Arroyo. hermana; don José Rodríguez 
Arroyo, hermano, y don Antonio Angel Rodríguez 
Arroyo. fallFcido, llamándose por medio del pre
sente a cuartas personas se crean con igualo mejor 
derecho a la herencia. para que dentro del término 
de treinta días contados desde el siguiente aJ de 
la publicación -del presente edicto en el ¡¡Boletin 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid», 
y en el «Boletín Oficial del Estado», comparezca 
ante este Juzgado. reclamándolo en el número de 
autos 1027/94. 

Dado en Madrid a 15 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Sagrario Arroyo Garcia.-La Secre
taria.-41.605-3. 

MADRID 

Edicto 

Ei Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 1175/89, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins
tancia del Procurador don Jesús Verdasco Triguero, 
en representación de don Juan Cañete Iriza. contra 
doña Cannen Vázquez de Marco, representada por 
el Procurador señor Alvarez del Valle Garcia, sobre 
liquidación de sociedad de gananciales. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca propiedad 
de don Juan Cañete Ariza y doña Caitnen Vázquez 
de Marcos: 

Piso quinto. letra C. de la casa número 88, de 
la calle Gaztambide, hoy Dom~nico Scarlatti, mime
ro 5 de Madrid, que obra inscrito al tomo L 151, 
folio 126, fmca número 47.418,. inscripción cuarta, 
y una participación del 0.91371 por 100, sobre cada 
uno de los 16 locales comerciales y una ciento vein
teava parte indivisa de cada uno de los nueve garajes 
que fueron comprados por el actor al patronato 
de casas militares mediante escritura pública de 5 
de abril de 1976. autorizada por el Notarlo de 
Madrid. don Alberto Martín Gamero. con el número 
451 de su protocolo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66, cuarta planta, Madrid, el próximo día 19 
de septiembre de 1995, a las doce horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 49.049.633 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «:Banco Bilbao Vizcaya, S. A. •• sito en la calle 
Capitán Haya. el 50 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subaita, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan p"r el orden de sus ~spectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
'ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de octubre de 1995. a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 17 de noviembre 
de 1995. a las nueve cuarenta y cinco horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fljadas para 
la segunda. 

Dado en Madrid a 16 dejuhio de 1995.-EI Magis
trado--Juez.-EI Secretario.-41.066. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
867/94. se tramita expediente de suspensión de 
pagos relativo a la entidad dndustrial Ferrocorte, 
S. A» •. en el cual, con esta fecha,- se ha dictado 
auto declarando aprobado el convenio votado favo
rablemente en la Junta General de Acreedores, y 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguú~nte: 

Aprobar el convenio votado favorablemente en 
la Junta General de Acreedores celebrada en el expe
diente de suspensión de pagos de la entidad do
dustrial Ferrocorte, S. A», transcrito en el segundo 
de los hechos de esta resolución, excepción hecha. 
ya salvo de la propia competencia de los Juzgados 
y Tribunales a que se refiere el párrafo primero 
de la cláusula novena del Convenio que se aprueba, 
así como de los derechos de los acreedores con 
derecho de abstención. y los ulteriores fIadores o 
avalistas de la suspensa a que refiere el último inciso 
de la misma cláusula novena del Convenio. 

Hágase pública esta resolución mediante edictos 
que se fijen en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
e inserten. asimismo. en el «Boletín Oficial del Esta
do., y en el periódico en que se publicó la con· 
vocatoria de aquella Junta, expidiéndose también 
mandamiento por duplicado. con testimonio de esta 
resolución, para' el Registro Mercantil de Madrid 
y para el Registro de la Propiedad número 19 de 
Madrid. 

Particípese, también mect.iante oficio, la parte dis
positiva de esta resolución a los demás Juzgados 
de Primera Instancia de esta ciudad. 

Anótese en el libro registro especial de suspen
siones de pagos y quiebras de este Juzgado. cese 
la. intervencjQn judicial de los negocios del men
cionado suspenso. y por tanto los interventores nom
brados en este expediente don Rafael Marras Fer~ 
nández-Cid. don Enrique Fernández Yruegas Moro 
y don Jesús Artemio Ames Sánchez, en represen
tación de t:Megacero, S. A., que han venido actuan· 
do en cuanto a las condiciones anteriores que serán 
sustituidas por las del convenio aprobado. hacién
dose entrega de los despachos al Procurador don 
José A Vicente-Arche Rodrtguez, para que cuide 
de su tramitación. e inclúyase el presente auto en 
el libro de sentencias. 

Así por este mi auto lo mando y fmno. 

Dado en Madrid a 16 de junio de 1995.-La Secre
taria, Margarita Garrido GÓmez.-41.209. 

MADRID 

Edicto 

Don Jesús Valencia Sánchez, Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, 

Hace constar que en el dia de la fecha se ha 
dictado la resolución en la que se manda publicar 
el presente edicto, en los autos de juicio ejecutivo. 
biljo el número 2.347/1994, seguidos a instancia 
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de don Miguel Codes Herrero. contra doña Emerita 
Rodrtguez Rodrlguez, y en la que se acuerda anun
ciar la venta en pública subasta. por término de 
veinte dias, el bien inmueble embargado y que más 
abajo se pasará a describir y por el precio que para 
cada una de las subastas también se indicará. Los 
remates tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta: El día 13 de septiembre de 
1995, y hora de las diecisiete oe su tarde, por el 
tipo de tasación efectuado en los autos y que es 
de 19.046.300 pesetas. 

En segunda subasta: Para el caso de no quedar 
rematado el bien en la primera. el dia 18 de octubre 
de 1995, y hora de las diecisiete de su tarde, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de noviembre de 1995, 
y hora de las diecisiete de su tarde, pero sin sujeción 
a tipo. 

Las condiciones de las subastas anunciadas son 
las siguientes: 

Primera.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubra las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte se deberá con
signar previamente en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
S. A.», sucursal sita en la Sede Judicial de los Juz
gados de Primera Instancia de Madrid (plaza de 
Castilla y Capitán Haya). en la cuenta de consigo 
naciones y depósitos de este Juzgado, número 2.432. 
una cantidad igual al 50 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. y presentar el reguardo justifi
cativo del ingreso en la Secretaria dei Juzgado. 

Tercera-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana. 

Cuarta.-Que. hasta el día señalado para los rema
tes podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, aportando el correspondiente resguardo de 
ingreso bancario. 

Quinta.-Que sólo la parte ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexta.-Que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio, pueda aprobarse· el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Que los titulos de propiedad, en su caso 
suplidos por sus correspondientes certificaciones 
registrales. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores interesados, quienes no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 

Octava.-Que, asimismo, los autos estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para su 
consulta. 

Novena.-Que las cargas anteriores y tás prefe
rentes -si las hubiese- al crédito del ejecutante. 
continuarán subsiStentes y sin cancelarse, entendién
dose que el rematante las aceptta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate a la extinción 
de las mencionadad cargas. 

Décima.-Que el presente edicto servirá de noti
ficación en legal fonna al público en general, y, 
en Particular,;. a la ejecutada en estos autos. para 
el caso de que las notificaciones ordinarias resultaren 
negativas. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 127.959, folio 165. tomo 
1.809, inscripción de dominio vigente a favor de 
doña Maria Emerita Rodrlguez Rodriguez, piso 
vivienda sito en la calle Manuel LarneIa. número 
I. segundo A de Madrid. 

y para su publicación en general, se expide el 
presente en Madrid a 16 de junio de 1995.-EI Secre
tario Judicial, Jesús Valencia Sánchez.-40.708. 
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MADRID 

Edicto 

Don Miguel Maria Rodríguez San Vicente, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 64 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de suspensión de pagos, número 756/1994-L. 
de la entidad .:Construcciones e Inmobiliaria Jordán. 
Sociedad Anónima)t, representada por el Procurador 
don Tomás Alonso Ballesteros, en cuyas actuaciones 
y en fecha 17 de mayo de 1995 he dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor siguiente: 

«Se mantiene la calificación de insolvencia defi
nitiva de la entidad "Construcciones e Inmobiliaria 
Jordán. Sociedad Anónima". Se convoca a Junta 
a todos los ¡Icreedores de la entidad suspensa, que 
tendrá lugar el próximo día 17 de julio y hora de 
las once, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
debiendo cuidar la Intervención de la citación, para 
tal fm a los acreedores, a quienes, igualmente. se 
les hará saber que hasta quince días antes del seña
lado para la Junta se podrán impugnar los créditos 
incluidos por el deudor en su relación, asi como 
pedir la inclusión o exclusión de créditos. 

Procédase, con testimonio de esta resolución, a 
abrir pieza separada de responsabilidad, donde se 
acordara lo procedente. 

Publiquese la parte dispositiva de este auto, por 
medio de edictos, en el "Bolet.íq Oficial del Estado", 
así como en un diario de gran circulación de Madrid, 
entregándose los despachos al Procurador señor 
Alonso Ballesteros para su diligenciado y posterior 
reportación. 

Asi lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor 
don Miguel. Maria Rodriguez San Vicente, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
64 de Madrid.-Doy fe.» 

y para que asi conste y se proceda a su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», en el diario «Ex
pansión» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
para general conocimiento, expido y flimo el pre
sente en Madrid a 17 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Miguel Maria Rodriguez San Vicen
te.-La Secretaria.-41.415. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 145/1995, 
a instancia de doña Concepción Cuevas Ruiz, contra 
don Gabino Luengo Martinez y doña Maria Julia 
Serrano Hemández, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 2 de 
noviembre de 1995, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
10.000.000 de pesetas para la fmca 65.592, y 
2.000.000 de pesetas para la fmca 67.829. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la 'segunda subasta 
el próximo día 30 de noviembre de 1995, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 1I 
de enero de 1996, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán postur~ que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

N·ovena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7 ..... del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fincas en Madrid: 

1. Calle Illescas, número 185, 2.°, centro dere
cha o ático B. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid. al tomo 1.970, folio 188, 
fmca 65.592. 

2. Calle Los Yébenes. número 139, bloque 4, 
local comercial letra B, eri la planta sótano. Inscrita 
en el mismo Registro y tomo que la anterior, al 
folio 191, fmca 67.829. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de junio 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-41.080. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Angeles Sierra Femández-Victorio, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 38 de Madrid, 

Atentamente saluda y participa: Que en los autos 
de juicio de cognición número 1006/93, instado 
por el ~Banco Luso Español, S. A», representado 
por el Procurador don Federico José Olivares San
tiago, contra don Baldomero Femández Rey, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado la siguiente 
resolución y que copiada textualmente dice así: 
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Providencia Magistrado-Juez. 
Señor Molina Rodríguez, Juzgado de Primera Ins

tancia número 38. 
En Madrid, a 20 de junio de 1995. 
Dada cuenta: Por recibido el anterior escrito, pre

sentado por el Procurador señor Olivares de San
tiago, queda unido a los autos de su razón. y con
forme se interesa por dicha parte actora. notifiquese 
la existencia del procedimiento y embargo trabado 
a la esposa del demandado, doña Natividad Moya 
Femández, a los efectos determinados en el artículo 
144 del Reglamento Hipotecario, y resultando de 
la diligencia anterior su paradero desconocido, llé
vese a efecto conforme determina ·el articulo 269 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, esto es, mediante 
edictos que se publicarán en los lugares de cos
tumbre, y para 10 cual será entregado un ejemplar 
a la actora para su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado» y «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid», y otro que se fijará en el 
tablón de anuncios de este Juzgado. 

Lo manda y firma S. S.; doy fe. 
Finnado y rubricado, don Basilio Molina Rodli

guez. Magistrado-Juez, y doña Maria Angeles Sierra 
Femández-Victorio, Secretaria. 

y para que así conste y' sirva de notificación a 
doña Natividad Moya Femández, esposa del deman
dado don Baldomero Femández Rey, a los efectos 
del articulo 144 del Reglamento Hipotecario, y en 
desconocido paradero, expido el presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». «Bo
letin Oficial de la Cómunidad Autónoma de 
Madrid», y su fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid a 20 de junio de 1995. Doy 
fe.-La Secretaria, Maria Angeles Sierra Femán
dez-Victorio.-41.102. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
0547/94, se ha tenido por aprobado el convenio 
por auto de fecha 21 de junio de 1995, de la entidad 
«Servicios Gráficos Integrados, S. A». con domicilio 
en esta ciudad, calle Sebastíán Gómez, número 5, 
cuarto-A 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos, libro 
el presente en Madrid a 21 de junio de 1995.-El 
Secretario.-41.222. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavin. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
0851/91, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del «Banco de Vitoria, S. A», representado 
por el Procurador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, 
contra doña Marta del Carmen Verdú Pérez y don 
Manuel de la Calle Contreras, en los que por reso
lución de este dia se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta primera, segunda y tercera si 
fuese necesario y por el término de viente días hábi
les y precio en que ha sido tasado pericialmente, 
para la primera, con la rebaja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, 
la fmca embargada, que al fmal se describirá" para 
cuyo acto se han señalado los siguientes dias: 

. Primera subasta: El dia 17 de octubre de 1995, 
a las once horas. 

Segunda subasta: El día 16 de noviembre de 1995, 
a las once horas. 
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Tercera subasta: El día 14 de diciembre de 1995. 
a las once horas., bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
26.000.000 de pesetas, para la segunda 19.500.000 
pesetas y para la tercera sin sujeeión a tipo. No 
se admitirán posruras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósitos 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas -posturas. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y en su caso 
la cesión del remate se hará dentro de- los ocho 
días siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en la Secretaria 
los titulos de propiedad de los bienes o la certi
ficación del Registro que los supla, previniéndose 
además a los licitadores que deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Tierra blanca, secano, sita en el término municipal 
de esta ciudad, partido de la Huerta de Abl\io o 
de Chinorla. llamada Altico de los Consejeros. calle 
de La Romana, número 1, que tiene una superficie 
de 40 áreas 34 centiáreas, dentro de la cual existe 
construida: Una casa de campo de planta baja, que 
tiene una superficie de 120 metros cuadrados. y 
linda todo; visto desde la calle de su situación: Por 
la derecha y oeste, con rambla y calle sin nombre; 
por la izquierda o este, con calle Consejeros; por 
la espalda o sur, con rambla; y por el frente o norte, 
con calle de La Romana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad anterior
mente mencionada al tomo 1.299. libro 367. folio 
139, fmca número 27.266. 

Dado en Madrid a 21 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Alvaro Lobato Lavín.-EI Secreta-
rio.-41.443. . 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 376/1993, se siguen autos de juicio declarativo 
de menor cuantía. a instancia de «Piat Financiera. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Juan Miguel Sánchez Masa. contra don Juan 
F. González Domínguez, doña Francisca Chaparro 
Navarro y don Amaro Díaz Rodríguez. represen
tados por el Procurador don Raúl Martlnez Oste
nero. sobre reclamación de cantidad, que se enCUen
tran actualmente en ejecución de sentencia flrme, 
se ha dictado providencia, cuyo tenor literal es: 

«Providencia. Magistrado-Juez. señor Ugarte Ote
rino. 

En Madrid, a 21 de junio de 1995. 
Dada cuenta, el anterior escrito presentado por 

el Procurador don Juan Miguel Sánchez Masa, únase 
a los autos de su razón. y conforme se solicita, 
se acuerda sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, y precio de 6.750.000 pesetas, la ímea a 
que el escrito se refiere: Vivienda en término de 
Leganés, piso bajo, letra A, portal número "8, de 

Miércoles 5 julio 1995 

la cal1e San Melchor. en el poblado de La Fortuna. 
Debíendo anunciarse por edictos que se publicarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. "Boletin 
Oficial del Estado" y "Boletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid". con antelación no inferior a veinte 
días hábiles. respecto al señalado para la licitación. 
haciéndose constar en los mismos que la subasta 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. el próximo día 27 de julio. a las diez horas; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo del remate; que éste 
no podrá hacerse en cali"-ad de ceder a tercero. 
a excepción de la parte actora; que podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto con aquél. 
el 20 por 100 del tipo de remate; que se reservarán 
en depósito, a instancia del acreedor. las consig
naciones de los postores que no resultaren rema
tantes y que 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que, si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas; que los titulos 
de propiedad suplidos. se encuentran en la Secretaria 
del Juzgado. debiendo los licitadores confonnarse 
con ellos. sin que puedan exigir otros; que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada. se señala para que tenga 
lugar la segunda, el próximo día 27 de septiembre 
de 1995. a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que se 
rebajará en un 25 por 100 y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebraría una tercera. 
sin sujeción a tipo, el día 26 de octubre de 1995. 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Notifiquese esta providencia a los demandandos 
propietarios de la fmca objeto de la licitación a 
los fUles prevenidos en el articulo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles las prévencio
nes contenidas en dicha norma. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso 
de reposición ante el ilustrísimo Magistrado-Juez 
de este Juzgado, dentro del tercer d1a a partir de 
su notificación. 

Lo manda y ílrtna su señoría y doy fe.-Luis 
Manuel Ugarte Oterino.-Maria José Femández 
Aguado.-Rubricado8.» 

y para que conste, en cumplimiento de lo acor
dado y su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente. que firmo en Madrid 
a 21 de junio de 1995.-El Magistrado-Juez, Luis 
Manuel Ugarte Oterino.-La Secretaria judicial, 
Maria José Femández Aguado.-42.636. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ruiz Ramos. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 41 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
598/95 se tramita el juicio universal de quiebra 
voluntaria de la sociedad anónima «Saurca. S. A.~, 
con domicilio social en Madrid, avenida del Medi
terráneo. número 47, habiéndose acordado en el 
día de hoy publicar el presente a fin de que tenga 
publicidad la referida solicitud. que ha quedado inha
bilitada la quebrada para la administración de sus 
bienes, con prohibición de que nadie haga pagos 
ni entregas de efeC!9s al mismo. sino al Depositario 
nombrado don Alberto Jiménez Ríos. asi como tam
bién la prevención a todas las personas que tengan 
pertenencias de la quebrada que las pongan de mam-
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fiesto al Comisario nombrado don Rafael Marras 
Pemández Cid, bajo los oportunos apercibimientos. 
Igualmente se ha decretado la intervención de la 
correspondencia de la sociedad, y la acumulación 
de los pleitos y ejecuciones contra la quebrada. salvo 
los legalmente excluidos y la retroacción de la quie
bra al mes de junio de 1994. 

Dado en Madrid a 22 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria Dolores Ruiz Ramos.-La 
Secretaria.-41.129. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 484/91. a instancia del «Banco 
Hipotecario de España. S. A.». representado por 
el Procurador «Banco de Comercio, S. A.». contra 
don Fernando Jiménez Olea, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
quince días el bien que luego se dirá. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 13 
de septiembre de 1995. a las trece horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Tomás Heredia. sin número. tercera 
planta, por el tipo de 8.060.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día: 13 de octubre de 1995, a las trece 
horas de su mafiana. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebl\ia del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seftalado para la tercera subasta. el próximo día 
13 de noviembre de 1995, a las trece horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en. la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2958 abierta en el Banco Bilbao Viz
caya. oficina 4109. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tQmar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las car&as y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta, que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec: 
tuadas por los participantes en la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
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en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del pcccio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumplies.e con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficientes 
la titulación y las cargas ,Y gravámenes que tengan 
la fUlea. subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fInca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. al deu
dor. a los efectos del último párrafo de la regla 
7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B, en planta tercera del edificio 
número 5. in.tegrado en el conjunto residencial Mira
mar El Palo n, plaza Leonardo Da Vmci. número 
5. Consta: Vestíbulo. salón-comedor, terraza, cuarto 
de baño. aseo, cocina, lavadero. distribuidor y tres 
dormitorios. Finca registral número 36.910. inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Málaga. 
al tomo 1.427. folio 83. 

. Dado en Málaga a 17 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Sáez Martinez.-La 
Secretaria Judicial.-41.466. 

MALAGA 

Edicto 

Don IgnaciO Escribano Cabo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 4/93-H. autos de procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Comercio 
Financiación Hipotecaria. S. -A.. Sociedad de Cré
dito Hipotecario», contra don José Ignacio Mateas 
Vergara, sobre reclamación de cantidad. en cuyos 
autos se acuerda sac.aI' a pública subasta por primera 
vez. ténnino de veinte días y precio fuado en la
escritura de constitución de hipoteca. el bien Que 
luego se dirá, para cuyo acto se ha señalado, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. el próximo 
día 5 de septiembre, a las doce horas, bajo los requi
sitos y condiciones que se dirán; y en prevención 
de Que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento Quedan anunciadas una segunda y 
tercera subasta. P?.f3 las que se señala, en la Sal(->. 
de Audiencias de este Juzgado, el próximo dia 5 
de octubre. a las doce horas. para la segunda, y 
el próximo día 7 de noviembre, a las doce horas, 
para la tercera. 

Condiciones de la subasta 

Primern.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de hipoteca. no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y la tercera se anuncia sin 
sujeción a tipo. pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero exclusivamente por la aetora 
ejecutante. 
. Segunda.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
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deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del. tipo señalado pard. la primera 
y segunda subasta: y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao ViZCaya sita en la calle Larios. 
número 8. de esta capital, debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de procedimiento y cuenta número 2.901, 
y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. No se admitirá el depó
sito de dinero en metálico en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de .este anun
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa 
del Juzgado. y junto a él el resguaido de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en la condición segunda de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4, a del anículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulaCión; y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambié'n podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes Que asi lo acepten 
y Que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otrol:o postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma al deudor don José Ignacio Mateos Vergara 
del señalamiento de subastas ,acordado. para el 
supuesto de que, intentada la notificación en forma 
per~onal al mismo en la fmca hipotecada, tuviese 
resultado negativo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa de plantas baja y alta. enclavada 
en la parcela numero 23 integrante en el sector 
B. cuarta fase. Pueblo Andaluz, La Esmeralda, para
je del Cantal. sitio conocido por Cueva del Suizo. 
término municipal del Rincón de la Victoria. Consta 
d.e plantas baja y alta. La planta baja con una super
ficie construida de 65 metros cuadrados. distribuida 
en cocina. salón-comedor. un dormitorio y aseo; 
y la planta alta con una superficie construida de 
48 metros cuadrados. distribuida en tres dormitorios 
y cuarto de baño. Linda: Por todos sus puntos, con 
la parcela en Que se encuentra enclavada. siendo 
los linderos de ésta: Al norte, con calle: al este. 
con calle; al sur. con calle y parcela número 24; 
yal oeste. c.on calle. E: resto hasta la total superficie 
de la parcela está destinado a zona verde y desahogo. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, al tomo 1.176. folio t6. finca 
número 7.226. 

Dicha finca ha sido tasada a efectos de subasta 
en la suma de 10.370.911- pesetas. 

Dado en Málaga a 28 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio Escribano Cobo.-La 
Secretaria Judicial.-41.J52. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, MagIstrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 dt: 
Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del dia de la fecha por el Magistra
do-Juez de este juzgado. en autos de cognición tra
mitados al número 1.2ó 1/90. a instancia del Pro-
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curador seftor Torres Beltrán, en representación de 
la Comunidad de Propietarios del edificio Sierra 
Estepa. contra «Promociones Juan González. S. A.». 
se saca a pública subasta la fmca embargada Que 
se relacionará. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 12 de septiembre. a las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Tomás Heredia, sin número, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.594.000 pesetas. en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mencio
nado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 en efectivo del relativo tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.--Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado, no habiéndose cumplido pre
viamente la falta de titulo de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el preci.o del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrit<,. acre
ditando en forma la previa consignación. y todas 
las posturas podL"án hacerse a la calidad de ceder 
a un tercero. 

Sexta.-A prevención de Que no haya postores 
en la primera subasta. -se señala para la segunda, 
a la misma hora y local. el próximo día 17 de octu
bre, sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la prirriera. debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
t.;:,res en la segunda subasta, se señala la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. en el mismo local y 
hora, el próximo día 13 de noviembre. debiendo 
consignarse para tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo de 1? segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga, al tomo número 603. libro 
509, folio 188. fmca número 15.076. 

Se ext.iende el pre~ente en Málaga a J de mayo 
de 1995.-El Magistrado-Juez. Alejandro Martin 
Oelgado.-EI Secretario.-41.487. 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Migud Moreno Jiménez. Magistrado-.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en este J~ado' se tramitan. 
al número 13/93. autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del "Banco de Fomento. S. A.», contra don 
Tomás Sánchez Mansilla, en reclamación de can
cidad. en los que acuerdo sacar a pública subasta 
por primera vez, término de veinte días y precio 
de tasación pericial, los bienes embargados a la parte 
demandada Que después se dirán, pa .... a cuyo acto 
se señala, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 4 de septiembre próximo. a las once treinta 
horas. bajo los requisitas y condiciones que igual
mente se dir:\r..; y en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento que
dan anunciadas rula segunda y tercera. para lo que 
S~ señala el dia 4 ce octubre próximo, a las once 
treinta horas. pat<l ia segunda. y el dia 3 de noviem
bre próximo, a las once treinta horas. para la tercera. 

Condiciones de la subasta: 
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Primeta.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
en el Banco Bilbao VIZCaya, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 en efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para cada subasta, 
que es el valor pericial para la primera. rebaja del 
25 por 100 para la segunda. y sin sujeción a tipo 
para la tercera, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

El tipo de la subasta es de 599.680 pesetas el 
aparcamiento, y 5.568.872 pesetas la vivienda. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
,da subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo' hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero s610 el ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a él el importe de la 
consignación mencionada en la condición primera 
de este edicto, acompañando el resguardo corres
pondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de las 
fmcas que se subastan. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre las fmcas, y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca· Urbana del bloque 1, perteneciente al con
junto de edificación Cortijo Alto y Hacienda de 
Santa Isabel. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Málaga. Tomo 1.982-M. folio 82, ftnca 
número LI31-A. 

Local en planta sótano, destinado a aparcamiento 
de velúculos. en edificación Cortijo Alto o Hacienda 
de Santa Isabel. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Málaga, tomo 2.084-M, folio 
27, fmea número 1.080-A 

y para que sirva de público conocimiento y en 
particular de notificación al demandado don Tomás 
Sánchez Mansilla. expido el presente. 

Dado en Málaga-a 9 de mayo de 1995.-El Secre
tario.-41.35 1. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bemanl0 María Pinazo Osuna. Magistra
do-Juez del Juz.gadn de Primera Instancia número 
4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario. 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 27/92. 
seguidos a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, S. A.'II, representado por la Procuradora 
doña Mercedes Martín de los Ríos, contra don Enri· 
que Avila González. doña Encamación Rodríguez 
Montáñez. por dos vec~s, doña Milagros Encama
ción A vila Rodríguez. don Antonio Fuentes Carras
co y doña Carmen Olivares Ureña, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez y ténnino de veinte días, los 
bienes que se expresan al fmal de este edicto. hipo~ 
tecados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle Tomás de 
Heredia, número 26, en la fonna establecida en 
la vigenie Ley Hipotecaria y Reglamento para su 
aplicación. 

Por primera vez, el día 18 de octubre próximo. 
a las doce horas. 
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Por segunda vez, el dia 17 de noviembre próximo, 
a las dooe horas. con la reb¡lja del 25 por 100 
del tipo anterior. 

Por tercera vez, el d1a 18 de diciembre próximo. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previeRe a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no admitirán posturas que no cubran 
el precio fuado para la primera. y segunda subasta, 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se reftere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
pueden ser examinados por los licitadores. enten
diéndose que los mismos aceptan como bastante 
la titulación y que las cargas, los gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere-. al crédito 
de la parte actora. continuarán subsistentes y el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 44. Piso primero, letra C. Señalado 
con el número 41 de la planta segunda del edificio 
tipo C-I. sito en la plaza del Señorio de Rincón 
de la Victoria. 

Inscrito al tomo 490, folio 157, fmca número 
11.952, inscripción segunda. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 13.530.000 
pesetas. 

Finca número 44. Piso segundo. letra B, escalera 
derecha, señalado con el número 44 en la planta 
tercera del edificio tipo B-l, sito en la plaza del 
Señorío de Rincón de la Victoria. 

Inscrito al tomo 490, folio 163, fmca número 
11.958, inscripción segunda. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 14.295.000 
pesetas. 

Finca número 55. Piso primero, letra C, escalera 
izquierda en planta segunda del edificio sito la plaza 
del Sefiorlo de Rincón de la Victoria. 

Inscrito al tomo 490, folio 185. fmca número 
11.980, inscripción segunda. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 13.515.000 
pesetas. 

Finca número 63. Piso tercero, letra C. en planta 
cuarta, tipo N. sito en la plaza del Senorío de Rincón 
de la Victoria. 

Inscrito al tomo 490, folio 201, fmca número 
11.996, inscripción segunda. 

Valor de tasación a efectos de suhasta: 15.060.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de mayo oe 1995 . ...:.El Magis
trado-Juez. Bernardo Maria Pinazo Osuna.-EI 
Secretario.-40.688-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála
ga. 

Hace saber: Que en los autos números 78 de 
1992. seguidos a instancia der «Banco Español de 
Crédito, S. A». contra don Jaime Bigas Arbiol y 
dona Cándida González Rodrigu~7., st: ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez y, en 
su caso. segunda y tercera vez, del bien embargado 
que se relacionará al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sit.o en la calle Tomás Heredia, nUmero 26, bajo. 
el día 14 de septiembre próximo; de no haber pos
tores en esta primera sublista, se señala para la segun· 
da el día 10 de octubre siguiente. y en el supuesto 
de que tampoco hubiera licitadores. el día 14 de 
noviembre siguiente, se celebrará la tercera subasta; 
todas ellas a las doce horas. 
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El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera. con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeci6aa tipo la tercera. 

Los licitadores, deberán presentar previamente al 
acto de la subasta. resguardo de ingreso en la cuenta 
corriente 2.934. del Banco Bilbao Vizcaya, de la 
calle Larios, número 12, de Málaga, una cantidad 
igual, al menos. al 20 por 100 de dichos tipos, 
sin cuyo requisito no sernn admitidos; no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de los expresados tipos. sin quedar sujeta a esta 
limitación la tercera. Caso de coincidir alguno de 
los señalamientos con día festivo. se entenderá que 
queda trasladado el mismo al dia siguiente hábil, 

No ha sido suplido el titulo de propiedad, encon
trándose los autos y la certificación registral de mani
fiesto en Secretaría, en donde pueden ser exami
nados por los licitadores, que deberán confonnarse 
con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros. Que 
el presente sirve de notificación en forma a los deu
dores, a los efectos procedentes. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, ,si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
e11'recio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso, planta sexta, B, del edificio número 15. de 
Gálvez Ginachero, de 64,80 metros cuadrados, ins,· 
crita en el Registro de la Propiedad número 6, tomo 
1.961. libro 177. folio 58. 1.967-B. valorado peri
cialmente en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Juana Criado Gámez,-EI Secre
tario.--41.461. 

MALAGA 

Edicto 

Den Enrique Mario López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del, articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bcljo el número 787/94, a 
instancia de la Caja General de Ahorros de Granada, 
contra doña ·PUar Bujaldón Criado y don Miguel 
Romero Moya, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténnino de veinte dias. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 26 
de octubre de 1995, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el 
tipo de 7.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha'señalado para la segunda' subasta, 
el próximo dia 30 de noviembre de 1995. a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Ten·era.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta., el próximo dia 
18 de enero de 1996, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se adrnitiran posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 18 del Banco Bilbao ViZCaya 
(cuenta corriente 3.033. sito en la calle Larios) de 
este Juzgado. presentando en dicho caso el resguar
do del ingreso. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin Que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia hábil de la 
semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia 
de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por -los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de tos señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo pI. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 8. Vivienda número S-B. 
sita en la planta baja del edificio de la ciudad de 
Málaga, en .calle Tejares. sin número de gobierno. 
después número 13, hoy número 27. Responde al 
tipo B de construcción, con una superficie útil de 
68 metros 94 decímetros cuadrados. y construida 
de 77 metros 6 decímetros cuadrados. distribuida 
en vestíbulo, estar-comedor con terraza, tres dor
mitorios, cocina con terraza-lavadero. cuarto de aseo 
y pasillos. Linda: Por su frente. con el pasillo de 
distribución; por su derecha entrando, con el local 
comercial número I de esta misma planta.; por su 
izquierda. con patio de luces del edificio y con la 
vivienda número 4-A. de esta misma planta; y por 
su fondo, con la calle Sebastián Eslava. Linda ade
más, por su frente. con el citado patio de luces 
«kl edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6. fmca número 38.959. folio 53. tomo 1.419. ins
cripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Málaga», expido el presente en Málaga a 22 
de mayo de 1995.-EI Magistrado-Juez. Enrique 
Marin López.-El Secretario.-40.696-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála
ga. 

Hace saber. Que en el procedimiento swnario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
00209/1995, instado por el «Banco Central His
panoamericano. S. A.». contra don Francisco Díaz 
Calero y doña Antonia Morales Rueda. se ha aror-
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dado sacar a pública subasta. por primera vez. tér
mino de veinte días y precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca. el bien que luego se 
dirá. para cuyo acto se ha señalado. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Tomás 
Heredia. número 26, bajo, el próximo dia 28 de 
septiembre de 1995, a las doce horas, bajo los requi
sitos y condiciones que se dirán; y en prevención 
de que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera subasta. para las que se señala, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el próximo día 2 
de noviembre de 1995, a las doce horas, para la 
segunda, y el próximo dia 4 de diciembre de 1995, 
a las doce horas, para la tercera; y caso de resultar 
festivo alguno de los señalamientos dichos, se enten
derá queda trasladado el mismo al próximo dia hábil. 
a igual hora. 

Condiciones de la subasta: 
PrimetB.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 

en la escritura de hipoteca, que asciende a 
10.580.000 pesetas. no admitiéndose postura infe
rior a dicho tipo en la primera subasta.; en la segunda 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera; e igual
mente no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo; y la tercera se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder a tercero. 
únicamente por la aetora. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastáti 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 JX>r 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subasta, y en la tercera una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao VIzcaya 
sita en la cal1e Larios. número 12. de esta capital, 
debiendo los depositantes fa.cilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga.; concepto: Subasta.; número de procedimien
to y número de cuenta.; y aportar antes del inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta ha<;ta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda, o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores. y siempre por el ohJen 
de las mismas. 

Sexta.-Que para el supuesto de que intentada la 
notificación del señalamiento de subastas acordado 
a los demandados en la fmca hipotecada, éste resul
tase negativo. sirva dC!tde este momento el presente 
edicto de notificación en forma a los demandados 
del seftalamiento de subastas acordado. Asimismo. 
para el supuesto de que alguno de los señalamientos 
acordados resultare dia inhábil. se entenderá pos
puesto al dia inmediato siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 
VIvienda letra E, en la planta cuarta del edüicio 

6. del bloque 1, sito en la barriada Nuevo San 
Andrés. de Málaga; ocupa Wla superficie construida 
de 75,90 metros cuadrados. Actual calle Cancho 
Pérez, IlUmero 7, cuarto E. 

Dado en Málaga a 1 de junio de 195.·-La Magis
trada-JJ'ez, Juana Criado Gámez.-El Secreta· 
rio.-41.557-3. 

12971 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaga. en autos de juicio 
ejecutivo, seguidos en este Juzgado bajo el número 
523/94-MA, a instancia de la Procuradora doña 
Ana Calderón Martln. en nombre y representación 
de Unicaja, contra don Javier Randa Aragón y doña 
Cannen López Lozano. sobre reclamación de 
1.045.729 pesetas de principal. más 700.000 pesetas 
para intereses y costas. 

Ha acordado sacar a venta en pública subasta, 
el bien embargado que más abajo se describe. por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncia. se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 4 de octubre de 1995, 
a las doce treinta horas de su mañana, por el tipo 
establecido ascendente a 9.463.540 pesetas, no 
admitiéndose posturas que. no lo cubran. 

En segunda subasta. caso de no haber· habido 
postores en la primera, ni haberse adjudicado los 
bienes en forma la parte actora. se señala el dia 
3 de noviembre de 1995. a las doce treinta horas, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera. no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación de los bienes por la actora, se señala 
el ella 4 de diciembre de 1995, a las doce treinta 
horas. sin Sl\ieción a tipo. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, S. A.». en la agencia sita en 
la calle Larios. número 14. cuenta corriente de este 
Juzgado número 3027009017052394, el20 por 100 
del tipo establecido pata cada subasta, debiendo 
presentar resguardo justificativo del ingreso en el 
Banco, en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositandO para elJo, en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que hace 
referencia el articulo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaria, 
y cumpliéndose lo dispuesto en el articulo 1.497 
del precitado texto. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación obrante en los 
autos. y que las cargas y graVámenes anteriores y 
los preferentes -si lo~ hubiere-. al crédito que recla
ma la actora, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los dias señalados. por causa que lo justifique. 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día y a la mii$ma hora de la semana siguiente, y 
con las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en fonna al mismo de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.--Vlvienda tipo A izquierda sita en planta 

segunda, portal 8-1. entroida por la avenida Málaga 
Oloroso del edificio denominado B-1, partido Gua
dalmedina. Término de Málaga. departamento 
número 21, corresponde como anejo plaza apar
camiento señalada con el número 5, sita en la planta 
sótano del edificio. Superficie de 90 metros y apar
camiento de 25,50 metros. Inscrita a nombre de 
don Javier Rando Aragón, casado con doña Maria 
Cannen López Lozano e inscrita al tomo 1.416, 
folio 110, finca 34.412 del Registro de la Propiedad 
número 9 de Málaga. 

, Y para su publicaéión en el «Boletin Oficial del 
Estado» y «Boletin Oficial de la Provincia», se expide 
el presente en Málaga a 2 de junio de 1995.-EJ 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-41.527. 



12972 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna. Magistrado.luez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mála
ga. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 847/94. promovido 
por Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. 
Cádiz, Almena, Málaga y Antequera (Unicaja), con
tra don Carlos Verdugo Palacios y doña María del 
Cannen Mancilla Bautista, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe 
hipotecado a la parte demandada, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en la calle Tomás Heredia. número 26, tercera 
planta. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 19 de octubre próximo, 
a las doce horas de su manana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de 23.143.750 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 20 de noviembre próxi
mo, a las doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 20 de diciembre próximo, 
a las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dla 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia, 
número 26, tercera planta. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Vivienda unifamiliar enclavada en par

cela de terreno, procedente de la hacienda deno
minada San Cayetano y Santo Tomás, conocida 
vulgarmente por el CoscoUar, que radica en el par
tido de Santa Catalina o Segund~ de la Vega. del 
ténnino municipal de Málaga. urbanización deno- . 
minada Puertosol. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de Málaga, tomo 2.010. libro 136 de la sección 
cuarta, folio 221. finca número 364. inscripción sex
ta. Tasada a efectos de subasta en 23.143.750 pei!ie
taso 

Dado en Málaga a 5 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Bernardo Pinazo Osuna-El Secreta
rio.-40.693-3. 

MANACOR 

l:."'dicto 

Doña Carmen Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Manacor. 

Hace saber: Que en este JU7.g8do se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 11/95 
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a instancia de la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona representada por la Procuaradora doña Pilar 
Perelló contra don Jorge Bou Sogas y doña Mar
garita Torrens Pons en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a venta en primera y pública subasta 
por ténnmo de veinte dlas y precio de su avalúo 
la fmca hipotecada a los demandados. que al fmal 
se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la plaza Creus y Font i 
Roig de Manacor, el próximo día 22 de septiembre 
de 1995. a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En primera subasta no se admitirán pos
turas inferiores al tipo de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente· en 
la cuenta corriente del Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, S. A.l! número 04390000·18001195 el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedaa. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de maniDesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 18 de octubre de 1995. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera. sin que se tenga 
en cuenta esta reducción a efectos del 20 por 100 
a consignar previamente; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
spjeción a tipo, el dia 22 de noviembre de 1995, 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. bastando en 
este caso, consignar previamente el 20 pdr 100 del 
tipo fijado para la segunda. 

. Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número 71. propiedad 
constituida por la vivienda letra 1, del ático del edi
ficio sito en la calle Rafalet y avenida Juan Servera 
Camps, sobre una parcela de terreno procedente 
de la fmca Ca SHereu. en ténnino de Son Servera. 
Tiene una superficie construida de unos 105 metros 
18 centúnetros cuadrados, más una superficie cons
truida de unos 39 metros 87 decímetros cuadrados 
de terrazas descubiertas. Linda: Por frente, con vuelo 
sobre la calle Juan Servera Camps; por la derecha, 
con las parcelas números 398 y 391; por la izquierda, 
con la vivienda letra H de la misma planta y en 
parte con pasillo. escalera y ascensor de ae<:eso; 
y por fondo, con vuelo osbre patio central comu
nitario. 

CUota 4,27 por 100. 
Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Manacor. al folio 19 i. libro '176 de Son Servera. 
tomo 4.112. fmca número 1 i,966. 

Tasada a efectos de subasta en 12.650.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 9 de junio de 1995.-La Juez. 
Carmen Frlgola CastiHón.-El Secretario.-41.399. 
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MANACOR 

Edicto 

El Ilmo. señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
52/95 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares frente a doña Maria Josefa Pérez 
García en cuyos autos se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera. segunda y tercera con
secutivas de los bienes hipotecados que se reseñarán. 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el dia 3 de octubre de 1995, para 
la segunda el día 3 de noviembre de 1995. y la 
tercera el día I de diciembre de 1995. todas ellas 
a las doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sito en la plaza Font 
i Roig. sin número de Manacor, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se ,admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
del de. la primera subasta. La tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 
0440-0000-18-0052-95 del «Banco Bilbao VIzcaya, 
S. Aj, haciéndose constar necesariamente el nÚIRe
ro y año del procedimiento de la subasta en la 
que _se desea particigar, no aceptándose dinero o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde al anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse pasturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.·, estarán de manifiesto 
én la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que' no tendrán derecho a 
ninguno otro: que Il'\s cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extincjón el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
Y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
la deudora. de los señalamientoes de subastas. sus 
condiciones, tipo y lugar, cumpliendo as! lo dis
puesto por la regla 7.- del articulo 131 de la Ley 
HipOtecarla caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzaado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Número 7 de orden.-Vivienda seguTIdo piso 
izquierda, compuesta de tres dormitorios. dos baños. 
sala-comedor, cocina. recibidor y lavanderia. Tiene 
una superficie construida de 89 metros 72 decí~ 

metros cuadrados más 32 metros 40 decimetros 
cuadrados de terraza.. Linda, visto desde la calle 
Asunción: Frente. con vuelo de dicha calle; derecha, 
entidad número 8; izquierda, con vuelo del patio 
comunitario; fondo. en parte con escalera de acceso 
y en parte con vuelo del jardín comunitario. Inscrita 
al tomo 4.007. libro 763 doe Felanitx,. folio 172, 
tinca número 45.626. inscripción quinta. Tasada a 
objeto de subasta en 3.206.000 pesetas. 
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Número 9 de orden.-Vivienda ático que ocupa 
todo el tercer piso, que consta de tres donnitorios. 
dos baños. sala-comedor. cocina, recibidor y lavan
deria. TIene una superficie construida de 100 metros 
1 decímetros cuadrados más 125 metros 18 decí
metros cuadrados de terraza. Linda, visto desde la 
calle Asunción: Frente, con vuelo de dicha calle; 
derecha e izquierda, con vuelo del patio comunitario; 
fondo. en parte con escalera de acceso y en parte 
con vuelo del jan:lín comunitario. Inscrita al tomo 
4.007, libro 763 de Felanitx, folio 178, fmcanúmero 
45.630, inscripción quinta. Tasada a objeto de subas.. 
ta en 2.641.000 pesetas. 

Ambas fmeas foonan parte de un edificio sito 
en Felanitx. lugar de Proto Colom. edificado sobre 
el solar señalado con el número 13 prima de la 
urbanización Cala Barbacana. 

Dado en Manacor a 9 de junio 1995.-EI Juez.-La 
Secretaria.-40.824. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Carmen Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 00033/1994, se siguen autos de 
ejecutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procu· 
rador don Bartolomé Quetglas Mesquida, en repre
sentación de don Juan Picomell Salvat, doña Maria 
Angela Roig Grimalt. doña Margarita Sagrera Obra· 
dor y doña Apolonia Obrador Pou. "tontea don Cris-
tóbal Calafat Moll, en reclamación de 16.260.000 
pesetas de principal, más 700J)(K) pesetas señaladas 
para costas, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fmcas embargadas al demandado: 

1. Urbana. Departamento número lO. Vivienda. 
letra C, de la planta de piso primero, del edificio 
número 9 de la calle Poniente. del lugar Colonia 
de Sant Jordi, en el término oe Ses Salines. Tiene 
una superficie de 65 metros 2 decímetros cuadrados. 
Linda, mirando desde la calle Poniente: Frente, con 
pasillo y rellano; derecha, con la vivienda. letra D; . 
izquierda. con la vivienda, letra B, y por fondo, 
con vuelo de terreno sin edificar. 

Inscrita: Al tomo 3.606. libro 47 de Ses Salines, 
folio 11, fmca número 4.69 L 

Valorada en 15.200.000 pesetas. 
2. Urbana. Buhardilla, de planta tercera. del edj. 

ficio ~nUmero 9. de la calle Poniente. en el lugar 
Colonia de Sant Jordi, del término Ses Salines. Tiene 
una superficie de unos 185 metros cuadrados más 
dos terrazas. una de eUas de 2 ¡ metros 85 dec1· 
metros cuadrados. y la otra de 24 metros 75 deci· 
metros cuadrados. Linda. mirando desde la calle 
Poniente: Frente. con VI,Ielo de la calle y en parte 
con tendedero anejo a la vivienda de planta blija; 
derecha. con descubierto de terreno sin edificar y 
con fmca de don Rafael Perelló, e izquierda y fondo. 
con descubierto o vuelo de terreno sin edificar. 

Inscrita: Al tomo 3.606. libro 47 de Ses Saünes. 
folio 19, fmca número 4.695. 

Valorada en 7.600.000 pesetas. 
3. Urbana. DePartamento número 5. Plaza de 

aparcamiento o garaje. sefialada con el número 5. 
de la planta sótano del edificio sito en la calle 
Poniente. número 9. lugar Colonia de Sant Jordi, 
término Ses Salines. Tiene una superficie de 62 
metros 62 decimetros cuadrados. Linda.. mirando 
desde la calle Poniente: Frente. con el aparcamiento 
número 6. y en parte zona de acceso; por la derecha, 
zona de acceso }t-.el aparcamiento número 4. e 
izquierda y fondo. con contraterreno. de la fmea. 

Inscrita: Al tomo 3.606, libro 47 de Ses Salines. 
folio 1, fmea número 4.686. 

Valorada en 1.900.000 pesetas. 

La subasta tendré lugar en la Sala de Audiencias 
de e~te Juzgado. sito en la plaza Creus y Font y 
Roig. de Manacol", el próximo día 20 de septiembre. 
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a las once horas. con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de Manacor, el 
20 por 100 del tipo del remate en la cuenta número 
0435·000-17·33. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

c..Uarta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer·adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificaciones del Registro, se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin. que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. que· 
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda ·el próximo 17 de octubre. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje-
ción a tipo. el dia 13 de noviembre. también a las 
once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Manacor a 15 de junio de 1995.-La 
Juez. Carmen Frigola CastiJlón.-EI Secreta· 
rio.-41.166. 

MANRESA 

Edicto 

Don Albert Soriguera Serra. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e fnstrucción número 3 de 
Manresa, y su partido judicial. 

Hago saber: Que en los aut~ de ejecutoria nUmero 
15/95. seguidos ante este Juzgado. se ha practicado 
la siguiente: 

Liquidación de responsabilidades civiles e intereses 
Que practica el Secretario que suscribe. del prc>

cedimiento de referencia, en virtud de lo acordado 
en la resolución anterior: 

A) Liquidación de responsabilidades civiles. 
Indemnizaciones: 
A don Oa'-i.d TorreUa López, 7.000 pesetas. 
Total responsabilidades civiles (s.e.u.o.), 7.000 

pesetas. 
B) Liquidación de intereses 
De 7.000 pesetas, desde el 9 de noviembre de 

1991 (fecha de la sentencia), hasta el dia de su 
PIllO a razón de 2 pesetas diarias, al tipo del 11 
por lOO. 

La presente liquidación de responsabilidades civi· 
les e tntereses asciende a la cantidad de 7.000 pese
tas. más 2 pesetas por dia desde el 9 de noviembre 
de 1991 (fecha de la sentencia) y hasta su total 
pago, a cuyo pago ha sido condenado don José 
Maria Romero Alvarez. 

y expido el presente para que sirva de notificación 
y vista por término de tres días a don José Maria 
Romero Alvarez en legal forma, que se encuentr.t 
en paradero desconocido. 

Dado en Manresa a 19 de mayo de 1995.-EI 
Secretario Judicial, Albert Soriguera 
Serra.-41.271-E. 
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MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia nUmero 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judío 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
número 539/93. seguido a instancia de Unicaja. 
representada por el Procurador don Félix Garcia 
Agüera, contra doña Isabel Rein MacKinlay y here· 
deros de don Luis Rosilló CasteUón. en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se sacan a pública 
subasta, por primera. segunda y tercera vez. en su 
caso, las fmeas que luego se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida Mayorazgo. sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta, el día 
4 de septiembre de 1995, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiere postor alguno 
a esta primera subasta. se señala una segunda subas· 
ta, que tendrá lugar en el mismo lugar. el día 4 
de octubre de 1995. a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta, se señala para la 
práctica de la tercera, el día 6 de noviembre de 
1995. a las once horas, sirviendo de tipo para la 
segunda subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y la tercera subasta, sin sujeción a tipo. . 

El tipo de la subasta es el fijado en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como has· 
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pl"e· 
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias. para un dia inhábil. se celebrará dicha 
subasta. el dia siguiente hábil. así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que.no fueren hallados en las fmcas 
especialmente hipotecadas. o en el domicilio pac· 
tado. que obre en los autos. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Finca (lumero 1. Estudio designado 
con el número t 7 situado en la planta de semiSÓtano 
segundo del edificio denominado Artola ·Golf. Ins· 
crito al tomo 1.129, libro 81, folio 208. fmca número 
5.626, inscripción primera del Registro de la Pro
piedad número 1 de Marbella. Se valora a efectos 
de subasta en la cantidad de 3.333.333 pesetas. 

2. Urbana.-Finca número 2. Estudio número 
9 designado con el número 18. situado en la planta 
de semiSÓtano segundo, del edificio denominado 
Artola Golf. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de MarbeUa nÚ:l1lC'To 1, al tomo 1.129, libro 81. 
folio 210. fmca número 5.627, inscripción primera. 
Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
3.333.333 pesetas. 

3. Urbana.-Finca número 13. Estudio designa· 
do con el número 28·bis, situado en la planta de 
semisótano primero, del edificio denominado Artola 
Golf. Inscrito en el Registro de la Propiedarl de 
MarbeUa número 1, al tomo 1.130. libro 82, foíio 
7, finca número 5.638. inscripción primera Val~ 
rada a efectos de subasta en la cantidad de 3.333.334 
pesetas. 

Dado en Marbella a 12 de abril de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-41.161. 
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MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria R Torres Donaire. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Marhella y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantía bajo el número 383/92. seguidos 
a instancia de la IICompañia de Seguros La Suiza, 
S. A», representada por el Procurador senor Roldán 
Pérez. contra Navenby Enterprises Limited, en tra
mite de procedimiento de apremio, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en pública subasta 
de las fIncas que al final se dirán. por ténnino de 
veinte días, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, por lo 
que respecta a la primera. el de tasación de bienes. 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la cuenta que este Juzgado 
tiene en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
3012-000-15-0383-92. una cantidad igual. por Jo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito. no podrán ser admitidos a lici~ 

tación. 
~da.-Los bienes salen a subasta a instancia 

de la parte aetora. sin haberse suplido previamente 
los titulos de propiedad. encontrándose inscritas en 
el Registro de la Propiedad. y los autos y las cer
tificaciones de cargas están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. donde ¡xxlrán ser exa
minados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante Iós acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidaq de los mismos. sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Se devolverán las cantidades previamente 
wnsignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo Que a instancia del acreedor 
se reservasen las c.onsignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Quinta-Se adÍnitirán posturas por escrito. acre~ 
ditándose en forma la previa consignación. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas los días y horas- hábiles señalados. 
se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil. 
exceptuando los sábados y a la misma hora 

Séptima.-En caso de deudora con domicilio des~ 
conocido. la notificación de la subasta se entenderá 
efectuada a todos los ,efectos legales por medio del 
presente edicto. 

Octava-Para el acto del remate. Que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se señala 
el día 21 de septiembre de 1995. a las once horas. 
y en prevención de que no hubiese postores. se 
seflala para la segun'da el día 18 de octubre de 1995. 
en el mismo Jugar y hora. con re~a del 25 por 
100, Y por último y para la tercera. en su caso. 
sin sujeción a tipo. el dia 21 de noviembre de 1995. 
también en el mismo lugar y hora. 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento número 626. situado en la urba~ 
nizaci6n Jardines del Puerto. Puerto Danus. Mar· 
bella, consta de comedor-estar. cocina, donnitorio. 
baño y terraza, con una superficie de 72.56 metros 
cuadrados. Fmca registra! número 14.332. inscrita 
en el Registro de ,la Propiedad número 3 de Mar· 
bella, al tomo 1.176. libro 176. folio 107. Tipo de 
tasación: 5.853.996 pesetas. 

Apartamento número 621. situado en la anterior 
urbanización. compuesto de comedor-estar, cocina. 
dos donrutorios. baño y terraza, con una supemcie 
de 136,43 metros cuadrados. Fmca registra! número 
14.332. inscrita en el Registro de la Propiedad nÚDle-
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ro 3 de Marbella. al tomo 1.176. libro 176. folio 
098. Tipo de tasación: 11.006.900 peseta:';. 

Apartamento número 631, situado en la referida 
urbanización. compuesto de comedor-estar. cocina, 
dos donnitorios. baño y terraza. con una superficie 
de 108,22 metros cuadrados. Finca registral número 
14.333. inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, al tomo 1.176. libro 176. folio 
109. Tipo de tasación: 8.747.109 pesetas. 

Aparcamiento 3'. con superficie 12,5 metros cua
drados, inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, al tomo 1.177. libro 177. folio 
023. fmca registral niu1J.ero 023. Tipo de tasación: 
295.855 pesetas. 

Aparcamiento 33. con superficie 12.5 metros cua
drados, inscrito en el Registro de la Propiedad núme~ 
ro 3 de Marbella, al tomo 1.177. libro 177. folio 
028. finca registral número 14375. Tipo de tasación: 
295.855 pesetas. 

Aparcamiento 34. con superficie de 12.5 metros 
cuadrados. inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella. al tomo 1.177. libro 177. 
folio 029. fmca registra! número 14.376. Tipo de 
tasación: 295.855 pesetas. 

Dado en Marbella a 10 de mayo de 1995.-La 
Magistrada~Juez. Maria R Torres Donaire.!.El 
Secretario.-41.190. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha dictada en los autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 471/94. seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Marbella. 
a instancia del Procurador señor LUQue Infante. en 
nombre y representación de la parte actora. la Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona. contra «Vi~ 
mon, S. A.». sobre reclamación de cantidad por 
importe de 7.660.350 pesetas de principal. más inte
reses y costas. Requiérase al deudor entidad «Vimon. 
S. A.t. para que en el plaza de diez días. pague 
al actor la suma reclamada. 

y para que sirva de requerimiento de pago al 
deudor entidad «Vunon, S. A». en ignorado para
dero. a los fines y por término indicado, extiendo 
y fIrmo la presente en Marbella a 7 de junio de 
1995.-EI Secretario.-40.834. 

MARBELLA 

Edirlo 

Don Fructuoso Jimeno Femández. Magistradc>.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 209/94 a instancia 
del oI!Banco Exterior de España. S. A,. representado 
por el Procurador señor Luque Infante. contra don 
Baltasar Egea García, en los cuales y por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte dJas. la fmca hipotecada que 
a1 fmal del presente se id~tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para la primera el próximo día 
20 de noviembre. a las trece horas. no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez. el día 19 de 
diciembre. a la misma hora y lugar. y declarada 
desierta ésta. se señala por tercera vez. el día 22 
de enero a i.gual hora, bl\io las siguientes condíciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
16.588.096 pesetas. el cual fue pactado en la escri~ 
tum de hipoteca con la rebcija del 25 por 100 del 
referido tipo para la I'egunda. y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
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postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Juzg"ado o establecimiento destinado al efecto. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse, en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso el depósito previo seña
lado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.8. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en la fmca hipotecada. conforme a los arti~ 
culos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser halladas en ella, el presente edicto servirá 
igualmente para notificación de las mismas del triple 
señalamiento de lugar. día. hora y tipo de las subas
tas. 

Sexta.-Para el caso de ,que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas. se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
día hábil señalado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 433.-Local habitación 607~C. 
tipo 5. sito en la planta de ático. del cuerpo C. 
del edificio. en construcción. denominado Pyr-Mar
bella, sito en Puerto Banés. ténnino municipal de 
Marbella. Superficie construida. con inclusión de 
elementos comunes. 76 metros 15 decimetros cua
drados, más 17 metros 66 decímetros cuadrados 
de terraZa. Linda: Por el frente. por donde tiene 
su entrada, con pasillo de acceso; por la derecha 
entrando. con habitación C-605; por la izquierda, 
con habItación C-609; y por fondo. con vuelo de 
zona común. Cuota: Le corresponde una cuota de 
participación en los elementos. gastos y beneficios 
comunes. en relación con el inmueble de que forma 
parte. de 0.34 por 100. 

Inscripción número 22.268. tomo 1.285. Jibro 
277. folio 23 del Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella. 

Dado en Marbella a 15 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Femández.-·El 
Secretario.-41.205. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Marta Luisa de la Hera Ruiz-Derdejo. Magis
trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Marbella y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bl\iO el número 124/94. seguidos 
a instancias de la Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa. representada por el Pro
curador don Salvador Luque Infante. contra don 
Manuel González Arias y doña Marta Luque Loque, 
en las cuales se saca a la venta en pública subasta, 
el bien embargado Que se dirá, por término de veinte 
días, btijo las siguientes condiciones: 

. Primera-Servirá de tipo para la subasta por 10 
que respecta a la primera, el valor de la fmca hipo

. tecada, el cual consta en escritura pública, y no 
se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado a establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 1 ()() del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la S~re'tarla, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-El bien sale a subasta a instancia de 
la parte actora, encontrttndose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y la certificación de 
cargas están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. donde podrán ser examinados por los 
interesados. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la fonna pre
venida en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se señala 
el día 16 de octubre, a las once treinta horas, en 
prevención de que hubiese postor en la misma. se 
señala para la segunda, el día 16 de noviembre, 
a la misma hora, con rebaja del 25 por lOO, y 
por último, para la tercera, en su caso, sin sujeción 
de tipo, el día 18 de diciembre, también en el mismo 
lugar y hora, sirviendo el presente de notificación 
a los deudores de no practicarse en sus domicilio~ 
y entendiéndose aplazada al siguíetne día hábil a 
la misma hora cualquiera de las subastas de sus
penderse por causa no acordada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 32.-Planta cuarta, vivienda 
número 1 del edificio horizonte, bloque A-este, pro
cedente de la fmca conocida por Los Cipreses y 
antiguamente Hacienda Villa Mariona y Huerta Cris
to de Guadapin, al partido de Guadalpin y de la 
Campiña del término municipal de Marbella. hoy 
Ricardo Soriano. 58. Mide una superficie construida 
de 114.06 metros cuadrados más 10,84 metros cua
drados de terraza. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Marbella. al tomo 1.221. libro 
219. folio 201 vuelto, fmca número 17.400. Valo
rada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 15- de junio de- 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-El Secretario.-41.176. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento de lo dispuesto por doña Concepción 
Gimeno Gracia, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Martorell, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha. dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 43/94. pro
movido por el Procurador don Robert Martí Campo. 
en representación de la Caixa dEstalvis de Sabadell, 
contra don Diego Martínez Sánchez y doña Maria 
del Canuco Carrillo Pérez, se saca a pública subasta. 
por las veces que se dirán y termino de veinte días 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por 4.500.000 pesetas que al fmal de este edicto 
se identifica I.::oncisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
5 de septiembre de 1)95, a las diez treinta horas; 
al tipo <jel precio tasado ea la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
27.846.281 pesetas; no concurriendo postores. se 
señala por segunda vez el día 3 de octubre de 1995, 
a las diez treinta horas. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 7 de noviembre de 1995, a las diez 
treinta horas. 

Miércoles 5 julio 1995 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 27.846.281 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones .del 
mismo, abierta en la sucursal número 0234 del Ban
co Bilbao Vizcaya de Martorell, cuenta corriente 
número 0771, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por : 00 del tipo, por 10 menos, del tipo fijado 
para la segunda. y 10 dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré· 
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción al precio de remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la poSturd por escrito que no contenga lá aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar pareada. situada en el tér
mino municipal de Callbató, en el conjunto urba
nistico sito en la calle de Manresa, números 38 
al 42. Tiene su entrada principal a través de paso 
privado por la calle Manresa. Consta de planta baja, 
compuesta de vestibulo-dístribuidor. comedor estar. 
un aseo. cocina con lavadero. de superficie 63.70 
metros cuadrddos; porche de 8,12 metros cuadrados 
y garaje de 22.54 metros cuadrados, y de planta 
primera, compuesta de distribuidor, cuatro habita
ciones, un aseo. un baño completo, de superficie 
50,30 metros cuadrados; terraza anterior y posterior 
de 12.10 metros cuadrados, ambas. se comunican 
las dos plantas por escalera interior. Tiene una super
ficie total de 156.76 metros cuadrados. Tiene el 
uso y disfrute exclusivo de un jardin privativo de 
306,30 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
tomando como tal la calle de Manresa, con dicha 
calle de Manresa, mediante jardín y paso privativo; 
por la izquierda. entrd.I1do, mediante jardin privativo, 
con fmca de doña Esperanza Alonso Gannendía; 
por la derecha, con la entidad número 2 y en parte
con su jardín y paso privativo y porche, y por el 
fondo, mediante su jardín privativo. con don José 
Cortina M08¡a y doña Rosa Suñé Comte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Igualada, al tomo 1.430. libro 47 de Collbató, 
folio 47. fmea 3.114. inscripción quinta. 

Dado en Martorell a 29 de mayo de 1995.-La 
Juez. Concepción Gimeno Gracia.-La Secreta
ria.-41.572. 
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MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento de lo dispuesto por doña Conpepción 
Gimeno Gracia, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Martorell, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judícial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 33/94 pro
movido por ta Procuradora doña Teresa Marti Ami
go en representación del «Instituto Hipotecario 
Español. S. A.» contra don Joaquin Lapeira Ferreres 
se saca a pública subasta por las veces que se dirá 
y término de veinte días cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada que la final de este, edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Alldiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
),9 de septiembre de 1995, a las di~z horas; al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 5.000.000 
de pesetas; no concurriendo postores so señala por 
segunda vez el día 31 de octubre de '\995, a las 
diez horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma. 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 28 de noviembre de 1995, a las díez horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma. y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo del derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del mis
mo. abierta en la sucursal número 0234 del Banco 
Bilbao Vizcaya de Martorelt. cuenta corriente núme
ro 0771, u,na cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. y 10 dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
díto del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en al responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitirla la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio_ de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Etljuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, o sea una casa de un cu~rpo escado, 
compuesta· de bajos, piso y desván, situada en la 
villa de Olesa de Montserrat, en la calle Ample. 
número 19. antes calle del Doctor Robert, número 
11, y más antiguamente calle Ancha; no consta su 
medida superficial en el Registro. si bien según medi
ción practicada tiene 58 metros 20 decímetros cua-
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drados. Linda: Por la derecha, con casa de don 
Juan Galcerán; por la izquierda. con casa de los 
herederos de don Pablo Gotems; y por la espalda. 
o sea poniente, con casa de don Pedro Bruguera, 
mediante un callejón sin nombre. Actualmente lin· 
da: Por su frente, con calle de su situación; por 
la derecha entrando. don Rafael Pozo Pérez; izquier
da, doña Lourdes Tabella Doll; y al fondo, callejon 
sin nombre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa, 
al tomo 232. libro 26, folio 65 vuelto, fmea número 
1.063, inscripción séptima. 

Dado en Martorell a 13 de junio de 1995.-La 
Secretaria.--41.139·1. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Massamagrell (Valencia) y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su ccugo, 
bajo el número 146/93, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Mora 
VIcente. en nombre y representación del f;Bancc 
de Valencia, S. A.», contra don Matias Esteve Ponce. 
doña Maria Dolores Ríos Femand(:z. don Elíseo 
Esteve Ponee y doña Maria Mercedes González 
Lavara. en reclamación de cantidad de 4.000.000 
de pesetas de principal más 2.000.000 de pesetas 
que se calculan para intereses y costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la vent.a en pri
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avaluo. las siguientes fincas embar
gadas a los demandados: 

l. Rústca.-Tierra secano de 1.140 metros cua
drados, en la partida Villanueva. en término de Jen
ca. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Viver, 
al tomo 62, libro 14. folio 92, fmea 2.414. 

2. Rústica.-TIerra secano de 940 metros cua
drados. en la partida Villanueva. en ténnino de Jeri
ca. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Viver. 
al tomo 50, libro 11, folio 67, fmca 1.782. 

3. Rústica.-Tierra secano de 470 metros cua
drados. en la partida Villanueva. en ténnino de Jeri
ca_ Inscrita en el Registro de la Propiedad de Viver, 
al tomo 50, libro 11, folio 68. fmca 1.783. 

4. Urbana.-Piso vivienda en la segunda planta, 
puerta cuatro. tipo C, de 121 metros cuadrados, 
en la calle Serreta.' número 16 de Massamagrell. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell, al tomo 81,libro 81, folio 79, finca 7.831. 

5. Urbana.-Piso vivienda en la primera planta. 
puerta número 1, tipo A. de 212 metros cuadrados. 
en la calle Serreta. número 18 de Massamagrell. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell, al tomo 1.373. libro 8i, folio 53, finca 
7.818. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias. 
de este Juzgado. sito en la calle Miguel Servet, núme
ro 23, el próximo rua 4 de septiembre de 1995. 
a las doce treinta horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.~EI tipo del remate será para. cada una 
de las fmcas descritas y por su orden el siguiente: 
primera, 180.000 pesetas; segunda, 140.000 pesetas; 
tercera, 75.000 pesetas; cuarta, 4.850.000 pesetas 
y quinta, 4.850.000 pesetas, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina de Massamagrell, el 
20 por 100 del precio de la valoración. verificándolo 
en el número de cuenta de este Juzgado. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 
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Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la, Secretaria de este Juzgado, debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
re.sponsabilidad de los mismos, sin destinarse. a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de octubre de 1995, a 
la misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
7S por 100 del de la primera; y, caso de . resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 6 de noviembre, 
también a la misma hora, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones f¡jadas para la segunda. 

Dado en MassamagreU a 22 de mayo de 1995.-BI 
Juez.-EI Secretario.-40.88 1-3. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Mataró, con el número 
0545/94-N. por demanda de la Procuradora doña 
M. Angeles Opisso Juliá, en representación de la 
Caja de Ahorros de Catalufta (justicia gratuita). con· 
tra «Trescana. S. L.», en ejecución de escritura de 
préstamo hipotecario otorgada en Barcelona, en 20 
de noviembre de 1990, ante el Notario don Josl
Ignacio Navas Olóriz, con el número 2.016 de su 
protocolo, se hace saber por medio del presente 
haberse acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta la finca hipotecada que se dirá, por 
término de veinte días, señalándose para el acto 
del remate el dia 16 de octubre, a las diez horas 
de su mañana, en este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131' de la 
Ley Hipotecarla están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vúmenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo ni postor que no haya depositado previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta 
número 0786, el 20 por 100 de aquél. quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 3 un 
tercero. 

El tipo de subasta es el de 12.300.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 13 de noviembre. a las diez 
horas de su mañana, con rebaja de un 25 por 100 
del tipo por el que salió la primera subasta, debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 
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Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que lenS" lugar- una tercera subasta 
el próximo dia 11 de diciembre, a' las diez horas 
de su mañana. sin sujeción a tipo, debiendo depo
sitar el20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 4. Vivienda en planta baja, puerta 
única. del edificio sito en la calle Catalunya, número 
12, del término de Canyamars-Dosrius. De super
ficie útil 84 metros 63 decímetros cuadrados, más 
10 metros cuadrados de terraza y 9 metros cua
drados de patio de luces. Se compone de cuatro 
dórmitorios., comedor-living. cocina y dos cuartos 
de baño. Linda: Al nórte, con fmea de la calle Cata
lunya, número 12; al sur, con don Fernando Gimé
nez; ál este, con proyección vertical de la calle Bonai
re; y al oeste, parte con entidades 2 y 3 Y parte 
con vestíbulo de la escalera. 

Tiene como anejo inseparable el uso y disfrute 
privativo de ,un patio de luces situado a la derecha, 
según se entra en el local. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró 
número 4, al tomo 3.037. libro 81 de Dosrius, folio 
61. fmca número 3.560, inscripción segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a la deudora o terceros poseedores. caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 14 de jumo de 1995.-El 
Secretario.-41.083. 

MISLATA 

F.dicto 

Doña Amparo Bretón Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e InstOlcción número 2 de 
Mislata, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
94/93, se siguen autos de juicio de menor cuantia 
a instancia de .Uninter Leasing, S. A..,.. representado 
por la Procuradora doña Maria José Bosque Pedrós. 
contra don Nicolás Almonacid Ponce y doña Maria 
Espejo Zamora, en los que por resolución de esta 
fecha ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, ténnino de veinte dias y tipo 
de tasación, los bienes de naturaleza mueble e 
inmueble que a continuación se reseñan, para cuya 
celebración se ha señalado el rua 28 de septiembre 
de 1995, a las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calJe Antonio 
Aparlsi, número 12. de Mislata. con las condiciones 
establecidas en los artículos 1.488, 1.499, 1.500. 
1.50 l Y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

En prevención de que no hubiere postor en ll!. 
primera subasta, se la ha señalado para la segunda, 
el día 24 de octubre de 1995, a la misma hora 
y lugar que la primera, con rebaja de 25 por 100 
del tipo de tasadón y para el supuesto de que tam
poco acudieran postores a dicha segunda subasta. 
se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, el 
dia 14 de noviembre de 1995, a la misma hora 
y en el mismo lugar qu~ las .anteriores. 

Si en cualquiera de l.as subastas tuviera que sus
penderse por causa de fuerza mayor, se celebraría 
al día siguiente hábil respectivo a la misma hora 
sin necesidad de nuev:) anuncio. 

Para tomar parte en las subastas deberán los lici
tadores depositar las consignaciones en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Se hace constar que el presente edicto servir:'\. 
de notificación en fonna a tos demandados para 
el caso de no poder verificarse la notiticaci6n per
sonal 

Bien objeto de subasta 

Vehículo marca BMW. modelo 316 14, matricula 
Y.·52C7-DZ. valorado en 1.800.000 pesetas. 
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Vivienda situada en Mislata. avenida de Btasco 
Ibáñez, número 51. puerta 11. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 13, al tomo 
576. libro 219 de Mislata, folio 24, fmea número 
17.885. valorada en 6.700.000 pesetas. 

Dado en Mislata a 30 de mayo de 1995.-La 
Juez. Amparo Bretón Martinez.-La Secreta
ri8.-41.471-3. 

MOGUER 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Moguer. en el juicio ejecutivo número 110/94 segui
do a instancia del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros. de Huelva y Sevilla representado por el 
Procurador señor Martín Lozano contra don 
Romualdo Moro Barroso. don Francisco Moro 
Barroso. ;o:S.A.T. El Gavilán», doña Francisca Barro
so Diaz, don Juan Orihuela Barroso. -doña María 
Pilar Moro Barroso y otros se ha acordado sacar 
a subasta pública, término de veinte días. lo que 
al rmal se dirá, que se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 20 de septiembre de 1995. 
por el tipo de tasación; y en caso de no haber 
postor y no solicitar el ejecutante la adjudicación; 

Segunda subasta: El día 20 de octubre de 1995, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo, y en caso de 
quedar desierta; 

Tercera subasta: El día 20 de noviembre de 1995. 
sin sujeción a tipo. 

Todas a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en al subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 del 
tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo ni en primera ni 
en segunda subasta. 

Cuarta.-Los licitadores se confonnarán con la 
titulación en su caso aportada, que pueden examinar 
en al Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Las cargas y gravámens preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes, subrogaán
dose el rematante en las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Romualdo Moro Barroso. 

Urbana.-Finca sita en calle Abajo, núinero 25 
de Lucena del Puerto, con una superficie de 110 
metros cuadrados de los que hay construidos 65 
metros cuadrados. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Propiedad de don Francisco Moro Barroso. 

Urbana.-Finca con una superficie de suelo de 
83 metros cuadrados en calle Malva, número 82 
de Lucena del Puerto. 

Valorada en 4.250.000 pesetas. 

Dado en Moguer a 12 de junio de 1995.-La 
Juez.-El Secretario.-4 t .510-3. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Marin Alvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de Malina de Segu~ y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siguen autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 489/94-0, a instancia del Procurador don 
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José Maria Sarabia Bennejo, en nombre y repre
sentación de «Gesfmco, S. A.», contra doña Josefa 
Benedicto Milla, en los que por proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta la 
fmca hipotecada, y que después se dirá, por primera 
vez y. en su caso, por segunda y tercera vez, y 
ténnino de veinte días hábiles, habiéndose señalado 
para dicho acto los días 29 de septiembre de 1995, 
30 de octubre de 1995 y 30 de noviembre de 1995. 
respectivamente, todas ellas a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
avenida de Madrid, número 70. tercera planta, las 
dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior respectivamente, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que se expresará a continuación de cada bien 
o lote y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo; para la segunda subasta, servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda 
admitir postura irúerior a este tipo; y, para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones que establece la regla 8." del artículo 
131 de la ley Hipotecaria. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, y respecto de 
la tercera que es sin sujeción a tipo. el 20 por 100 
del fijado para la segunda. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Malina de Segura, bajo el número 
3073-000-18-0489-94, debiendo acompañar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna
ciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. presentando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia, del acreedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que no resultaran rematantes, si éstos lo 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese su 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto 
por la regla 14.", último 'párrafo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Lús autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto,en Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferéntes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. No se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas, confonne a lo prevenido en la regla 7.· 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria para el caso 
de no ser hallada en la fmca hipotecada. 

Novena,-Si por causa mayor o festividad de cual· 
quiera de los días fijados la subasta no pudiera rea
lizarse, se entenderá señalada para el siguiente día 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Bien objeto de subasta 

Un trozo de tierra secano, en el partido de La 
Rambla y de los Puentes, de caber 7 áreas 62 cen
tiáreas, que linda: Norte y este. calle Azorin; sur, 
carretera de Madrid a Cartagena: y oeste, don Bar· 
talomé López Gabarrón. 

Título: El de compra a don Angel Bermejo Gil, 
mediante escritura otorgada en Malina de Segura, 
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el día 31 de díciembre de 1985 ante el Notario 
don Alejandro Cánovas Malina. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Malina de Segura, tomo 529 del Archivo general, 
libro 129, folio 237, fmca número 16.943, inscrip
ción segunda. 

Tipo de subasta: 24.700.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 12 de junio de 
1995.-La Secretaria, Maria del Carmen Mario Alva
rez.-41.582-3. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Mollet del Vallés, con esta fecha, en el procedi
miento judicial juicio ejecutivo número 115/93-P, 
seguido a instancia de «Renault Financiones, S. A», 
representada por la Procuradora señora doña Fran
cisca D. Rodríguez Nieto, contra don José Luis 
Gil Grau. don Laureano Gil Morales y doña Josefma 
Grau González, en reclamación de 1.310.185 pese
tas más 450.000 pesetas, se saca a pública subasta. 
por primera vez. la siguiente fmca: 

Urbana. Número 16. Piso tercero. puerta 3, en 
la cuarta planta alta del inmueble sito en Parets 
del Vallés, recayente a la calle de la Encina, donde 
le corresponde el número 15; mide una superficie 
de 66 metros cuadrados y se compone de vestíbulo. 
comedor-estar con terraza, pasillo-distribuidor. cua
tro dormitorios, aseo y cocina con lavadero. Linda: 
Al frente, tomando como tal la puerta de entrada 
que tiene en el rellano de escalera. con el mismo. 
con" patinejo de ventilación y con la puerta 1 de 
la misma planta; a la derecha entrando, con el vuelo 
del jardin delantero de la fmca: a la espalda. con 
restante finca matriz de procedencia, patinejo de 
ventilación y patio de luces; a la izquierda. con dicho 
patio de luces y hueco de la escalera; por debajo, 
con la puerta 3 del piso segundo; y por encima, 
con la azotea general del edificio. 

Finca número 2.609, folio 47. tomo 1.647, libro 
69 del Registro de la Propiedad de Parets del Vallés. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado. sito en la calle Anselmo Clavé, 
número 2, segunda, el día 4 de septiembre, a las 
once horas, previniéndose a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Prlmera.-El tipo de subasta es el de 6.800,000 
pesetas, fijado en peritaje, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportáda. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y·los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 28 de septiembre, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
25 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 23 de octubre, a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Mollet del Vallés a 7 de junio de 
1995.-El Juez.-La Secretaria.-40.858-16. 
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MONCADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Moncada (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 4/94, promovido 
por el «Banco de la Exportación, S. A.1I. contra 
don Rafael Dolz Frechina y doña Amparo Muñoz 
Belenguer, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en forma siguiente: 

En primera subasta el próximo día 12 de sep
tiembre, a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma que se indicará al fmal de la des
cripción del bien. 

En segunda subasta', caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el próximo dia 1,1 de octubre, 
a las doce horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo día 10 de noviembre, 
a las doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Las que que detenninan la regla 7.a y siguientes 
concordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente, en la cuenta corrien
te que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia de Moncada (Valencia). el 20 por 
100 del tipÓ de remate. Los autos y la certificación 
del Registro a que·se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener Que suspenderse alguna de las subas-
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta bllja, sin distribución 
interior, actualmente con dos puertas de acceso por 
la carretera de Lloris. hoy calle Poeta Miguel Her
nández. número 3. y dos por la calle en proyecto, 
hoy calle Mariano Benlliure. número 18. del edificio 
situado en Tabemes BlanQues (Valencia). que se 
compone de blljo comercial y dos patios o zaguanes. 
Ocupa una superficie total de 960 metros 16 decí
metros cuadrados. Cuota de participación en los 
elementos comunes con relación al total del valor 
del inmueble de 34 enteros con 72 centésimas por 
1 OO. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 13, al tomo 517. libro 13-deTabemes Blanques. 
folio 94, fmca número 976, inscripción primera. 

Valorado en 27.000.000 de pesetas. 

Dado en Moneada (Valencia) a 2 de mayo de 
1995.-El Juez.-La Secretaria.-40.859. 

MONTORO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Montoro, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 28/95, a instancia 
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de Cajasur. contra don Manuel Cañero Rubio y 
doña Concepción Varona Varona, en los que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble Que al fmal 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este ~uzgado, en foana siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de septiembre de 
1995 próximo, y a las doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el pactado de la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 24.000.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 16 de octubre de 1995 
próximo, y a las doce horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 15 de noviembre de 1995 
próximo. y a las doce horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo, con las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado. una cantidad 
igual. al menos, al 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
(Cuenta número 0870072-271, Banco Español de 
Crédito, Montoro). 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, 'están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravAmenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
oose Que el rematante los acepta y queda subrogado . 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de no ser habido el deudor 
hipotecario. sirva este de notificación en legal forma, 
al demandado en la fmca hipotecada. a los efectos 
establecidos en la regla 7." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta, 

Suerte de olivar en la campiña y ténnino de Mon
toro, sitio Puente de las Madueñas. Mide 73 áreas 
44 centiáreas. Dentro de su perimetro existe cons
truido un edificio con uso de hostal y bar. que se 
compone de planta baja y planta alta. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Montoro. 
al tomo 844, libro 465, folio 156, fmca nlimero 
20.730. inscripciones primera y segunda. 

Dado en Montoro a 30 de mayo de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-41,499-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Gregorio del Portillo García, Magistrado-Juez: 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Móstoles y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de su Regla
mento, bajo el número 427/94. a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por la Procuradora señora Lantero 
Gonztdez, contra «Sersa, S. A», en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en pública subasta, 
por primera vez. plazo de veinte dias y el tipo de 
tasación que se indicará, la fmca siguiente: Local 
situado en la calle Valladolid, número 19, bajo B 
(entrada por la calle Castellón. número 6). de Mós-
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toles (Madrid), Piso blljo, letra B, en planta baja 
o primera de construcción. de la casa en Móstoles. 
calle Valladolid. número 19. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Móstoles. al tomo 
1.240, libro 79 de Móstoles, folio 199. fmca número 
8.160, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el poligono de Arroyo
molinos calle A, esquina calle F de Móstoles, el 
próximo día 14 de septiembre de 1995. a las once 
horas de su mañana. bajo_las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a la venta en 
pública subasta por el precio de 8.800.000 pesetas, 
tipo fijado para· ello en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos~ 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta,' y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Móstoles, cuenta 
del Juzgado número 2675, de la ávenida Dos de 
Mayo. número 4 de Móstoles. número de proce· 
dimiento 427/94; en tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones Que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor. 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan y Que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

De no haber postura en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el día 16 de octubre 
de 1995. a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. para la Que 
servirá de tipo el 75 por lOO del que sirvió para 
la primera, no admitiéndose posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
día 20 de noviembre de 1995. a las once horas 
de su mañana, en la referida S'ala de Audiencias, 
sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente hábil, 
según la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. 

Dado en Móstoles a 3 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Gregorio del Portillo García.-La 
Secretaria.-41.217. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia del día 
de la fecha, dictada Por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de los de Móstoles (Madrid), en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 479/93, seguido a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
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de Madrid. representado por la Procuradora doña 
Maria Pilar Lantero González, contra 1CConstruc
ciones Ureta. S. A.~, se saca a pública subasta por 
primera vez, y término de veinte días. la siguiente 
fmea: 

En villaviciosa de Odón. conjunto residencial VIr
gen de la Guia, en el sector R 1. polígono 9. en 
la carretera de Villaviciosa de Odón a Móstoles, 
parcela número 65. Hoy Gardemias, número 25. 
Linda al frente o norte por donde tiene su fachada 
con calle nueva; en linea con zona de reserva; al 
este o jzquierda entrando en linea de 20 metros. 
con parcela número 66; y al oeste o derecha, en 
igual línea con parcela número 64. Cabe 120 metros 
cuadrados. Vivienda unifamiliar tipo. Compuesta de 
dos plantas con una superficie de 180,35 metros 
cuadrados. distribuidos en planta sótano de 60,51 
metros cuadrados, que consta de garaje y cuarto 
trastero. Planta baja de 56.19 metros cuadrados. 
distribuidos en vestíbulo. estar-comedor. aseo. coci
na y escalera de acceso y planta primera de 63.65 
metros cuadrados; distribuida en 3 dormitorios o 
también 4 y 2 cuartos de baño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo 
de Alarcón número 2. al tomo 404. libro 214. fmca 
número 11.15 L inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Rejilla. número 
I l de esta localidad, el d13 20 de septiembre de 
1995, a las once horas, previniendo a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 19.550.000 
pesetas, fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, no admitiéndose posturas Que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
de dicha cantidad. sin cuyo- requisito no serán admi
tidos. 

T ercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
depositando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél 
el resguardo de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
.tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el dla 19 
de octubre de 1995, a las once horas. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración fijada 
para la primera, celebrándose tercera subasta. en 
su caso. y sin sujeción a tipo. el dla 20 de noviembre. 
a las once, horas. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de ias ues subastas se traslada su celebración a 
la misma hora. para el día siguiente hábil. 

Dado en Móstoles a 24 de mayo de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-41.23l. 

MOTRIL 

Edicto 

En virtud de Jo acordado en resolución dictada 
en el dia de la fecha por el Ilmo. senor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Motril. en los autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con el número 
279/94, a instancia del PrOCurador seftor Jiménez 
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Carrillo, en nombre y representación de la Caja 
Rural Provincial de Granada, contra don Miguel 
Pérez Ruiz y dona Teresa Pineda Gómez, se saca 
a pública subasta la fmca Que después se dirá. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
senalado: 

Primera: 3 de octubre de 1995. a las trece horas. 
Segunda: 27 de octubre de 1995, a las trece horas. 
Tercera: 22 de noviembre de 1995, a las trece 

horas. 

Con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca. 
no admitiéndose postura que no cubra el expresado 
tipo, Que es: 5.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en la cuenta de consig· 
naciones de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, al número 1775-18, oficina de Motril, el 
20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercem.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.8 del artíc,ulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en forma previa la consignación. y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a uD. tercero sólo el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Rústica, en el término de Salobreña. pago de los 
Matagallares. de 1 hectárea 15 áreas ~ 7 centiáreas 
36 decimetros cuadrados. Inscrita al folio 164, tomo 
504, libro 59 de Salobreña, fmca número 5.350. 
inscripción primera. 

y para que sirva de general y pública notificación. 
en particular a los demandados. por si los mismos 
se hallaren en ignorado paradero. expido el presente 
en Motril a 25 de mayo de 1 995.-EI Magistra
do-Juez.-La Secretaria.-41.541. 

MULA 

Edicto 

Don Juan José Hurtado Yelo. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de la ciudad 
de Mula (Murcia) y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
583/89, se tramita expediente de suspensión de 
pagos a instancia de la mercantil «Lozano. S. A •. 
del comerciante individual don Juan Antonio Loza
no Vicente. todos vecinos de Molina de Segura. 
avenida de Valencia, sin número, y urbanización 
Los Vientos, sin número, respectivamente. dedica
dos a la fabricación de conservas vegetales y platos 
preparados, representado por el Procurador don 
José Maria Sarabia Bermejo. y dirigidos por el Letra
do don Antonio B. Muñúz Vidal. Que habiéndose 
seguido el procedimiento escrito previsto en el arti
culo 18 de la Ley de Suspensión de Pagos de día 
26 de julio de 1922, se ha aprobado por auto de 
esta fecha, el convenio presentado por la mercantil 
«Lozano, S. A. •• con las moditicaciones introducidas 
por el acreedor «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.». acep
tados por la suspensa y votado favorablemente por 
los acreedores exigidos legalmente por comparecen
cia ante Notarlo y cuyo tenor es el siguiente: 

l. La entidad suspensa «Lozano, S. A». pagará 
la totalidad de los créditos comunes y ordinarios. 
sin Quita alguna, en un plazo de trece anos a contar 
del siguiente dla en que gane firmeza el auto dictado 
por el Juzgado aprobando el presente convenio. en 
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las siguientes forma y proporción: A) Durante los 
l1Ul:> prirm:rus añus se;:: amortizará un 5 por 100 de 
la deuda en cada uno de ellos. B) Durante los años 
tercero a décimo, ambos inclusive. «Lozano, S. A». 
pagará a sus acreedores el 7.5 por 100 de la deuda 
en cada uno de los ocho expresados años. e) Duran
te los años undécimo a decimotercero. ambas inclu
sive. «Lozano. S. A.Y!, pagará a sus acreedores el 
10 por 100 de la deuda en cada uno de los tres, 
expresados afios. 2. El aplazamiento de deuda pre
visto en el apartado anterior devengará los intereses 
Que a continuación se indican: A) Durante los cuatro 
primeros años el aplazamiento no devengxá inte
reses alguno. b) Durante los años quinto a deci
motercero, ambos inclusive, el aplazamiento deven
gará un tipo de intereses creciente en medio punto 
por ciento Que se devengará durante el año deci
motercero del aplazamiento. Los tipos de intereses 
expresados son nominales anuales y se devengarán 
en cada momento sobre la cantidad pendiente de 
amortizar liquidándose y pagando anualmente junto 
con el principal de la deuda. 3. Los plazos sena
lados para el pago del principal y devengo de inte
reses se contarán de fecha a fecha por anualidades 
vencidas desde el día en que adquiera firmeza el 
auto aprobatorio del convenio. 4. Es condición 
esencial del convenio que vincula a todos los acree
dores el que por aprobación y fmneza del mismo 
quedaran cancelados automáticamente todos los 
avales ¡lrestados por tercera persona fisica o jurídica 
en garantia de cualesquiera deudas o responsabi
lidades de la suspensa, obligándose los acreedores 
que se encontrasen garantizados por dichos avales 
a firmar si fuese necesario los singulares documentos 
de cancelación que fuesen procedentes. Asimismo 
la aprobación y ftrnleza del convenio determinará 
la obligación para cualquier acreedor que hubiese 
instado procedimientos ejecutivo y ordinarios contra 
la sociedad suspensa o contra avalistas de la misma 
de desistir de tales procedimientos o solicitar su 
arclúvo, corriendo los actores de los mismos con 
todos los gastos y costas cursadas a su instancia. 
Asimismo este convenio faculta a la éntidad sus
pensa y a cualquiera de sus avalistas demandados 
para solicitar del Juzgado que conozca de los citados 
procedimientos los oportunos mandamientos de 
cancelaci!)n de los embargos trabados. 5. «Lozano, 
S. A.'I!, queda obligada a otorgar en el plazo de 
diez días desde que adquiera firmeza el auto judicial 
aprobatorio del convenio, escritura de hipoteca 
sobre la factoria donde desarrolla su actividad indus
trial. sita en Molina de Segura" A venida de Valencia, 
sin número. que es la fmca registral número 1.400 
del Registro de la Propiedad de Molina de Segura 
a .favor de todos y cada uno de Jos acreedores reco
nocidos en la lista defmitiva y en garantía de sus 
respectivos créditos. La sociedad suspensa, en fun
ción del número de acreedores podrá optar por otor
gar a favor de los mismos lúpoteca ordinaria o por 
el contrario emitir para ellos obligaciones lúpote
carias sobre la fmca expresada. Las condiciones del 
crédito garantizado serán las que se dicen. en la 
parte económica del presente convenio. La lúpoteca 
se extenderá a los bienes y derechos que se men
cionan aún para excluirlos en los artículos 109, 110 
y lil de la Ley Hipotecaria. Para ejecutar la hipo
teca se necesitará el acuerdo de al menoS el 50 
por 100 de los créditos garantizados., «Lozano. S. 
A.», confiere por medio del convenio mismo y sin 
necesidad qe documento' adicional alguno poder 
especial e irrevocable a favor de los «Banco Bilbao 
Vizcaya, S. A», y «UrQuÜo. S. A.Y!, para que man
comunadamente y por medio de apoderados de los 
mismos con facultad para aceptar hipotecas puede 
otorgar la correspondiente escritura de constitución 
de hipoteca, una vez que hubiere transcurrido el 
expresado plazo de diez días y la entidad suspensa 
no hubiese otorgado dicha escritura. 

Así como el Convenio presentado por el comer
ciante individual don Juan Antonio Lozano Vicente, 
con las modificaciones introducidas por el acreedor 
,¡Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», y aceptados por el 
suspenso, votado favorablemente por los acreedores 
exigidos legalmente mediante comparecencia ante 
No~ario, .... 'Uyo contenido es como sigue: 
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1. Todos los acreedores hacen expresa quita de 
sus créditos en su porcentaje del 75 por 100 que
dando en consecuencia el suspenso don Juan Anto
nio Lozano Vicente obligado exclusivamente al pago 
del 3S por 100 restante de los créditos reconocidos 
y en la lista. A) Durante los cuatro primeros años. 
el aplazamiento no devengara intereses alguno. B) 
Durante los años quinto a decimotercero. ambos 
inclusive, el aplazamiento devengará un tipo de inte
reses creciente en medio punto por ciento cada año, 
emplazando en el tipo del 3,5 por 100 que se deven
gará durante el año decimotercero del aplazamiento. 
Los tipos de intereses presentados son nominales 
anuales y que se devengarán en cada momento sobre 
la cantidad pendiente de amortización liquidándose 
y pagándose anuabnente junto con el principal de 
la deuda. 4. Los plazos señalados para el pago 
del principal y devengo de intereses se contarán 
de fecha a fecha por anualidades vencidas desde 
el día en que se adquiera fIrmeza el auto aprobatorio 
del Convenio. 5. Es condición esencial del Con
venio que vincula a todos los acreedores el que 
por la aprobación y frnneza, del mismo quedarán 
cancelados automáticamente los avales presentados 
por tercera persona fisica o juridica en garantia de 
cualesquiera deudas o responsabilidades del suspen
so. obligándose los acreedores que se encontrasen 
garantizados por dichos avales a frnnar si fuese nece
sario los singulares documentos de cancelación que 
fuesen procedentes. Asimismo la aprobación y fIr
meza del Convenio determinará la obligación para 
cualquier acreedor que hubiese instado procedimien
tos ejecutivos y ordinarios contra el suspenso o con
tra avalistas del mismo de desistir de tales poree
dimiento o solicitar su archivo, corriendo los actores 
de los mismos con todos los gastos y costas causados 
a su instancia. Asimismo este Convenio faculta al 
suspenso y a cualquiera de sus avalistas demandados 
para solicitar del Juzgado que conozca de los citados 
procedimientos los oportunos mandamientos de 
cancelación de los embargos trabados. 6. Don 
Juan Antonio Lozano Vicente queda obligado a 
otorgar, en el plazo de diez días desde que adquiera 
fmneza el auto judicial aprobatorio del Convenio, 
escrituras de constitución de dos hipotecas de mis
mo rango y que recaerán ambas sobre la misma 
fmca que es un chalet de su propiedad situado en 
la urbanización Los Vientos de Molina de Segura 
que constituye para asegurar deudas propias del sus
penso, en consecuencia exclusivamente a favor de 
los acreedores correspondientes en aseguramiento 
de las cantidades que les corresponde cobrar después 
de practicar la quita que se dice en el punto primero 
del presente Convenio. La otra hipoteca se cons
tituye como superposición de garantía para asegurar 
deudas propias de «Lozano, S. A.», de las que tS 

responsable don Juan Antonio Lozano Vicente para 
su condición de avalista de la citada mercantil. En 
consecuencia asegurada a los acreedores del sus
penso por tal concepto por las cantidades que les 
corresponda cobrar del avalista don Juan Antonío 
Lozano Vicente una vez practicada la quita que 
se dice en el punto primero del presente Convenio. 
Esta hipoteca deberá. ser cancelada, incluso aún 
cuando el propio hipotecante no haya satisfecho 
cantidad alguna o haya satisfecho solo cifras inte
riores, siempre que los acreedores hipotecarios. entre 
todos ellos hayan cobrado de la deudora principal 
«Lozano, S. AlJ, la cifra de 150.000.000 de pesetas, 
teniendo en cuenta que a la citada cifra serán impu
tables las cantidades que don Juan Antonio Lozano 
Vicente pague a los acreedores suyos que 10 son 
por deudas propias y Que han quedado garantizados 
en la otra hipoteca de las que. se viene hablando. 
La hipoteca se extenderá a los bienes y derechos 
que se mencionan un para excluirlos en los articulos 
109, 110. 111 de la Ley Hipotecaria. Para ejecutar 
la hipoteca se necesitará el acuerdo de al menos. 
el 50 por 100 de los créditos garantizados. Don 
Juan Antonio Lozano Vicente confll1Ile por medio 
del Convenío mismo y sin necesidad de docwnento 
adicional alguno poder especial e irrevocable a favor 
de los «Banco Bilbao Vizcaya. S. A», y «Urquijo. 
S. A», para que mancomunadamente y por medio 
de apoderados de los mismos con facultad para 
aceptar hipotecas, pueda otorgar la correspondiente 
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escritura de constitución de hipoteca, una vez que 
hubiera transcurrido el expresado plazo de diez días 
y la entidad suspensa no hubiese otorgado dicha 
escritura. 7. Es condición esencial del Convenio 
de don Juan Antonio Lozano Vicente no responder 
de las obligaciones que le incumben según el mismo 
más que con el bien hipotecado. sin que tales res· 
ponsabilidades le sean exigibles sobre otros bienes 
presentes o futuros, insertándose a mayor abunda
miento en las escrituras de constitución de hipoteca 
a que se ha hecho referencia el pacto de limitación 
de responsabilidad previsto en el articulo 140 de 
la Ley Hipotecaria y sin perjuicio de la limitación 
sustantiva de responsabilidad que se establece a efec
tos civiles plenos en la presente clausura. mandando 
a los interesados a estar y pasar por él. 

Dado en Mula a 2 de junio de 1995.-EI Secre
tario, Juan José Hurtado Yelo.-41.597-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo -otros títulos-, número 0929/88. a ins-
tancia. de ;o:Uninter·Leasing, S. A.., contra doña 
Maria Alcaraz Gil. don José Crespo Martínez y 
;o:Supennercado Crespo, S. A •• y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días. de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad que 
después se dirá. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de septiembre próxi
mo, y hora de las nueve treinta: por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes de la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 18 de octubre próximo, a la 
misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 22 de noviembre próximo. 
a la misma hora. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no ser admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, Que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deber~ los licitadores ingresar la cuenta 
provisional de consignaciones, número 3.084, de 
la agencia sita en el Infante Don Juan Manuel. del 
«Banco Bilbao Vizcaya, S. A», cantídad igualo supe· 
rior al 20 por 100 del los respe'ctivos tipos de lici
tación; que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero. únicamente por la parte deman· 
dante. simultáneantiente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquéllos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos' de propiedad, suplidos por certifl
cación registra!, estarán de maniflesto en la Secre-. 
tarta de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifIesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al credito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. Entiéndase que de resultar 
festivo alguno de los anteriores senalamientos, la 
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subasta se celebrará el día siguiente hábil, a la misma 
hora. Y sirva el presente edicto, en su CIlSO, de 
notificación en forma a los deudores, a los efectos 
previstos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial en planta baja, con 
entrada por la calle Mayor, número 10 l. en el pobla
do de El Palmar, ténnino de Murcia, de superficie 
construida 112,62 metros cuadrados y útil de 107.10 
metros cuadradós. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Murcia·6. libro 188. folio 20. fInca núme
ro 8.915-N. Valorada a efectos de subasta en 
9.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Número 3. Local comercial en planta 
baja, con entrada por la calle de San Roque. sin 
número, del poblado de El Palmar, término de Mur
cia, con una superficie construida de 110,71 metros 
cuadrados y útil de 105,41 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Murcia-6, 
libro 153. folio 94, fmca número 9.819. Valorada 
a efectos de subasta en 7.000.000 de pesetas. 

Importa la total valoración la cantidad de 
16.000.000 de pesétas. 

Dado en Murcia a 31 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-41.450. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María Yolanda Pérez Vega, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos número 
0805/93 instados por el Procurador don Miguel 
Tovar Gelavert en representación de ;o:Leasing Inmo
biliaria, S. A» contra don Juan Terrones Capilla, 
doña Emilia Conde Arres y .Scamurcia, S. AlJ y 
por propuesta providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a públicas subastas el bien que después 
se dirá, por primera y. en su caso por segunda y 
tercera vez, para el caso de ser declarada desierta 
la respectiva anterior por término de veinte dias, 
habiéndose señalado para dicho acto los días 5 de 
septiembre, 10 de octubre y 10 de noviembre de 
1995, todas ella'! a las once treinta horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en <Ronda 
de Garay, Palacio de Justicia. segunda planta, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la pIimera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda dicho 
avalúo con rebé\ia del 25 por 100 y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera-Para tomar parte en al subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta· 
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguado de haberse 
hecho la expresada consignación en el establecí· 
miento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los hiene's se encuentran en la actua

lidad en poder de los demandados. y podrán ser 
examinados por los que deseen tomar parte en la 
subasta. 

Séptima-El presente edicto servirá de notifica
ción en fonna a los demandados a quienes no se 
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le hubiere podido notificar los señalamientos de las 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración d.e la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Derechos que la sociedad Scamurcia ostenta en 
virtud del contrato de arrendamiento filp.nciero sus
crito con «Leasing Inmobliliario. S. A,lO, el 16 de 
febrero de 1989, sobre una parcela de terreno en 
término de Murcia. partido de El Pahnar. sobre 
el que se encuentra edificada una nave industrial 
inscrita en el libro 222. folio 205 vuelto, fmea núme
ro 17.348 deL Registro de la Propiedad de Murcia 
número 6. Valorados: 68.091.914 pesetas. 

y para que se cWllpla 10 acordado. expido el pre
sente en Murcia a 11 de abril de I 995.-La Magis
trada-Juez. Maria Yolanda Pérez Vega.-EI Secre
tario.-41.197. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimientos especial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 0083/95 pro
movido por el «Banco de Santander, S. A» contra 
doña Dolores Vera Sánchez y don José Antonio 
Asensio Vera en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendri lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 18 de octubre de 1995 
próximo, a las once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 7.488.216 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 15 de noviembre de 
1995 próximo, a la mism hora, con las mismas 
condiciones establecidas para la anterior, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta 
para la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de diciembre de 1995 
próximo, a la misma hora. con todoas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin subjeción a tipo, 
observándose las siguientes condiciones: . 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero. facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu
tante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 3.084. de la sucursal de 
Infante don Juan Manuel, del Banco Bilbao VIZcaya 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebrarla al 
siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto. en su caso. de 
notificación en forma a los deudores. a los fines 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Una casa situada en el término municipal de 
Alcantarilla, pago de las Viñas. en el camino de 
La Piedra o de Las Gamuzas, número 3 (hoy 27). 
Se compone de planta baja y piso, constando la 
planta baja como el piso de una vivienda. Ocupa 
una superficie de 103 metros 80 decímetros cua
drados y linda: Por su frente, en el camino de La 
Piedra o de Las Gamuzas; derecha entrando. con 
casa de don José Saavedra Giménez; izquierda. con 
casa de doña Aurora Carrillo Cano y casa de here
deros de don Luis Carrillo Martinez; y fondo, dicha 
casa y finca de don Gregorio Simón Ferrer. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nOInero 
3 de Murcia, tomo 167. libro 167 de Alcantarilla, 
folio 144. fmca número 14.470. incripcíón cuarta. 

Dado en Murcia a 12 de mayo 1995.-El Magis
trado.-EI Secretario.-40.689-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Angel Miguel Belmonte Mena, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en el procedimiento ex articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 0572/94, instado 
por el «Banco de Santander. S. A.», contra «Ginés 
Vidal Hermanos, S. A.», ha acordado la celebración 
de la primera pública subasta, para el próximo día 
27 de septiembre de 1995. a las doce horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro del término de cinco días a partir de la misma 
la adjudicación de la fmca hipotecada, se señala 
para la segunda subasta el próximo día 27 de octubre 
de 1995, a las doce horas. sirviendo de base el 
75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término del' quinto dia la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera el próximo dia 27 de noviembre de 
1995, a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las mismas condiciones establecidas en la regla 
8.a • 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
68.200.000~pesetas, fuado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha éantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, Que las cargas anteriores y las 
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preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y Queda 
sl~brogado en la responsabilidadd de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos, la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Un edificio construido sobre un trozo de tierra, 
ténnino de Murcia. partido de La Albatalia, de cabi
da t3 áreas 50 centiáreas, que linda: Norte, calle 
del Cisne; este. carretera de Madrid-Cartagena. ace
quia de Zaraiche por medio. hoy avenida Miguel 
de Cervantes; sur. Talleres España. y oeste, don 
Andrés Pujante Martínez. Ocupa el edificio 1.806 
metros 50 decímetros cuadrados, y consiste en una 
nave de fabricación con armadura a dos vertientes 
junto a las medianerias izquierda y fondo, y una 
nave de dos plantas Que envuelve, en parte, la de 
fabricación con fachada a la carretera y calle del 
Cisne. El edificio esté destinado a fabricación de 
pastas para sopa y está situado a 15 metros 50 
centimetros del eje de la carretera, que es su lindero 
este. Su estructura general es de honnigón armado, 
con muros de cierre de fábrica de ladrillo hueco. 
La planta baja está elevada 1 metrC\,sobre el terreno. 

Dentro del perimetro de la fmca descrita se halla 
instalada de manera permanente para la explotación 
de la industria de pastas alimenticias toda la maqui
naria, instalaciones, bienes muebles y enseres nece
sarios para su óptimo funcionamiento. 

Título: Aportación a la sociedad «Ginés Vidal Her
manos, S. R c.» por don Ginés, don Francisco 
y don Joaquín Vidal Monerri. en la escritura de 
aumento de capital de dicha sociedad, otorgada el 
día 19 de febrero de 1968, ante el que fue Notario 
de Murcia, don Juan Manuel de la Puente Menén
dez. 

Inscripción 5. ,libro 172, folio 212 vuelto, sección 
octava, fmca registral número 2.04J~N del Registro 
de la Propiedad número 5 de Murcia. La finca está 
tasada a efectos de primera subasta en 68.200.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 16 de mayo de 1995.-EI Secre
tario, Angel Miguel Belmonte Mena.-40.899-J. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Eulalia Martínez López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mur
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 917/92, se tramitan autos de eje
cutivo. a instancia del «Banco Español de Crédito, 
S. AlI. representado por la Procuradora doña Dolo
res Soto Criado, contra don Cayetano Serrano Aran
da y otros. sobre reclamación de 14.522.088 pesetas, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dad9 sacar a la venta en primera, segunda y tercera 
subasta pública. por término hábil de veinte días, 
los bienes embargados a los demandados. que al 
fmal se describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 2 de octubre de 1'995, 
en segunda subasta el día 30 de octubre de 1995, 
y en tercera subasta el día 27 de noviembre de 
1995, las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. ronda 
de Garay, s/n. a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, al menos, en la cuenta del Banca Bilbao 
Vizcaya número 3097000017091792, una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes. que 
sirva de tipo para la subasta; pudiendo hacer uso 
del derecho que les concede el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 
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Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder <l terceros, sólo por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las 4ubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas. sin que se destine a su extinción 
el precio Que se obtenga en el remate. 

Sexta.-Et tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes. hecha por el Perito; para la 
segunda subasta el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Finca. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Murcia, número 2.333-N, valorada 
en 12.000.000 de pesetas. 

Finca. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Murcia, número 12.606, valorada en 
7.000.000 de pesetas. 

Finca. inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Murci~. número 12.588. valorada en 
600.000 pesetas. 

Finca, inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Murcia. número 2l.758. valorada en 
5.000.000 de pesetas. 

Finca, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Murcia, número 1.325, valorada en 
3.000.000 de pesetas. 

y para su publicación en forma, expido el pre
sente, haciéndose constar que los titulos de pro
piedad no han sido suplidos, por 10 Que los lici
tadores deberán conformarse con lo Que de los mis· 
mos obra en el Registro de la Propiedad; igualmente, 
se hace saber Que si por causa de fuerza mayor 
tuviera que suspenderse alguna de las convocatorias 
de subasta, se entenderá seflalada su celebración 
para el día hábil inmediato, a la misma hora, y 
que la publicación del presente edicto servirá. en 
su caso. de notificacion en fonna a la parte deman
dada. 

Dado en Murcia a 22 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Eulalia Martinez López.-EI Secre
tario.-41.592. 

MURCIA 

Edicto 

La señora doña Yolanda Pérez Vega, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Murcia. 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presente autos número 0951/91. que se siguen a 
instancias del ~Banco de Comercio. S. A». repre
sentado por el Procurador don José Augusto Her
nández Foulquie. contra doña Francisca Mendoza. 
Celdran y don David Guerrero Conesa. he acordado 
sacar a pública subasta por primera. segunda y en 
su caso, tercera vez. si fuere preciso, y término de 
veinte días hábiles, el bien embargado y que a con
tinuación se relacionan, señalándose para que tenga 
lugar la primera subasta el dia 28 de septiembre, 
a las trece horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Si no conl..-'Urrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el dia 26 
de octubre, a las trece horas. 

Y. de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 23 de 
noviembre, a las trece horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores. consignar 
previamente en el establecimiento destinado al efec
to, acompañándose el oportuno resguardo una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación del bien; y para tomar parte en la segun
da y tercera subasta. deberán igualmente consignar 
el 20 por 100 de la tasación. con rebaja del 25 
por 100. sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
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el derecho del actor de concurrir a la subasta Sin 
hacer el dep6sito mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán ' 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, y la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y graváinenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si las hubiere. 
quedarán subsistentes. entendiéndo~e que el rema
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante, acepta los títulos de 
propiedad que aparezcan en Jos autos, sin poder 
exigir otros y que quedan de manifiesto en Secre
taria. mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.--Que solo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de titulos. 
Séptima.-Entiendase que de ser festivo alguno 

de los anteriores seiíalamientos la subasta se cele
brará el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Novena.-Que la subasta' se celebrará por lotes. 
Décima.-EI presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Bien objeto de subasta 

420 participaciones propiedad de los demandados 
pertenecientes a la mercantil explotaciones ~La Pini· 
lla, S. L.». con un valor nominativo de 42.000.000 
de pesetas. 

Dado en Murcia a 26 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-41.472-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Eulalia Martinez López, Magistrada-Juez del 
J~o de Primera Instancia número 6 de Mur
cia. 

Hago saber: Que en este Juz.sado de mi cargo 
y con el número 311/93 se tramitan autos de eje
cutivo a instancia del «Banco Guipuzcoano; S. A.» 
representado por el Procurador don José Augusto 
Hemández Foulquié contra don Tomás González 
Ferrer y otras sobre reclamación de 4.299.155 pese
tas, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera, segunda 
y tercera subasta pública, por ténnino hábil de veinte 
dlas, los bienes embargados a los demandados, que 
al fmal se describirán, bajo las sigui~ntes condicio
nes: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 18 de octubre de 1995, 
en segunda subasta el día 13 de noviembre de 1995 
yen tercera subasta el dia 11 de diciembre de 1995. 
las Que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ronda 
de Garay, sin número. a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, en la cuenta 
del Banco Bilbao Vizcaya número 
3097000017031193. una cantidad igual al 20 por 
100 del valor de los bienes, que sirva de tipo para 
la subasta; pudiendo hacer uso del derecho que les 
concede el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que .rija para esta 
subasta. 
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Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, sólo por el ejecutante. 

Quinta-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas. sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes. hecha por el perito; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes. y la tercera se saca sto sujeción a 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Totana, tomo 1.437, sección Mazarrón, libro 392, 
folio 147, fmca numero 33.452, valorada en 
6.251.432 pesetas. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Totana, tomo 1.380, sección Mazarrón. libro 364. 
folio 13. finca número 27.292, valorada en 
5.476.248 pesetas. 

Se hace saber que los títulos de propiedad no 
han sido suplidos, por lo que los licitadores deberán 
conformarse con lo que obre de los mismos en 
el Registro d~ la Propiedad. 

Asimismo, se hace saber que si por causa de fuerza. 
mayor tuviera que suspenderse alguna de las con· 
vocatorias de subasta. se entenderá señalada su cele
bración para el día hábil inmedíato, a la misma 
hora, y que la publicación del presente edicto servirá 
en su caso de notificación en forma a la parte 
demandada. 

Dado en Murcia a 29 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Eulalia Martínez López.-El Secre
tario.-40.690-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 0384/95. promo
vido por el «Banco de Santander. S. A. contra 
doña Maria del Cannen de Haro Cayuela. en los 
Que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 2 de noviembre próxi
mo, a las once treinta horas de su mañana. sirviendo 
de tipo. el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 55.965.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 28 de noviembre próxi
mo. a la misma hora, con las mismas condiciones 
establecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
'de las anteriores, el día 9 de enero próximo. a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero. facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu
tante. 

Segunda.-Los que d~en tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 3.084, de la sucursal de 
Infante Don Juan Manuel. del Banco Bilbao Viz
caya. de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graváme~es 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al lité
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo. la subasta se celebrarla al 
día siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a la deudora, a los fmes pre
venidos en el último párrafo de la regla 7." del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Número 70.-Vivienda situada en la sexta planta 

de viviendas de la Torre 2. del conjunto residencial 
Simago. en Murcia, avenida de Camilo Alonso Vega 
(hoy avenida de la Libertad), es de tipo D. Tiene 
su acceso por el portal número 5 de la avenida 
de la Libertad. Mide una superficie total construida 
aproximada de 130 metros cuadrados. Se compone 
de recibidor, paso. distribuidor, salón-comedor, cua
tro dormitorios. dos cuartos de baño, terraza, coci
na-oficio y lavadero. Tiene dos entradas, principal 
y de servicio. 

Inscrita al tomo 2.831. libro 189, sección primera, 
folio 119. finca 7.775-N del Registro de la Propiedad 
de Murcia número 4. 

Valorada a efectos de subasta en 55.965.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 31 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-40.699-3. 

,;- MURCIA 

Edicto 

Doña Eulalia Martinez López, Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Murcia, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en el procedimiento sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado bajo 
el número 246/95, a instancia del ~Banco Urquijo. 
S. A.», contra don Andrés Javier Romero Sánchez 
y doña Dolores Bermejo García. he acordado la 
celebración de la primera subasta pública para el 
próximo día 28 de septiembre de 1995. a'las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. anunciándola con veinte dias de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria 

Asimismo y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera, 
dentro del término de cinco dias a partir de la misma, 
la adjudicación de la fmca, se señala para la segunda 
subasta el próximo día 26 de octubre de 1995, a 
las doce horas. sirviendo de base el 75 por 100 
del tipo señalado para la primera. 

Igualmente y para el caso de que no hubiera pos
tores ni se pidiere por el acreedor, dentro del término 
del quinto dia, la adjudicación por el tipo de esta 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el próximo día 23 de noviembre de 1995, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo pero con las 
condiciones establecidas en la regla 8." 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Que el tipo para la primera es el de 
22.800.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
el Banco Bilbao Vizcaya. Infante Juan Manuel. cuen
ta nUmero 3097000018024695. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 

Miércoles 5 julio 1995 

de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo del Banco Bilbao 
Vtzcaya acreditativo de haber efectuado el ingreso 
a que se refIere la condición segunda de esta publi
cación. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra1 están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
En el término municipal de Murcia. partido de 

El Palmar, sitio de Sangonera, procedente de la 
fmca denominada Torre de Guil. Parcela número 
75. de 1.230 metros cuadrados de superficie. con 
vivienda unifamiliar en planta baja. con una super
fIcie útil de 155 metros 4 decimetros cuadrados, 
y construida de 182 metros 28 decímetros cuadra
dos. Linda: Norte, parcela número 74; sur, parcela 
número 76; este. vial principal; y oeste. resto de 
fmca mayor. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia, libro 185. de la sección undécima, folio 
28. fmca número 13.649, inscripción sexta. 

Dado en Murcia a 2 de junio de 1995.-La Magis
trada, Eulalia Martínez López.-El Secreta
rio.-41.517-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia-número 5 de Murcia, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo y bajo el número 1.061/94-A. 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
del Procurador señor Pérez Cerdán, en nombre y 
representación del ¡(Banco Popular Español, S. A.», 
contra don Pedro González Frutos y doña Josefa 
López Mármol, sobre reclamación de crédito hipo
tecario, en los cuales por providencia de esta fecha 
ha acordado sacar en pública subasta. el bien espe
cialmente hipotecado y que al fmal se dirá, por 
primera vez y. en su caso. por segunda y tercera 
vez. término de veinte dias hábiles. habiéndose seña
lado para dichos actos los días 14 de septiembre 
de 1995, 16 de octubre de 1995 y 16 de noviembre 
de 1995. todas ellas a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en el Palacio 
de Justicia, ronda de Garay, las dos últimas para 
el caso de ser declarada desierta la anterior y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo dde la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda con la rebaja del 25 por 100 y 
para la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. en la Secretaría de este 
Juzgado, consignándose. al menos. el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
¡(Banco Bilbao Vtzcaya, S. A.». presentando en este 
caso el correspondiente resgu'ardo acreditativo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ·ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en las primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo Y 
la tercera sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo que 
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corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima.-EI título de propiedad. que ha sido supli
do por certificación de lo que del mismo resulta 
en el Registro de la Propiedad, en que consta ins
crito, estará de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado para que pueda ser examinada por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a 
los licitadores que deberán conformarse con ella 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. no 
admitiéndose al rematante después del remate nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de la 
misma. 

Qctava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, al créditó del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a .su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en fonna a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente dia hábil. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Urbana, en el término de M~rcia. partido de El 

Palmar, barrio de los Rosales, segunda fase, tipo 
K. bloque 54. vivienda unifamiliar en dos plantas. 
Ocupa 64 metros 37 decímetros cuadrados de solar; 
superficie construida de 89 metros 16 decímetros 
cuadrados entre ambas plantas; superficie útil 60 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando. vivien
da número 5; izquierda, calle de Las Margaritas; 
espalda. calle de peatones. y frente, plaza de los 
Alhelies. Distribución: En planta baja: Porche, 
comedor-estar. cocina. un dormitorio y patio tras
tero; en planta alta: Tres donnitorios, baño y terraza. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 
de Murcia, libro 167, folio 170. fmca número 
5.10D-N. inscripción sexta. 

Valorada a efectos de subasta. según escritura de 
constitución de hipoteca en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 12 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-41.497-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Femández Gil, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Navalcarnero (Madrid) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el numero 380/1994, promovidos por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. repre
sentada por el Procurador señor Valderrama Angui
ta, contra don Francisco López Garcia, en los que 
se ha dictado resolución acordando sacaí a la venta 
en pública subasta y por término de veinte dias 
las fmcas hipotecadas por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle El Escorial. núme
ro 13. en los días y forma siguientes: 

En primera subasta: El día 28 de julio de 1995. 
a las once treinta horas, no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo por el que sale a subasta .. 
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En segunda suhasta: Caso de no haber postores 
en la primera. ni pedida la adjudicación en fonna 
por el actor, se celebrará el dia 26 de septiembre 
de 1995, a las once treinta horas. con la rebaja 
del 25 por 100 de la que sirvió de base para la 
primera, no admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera suhasta: De no haber postores en la 
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a Derecho tendrá lugar el día 23 de 
octubre de 1995, a las once treinta horas, sin suje
ción a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional, local o de esta Comunidad 
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente día hábiL 

Condiciones 
Primera.-La fmea objetQ de este procedimiento 

sale a pública subasta por el tipo de 25.875.000 
pesetas, ascendente éste a la cantidad pactada en 
la escritura de constitución de hipoteca. no admi~ 
tiéndase posturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditaativo de 
haber ingresado previamente en la cuenta de con
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 979, 
cuenta número 2691, e) 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados, presentando con aquéllos el 
resguardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que puedan ser exami
nados por quienes deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor. si existieren. quedan 
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción. entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Finca objeto de subasta 
En Moraleja de Enmedio (Madrid). al sitio Vareda 

del Lomo. polígono «San Millán». calle Plata, núme
ro 9: 

Parcela número 20, tiene una superficie de 450 
metros cuadrados. Linda: Norte, parcela núme
ro 19; sur, parcela número 21; este, calle. y oeste, 
fmca de donde se segregó. Sobre la parcela descrita 
hay construida la siguiente edificación: Nave indus
trial número 39. en el polígóno «San Millám. calle 
Plata, número 9, en Moraleja de Enmedio (Madrid). 
Consta de planta baja, distribuida en nave propia
mente dicha y aseos y entreplanta destinada a ofi
cina, a la que se accede a través de una escalera 
interior. La total superucie de su construcción es 
de 450 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Móstoles. al tomo 1.213, libro 79 de Moraleja 
de Enmedio. folio 49. fmea número 6.786. inscrip
ción quinta. 

Dado en Navalcarnero a 28 de abril de 1995.-La 
Juez, Cristina Fernández Gil.-EI Secreta
rio.-42.661. 

NOVELDA 

Edicto 

Don José Luis de la Fuente YaDes, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Novelda (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de apremio, dimanantes de juicio 
ejecutivo número 108/93, promovidos por el Pro
curador senor Pastor Berenguer. en nombre y repre
sentación de «Banco Popular Españ.ol, Sociedad 
Anónima,. contra don José Pérez Pascual. don José 
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Pérez Pérez y dona Josefa Pascual Valls. sobre recla
mación de 25.000.000 de pesetas de principal, más 
otros 7.000.000 de pesetas en concepto de intereses, 
gastos y costas, en los que se anuncia por medio 
del presente edicto. la venta. en pública suBasta. 
por primera vez, y por término de veinte dias. de 
los bienes inmuebles embargados a los deudores, 
que se relacionan a continuación: 

1. Las 1.150 participaciones sociales de 10.000 
pesetas de valor nominal cada una. que don José 
Pérez Pérez tiene suscritas y desembolsadas en la 
mercantil «Urbana de Obras y Viales. Sociedad Limi
tada" domiciliada en Agost, fmca «La Hoya del 
Pi,. Valoradas en 11.500.000 pesetas. 

2. Rústica de 62 áreas 61 centiáreas de tierra 
secaDa, hoy regadío. plantada de viña. en el término 
municipal de Agost. partida Hoya del Pino. Finca 
número 907 del Registro de la Propiedad de Novel
da. Valorada en 3.200.000 pesetas. 

3. Tierra secana. hoy regadío y plantada de vifta, 
en ténnino municipal de Agost. partida del Pico. 
con una superficie de 96 áreas 8 centiáreas. Finca 
registral número 8.372. Valorada. en 4.800.000 pese
tas. 

4. Vivienda sita en Alicante, avenida de Alcoy. 
número 34. entreplanta derecha, con una superficie 
de 56.5 metros cuadrados. Finca número 29.289 
del Registro de la Propiedad número I de Alicante. 
Valorada en 4.500.000 pesetas. 

5. La nuda propiedad de una vivienda sita en 
Callosa de Ensarria. calle Calvo Sotelo, número 62, 
hoy carretera de Alcoy, tercera planta, derecha, con 
una superficie útil de 73.71 metros cuadrados. Finca 
número 5.242 del Registro de la Propiedad de Callo
sa de Ensarria. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

6. Una cuarta parte indivisa de un trozo de 
tierra. hoy solar para edificar. sito en Altea, partida 
Balseta o Convento. con una superucie de 21,29 
metros cuadrados, tres segregaciones. Finca núme
ro 6.293 del Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarria. Valorada en 25.000 pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza de España. núme
ro 12. segunda planta de esta localidad, el próximo 
día 13 de octubre de 1995, a las trece horas, y 
estará sujeta a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes inmuebles salen a pública 
subasta por el tipo del avalúo, cantidades que corres
ponden a las reseñ.adas anterionnente. 

Segunda.-No se admitirán en los remates pos~ 
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar. previamente, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes inmuebles que sirven de tipo a esta subas
ta. debiendo acompañar el resguardo acreditativo. 
de haberlo hecho, mediante impreso oficial en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
esta localidad, con el número 0180000170108/93, 
número de identificación fiscal S 4613014·B, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. debiendo depositar en la Mesa del 
Juzgado, junto a él, la consignación o el resguardo 
a que se refiere el punto anterior. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta. Se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la misma. 
previniéndole a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad. debien
do observarse lo prevenido en la regla 5." del arti~ 
culo 140· del Reglamento de la Ley Hipotecaria. 

Séptlma.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiese. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su·extin
ción el precio del remate. 

Octava.-A prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el mismo lugar, y la Audiencia del 
próximo dia 10 de noviembre de 1995. a las trece 
horas, sirviendo para esta segunda subasta el precio 
de tasación. rebajado en un 25 por 100 y debiendo 
los licitadores consignar, en este caso, un 20 por 
1 do del mismo. 

Novena.-A prevención de que no hubiere postor 
en la segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera el mismo lugar. y la Audiencia del 
próximo dia 11 de diciembre de 1995. a las trece 
horas. sin sujeción a tipo y debiendo consignar los 
licitadores. en este caso, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda subasta. 

En caso de que no puedan celebrarse en los días 
indicados, se celebrarán a la misma hora del dia 
siguiente, o cuando desaparezca la causa de fuerza 
mayor que imposibilite su celebración. 
. Sirviendo la publicación del presente de notifi

cación en legal fonna a los demandados. para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Dado en Novelda a 30 de mayo de 1995.-EI 
Juez titular. José Luis de la Fuente Yanes.-La 
Secretaria.-41.546. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Paloma Goicoechea Sáez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de 01 (tinyent (Va-
lencia) y su partido. . 

Hago saber: Que en este Juzgado con el número 
346 de 1994 se tramita procedimiento judicial suma
rio regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco de Crédito y Ahorro. 
S. A, representado por la Procuradora doña Mer~ 
cedes Pascual Revert contra don Pedro Juárez Ruiz 
en los que he acordado sacar a pública subasta.' 
por primera vez y valor de su tasación, la fmea 
hipotecada que se indicará, para lo que se ha seña
lado el d1a 27 de septiembre, a las doce horas, 
en este Juzgado. 

En prevención de que no- hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 
30 de .octubre, a la misma hora. y en igual lubar 
y para el caso de que tampoco hubiera postor en 
la segunda subasta, se señala para la tercera, de 
la fmca hipotecada sin sqjeción a tipo. el día 30 
de noviembre, a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor. tendrlan lugar 
al siguiente dla hábil respectivo. sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones estblecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo lícitadOT acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, S. A», sito en la plaza de la Concepción, 
número 6. una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del valor de la fmca que sirve de tipo. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. Y 
para el supuesto de que la notificación a que se 
contrae la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria no pudiera tener lugar con la antelación sufi
ciente. el presente edicto servirá de notificación bas
tante a lo previsto en la misma. 
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Bien objeto de subasta 

Local en planta entresuelo del eclificio en Ontin
yent, calle Músico Vert, número 12; comprende la 
parte derecha mirando a la fachada del edificio. 
Mide una superficie de 134 metros cuadrados (se 
trata de la parte derecha fondo). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ontin
yent al tomo 520, libro 285. folio 289. fmca número 
23.508-I.a , 

Valorada en 6.9l6.000 pesetas. 

Dado en Ontinyent a J 2 de junio de 1995.-La 
Juez, Paloma Goicoechea Sáez.-El Secreta
rio.-41.545-3. 

ONTINYENT 

t.tlicto 

Doña Paloma Goicoechea Sáez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ontinyent (Va·· 
lenda) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado con el número 
24 de 1995 se tramita procedilniento judicial suma
rio regulado por el artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caja de Ahorros de Valen
cia. Castellón y Alincante, Bancaja representado por 
ia Procuradora doila Mercedes Pascual Revert con
.• a «MetAlicas Jofrán, S. L.» en los que he acordado 
sacar a públka subasta, por primera vez y valor 
de su tasación, la fmea hipotecada que se indicará., 
para le que se ha señalado el día 27 de septiembre, 
y hora de las once cuarenta y cinco, en este Juzgado. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha sefialado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 
30 de octubre, a la misma hora. y en igual luga.r 
y para el caso de que tampoco hubiera postor en 
la segunda subasta, se ::.eñala para la tercera, de 
la finca hipotecada sin sujeción a tipo, el día 30 
de lIoviembre. a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar 
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con·· 
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las' subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este J ilzgado en el ~Banco Bilbao Viz
caya, S. A.», sito en la plaza de la Concepción. 
número 6. una cantidad igual. por lo menos. al 
20 por 1 00 del valor de la fmea que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. Y 
para el supuesto de que la notificación a que se 
contrae la regla 7.8. del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria no pudiera tener lugar con la antelación sufi
ciente, el presente edicto servirá de notificación bas
tante a lo previsto en la misma. 

Bien objeto de subasta 
Planta baja izquierda, local comercial en planta 

baja del edificio en Ontinyent, calle Músico Vert. 
12; comprende la parte izquierda fondo mirando 
a la fachada del edificio. Mide una superficie de 
200 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la .Propiedad de Ontin
yent al tomo 285. folio 180, finca número 23.498, 
inscripción segunda de hipoteca y tercera de com
praventa con subrogación. 

Valorada en 22.932.000 pesetas. 

Dado en Ontinyent a 12 de junio de 1995.-La 
Juez. Paloma Goicoechea Sáez.-El Secreta
rio.-41.549-3. 
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OREN SE 

Edicto 

Doña Angela Irene Donúnguez Viguera Femández, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orénse y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se sigue en este Juzgado con elnúmero 0133/95, 
a instanda del «Banco Bilbao Vizcaya. S. A.JI. repre
sentado por el Procurador don Andrés Tabares 
Pérez-Pinerro. contra don Manuel Blanco Suárez 
y esposa, doña Rosa María Están Homs. con domi
cilio en Ramón Cabanills, númer'o 21-séptimo, 
Orense, en cuyos autos se acordó sacar a subasta 
pública con intervalo de veinte días, el bien que 
se indica seguidamente. cuyas subastas se celebrarán 
en la Sala de Audiencias, cuyas subastas se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
a las doce horas, del día 25 de septiembre, Y. de 
quedar desierta se celebrará la segunda subasta a 
la DÚsma hora del día 23 de octubre, y. caso de 
quedar desierta, se celebrará la tercera subasta, a. 
la misma hora, del día 20 de noviembre. anuncián
dola con veinte dlas de antelación .Y bajo la¡, con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hacer sacar a los licitadores Que 
la misma se celebrará bajo las condiciones siguien
te.s: 

Primera.--Que el tipo de subasta es el fijado :l. 

tal efecto en la escritura de préstamo, no admi
tié:ldose postura alguna inferior a dicho tipo; qu<~ 
en la s:egunda subasta 3ervirá de tipo el 75 per 
100 del mencionado prxio, y en la tercera. se ce!.;!
brara sin sujeción a tipo. 

Segunda.·-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previ.amente en 
el establecimiento destinado a tal efecto, una can
tidad igual por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos; en la tercera o ulteriores subas-
tas, el depósito consistirá en el 20 por 100 por 
10 menos. del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que el remate podrd hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando con arreglo a dere
cho. junto a aquél. el importe de la consigp.ación 
a que se refiere la condición segunda. el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
. al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las ITÚsmas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que la publicación del presente sirve de 
notificación al demandado en paradero descono
cido. 

Bien objeto de subasta 

Labradío y monte, al nombramiento de Sobre 
as Bouzas, sito en ténninos de Vilar das Tres, muni
cipio de esta capital, de la superficie de 63 áreas 
53 centiáreas. Linda: Norte, don Eduardo Rodri- . 
guez; sur y este, resto de la fmca de que ésta procede. 
propiedad de don Antonio Pedro López Sendón 
Hetchel y don Edelmiro Alvarez Grande; y oeste, 
camino. Inscrita al folio 58 del libro 165, tomo 
1.201, inscripción 16.319. 

Sirviendo de tipo la cantidad de 9.575.000 pesetas. 

Dado en Orense a 14 de junio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Angela Irene Donúnguez Vlgllera Fer
nández.-La Secretaria.-41.588. 
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ORGAZ 

Edicto 

0011 Jose Aurelio Navarro Guillén, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Orgaz (Toledo), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial surna. .. "¡o del articulo 131 de la 
Ley Hipoteca.da número 225/94, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), representada por el Procurador don José 
Luis Navarro Maestro. contra doña Angela Gar
cia-Ochoa Marm y don Esteban Martín Martín-Te
reso, con domicilio a efectos de notificaciones en 
Pasaje de Mazarambroz, número 11. Sonseca (To
ledo). y por m~dio del presente edicto se saca a 
la venta en primera. segunda y tercera públicas 
subastas, en ténnino de veinte dias, la finca que 
se dirá y que garantiza eH el procedimiento incoado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constituci6n de hipoteca. 

Pam la ~egunda, en su caso, el 75 por 100 del 
lmporte que :;,irvi6 de tipo a la primera. 

La tercc!"a, también en su caso. se celebrará sin 
;:ujeci6n a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-·No se admitirán postums que sean infe
liores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remafe podrá hacerse en caliaud de cederlo a 
tercero. 

Segunda.·-Los posibles postores deberán consig
Ildl' pre~iamente en la cuep.t¡:. de depóSitos y con
signaciones judic~ajes de este Juzgado, abierta en 
I~l Manco Bilbao Vi:r.caya. sucursal de Sonseca (To
!('..(Io), cuenta corriente número 43.01, si desean 
mf:!fvenir en la suba3t..'l el 20 por 100 efectivo del 
importe sin CL<YO requisito no serful admitidos. 

TerGcra.-La subasta se cele1Jrsrá en la Sala de 
.. ~udiencias de este Juzgad,) de Primera. Instancia 
númerv 2 de Orgaz (Toledo), sito en la "alle Mora, 
número 5. 

Por. lo que se refiere a la primera. el día 19 de 
ieptiembre de 1995, a sus diez homs de la mañana. 

Para la segunda, el día 1.1 de octabre de 1995, 
a sus diez homs de la mañana. 

Para la tercera. el día 7 de nmíembre de t995, 
a sus diez horas de la mañana. 

CUarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de ia Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del J\lZgado y se entenderá que todo lici
tador &cepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora, continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 
Unica.-Urbana en Sonseca (Toledo). Un solar 

en la calle de Extramuros, sin número, al sitio del 
Cementerio, con un pozo dentro de su perimetro 
y que tiene su extensión de 1.250 metros cuadrados, 
o 12 áreas SO centiáreas. donde se han edificado 
unas naves industriales. concretamente dos naves, 
una de 1.200 metros cuadrados y otra de 50 metros 
cuadrados y linda al norte y este, camino del Cernen., 
terio; sur, camino del Rey y oeste, carnfuo que pasa 
por delante del cementerio. 

Inscriptión: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orgaz. al tomo 990, libro 118, tolio 66 vuelto, 
fmea número 8.781. inscripción undécima. 

Titulo: Corresponde la fmca anterionnente des
crita a doña Angela García-Ochoa Marin, por com
pra hecha en estado de casada a la .;cSociedad Mer~ 
cantil de Responsabilidad Limitada. Dogarcch». 

Servirá de tipo para la subasta la ca.·1tidad de 
25.000.000 de pesetas. . 

El presente edicto servirá de notificadón en [onna 
a las personas interesadas. 

Dado en Orgaz a 19 de junio de 1 995.-El Juez, 
José AureBo Navarro Guillén.--EI Secreta-
00.-41,358. 
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ORlHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes GoUanet Femández de Trespalacios. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de los de Orihuela y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
270/90, se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia de í<Finamersa, Entidad de Financiación, S. 
A._, representada por el Procurador señor don Anto
nio Díez Saura, contra don Francisco Ñíguez Garcia 
y doña Marta Teresa Pardo Guerrero. domiciliados 
en Catral, en reclamación de 6.077.500 pesetas de 
principal, más otro& 2.500.000 pesetas que se pre
supuestan provisionalmente en concepto de inte
reses, costas y gaStos. En cuyo procedimiento se 
ha acordado sacar a publica subasta. pór primll!ra. 
segunda y, en su caso, tercera vez. si fuere pre.:::~so. 
y término oe veinte días, los bienes propiedad de 
los demandados que después se describirán, seila
limdose para que tenga lugar la primera subasta 
el día 7 de septiembre, para la segunda el día· 6 
de octubre, y, en SU caso, para la tercera el di!", 
9 de noviembre, todas a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, cele
brándose h<\io las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la priJ1lera subasta 
el precio de valoración, no admitiéndose posturt> 
que no cubra las dos terceras partes del mismo. 
Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco posturas que no cuhran las GOS terceras p~rtcs 
del mismo. La tercera será sin sujeción a tipo, pero 
si hubiere postor que ofrezca las dos terceras pan.cs 
del tipo para la segunda, se aprobará el rematf: ,;:n 
el acto, y de no ser así, se suspenderá hasta qae 
se dé cumplimiento a lo dispuesto en el arti..:tdo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamient':l Civil. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar previamente, para tomar parte 
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucunal de la caBe 
Loaces, cuenta comente número 40.000. el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 del tipo exigido para la segunda. 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso 
en la referida entidad y cuenta comente son: Núme
ro de procedimiento: 01860000170270/90. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero y por escrito en pliego 
cerrado, depositándolo en esta Secretaría, y junto 
al mismo se acompañará el resguardo de la con
signación previa en el establecimiento designado. 

Cuarta.-No se han aportado por los deudores 
los títulos de propiedad de los bienes, poniéndose 
los autos de manifIesto en esta Secretaria para que 
puedan examinarlos~los licitadores, debiendo con, 
formarse con lo que resulte de las certificaciones 
registrales que se aportan, y estándose para en su 
caso a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Las subastas serán por lotes separados. 
S~xta.-En el supuesto de que hubiera de suspen

derse cualquiera de las tres subastas. se trasladará 
su celehración, a la misma hora, para el día siguiente 
hábil, si fuese festivo el día de la celebración de 
la subasta suspendida. 

Séptima.-Si no se hubiere podido notificar el 
señalamiento de las subastas a los deudores, por 
encontrarse en ignomdo paradero. se entenderá noti
ficado a los deudores en la publicación del Dresente 
edicto. -

Bienes objeto de subasta 

Urbana 8. Se trata de una vivienda unifamiliar 
situada en la villa de CatraJ, calle Juan XXIII. sin 
número, del tipo B, con planta semisótano y dos 
plantas altas unidas por escalera interior, con facha
da sur a la cnlle de su situación. Tiene una superficie 
útil de 90 metros' cuadrados, más 30 metros de 
garaje y 13.50 metros cuadrados de trastero, dis-
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poniendo además como anejo inseparable de 57,25 
metros cuadrados de zona jardinada. La vivienda 
se encuentra dividia en aseo. hall. salón-estar, tres 
donnitorios, baño y cocina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores, 
al tomo 1.370. libro 79 de Catral, folio 4 I. finca 
número 7.257. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
7.250.000 pesetas. 

Vehículo turismo, marca Mercedes Benz 300 D, 
matricula GC-tl 02-J. Valorado a efectos de primera 
subasta en 130.000 pesetas. 

Vehículo furgoneta mixta. marca Land Rover 109 
L, matrícula A-9408-AK. 

Valorado a efectos de primera subasta en 100.000 
pesetas. 

Vehículo no especificado, matricula A-6543-W 
(achatarramiento ). 

Valorado a efectos de primera subasta en 5.000 
pesetas. 

Dichos vehlculos se encuenran depositados en 
el polígono industrial número 23 de Catral. 

Dado en Orihuela a 19 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes GoUonet Fernández de 
Trespalacios.-La Secretarla.-41.490-3. 

OVlEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número l d~ los de Oviedo, 

Hace saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
bajo el número 29.6/1993. se sigue procedimiento 
cjecutivo-otros titulos. a instancia de «lnvherleasíng, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Plácido Alvarez-BuyUa Femández, contra «Ven
tura Mesa, Sociedad Anónima», en situación pro
cesal de rebeldía, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado, sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
muebles embargados 'en el procedimiento: 

1.° Prensa hidráulica modelo P-200, «Mo
torred», tasada en 710.000 pesetas. 

2.° Vehículos marca «Ford», modelo Fiesta 1.8 
Diésel, tasado en 500.000 pesetas. 

3.° Carretilla elevadora Diésel marca «Hyster». 
modelo H-700-XL de 7.000 kJlogramos de capa
cidad, tasada en 3.000.000 de pesetas. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados 
pudiendo pujarse indistintamente por cualquiera de 
ellos, suspendiéndose la licitación en el momento 
en que haya postura admisible que cubra las can
tidades por las que se despachó la ejecución. 

La subastas se celebrará el próximo <tia 1 de sep
tiembre, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Llamaquique, 
sin numero, en esta capital. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el expresado para 
cada lote, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dichas sumas. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado, una can
tidad al menos igual al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo del depósito a que 
se refiere la norma anterior. 

Cuarta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 29 de septiembre, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 25 de octubre, también a 
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las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Quinta.-Sirve el presente edicto como notifica
ción en forma de los remates a la entidad demandada 
«Ventura Mesa. Sociedad Anónima>t, a cuyo actual 
domicilio se desconoce a los efectos prevenidos en 
el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Oviedo, a 23 de mayo de 1995.-La 
Secretaria, Trinidad Relea Gaicia.-41, 791. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00119/1994-F$, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Pro«urador 
don Juan Arbona Rullán. en representación de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra tlConstrucciones y Promociones Astur-Ba
lear, S. A.lt, en reclamación de 97.660.091 peseta.<;, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la ;yenta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de la valoración estipulado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, las ftncas siguien
tes: 

Edificio A: 

1. Número 17 de orden.-Vivienda letra A de 
la planta baja, tiene elll.'m exclusivo de una porción 
de terreno o jardín de unos 175 metros que la cir
cunda por sus lados frontal e izquierdo. Tiene una 
superficie construida de unos 94 metros 19 deci
metros cuadrados y una terraza de unos 7 metros 
15 decimetros cuadrados. Linda: Mirando desde la 
calle Miguel de los Santos Oliver, Frente, con la 
misma mediante zona ¡ijardinada de su exclusivo 
uso; derecha. vivienda B de su misma planta; izquier
da, con la calle Ses Planes, mediante zona ajardinada 
de su exclusivo uso. con la vivienda C y rellano. 
Inscrita: En el Registro; de la Propiedad de Calviá. 
al tomo 2.33 I. libro 787. folio 93, fmca número 
41.413. inscripción segunda. 

Valor de tasación: 11.645.455 pesetas. 
2. Número 18 de orden.-Vivienda letra B de 

la planta b<\ia. Le corresponde el uso exclusivo de 
una porción de terreno o jardin de unos 110 metros 
cuadrados que la circúnda por sus lados frontal y 
derecho. Tiene una súperficie construida de unos 
94 metros 19 decímetros cuadrados y una terraza 
de unos 7 metros 15 decimetros cuadrados. Linda: 
Mirando desde la calle Miguel de los Santos Oliver, 
Frente, con la misma, mediante zona ajardinada 
de su exclusivo uso; derecha, también mediante zona 
ajardinada de su exclusivo uso con la rona peatonal 
o de paso común; izquierda. con la vivienda A de 
su misma planta; y fondo, con rellano y, paso pea
tonal o común de acceso. Inscrita: En el Registro 
de la Propiedad de Palma de Mallorca al tomo 2.331, 
libro 787, folio 97, finca número 41.414, inscripción 
segunda. . 

Valor de tasación: 11,645.455 pesetas. 
3. Número 21 de orden.-Vivienda letra A de 

la segunda planta. Tiene una superficie construida 
de unos 94 metros 19 decímetros cuadrados y tiene 
una terraza de unos 7 metros 15 decimetros cua
drados. Linda: Mirando desde la calle Miguel de 
los Santos Oliver, Frente. e izquierda, con las res
pectivas calles de Miguel de los Santos Oliver y 
de Ses P1anes, mediante zona ajardinada de uso 
exclusivo de la vivienda A de la planta b<\ia: derecha. 
con la vivienda letra B de su misma planta; y fbndo, 
rellanó y vuelo de la zona ajardinada de la propia 
vivienda A de la planta baja. Inscrita: En el Registro 
de la Propiedad de Palma de Mallorca, al tomo 
2.331, libro 787, folio 109, finca número 41.417. 

Valor de tasación: 11.645.455 pesetas. 
4. Número 23 de orden.-Vivienda letra A de 

la planta tercera. Tiene una superficie construida 
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de unos 94 metros 19 decímetros cuadrados y una 
terraza de unos 7 metros 15 decímetros cuadrados. 
Linda: Mirando desde la calle Miguel de los Santos 
Oliver, frente e izquierda, con las respectivas calles 
de Miguel de los Santos Olivero y de Ses Planes. 
mediante zona ajardinada de uso exclusivo de la 
vivienda A de la planta baja; derecha, con la vivienda 
B de su misma planta; y fondo, rellano y vuelo 
de la zona ajardinada de la propia vivienda A de 
la planta baja. Inscrita: En el Registro de la Pro
piedad de Palma de Mallorca, al tomo 2.331, libro 
787, folio 117, fmea número 41.419, inscripción 
segunda. 

Valor de tasación: 11.645.455 pesetas. 
5. Número 24 de orden.-Vivienda letra B de 

la planta tercera. Tiene una superficie construida 
de unos 94 metros 19 decimetros cuadrados y una 
terraza de unos 7 metros 15 decímetros cuadrados. 
Linda: Mirando desde la calle Miguel de los Santos 
Oliver, frente. con dicha caUe mediante zona ajar· 
dinada de uso exclusivo de la vivienda B de la planta 
baja; derecha con vuelo de zona ajardinada de uso 
exclusivo de la propia vivienda B de la planta baja; 
izquierda, con la vivienda A de su misma planta; 
y fondo, con reUano y vuelo de paso o acceso común. 
Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Palma. 
al tomo 2.331, libro 787, folio 121. fmca namero 
41.420. inscripción segunda. 

Valor de tasación: 11.645.455 pesetas. 

Edificio B: 

6. Número 25 de orden.-Vivienda letra C de 
la planta baja; le corresponde el uso exclusivo de 
una porción de terreno o jardín de unos 80 metros 
cuadrados que la circunda por sus lados derecha 
y posterior. Tiene una superficie construida de unos 
84 metros 86 decímetros cuadrados y además tiene 
una terrraza de unos 3 metros 30 decímetros cua· 
drados y otra de 3 metros cuadrados. Linda: Miran
do desde la calle José Maria Cuadrado. frente, con 
la expresada calle, mediante zona de aparcamiento; 
derecha, con la calle de Ses Planes, mediante zona 
ajardinada de su exclusivo uso; izquierda, con la 
vivienda D de su misma planta; y fondo. con zona 
ajardinada de uso exclusivo de la vivienda A. 
mediante su propia zona ajardinada. Inscrita: Al 
tomo 2.331, libro 787, folio 125, fmca número 
41.421, inscripción segunda. 

Valor de tasación: 10.491.920 pesetas. 
7. Número 26 de orden.-Vivienda letra D de 

la planta baja. Le corresponde el uso exclusivo de 
una porción de terreno o jardín de unos 35 metros 
cuadrados que la circunda por ,sus lados izquierdo 
y posterior. Tiene una superficie construida de unos 
84 metros 86 decimetros cuadrados y además tiene 
una terraza de unos 3 metros 30 decimetros cua
drados y otra de 3 metros cuadrados. Linda: Desde 
la calle José Maria Cuadrado. frente, con la expre
sada con zona de aparcamiento: derecha, con la 
vivienda letra C de su misma planta; izquirda, con 
aparcamiento 1 y paso o acceso a los aparcamientos 
mediante su propia zona ~ardinada de su uso exclu· 
sivo. Inscrita: Al tomo 2.331. libro 787, folio 129. 
[mea número 41.422. inscripción segunpa. 

Valor de tasación: .10.491.920 pesetas. 8. 
Número 27 de orden.-Vivienda letra C de la 

primera -planta alta. Tiene una superficie construida 
de unos 84 metros 86 decimetros cuadrados. yade
más tiene una terraza de unos 3 metros 30 decí
metros cuadrados. y otra de 3 metros cuadrados. 
Linda: Mirando desde la calle José María Cuadrado. 
frente, con vuelo de zona de aparcamientos: derecha. 
con la calle de Ses Planes, mediante zona ajardinada 
de uso exclusivo de la vivienda C de la planta bl\ia; 
izquierda. con la vivienda D de su misma planta; 
y fondo, con rellano y vuelo de la zona ajardinada 
exclusivamente de la vivienda C de la planta baja. 
Inscrita: Al tomo 2.331. libro 787, folio 133, finca 
número 41.423. inscripción segunda. 

Valor de tasación: 10.491.920 pesetas. 
9. Número 28 de orden.-Vivienda letra D de 

la planta aJta. Tiene un!) superficie construida de 
unos 84 metros 86 decímetros cuadrados "y adet1lás 
tiene una terraza de unos 3 metros 30 decimetros 
cuadrados y otra de unos e metros cuadrados. Linda: 

mirando desde la calle José Maria Quadrado. frente. 
con zona de avarcamiento~, derechito con la vivienda 
letra e de su misma planta; izquierda. con vuelo 
del aparcamlento 1 y zona ajardinada de uso exclu
sivo de la vivienda D de la planta baja; y fondo, 
con rellano y vuelo de zona ajardinada de uso exclu· 
sivo de la planta baja. Inscrita: Al tomo 2.331. libro 
787, folio 137, fmea número 41.424. inscripción 
segunda. 

Valor de tasación: 10.491.920 pesetas. 
'¡O. Número 29 de orden.-Vivienda letra C de 

ia tercera planta alta. Tiene una superficie construida 
de unos 84 metros 86 decimetros cuadrados y ade· 
más tiene una terraza de unos 3 metros 30 decí· 
metros cuadrados y otra de 3 metros cuadrados. 
Linda: Mirando desde la calle José María Quadrado, 
frente, con vuelo de zona de aparcamientos; derecha, 
con la calle de Ses Planes. mediante zona ajardinada 
de uso exclusivo de la vivienda C de su misma 
planta; izquierda, con la vivienda C de la planta 
baja; y fondo, con rellano y vuelo de la zona ajar· 
dinada exclusiva de la vivienda C de la planta baja. 
Inscrita: Al tomo 2.331. libro 787, folio 141. finca 
número 41.425, inscripción segunda. 

Valor de tasación: 10.491.920 pesetas. 
11. Número 30 de orden.-Vivienda letra D de 

la planta segunda alta. Tiene una superficie cons
truida de unos 84 metros 86 decimetros cuadrados. 
y además tiene una terraza de unos 3 metros 30 
decímetros cuadrados y otra de unos 3 metros cua· 
drados. Linda: Mirando desde la calle Jose Maria 
Quadrado, frente, con zona de aparcamientos: dere
cha, con la vivienda e de su misma planta; izquierda. 
con vuelo del aparcamiento 1 y zona ajardinada 
de uso exclusivo de la vivienda D de la planta baja; 
y fondo, con rellano y con vuelo de la zona ajar
dinada de uso exclusivo de la planta baja. Jnscrita: 
Al tomo 2.331, libro 787, folio 145, finca número 
41.426. inscripción segunda. 

Valor de tasación: 10.491.920 pesetas. 
12. Número 31 de orden.-Vivienda letra e de 

la tercera planta. Tiene una superficie construida 
de unos· 84 metros 86 decímetros cuadrados y ade
más tiene una terraza de unos 3 metros 30 deci
metros cuadrados, y otra de unos 3 metros cua
drados. Linda: mirando desde la calle José Marta 
Quadrado. frente. con vuelo de zona de aparca
miento; derecha, con la calle de Ses Planes. mediante 
zona ajardinada de uso exclusivo de la vivienda e 
de la planta baja; izquirda. con la vivienda D de 
su misma planta; y fondo, con rellano y vuelo de 
la zona ajardinada exclusiva de la vivienda C de 
la planta baja. Inscrita: Al tomo 2.331. libro 787, 
folio 149. fmca número 41.427. 

Valor de tasación: 10.491.920 pesetas. 
13. Número 32 de orden.-Vivienda letra D de 

la planta tercera alta. Tiene una superficie construida 
de unos 84 metros 86 decímetros cuadrados yade
más una terraza de unos 3 metros 30 ·decímetros 
cuadrados y otra de unos 3 metros cuadrados. Linda: 
Mirando desde la calle José Maria Quadrado, frente, 
con zona de aparcamientos; derecha, con la vivienda 
C de su misma planta; izquierda, con vuelo de apar
camiento 1 y zona ajardinada de uso exclusivo de 
la vivienda D de la planta baja; y fondo, con reUano 
y vuelo de zona ajardinada de uso exclusivo de la 
planta baja. Inscrita: Al tomo 2.331, libro 787. folio 
153. [mea número 41.428, inscripción segunda. 

Valor de tasación: 10.491".920 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. núme
ro 113, el próxímo día 29 de septiembre de 1995. 
a las once treinta horas. con arreglo a las condiciones 
generales establecidas en el citado precepto y ade
más, se hace constar, que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la tirulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes -si los hubiere- al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes. entendién· 
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Deberá ingre--

sarse previamente el 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de la plaza del Olivar, sin número de Palma de 
Mallorca, al número de ·cuenta 
0452-0000-18-0119-94. para tomar parte en las mis 
mas; en la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda; en 
todas ias subastas, desde su anuncio. hasta su cele
bración. podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun· 
da. el próximo día 30 de octubre de 1995, a las 
once treinta horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, "sin sujeción a tiPo. el día 30 de noviembre 
de 1995, también a las once treinta horas. 

Se hace constar qu~ la entidad ~iecutante goza 
del beneficio de justicia gratuita 

Sirva igualmente el presente edicto de notificac:ón 
a la demandada para el caso de que no se le pueda 
hacer la notificación prevista. en el último párrafo 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de abril de 
1995.-El Magistrado·Juez. Carlos Izquierdo 
TéUez.-El Secretario.-41.594-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00418/1993. sec
ción 03.a, promovido por Plus Ultra. Comp. de Segu
ros y Reaseguros, contra doña Margarita Bibiloni 
Comas y don Francisco Company MartoreU, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a· la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe. cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el día 11 de septiembre, de 
1995. y diez horas de su mañana, ascendente a 
la suma de 8.300.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 6 de octubre de 1995. 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 3 de noviembre de 1995. 
y diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar preeviamente en la Mesa del Juzgado o en 
ra caja general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, que comprende el lote 46 del 
plano de parcelación de la nnca Vallgornera. tér
mino de Lluchmajor, de cabida 1.250.63 metros 
cuadrados. que linda: Frente. avenida Vía de Tráfico; 
derecha. lote 45; izquierda, zona verde; y fondo, 
lote 54. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
4, al folio 155 del tomo 4.922 del archivo, libro 
765 del Ayuntamiento de Lluchmajor, fmea número 
36.128, inscripción primera, segregada de la fmea 
registral número 22.934-N. al folio 42 del libro 649 
de L1uchmajor. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de Que intentada la noti
ficación, esta no pudiera llevarse a cabo, expido 
el presente en Palma de Mallorca a 29 de mayo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-41.492-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 100/95, sobre ejecución de hipoteca 
regulada on el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentado por el Procurador señor Silvestre Benedicto, 
contra ,Costa de Lluchmayor, S. A.lt, en reclama
ción de 134.480.616 pesetas de principal, más las 
señaladas para intereses y costas, Que se fijarán pos
teriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pública subas~ por término de veinte días 
y precio de su avalúo. las siguientes fmcas contra 
las que se procede: 

1. Número 42 de orden.-Vivienda letra B de 
la planta baja, con acceso por la calle Gracia a 
través de zaguán número l. Es.la número 2 contando 
de izquierda a derecha mirando a la fachada desde 
la calle Gracia. Tiene una superticie construida 
aproximada de 80 metros 41 decímetros cuadrados 
mas 6 metros 60 decímetros cuadrados de terraza. 
Se distribuye conforme a su destino y sus linderos, 
mirando desde la calle Gracia son: Frente, dicha 
ealle y vivienda e de su planta con acceso inde
pendiente; derecha, vivienda letra e de su planta 
con apceso independiente; izquierda, zaguán' número 
1; Y fondo, zaguán número 1 y zona ajardinada 
de su uso exclusivo. 

Anejo: El uso y aprovechamiento exclusivo de 
una zona ajardinada. debidamente delimitada, con 
la cual linda por fondo. cuya superticie aproximada 
es de 55 metros cuadrados. 

Cuota de copropiedad: 3,47 por 10IJ. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4, al folio 195, del tomo 4.911 del archivo. libro 
754 de Llucmajor. fmca número 35.790, inscripción 
segunda, según consta en el cajetín correspondiente 
de la escritura de préstamo. 

Tipo: 13.400.000 pesetas. 
2. Número 43 de orden.-Vivienda letra C de 

la planta baja. con acceso independiente desde la 
calle Gracia. Es la número 3 contando de izquierda 
a derecha mirando a la fachada desde la calle Gracia. 
Tiene una superticie construida aproximada de 70 
metros 96 decímetros cuadrados más una terraza 
de 11 metros 76 decímetros cuadrados. Se distribuye 
conforme a su destino y sus linderos, mirando desde 
la calle Gracia son: Frente, dicha calle y escalera 
de acceso; derecha. vivienda letra e de su planta 
con acceso independiente; izquierda, vivienda letra 
B de su planta con acceso por el zaguán número 
1; Y fondo, vivienda letra B de su planta con acceso 
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por el zaguán número 1 y zona ajardinada de su 
uso exclusivo. 

Anejo: El uso y aprovechamiento exclusivo de 
una zona ajardinada, debidamente delimitada, con 
la cua1linda por fondo. cuya superticie aproximada 
es de 49 metros 50 decimetros cuadrados. 

Cuota de copropiedad: 2.87 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4, al folio 197, del tomo 4.911 del archivo. libro 
754 de LIucmajor. fmea número 35.791. inscripción 
segunda. según consta en el c~etin correspondiente 
de la escritura de préstamo, 

Tipo: 10.970.000 pesetas. 
3. Número 44 de orden,-Vivienda letra C de 

la planta baja, con acceso independiente desde la 
calle Gracia. Es la número 4 contando de izquierda 
a derecha mirando a la fachada desde la calle Gracia. 
Tiene una superticie construida aproximada de 70 
metros cuadrados más una terraza de II metros 
76 decímetros cuadrados. Se distribuye confonne 
a su destino y sus linderos.. mirando desde la calle 
Gracia son: Frente. dicha calle y escalera de acceso; 
derecha, vivienda letra B de su planta con acceso 
por el zaguán nlÍ.,tnero 2; izquierda, vivienda letra 
C de su planta con acceso independiente: y fondo. 
vivienda letra B de su planta con acceso por el 
záguán número 2 y zona ajardinada de su uso 
exclusivo. 

Anejo: El uso y aprovechamiento exclusivo de 
una zona ajardinada. debidamente delimitada, cpn 
la cual linda por fondo, cuya superficie aproximada 
es de 49 metros 50 decimetros cuadrados. 

Cuota de copropiedad: 2,84 por 100, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4. al folio 199, del tomo 4.911 del archivo, libro 
754 de Llucmajor. fmca número 35.792, inscripción 
segunda, según consta en el cajetin correspondiente 
de la escritura de préstamo. 

Tipo: 10.970.000 pesetas. 
4. Número 45 de orden.-Vivienda letra B de 

la planta baja, con acceso por la calle Gracia a 
través de zaguán número 2. Es la número 5 contando 
de izquierda a derecha mirando a la fachada desde 
la calle Gracia. Tiene una supemcie construida 
aproximada de 80 metros 41 decimetros cuadrados 
más 6 metros 60 decimetros cuadrados de terraza. 
Se distribuye confonne a su destino y sus linderos. 
mirando desde la calle Gracia son: Frente, dicha 
calle y vivienda letra e de su planta con acceso 
independiente;. derecha. zaguán número 2; izquierda, 
vivienda letra C de su planta con acceso indepen
diente; y fondo, zaguán número 2 y zona ajardinada 
de su uso exclusivo. 

P,illejo: El uso y aprovechamiento exclusivo de 
una zona ajardinada. debidamente delimitada. con 
la cual linda por fondo. cuya superticie aproximada 
es de 55 metros cuadrados. 

Cuota de copropiedad: 3A6 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4. al folio 201, del tomo 4.911 del archivo. libro 
754 de Llucmajor. fmea número 35.793. inscripción 
segunda. según consta en el cajetin correspondiente 
de la escritura de préstamo. 

Tipo: 13.480.000 pesetas. 
5. Número 46 de orden.-Vivienda letra A de 

la planta baja, con acceso por la calle Gracia a 
través de zaguán número 2. Es la número 6 contando 
de izquierda a derecha mirando a la fachada desde 
la calle Gracia. Tiene una superticie construida 
aproximada de 93 metros 27 decímetros cuadrados 
mas 14 metros 85 decímetros cuadrados' de terraza.. 
Se distribuye conforme a su destino y sus linderos. 
mirando desde la calle Gracia son: Frente, dicha 
calle; derecha. porche con acceso a los aparcamien
tos; izquierda. zaguán número 2; y fondo, zona ajar
dinada de su uso exclusivo. 

Anejo: El uso y aprovechamiento exclusivo de 
una zona ajardinada. debidamente delirnltada, con 
la cual linda por fondo. cuya superticie aproxímada 
es de 72 metros 50 decímetros cuadrados. 

Cuota de copropiedad: 4,30 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4, al folio 203, del tomo 4,911 del archivo. libro 
754 de Llucmajor. fmcanúmero 35.794. inscripción 
segunda, según consta en el cajetín correspondiente 
de la escritura de préstamo. 
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Tipo: 15.800.000 pesetas. 
6. Número 47 de orden.-Vivienda letra A de 

la planta primera. con acceso por la calle Gracia 
a través de zaguán número 1. Es la número I con
tando de izquierda a derecha mirando a la fachada 
desde la calle Gracia. Tiene una superficie cons
truida aproximada de 109 metros 84 decimetros 
cuadrados más 5 metros 97 decímetros cuadrados 
de terraza. Se distribuye confonne a su destino y 
'sus linderos. mirando desde la calle Gracia son: 
Frente. vuelo sobre dicha calle y vivienda letra B 
de su planta; derecha, núcleo de escalera y vivienda 
letra B de su planta; izquierda, propiedad de doña 
Rosa Pomar; y fondo. vuelo sobre zona ajardinada 
de su uso exclusivo de la vivienda de planta baja. 

Cuota de copropiedad: 4.55 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4. al folio 205. del tomo 4.911 del archivo. libro 
754 de L1ucm~or, fmca número 35.795. inscripción 
segunda, según consta en el cajetin correspondiente 
de la escritura de préstamo. 

Tipo: 16.388.000 pesetas. 
7. Número 48 de orden.-Vivienda letra B de 

la planta primera. con acceso por la calle Gracia 
a través de zaguán número l. Es la número 2 con
tando de izquierda a derecha mirando a la fachada 
desde la callé Gracia. Tiene una superficie cons
truida aproximada de 88 metros 13 decímetros cua
drados más 2 metros 76 decímetros cuadrados de 
terraza.. Se distribuye conforme a su destino y sus 
linderos. mirando desde la calle Gracia son: Frente. 
vuelo sobre dicha calle; derecha. patio de luces y 
vivienda letra e de su planta; izquierda. núcleo de 
escalera y vivienda letra A de su planta; y fondo. 
vivienda letra A de su planta, núcleo de escalera 
y patio de luces. 

Cuota de copropiedad: 3.62 por toO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4. al folio 207. del tomo 4.911 del archivo, libro 
754 de Llucmajor, fmca número 35.796, inscripción 
segunda, según consta en el cajetín correspondiente 
de la escritura de préstamo. 

Tipo: 14.224.000 pesetas. 
8. Número 49 de orden.-Vivienda letra e de 

la planta primera. con acceso por la calle Gracia 
a través de zaguán número l. Es la número 3 con
tando de izquierda a derecha mirando a la fachada 
desde la calle Gracia. Tiene una supemcie cons
truida aproximada de 93 metros 94 decimetros cua
drados más 8 metros 51 decimetros cuadrados de 
terraza. Se distribuye confonne a su destino y sus 
litideros, mirando desde la calle Gracia son: Frente, 
vuelo sobre dicha calle y núcleo de escalera; derecha. 
vivienda letra C de su planta con acceso por el 
zaguán número 2; izquierda. núcleo de escalera. 
patio de luces y. vivienda letra B de su planta; y 
fondo. patio de luces y vuelo sobre zonas ajardinadas 
de uso exclusivo de las viviendas de planta baja. 

Cuota de copropiedad: 4.07 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4. al folio 209. del tomo 4.911 del archivo. libro 
754 de Ltucm~or. fmca número 35.797, inscripción 
segunda, según consta en el cajetin correspondiente 
de la escritura de préstamo. 

Tipo: 15.400.000 pesetas. 
9. Número 50 de orden.-Vivienda letra C de 

la planta primera. con acceso por la calle Gracia 
a través de zaguán número 2. Es la número 4 con
tando de izquierda·a derecha mirando a.la fachada 
desde la calle Gracia. Tiene una superticie cons
truida aproximada de 93 metros 94 decímetros cua
drados más 8 metros 51 decimetros cuadrados de 
terraza. Se distribuye conforme a su destino y sus 
linderos, mirando desde la calle Gracia son: Frente, 
vuelo sobre dicha calle y núcleo de escalera; derecha, 
núcleo de escalera, patio de luces y vivienda letra 
B de su planta; izquierda, vivienda letra C de su 
planta con acceso por zaguán número 1; y fondo. 
patio de luces y vuelo sobre zonas ajardinadas de 
uso exclusivo de las viviendas de planta baja. 

Cuota de copropiedad: 4.06 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4. al folio 211. del tomo 4.911 del archivo. libro 
754 de Llucmajor. fmca número 35.798. inscripción 
segunda. según consta en el cajetín correspondiente 
de la escritura de préstamo. 
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Tipo: 15.400.000 pesetas. 
10. Número 52 de orden.-Vivienda letra A de 

la planta primera. con acceso por la calle Gracia 
a través de zaguán número 2. Es la número 6 con
tando de izquierda a derecha mirando a la fachada 
desde la calle Gracia. Tiene una superficie cons
truida aproximada de 109 metros 98 decímetros 
cuadrados más ti metros 89 decimetros cuadrados 
de terraza. Se distribuye confonne a su destino y 
sus linderos. mirando desde la calle Gracia son: 
Frente, vuelo sobre dicha calle y vivienda letra B 
de su planta; derecha. vuelo sobre resto de la que 
se segregó el solar; izquierda, núcleo de escalera 
y vivienda letra B de su planta; y fondo. vuelo sobre 
zonas ajardinadas de uso exclusivo de las viviendas 
de planta baja. 

Cuota de copropiedad: 4,82 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 

4. al folio 215, del tomo 4.911 del archivo, libro 
754 de Llucmajor, finca número 35.800, inscripción 
segunda. según consta en el cajetín correspondiente 
de la escritura de préstamo. 

Tipo'. 17.840.000 pesetas. 
11. Número 53 de orden.-Vivienda letra A de 

la planta segunda. con acceso por la calle Gracia 
a través de zaguán número l. Es la número l con
tando de izquierda a derecha miiando a la fachada 
desde la calle Gracia. Tiene una superficie cons
truida aproximada de 109 metros 84 decímetros 
cuadrados más 4 metros 17 decímetros cuadrados 
de terraza. Se distribuye confonne a su destino y 
sus linderos. mirando desde la calle Gracia son: 
Frente. vuelo sobre dicha calle y vivienda letra B 
de su planta; derecha. núcleo de escalera y vivienda 
letra B de su planta; izquierda. propiedad de doña 
Rosa Pomar, y fondo. vuelo sobre zona lijardinada 
de uso exclusivo de la vivienda de planta baja. 

Cuota de copropiedad: 4.49 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4. al folio 217, del tomo 4.911 del archivo, libro 
754 de Llucmajor, fInca número 35.801, inscripción 
segunda. según consta en el cajetin correspondiente 
de la escritura de préstamo. 

Tipo: 16.400.000 pesetas. 
12. Número 54 de orden.-Vivienda letra B de 

la planta segunda. con acceso por la calle Gracia 
a través de zaguán número l. Es la número 2 con
tando de izquierda a derecha mirando a la fachada 
desde la calle Gracia. Tiene una superficie cons
truida aproximada de 88 metros 13 decímetros cua
drados más 2 metros 76 decímetros cuadrados de 
terraza. Se distribuye confonne a su destino y sus 
linderos. mirando desde la calle Gracia son: Frente. 
vuelo sobre dicha calle; derecha, vuelo sobre patio 
de luces y vivienda letra C de su planta; izquierda, 
núcleo de esgtlera y vivienda letra A de su planta; 
y fondo. Vivienda letra A. núcleo de escalera y vuelo 
sobre patio de luces. 

Cuota de copropiedad: 3.62 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4. al folio 219, del tomo 4.911 del archivo. libro 
754 de Llucmajor. fmca número 35.802. inscripción 
segunda, según consta en el cajetin correspondiente 
de la esCritura de préstamo. 

Tipo: 14.226.000 pesetas. 
13. Número 57 de orden.-Vivienda letra B de 

la planta segunda, con acceso por la calle Gracia 
a través de zaguán número 2. Es la número 5 con
tando de izquierda a derecha mirando a la fachada 
desde la calle Gracia. Tiene una superficie cons
truida aproximada de 87 metros 43 decímetros cua
drados más 2 metros 76 decímetros cuadrados de 
terraza. Se distribuye confonne a su destino y sus 
linderos. mirando desde la calle Gracia son: Frente. 
vuelo sobre dicha calle; derecha, núcleo de escalera 
y vivienda letra A de su planta; izquierda, vuelo 
sobre patio de luces y vivienda letra C de su planta; 
y fondo, vuelo sobre patio de luces. núcleo de esca
lera y vivienda letra A de su planta. 

Cuota de copropiedad: 3,59 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4, al folio 1, del tomo 4.912 del archivo, libro 755 
de Llucmajor, fmca número 35.805. inscripción 
segunda, según consta en el cajetin correspondiente 
de la escritura de préstamo. 

Tipo: 14.100.000 pesetas. 
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14. Número 58 de orden.-Vivienda letra A de 
la planta segunda. con acceso por la calle Gracia 
a través de zaguán número 2. Es la número 6 con
tando de izquierda a derecha mirando a la fachada 
desde la calle Gracia. Tiene una superficie cons
truida aproximada de 109 metros 98 decímetros 
cuadrados más 10 metros 9 decímetros cuadrados 
de terraza. Se distribuye confonne a su destino y 

. sus linderos, mirando desde la calle Gracia son: 
Frente. vuelo sobre dicha calle y vivienda letra B 
de su planta; derecha, vuelo sobre el resto de la 
que se segregó el solar, izquierda, núcleo de escalera 
y vivienda letra B de su planta; y fondo, vuelo sobre 
zonas lijardinadas de uso exclusivo de las viviendas 
de planta baja. 

Cuota de copropiedad: 4.76 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4, al folio 3. del tomo 4.912 del archivo, libro 755 
de Llucmajor. fmca número 35.806. inscripción 
segunda. según consta en el cajetín correspondiente 
de la escritura de préstamo. 
. Tipo: 17.800.000 pesetas. 

15. Número 60 de orden.-Vivienda letra B de 
la planta tercera, con acceso por la calle Gracia 
a través de zaguán número l. Es la número 2 con
tando de izquierda a derecha mirando a la fachada 
desde la calle Gracia. Tiene una superficie cons
truida aproximada de 88 metros 13 decímetros cua
drados más 2 metros 76 decímetros cuadrados de 
terraza. Se distribuye confonne a su destino y sus 
linderos. mirando desde la calle Gracia son: Frente. 
vuelo sobre dicha calle: derecha, vuelo sobre patio 
de luces y vivienda letra C de su planta; izquierda. 
núcleo de escalera y vivienda letra A de su planta; 
y fondo, vivienda letra A de su planta. núcleo de 
escalera y vuelo sobre patio de luces. 

Cuota de copropiedad: 3,62 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4, al'folio 7, del tomo 4.912 del archivo, libro 755 
de Llucmajor, fmca número 35.808, inscripción 
segunda, según consta en el cajetín correspondiente 
de la escritura de préstamo. 

Tipo: 14.226.000 pesetas. 
16. Número 61 de orden.-Vivienda letra C de 

la planta tercera, con acceso por la calle Gracia 
a través de zaguán número l. Es la número 3 con
tando de iZ'luierda a derecha mirando a la fachada 
desde la calle Gracia. Tiene una superficie cons
truida aproximada de 93 metros 94 decímetros cua
drados más 5 metros 36 decímetros cuadrados de 
terraza. Se distribuye conforme a su destino y sus 
linderos. mirando desde la calle Oracia son: Frente, 
vuelo sobre dicha calle y núcleo de escalera; derecha, 
vivienda letra C de su planta con acceso por el 
zaguán número 2~ izquierda. núcleo de escalera vue
lo sobre patio de luces -y vivienda letra B de su 
planta; y fondo, vuelo sobre patio de luces y vuelo 
sobre zonas ajardinadas de uso exclusivQ de las 
viviendas de planta baja. 

Cuota de copropiedad: 3.96 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4. al folio 9. del tomo 4.912 del archivo, libro 755 
de Llucmajor, fmca número 35.809, inscripción 
segunda. segUn consta en el cajetin correspondiente 
de la escritura de préstamo. 

Tipo: 15.400.000 pesetas. 
17.' Número 62 de orden.-Vivienda letra C de 

la planta tercera, con acceso por la calle Gracia 
a través de zaguán número 2. Es la número 4 con
tando de izquierda a derecha mirando a la fachada 
desde la calle Gracia. Tiene una superficie cons
truida aproximada de 93 metros 94 decimetros cua
drados más 5 metros 36 decímetros cuadrados de 
terraza. Se distribuye confonne a su destino y sus 
linderos, mirando desde la calle Gracia son: Frente. 
vuelo sobre dicha calle y núcleo de escalera; derecha, 
núcleo de escalera. vuelo sobre patio de luces y 
vivienda letra B de su planta; izquierda, vivienda 
letra e de su planta con acceso por el zaguán núme
ro 1; Y fondo, vuelo sobre patio de luces y vuelo 
sobre zonas ajardinadas de uso exclusivo de las 
viviendas de planta baja. 

Cuota de copropiedad: 3,95 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4, al folio 11, del tomo 4.912 del archivo. libro 
755 de Llucmajor, fmca número 35.810, inscripción 
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segunda, según consta en el cajetín correspondiente 
de la escritura de préstamo. 

. Tipo: 15.400.000 pesetas. 
18. Número 63 de orden.-Vivienda letra B de 

la planta tercera, con acceso por la calle Gracia 
a través de zaguán número 2. Es la número 5 con
tando de izquierda a derecha mirando a la fachada 
desde la calle Gracia. Tiene una superficie cons
truida aproximada de 87 metros 43 decímetros cua
drados más 2 metros 76 decímetros cuadrados de 
terraza. Se distribuye confonne a su destino y sus 
liiideros, mirando desde la calle Gracia son: Frente, 
vuelo sobre dicha calle; derecha, núcleo de escalera 
y vivienda letra A de su planta; izquierda, vuelo 
sobre patio de luces y vivienda letra C de su planta; 
y fondo, vuelo sobre patio de luces. núcleo de esca
lera y vivienda letra A de su planta. 

Cuota de copropiedad: 3.59 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4, al folio 13, del tomo 4.912 del archivo. libro 
755 de Llucmajor, fmca número 35.811. inscripción 
segunda, según consta en el cajetin correspondiente 
de la escritura de préstamo. 

Tipo: 14.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. calle General Riera número 133 
(Llar de la Infancia), el próximo dia 26 de sep
tiembre de 1995. a las trece horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con reblija del 25 por 100, 
el dia 24 de octubre de 1995. a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de quedar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta; el dia 21 de noviem
bre de 1995, a la misma hora. sin sujeción a tipo. 
pero bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el que consta al 
pie de cada fInca. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores. en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar. 
oficina 4.900 de Palma, o en la sucursal del edificio 
de los Juzgados, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta corriente. número 
0468-00<)..18-0100-95. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas. 
así como prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate. sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado en Pahna de Mallorca a 20 de junio de 
1995,-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.--41.374. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
11 de Pahna de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue pro
cedimiento ejecutivo blijo el número 242/94, a tos
tancia de la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona 
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-La Caixa-, representada por el Procurador don 
Sebastián Col! Vidal. contra (Elenne, S. A», don 
Mauricio Paglialonga. «Edilsol, S. A~, y doña Esther 
Rued. en reclamación de 5.528.579 pesetas de priÍl· 
cipal, más las señaladas para intereses y costas, en 
cuyas actuaciQnes se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte dias. y 
precio de su avalúo, la siguiente finca contra la 
que se procede: 

Urbana: Número 7 de orden. Apartamento o 
vivienda de la planta de piso segundo. puerta cuarta 
o de la derecha de rellano, con acceso por la escalera 
y zaguán señalados con el número 43 de la calle 
de Calvo Sotelo: hoy Joan Miró. del ténnino muni
cipal de esta ciudad. Tiene una superficie construida 
en cubierto de 47 metros 33 decímetros cuadrados. 
y en terraza 13 metros 12 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente de su entrada, con hueco de patio 
de luces y ventilación, rellano de escalera y el apar
tamento o vivienda número 8; derecha, entrando. 
con hueco de patio de luces y ventilación y pro
piedad de don Juan Janer, izquierda. con finca de 
doña Carmen Sureda; fondo, con vuelo del local 
comercial en planta baja número 3 de orden y sus 
altillos; parte inferior, con la planta de piso primero; 
parte superior. con la planta de piso tercero. Su 
cuota es del 6 por 100. 

[nscrita al tomo 2.004, libro 212 de Palma, sec
ción séptima, folio 40, finca número 11.932. 

Viene gravada por un embargo que conlleva res
ponsabilidades superiores a los 3.000.000 de pese
tas. 

Se valora en la cantidad de 6.000.000 de pese¡as. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado en la calle General Riera. número 
113 (Hogar de la [nfancia), el próximo día 20 de 
septiembre, a las once horas, la finca señalada sale 
a pública subasta por el tipo de tasación . que ha 
sido valorada en 6.000.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avah.tO. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una seugnda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, el día 20 de octubre, a la misma 
hora y mismas condiciones que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 20 de noviem
bre. a la misma hora que la anterior, sin sujeción 
al tipo, pero con las demás condiciones generales 
siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar. 
oficina 4.900, del Palma, el 20 por 100 del tipo 
de remate en el número de cuenta: 
0480-000-17-0242/94. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de lo que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que~ 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción al precio del remate. 

En caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados sirva el presente de notificación 
en legal fonna de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 20 de junio de ; 995.-El 
Juez.-La Secretaria.-41.589. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, sito en la calle General Riera número 
113, primero, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 0168811993 A4 en virtud de 
deman~a interpuesta por «Banca Jover. S. A», repre~ 
sentado por el Procurador don Miguel Socias Rose~ 
lió. contra «Frigoríficos Mallorquines Frima. S. A» 
y don Jesús Eugenio Nieto Carrio, ha recaído la 
resolución del siguiente tenor literal: 

Dada cuenta, visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera núme
ro 113, primero, con antelación no inferior a veinte 
días hábiles de su anuncio en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» 
y «Boletín Oficial del Estado». celebrándose con~ 
fomle a las condiciones legales generales del pro
cedimiento y haciéndose constar que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo inicial coincidente con la valoración pericial 
de la fmca en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; que las posturas podrá hacerlas el 
ejecutante en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que la titulación de propiedad. suplida por certi
ficación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo los lici~ 
tadores cofonnarse con ella, sin que puedan exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores. y los 
preferentes al crédito det" actor, si los hubiere, que
darán·subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta en pública y primera subasta, el próximo dia 
12 de septiembre, a las diez cuarenta y cinco horas, 
y que para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta expresada, se señala para que 
tenga lugar la segunda. el próximo día 10 de octubre, 
a las diez cuarenta y cinco horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo de rema
te que será de 75 por 100 de la primera, y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele~ 
brará una tercera, sin sujeción a tipo. el próximo 
día 14 de noviembre~ a las diez cuarenta y cinco 
horas, rigiendo las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Deberá acreditarse la previa consigna~ 
ción en cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, antes del inicio de la licitación, de por 
10 menos el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda, en su caso, para tomar parte 
en las mismas, mientras que en la tercera o ulteriores 
que en su c~o puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda. En todas las subastas. desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. Se reservarán 
en depósito a instancia del acreedor las consigna
ciones de los postores que no resultaren rematantes, 
siempre que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas, si por los depó
sitos constituidos pudieran satisfacerse el capital e 
intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate. y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración periciaJ. siguen a continuación: 
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Bienes objeto de subasta 

A Primer lote.-Urbana número 48 de orden. 
Vivienda de piso quinto. puerta primera. izquierda, 
mirando desde la calle del bloque A, con acceso 
por el zaguán. escalera y ascensor generales del edi~ 
ficio sito en esta ciudad, calle Doctor Ferrán, núme
ros 64 y 62. Tiene una superficie cubierta de 91 
metros cuadrados y linda: Al frente, con la expresada 
calle; derecha. con la vivienda puerta segunda, de 
la misma planta y bloque, mediante. en parte hueco 
de la escalera y ascensor; izquierda, con fmca de 
don Rafael Miguel: y por fondo con descubierto 
de la planta primera. Le es aneja la propiedad del 
cuarto trastero señalado con el número 5, existente 
en la planta de terrado del bloque A. fmea número 
56.720. folía 49, tomo 1.980, libro 975. sección 
tercera. Se valora en la suma de 9.000.000 de 
pesetas, 

B. Segundo lote.-Urbana número 2 de orden. 
Vivienda de la planta alta primera, con acceso por 
el zaguán y escalera señalado con el número 16 
de la calle Rodríguez Arias. de esta ciudad. Mide 
39.60 metros cuadrados y le corresponde el uso 
privativo de una terraza situada en su parte del fon
do. de 40 metros cuadrados. Linda: Frente vuelo 
de dicha calle; derecha, rellano, hueco de escalera 
y fmca de don Gabriel Terrasa; izquierda, solar de 
don Antonio Llompart; y por fondo. corral de don 
Sebastián Oliver, finca número 14.345. folio 127, 
tomo 1.975, libro 275, sección cuarta. Se valora 
en la suma de 5.500.000 pesetas. 

C. Tercer lote.-Urbana número 3 de orden. 
Vivienda de la planta alta segunda, con acceso por 
el zaguán y escalera número 16 de la calle Rodríguez 
Arias, de esta ciudad. Mide 39,60 metros cuadrados 
y linda: Frente vuelo de dicha calle; derecha. rellano. 
hueco de escalera y fmca de don Gabriel Terrasa; 
izquierda, solar de don Antonio Llompart; y por 
fondo, vuelo sobre la terraza de la planta alta pri
mera, finca número 14.346, tomo 1.975. libro 275, 
sección sexta. Se valora en la suma de 5.500.000 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de junio de 
1995.-EI Secretario. Eugenio Tojo Váz
quez.-41.507. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera [nstancia número 6 de Pamplona. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00245/1994, sección C de registro. se sigue pro
cedimiento judiciaJ sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de la ;c:Caja Laboral 
Popular, S. C. de Crédito Limitada., representada 
por el Procurador don Alfonso Martínez Ayala, con~ 
tra don Juan José lriarte Urbiola y doña Maria Ange
les Villar Oses, en reclamación de crédito hipote
cario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte días-y precio 
de su avaJúo, las fmcas contra las que se procede. 
y que al fmal se describen. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en ,Pamplona, en la calle 
Navas de Tolosa, número 1, piso segundo, los próxi
mos días: 29 de septiembre de 1995, 26 de octubre 
de 1995 y 23 de noviembre de 1995, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.260.750 pesetas y 
6.195.250 pesetas, que es el tipo pactado para la 
primera subasta. En cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 de esa suma y. en su caso, respecto 
a la tercera subasta. se admitirán posturas sin suje
ción a tipo. Teniéndose presente 10 que dispone 
el articulo 131, regla 12.a y siguientes de la Ley 
Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado de Primera [nstancia número 6, 
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abierta en la oficina principal del Banco Bilbao VlZ
caya en Pamplona una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta de que se 
trate. Para la tercera. se tomará el tipo de la segunda 
subasta a esos efectos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio JuZgado, 
con asistencia del cesionario. quien deberá. aceptarla. 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la cuenta del Juzgado 
referida antes, junto a aquél, el resguardo de haberla 

. hecho la consingaci6n a que se refiere el punto 
segundo en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-:-Local comercial de la casa núm,ero 1 
de la calle General Mola de Villava, hoy calle Atarra
bia, valorada en 8.260.750 pesetas. 

Urbana.-Patio interior a la espalda de la casa 
número 1 de calle General Mola hoy calle Atarrabia, 
valorada en 6.195.250 pesetas. 

Tipo para la primera subasta: 8.260.750 pesetas 
y 6.195.250 pesetas. 

y. para general conocimiento se ~xpide el presente 
en Pamplona a 19 de mayo de 1995.-El Secretario, 
José Alonso Ramos.-41.575-3. 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

I 
Doña Maria Porcel Garcia, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 2 de Peñarroya-Pue
blonuevo (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se s~en autos de procedimiento sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. blijo el número 
232/94, a instancia del ~Banco Español de Crédito, 
S. A.», contra don Rafael Ruiz Gómez y doña Maria 
del Mar Martín Gutiérrez. en reclamación de prés
tamo con garantia hipotecaria. 

Por providencia dictada en el día de la fecha, 
he acordado sacar a subasta pública el bien que 
al fmal se describirá, y que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, habiéndose señalado 
para la celebración de la misma el día 3 de octubre, 
a las doce treinta horas, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 8.820.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya. de esta localidad, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, l:ntenditndose que todo licitador acep
ta como '¡"'JstrltllJ:' h tiluladón aportada. 

OJarto.-Que !i.\~ l'drgas y gravámenes anteriores 
y prcfcren!':<;. SI los hubiere, al crédito del actor, 
qucdartm ~ubsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-

Miércoles 5 ,julio 1995 

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera. se sen.:l.:. 
para la celebraCión de la segunda subasta el dta 
8 de noviembre, en el mismo lugar y hora. pardo 
la que servirá de tipo el primero. rebajado en un 
25 por 100, y para la tercera subasta, en su caso, 
el día 20 de diciembre, en el mismo lugar y hora. 
sin sujeción a tipo. 

Quinto.-La publicación del presente edicto, sur· 
tirá los efectos legales previstos en la regla séptima 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. en el supuesto 
de que no se pueda notificar el señalamiento de 
la subasta a los deudores. 

Bien objeto de subasta 

Casa, sita en la calle Once Bandera, número 14, 
de Peñarroya-Pueblonuevo. mide 4 metros de facha
da por 22 de fondo, que hacen una extensión super
ficial de 88 metros cuadrados. Linda: Por la derecha. 
entrando. con don Alejandro Muñoz Rubio; izquier
da, don Joaquin Bejarano Rubio. y espalda. don 
Pedro Cabanillas Prieto. 

Inscripci6n: Al tomo 443, libro 23. folio 236 vuel
to, fmca 4.949, inscripción primera. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 8 de junio de 
1995.-La Juez, Maria Porcel Garcia.-El Secreta
rio.-41.590. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina. Juez del JU1,
gado de Primera Instancia número 2 de Ponferra
da, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 236/95, seguido 
por el Procurador don Tadeo Morán Femández. 
en nombre y representación del «Banco Español 
de Crédito, S. A.lI, contra don Gabriel Nistal Librán. 
!solina Marzábal López, se ha acordado sacar Ji 

pública subasta la fmca que se relacionará, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
3 de octubre de 1995, a las diez horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca. no admitién
dose posturas inferior a dicho tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en ella. deberán con
sigriar los licitadores en el establecimiento público 
destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, al núme
ro de cuenta de este Juzgado número 
2143-000-18-0236-95, el 20 por 100 del tipo de 
subasta, pudiendo hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten

. tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinciótf el precio del 
remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrará la segunda, el día 10 de noviem
bre de 1995. a las diez horas. rebajándose el tipo, 
y por consiguiente la cantidad a consignar, en un 
25 plA iOO. 

Qulnia.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, Se¡ celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo. el dia 12 de diciembre de 1995, a la misma 
hota. Para tomar parte en esta subasta será necesario 
consignar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el Banco. 
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Bien objeto de subtt.~ta 

C.'laa con terreno alrededor .:le uno~ 612 metros 
cl':l;lI.l:ados, aproximad."lment~. de los tlile ocupa la 
casl:l 1(:2 metros cuadrados aprOxitUHr'...amente. cons
tando de planta baja y dos pisos attos, dedicados 
toCos ellos a "iviendas con dos en cada planta. Cada 
una de las viviendas se compone oc tres habita
ciones, cocina y cuarto de badQ. El resto del terreno, 
o !>ea, 510 metros cuadrados esta al frente, derecha 
y fondo de la casa, destinados parte a calle particular 
y parte a patio para servicios de la misma. Está 
situada en el barrio de Flores del Sil, de esta ciudad 
de Poruerrada, en una calle particular que parte 
de la calle San Antonio, donde tiene señalado el 
número 56 de policia urbana. Linda todo el conjunto 
de casa y terreno: Norte, herederos de don Daniel 
Lóp~z, eñ linea de 32 metros 50 centímetros; sur, 
en línea quebrada de 28 metros 40 centimetros y 
4 metros 10 centímetros. don Eloy Fernández y 
don Juan Meraya: este, en línea de 11 metros, here
deros de don Jerónimo López; y oeste. en línea 
de 20 metros, propiedad de don VIcente Prada y 
don Julio Prada. La calle particular esta sita en 
el iinde.l'O del sur que es por donde tiene la entrada 
la casa en terreno propio de la fUl(;a. Los metros 
destinados a calle particular son i 56 metros cua~ 
lirados y los destinados a patio para servcicio de 
la casa 354 metros cuadrados aproYimadamente. 
lm.crita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ponfeh-ada, al tomo 1.174, libro' 250 del Ayun
tamiento de Ponferrada. folio 116 vuelto, finca 
número 28.084. La primera hipoteca de referencia 
se encuentra inscrita en el mismo Registro al tomo 
1.483, libro 14 de la sección tercera del Ayunta
miento de Ponferrada. folio 200. fmea registra! 
Ilümero 1.724. 

Valorado a efectos de subasta en 10.800.000 
pesetas. 

Dado en Ponferrada a 14 de junio de t995.-El 
Juez, Fernando Javier Muñiz Tejerina.-El Secre
tario.-4I.S35. 

PUENTE,GENlL 

Edicto 

Don Enrique L. Alvarez González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Puente-Genil, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 378/94, a instancia del «Banco Cen
tral Hispanoamericano, S. A.», representado por el 
Procurador don Leonardo Velasco Jurado, contra 
doña Mercedes Luque Pérez, en los que por pro
veído de esta fecha y a petición de la parte actora, 
he acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segtmdá y tercera vez, término de vejnte días hábiles, 
y al tipo Que se dirá, el bien propiedad del deman
dado y señalados como garantía del préstamo hipo
tecario, blijo las· condiciones Que se expresan abajo; 
y señalándose para el acto del remate el día 29 
de septiembre de 1995, a las once horas, para la 
primera; caso de no existir postores, la misma hora, 
del día 7 de noviembre de 1995, para la segunda; 
y si tampoco hubiese postores, y para la tercera, 
igual hora del día 5 de diciembre de 1995; en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Aguilar, números 1-3; y en las que regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; pW"a la segun
da. el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 
1 CO; y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Sl!'gunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecinliento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta; sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán pOsturaS inferiores al 
tipo de subasta. 



12992 

Cuartu,--Lo'i autos y certificación a que se :<":Ec1:e 
la regla 4. ' dei lcf.etidü articulo, estan de maiJ,'h;.,i.{, 
en la Secretarí~; qae_ se entenderá :::¡ue lodo licHaó;f 
acepta como bastante la ti.tulaci6n. y que 1a~ cargu:. 
o gravámenes ameIiorc?', y los preferentes -si lo" 
hubiere- <ll crédito del actor, continuarán sub::is
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis.
mos, sin de!'át1narse a su extinción el precio de. 
remate. 

Quinta.--Las postllras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiese 
celebrarse alguna subasta. en el día y hora señalado. 
se llevará a efecto el inmediato día hábil siguiente. 

Séptima.-Caso de resultar imposible o reru!tar 
negativa la diligencia de notificación al demandado 
de la fecha y hora de celebración de subasta. surtirá 
la publicación del presente idénticos efectos. 

Bien objeto de subasta 

En Puentc-Genil: Urbana.-Número 5. Vivienda 
exterior en planta primera de la:> altas. tipo C. tIene 
una superficie cor:stmida de 81 metrc'.i 48 d{"Cl
metros cuadrados, y util de 63 metros 19 uecímetros 
cuadradO'>. ':onsta ele estar-comedor, con terraza. 
tres dormitorios, c0cina con terrala-lavadero: aseo 
y pasillo de ~h.tribuci6n. Linda, mirando ,~l edificio 
desde la cll.llc Balrlomero Jiménez por su fi~nte, 
con dicha calle; por la derecha, el piso de la mi~mb. 
planta tipo D; izquierda, un pequeño patio interior 
de luces y ventilación, y la calle Carlos Reina Baju; 
y por el fondo, el piso tipo B de la misma plant." 
el patio interior de luces. y "el corredor común d(' 
distribución de la planta. 

Cuota de partici6n: 7.10 por 100. 
Inscripción: Libro 473, folio 38, linea numere-

21.134, inst',ripeión tercera del Registro d'.! ia Pro
piedad de Aguilar de la Frontera. 

Valor a efectos de subasta: 4.841.592 pesetas. 

Dado en Puente-G'!nll é\ 6 de junio de 1995.-EI 
Juez, Enrique L. A!vaft:..: GonzáJez.-La Secreta
ria.--41.566-3. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edic((1 

En virtud de lo acordado en providl!ncia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Puerto del Rosario, con esta fecha, en el proce· 
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 332/93. seguido a instancia 
de la «Sociedad de Crédito Hipotecario Bansander, 
S. A.», representada por la Procurador'd de los Tri· 
bunales doña Dolores Felipe Felipe, contra den 
Ricardo Linares Castilla, vecino de San Bartolomé 
de Tirajana, San Fernando de Maspalomas, calle 
Yaiza, número 15, Nordican n, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria. se saca a 
pública subasta; por primera vez la siguiente fmea: 

Urbana número ll.-Bungalow de dos plantas o 
dúplex, tipo CD, en la urbanización Cañada del 
Río, parcela A, polígono C-2, en Janci!a, del término 
municipal de Pájara. Tiene una superficie construida 
de 36 metros 1 (í centímetros cuadrados en la planta 
baja y 32 metros 20 centímetros cuadrados en la 
planta alta. Tiene una superficie útil de 57 metro<; 
32 centímetros cuadrados. Tiene una terraza de 10 
metros 50 centímetros cuadrados y un solarium de 
8 metros 40 sentimetros cuadrados. Linda: Frente 
o sur y fondo, zonas comunes o caminos de ia 
urbanizaci6n; derecha, bungalow número J O; e 
izquierda, bungalow número 12. Inscrita al foloio 
49, tomo 302, libro 47, del A,.untamiento de Páj<lra, 
fmca número 5.074. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 29 de septiembre de 1995. 
a las diez horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 11.520.000 
pesetas, fijado en ia escritura de préstamo, no admi· 
tiéndase posturas Que no cubran dicha cantidad. 
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3egundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
,-tdJerá,'l consignar los licitadores previamente en < 

al. cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo' requisito no 
sm'án admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitadro 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su .:xtm· 
·~¡6n el precio del remate. 

Quinto.-EI presente edicto servirá de notülcación 
al deudor de la fecha de la subasta, caso de qHe 
;lO sea posible la notificación personal del mismo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 29 de noviembre de 
1995, a las diez horas, para la Que servirá de tipo 
el 75 pro 100 de la valoraci6n, celebrandose tercera 
subasta, en su caso, el dla 29 de diciembre de 1995, 
a ias diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Puerto del Rosario a t O de marzo de 
; ':}\)5.-La Juez.-La Secretaria.-41.578·3. 

PUERTO DE SANTA ÑL<\R[A 

Edicto 

Dona María Amelia Lerdo de Tejada PagQnabarra· 
ga, Juez del JUZgado dI! Primera Instancia número 
1 de esta ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
¡;edimiento judicial sumario del artíeulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 543/94. a instancias de 
ia Procuradora doña Ana Malina Diez, en nombre 
J ;'cpresentaci6n del ,Banco Atlántico, S. A», c(mtra 
don Juan López Domínguez y doña Dolores Benitez 
Cordero, en reclamación de un préstamo con gaf'dfi' 

tía hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez la siguiente fmea: 

Urbana.-NÚlnero 25 de la división horizontal del 
edificio en esta ciudad en la plaza de Isaac Pcral, 
número 2. Vivienda en tcrcera planta alta. tipo y 
letra B, a la derecha, con una superficie útil de 
87 metros 80 decímetros cuadrados, distribuida en 
hall. estar-comedor con terraza, pasillo-distribuidor, 
euatfO dormitorios, dos cuartos de baño y cocina, 
y linda entranóo: Frente, vestíbulo comedor y vivien~ 
da letra A: derecha. escaleras y espacios libres; 
iLquierda. la calle de su situación; y fondo, \Óvienda 
letra F y espacios libres. Cuota 2,988 por 100. 

Constituye la registraI25.640, al folio 134 vuelto, 
del libro 555. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Castillo, número 
9, primera planta, el día 14 de septiembre de 1995, 
a las once horas, previniéndose a los licitadores: 

Prirnero.-EI tipo del remate es el de 5.650.921 
pesetas, fijados en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre'liamente en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz· 
gado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin GUYO 

requisito no serán admitidos. 
Tercero.-Qué los autos y las certiflcac10nd a que 

se refiere la regla 4." del artículo 131 de la l~e.)· 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Sel:r~U\j:i.a 
de este Juzgado, entendiéndose Que todo licitauor 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogadol en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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De no habcr postores en la primera subasta, se 
s~ñala la segunda el dia 13 de ocnibre de 1995, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
? 5 por 100 de la valoración. 

La tercera subasta. en su caso, se celebrará el 
día 14 de noviembre de 1995, a las once horas, 
sin sujeción a tipo, 

Dado en P' ... erto de Santa María a 14 de junio 
de 1 995.-La Juez., María Amelía Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga-El Secretano.-41.608. 

PURCHENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cwn
plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Purchena y su partido 
don Francisco Alonso Serrano, Que cumpliendo 10 
acordado en el juicio ejecutivo número 235/1992, 
promovido por el Procurador don Ambrosio Enciso 
y Mena. en 'representación de Montes de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda y otras, contra don 
Antonio Franco Garcia y doña Juana Sabiote Fer
nández, en reclamación de 4.715.348 pesetas de 
principal, más 3.200.000 pesetas de intereses, costas 
y gastos, se sacan a pública subasta. por las veces 
que se dirán y por término de veinte dias, los bienes 
al fmal relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
6 de septiembre de 1995, a las once horas, tipo 
de su tasación. No concurriendo postores, se señala 
por segunda vez, el día 4 de octubre de 1995. a 
las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
de tasación con rebaja de 25 por 100. No habiendo 
postores de la misma. se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 8 de noviembre de 1995. 
a las diez cuarenta y cinco horas. 

Condiciones 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
a cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera 
se admitirán sin sujeción a típo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores com.ignar, previamente, el 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todo los casos, de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta Que se trate, depo
sitando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores o preferentes, 
y las Que hubiere, Quedaran subsistentes, sin des
tinarse el precio del remate Quedando los licitadores 
subrogados en la responsabilidad de la misma. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 2.937-N, tomo 1.074, libro 46. fo
lio 222 del Registro de la Propiedad de Purchena. 
Valorada. en 5.000.000 de pesetas. 

Nuda propiedad de la finca número 3.791-N. 
tomo 1.068, libro 76, folio 214 del Registro de la 
Propiedad de Purchena. Valorada, en 3.500.000 
pesetas. 

FÜ'lca número 6.474, tomo 936, libro 68. fo
lio 25 del Registro de la Propiedad de Purchena. 
Valorada, en 1.500.000 pesetas. 

Nuda propiedad de la tinca número 6.415-N, 
tomo 1.025. libro 73, folio 155 del Registro de la 
Propiedad de Purchena. Valorada. en 2.500.000 
pesetas. 

Una quinceava parte indivisa de la nuda propiedad 
de la finca número 25.945, tOMO 1.044, ti· 
bro 592, folio 172 Gel Registro de la Propiedad 
número l de Almena. Valorada, en 1.000.000 de 
pesetas. 

Nuda propiedad de la fmca número 25.949, to
mo 1.553. libro 836. folio 95 del Registro de la 
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Propiedad número 1 de Almeria. Valorada, en 
18.000.000 de pesetas. 

Finca número 8.464, tomo 558, libro 107, fo
lio 123 del Registro de la Propiedad de Cuevas 
de Almanzora. Valorada, en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Purchena a 26 de abril de 1995.-El 
Juez. Francisco Alonso Serrano.-EI Secretario. 
41.405. 

QUINT ANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Doña Amparo Lomo del Olmo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Quintanar de 
la Orden y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo. número 5 de 1993, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don Pabl9 Mon
zón Lara en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona contra don 
Julián Villacañas Vela, vecino de Quintanar de la 
Orden en reclamación de 3.565.170 pesetas de prin
cipal más otras 1.500.000 pesetas presupuestadas 
para intereses. gastos y costas, y por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por priernra vez, y en su caso por 
segunda y tercera vez. y por ténnino de veine dias. 
la fmca que se describe al fmal del presente. 

El remate tendrá lugar en al Sala de Audiencias 
de este Juzgado. presidido por el señor Secretario 
de este Juzgado. el próximo día 3 de octubre de 
1995, a las once horas. previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 1().255.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en la cuenta provisional de consignaciones de estge 
Juzgado. abierta en el IIBanco Bilbao Vizcaya, S. 
A._, de esta localidad. número de cuenta 4.305, 
clave 17 Guicio ejecutivo 0005-93), el 20 por 100 
del valor de tasación del bien que sirve de tipo, 
hciéndose constar el número y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico ni che
ques. 

Tercero.-Unicamente podrá el ejecutante hacer 
postura en calidad de ceder a tercero, y desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración. podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anteriormente. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en al Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitadro 
acepta como bastante I.a titulaión aportada. y que 
las cargas anteriores y preferentes, al crédito del 
actor. si existieren. quedan subsistentes. sin que se 
destine a su extinción el precio del remate, enten
diéndose Que el rematante las acepta y Queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones Que 
de las mismas se derive. 

Quinto.-Que para el supuesto de Que no hubiere 
licitadores en al primera subasta. se señala para 
la celebración de una segunda subasta el próximo 
día 2 de noviembre de 1995, a las once horas. sir
viendo de tipo para ésta el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera; igualmente y 
para el caso de que no hubiere postores en esta 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
una tercera, el próximo día 4 de diciembre de 1995, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en al misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en los días y horas 
indicados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana número 12.-piso segundo letra D. en 
planta segunda o tercera de consttucción de la casa 
número 34 de la urbanización Fuenlabrada 11 al 
sitio Los Castillejos, hoy avenida de Los Estados, 
número 28. Consta de vestibulo, salón-estar, tres 
dormitorios. cocina-comedor, cuarto de baño y dos 
terrazas. Mide 81 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Fuenlabrada, al tomo 
1.073, libro 19, folio 165. finca número 3.030. Tasa
do pericialmente a efectos de subasta en la cantidad 
de 10.255.000 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 22 de mayo 
de 1995.-La Juez, Amparo Lomo del Olmo.-El 
Secretario.-41.513. 

REDONDELA 

Edicto 

Doña Lorenza Femández Calaza, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia de Redondela, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha incoado 
expediente de Jurisdicción voluntaria seguido con 
el número 39/94-1. a instancia de doña Maria Pura, 
don José, doña Maria y don Manuel Martinez Puen
tes, sobre declaración de fallecimiento de su her
mano don Enrique Martinez Puentes. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado);. «Diario de PontevedraJl. Radio Nacional 
y el Diario (de Madrid a elección de los promo
ventes). expido el presente en Redondela a 31 de 
enero de 1995.-La Secretaria, Lorenza Femández 
Calaza.-41.468-3. J.II 5-7-1995 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 4 de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido a instancia del 
«Banco Bilbao VIZcaya, S. A.JI, representado por 
el Procurador señor Pujol A1caine, contra don Juan 
Luis Ferré Civit y doña Esperanza Alvarez Mon
tajio. seguido con el número 465/93, se ha acordado 
sacar a subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. a las die~ treinta horas, por primera vez, 
el día 5 de octubre, en su caso por segunda el 
día 6 de noviembre, por tercera vez el día. I 1 de 
diciembre, las fmcas Que al fmal se describen pro
piedad de don Juan Luis Ferre Civit y doña Espe
ranza Alvarez Montaño, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
de valoración de cada fmca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta del Juzgado sita en la plaza 
Prim de Reus. Banco Bilbao Vizcaya. al número 
4194-000-18-0465-93, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta. excepto en 
la tercera, en que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda, las posturas podrán 
hacerse. desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado. depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los amos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
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hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, siQ destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno. o solar, sita en esta ciudad, 
partida Vila. De extensión 243 metros 4 decímetros 
cuadrados. equivalentes a 6.391 palmos 95 centé
simas de palmo cuadrados, constituida por la parcela 
número 50 del plano de parcelación. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Reus número 2, al 
tomo 379. libro 41, folio 218. fmca 3.028. primera. 
Se valora en la cantidad de 6.500.000 pesetas. 

Dado en Reus a 16 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-41.367. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Isabel Maria Oliva Yanes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Roquetas de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
278/94. se tramita proedimiento judicial sumario 
Que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por el «Banco Exterior de- España. S. 
A.», representado por el Procurador doña Maria 
de los Angeles Arroyo Ramos, contra los bienes 
especialmente hipotecados por «Aridos y Honni
gones Ojeda, S. A», don Miguel Ojeda Escánez 
y doña Canuen Garcia López. para hacer efectivo 
un crédito hipotecario del que se adeuda la suma 
de 27.619.911 pesetas de principal. más cuotas dife
ridas, intereses pactados y costas, en cuyo proce
dimiento. por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera y, en su 
caso. por segunda y tercera vez. y por término de 
veinte días. las fmcas especialmente hipotecadas que 
luego se dirán y que responden a dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en la plaza Manuel 
Machado, número 27, el día 19 de septiembre de 
1995. a las doce horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio. el dia 19 de octu'Qre de 
1995. a las doce horás. Y la tercera subasta, tendrá 
lugar el dia 17 de noviembre de 1995, a las doce 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmcas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de loS respectivos tipos. y en la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta, se aprobará el remate. Si 
fuere irúerior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor que no hubiese sido rematante. el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la postura en el término de nueve días, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañar el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
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de este Juzgado, y se entenderán que todo licitador 
acepta corno bastante la titulaci6n, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la fmea 
hipotecada conforme a los articulos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifi
cación al deudor del triple señalamiento del Jugar, 
día y hora para el remate. 

Caso de que alguno de los días señalados para 
las subastas, sea festivo. se suspenderá ésta, cele
brándose al día siguiente hábil. excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-Suerte de tierra de secano, indivi
sible, en el término de Roquetas de Mar. paraje 
del Cortijo de las Palmeras, llamado también del 
Patrón Miguel sitio de la Algaida, de cabida 1 hec
tárea 51 áreas 14 centiáreas que linda: Norte. don 
Miguel Ojeda Escánez y desagüe; sur, don Francisco 
Bueno Portero y pozo; este, camino que da servicio 
al pozo y a esta parcela y finca del pozo; y oeste, 
rambla del pastor, dentro de su perímetro; al suroeste 
y junto a dicho pozo, existe una vivienda de antigua 
construcción. libre de inquilinos y precarista. tiene 
derecho a pozo de agua para fertilizar por los sitios 
establecidos y obligación de darle por los mismos 
lugares. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque
tas de Mar al tomo 1.204. libro 107. folio 98, finca 
número 10.824. 

2. Rústica.-Trozo de tierra de secano en el para
je Llanos de la Maria y Cañada de los Cazadores, 
término de Félix, Almería, de cabida 5 hectáreas 
58 áreas 70 centiáreas., que linda: Norte, camino 
de los Cortijos del Algarrobo. trozo de la tierra 
matriz. donde está situado los linderos de don José 
Gutiérrez. hoy otros; al sur, rmca matriz de la que 
se segrega en linea recta de poniente a Levante; 
este. eje camino de servidumbre que la espara de 
la fmca de los herederos de don Manuel Pérez Sali
nas; y al oeste don José Gutiérrez Martín y don 
Miguel Sánchez Prados y hermanos, hoy otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque
tas de Mar al tomo 1.622, libro 102, folio 87. fmca 
número 9.946. 

3. Almacén.-De una sola planta, sobre un solar 
en la carretera de Roquetas de Mar a Alicun, del 
término de Roquetas de Mar, de 781 metros cua
drados, y linda: Norte, en linea de 32 metros 50 
centimetros con un camino; este, la carretera dicha, 
en 23 metros 90 centímetros; sur, en 32 metros 
80 centímetros, con don Francisco Femández 
López; y oeste en 22 metros, con don Francisco 
y don Manuel Femández López y don Antonio 
Archilla López. su entrada principal es por la cerre
tera teniendo otra por un camino y otra por una 
calle en proyecto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque
tas de Mar, al tomo 1.679, libro 270, folio 168, 
fmca número 3.472. 

4. Rústica.-Tierra de secano en el llano de la 
María. término de Félix. Almeria. de cabida 11.400 
metros cuadrados, que linda: Norte, terrenos de 
Afexport. Sociedad Cooperativa; sur, terrenos ven
didos a don Miguel Ruiz Orozco; este eje de camino 
de servidumbre que separa esta fmca del resto de 
la fmca matriz; y oeste, terrenos vendidos a don 
Nicolás Galdeano y otro, con rambla de los Caza
dores por medio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque
tas de Mar, al tomo 1.622. libro 102. folio 25, fmea 
9.425, 

Tasados a efectos de subasta en: 

La fmca registral número 10.824 en 8.036.000 
pesetas. 
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La fmea registral número 9.946 en 20.622.500 
pesetas. 

La fmca registral número 3.472 en 31.207.500 
pesetas. 

La fmca registral número 9.425 en 4.015.000 
pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 26 de mayo de 
1995.-La Juez, Isabel Maria Oliva Yanes.-E1 Secre
tario.-41.508-3. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Isabel Tobeña Santamaria, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Roquetas de Mar y su partido, 

Hago saber: Que por resolución de fecha 12 de 
junio de 1995. dictada en los autos de juicio eje
cutivo número 634/90, que se siguen erl"'este Juz
gado. a instancia de don Manuel Flores Ibáftez. 
representado por el Procurador señor Vizcaíno Mar
tinez, contra don Florencio Agustín Alonso y -don 
José Luis Agustín Fernández. se ha acordado sacar 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias. cada una de ellas, el bien inmueble 
embargado que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo día 
25 de septiembre de 1995. a las once horas, al 
tipo en que ha sido valorada la fmca y que al fmal 
de la descripción de la misma se indica; no con
curriendo postores. se señala por segunda vez, el 
día 25 de octubre de 1995. con el tipo de valoración 
del 75 por 100 fijado para la finca; no habiendo 
postores en la misma. se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 27 de noviembre de 1995. 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la prímera. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
a cada subasta y. en su caso. en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeCión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas. debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente. sin cuyo requisito no 
serán admitidos salvo el derecho que tiene la parte 
actora en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceras personas únicamente 
por la parte actora. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de dicha finca. 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, estári de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes. al del actor, si los hubiere, continuarán 
existentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bi~n objeto de subasta 

Urbana.-Solar en el paraje La Capitana, ténnino 
de Roquetas de Mar. de cabida 9.353.56 metros 
cuadrados. Linda: Norte, don Antonio Ibáñez 
Torres, resto de la matriz. don Antonio Femández 
Fuentes y herederos de doña Amparo Burgos; sur, 
camino de 3 metros de ancho; este, finca matriz, 
acequia de agua por medio y don Antonio Fer
nández Fuentes; y oeste. camino particular del señor 
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Andíjar. Inscrita al libro 245. tomo 1.625, folio 159, 
fmca número 22.519 del Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar. 

Tasada a efectos de subasta en 26.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 12 de junio de 
1995.-La Juez. Isabel Tobeña Santamaría.-EI 
Secretario.-41.464. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Santa Cruz de Tene
rife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 203/85, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Rodri~ 
guez López. en representación de don Antonio 
Sierra Hemández, contra don Agustin Sánchez Her
nández, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones S!! ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada al deman
dado don Agustln Sánchez Hernández: 

Urbana.-Casa. de una sola planta, que consta 
de dos salones comerciales. en este ténnino muni
cipal donde dicen Laderas de San Lázaro, Registro 
de la Propiedad número 1 de La Laguna, libro 9. 
tomo 1.394, folio 28, finca 527, antes 60.169, ~libro 
787. folio 20. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Villaba Hervás. 
número 31, el próximo día 11 de septiembre. a 
las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con aquél, el 20 
por 100_ del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un terc~ro, sólo por el actor. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren reJ.Ilatantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El titulo de propiedad, suplido por cer~ 
tificación del Registro. se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con el, sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preCio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sefiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 11 de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda _subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 10 de noviembre. también a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 19 de junio 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-41.462. 
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SANTANDER 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Santander, 

Hace gaper: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejt;!cutivo al número 201/94. a instancias 
del «Banco de Santander. S. A •• representado por 
la Procuradora señora González Martinez, contra 
don Valentln Torre Holgado y doña María del Car
men Gómez San Román. acordándose sacar a públi· 
ca subasta y por el valor Que se dirá. los bienes 
que se describen. la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 19 de septiembre de 1995. 
y hora de las nueve treinta. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 17 de octubre d<\ 1995, 
Y hora de las nueve treinta, y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 14 de noviembre de 1995, 
y hora de las nueve treinta, sin sujeción. a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta al efecto del Banco Bilbao 
VIZCaya. numero 38690000 l 7020 194, el 20 por 100 
del tipo de licitación para la primera y segunda 
subasta, y para la tercera, del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitado en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio del remate, y sólo por la parte actora. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad, en su caso, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este juzgado, donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores o preferentes al crédito del 
actor, quedan subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse' el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. . 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación a los deudores, por si lo estiman (;on
veniente, liberen. antes del remate, sus bienes. pagan' 
do principal y costas. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial señalado con el número 17. plan
ta primera, segunda natural, del edificio comercial 
construido sobre parcela 10 del sector B, polígono 
de Cazoña. de Santander. Acceso a través de esca
lera centro cubierta y los dos accesos a cielo abierto 
existentes en los extremos oeste y este de la planta 
baja. Superficie aproximada de 48.79 metros cua
drados. Inscrito en el folio 195, libro 578, finca 
numero 28.040 del Registro de la Propiedad numero 
4 de Santander. 

Valorado en 6.000.000 de pesetas. 
Finca en Zurita de Piélagos. De 2.114 metros 

cuadrados. Registrada al libro 281 de Piélagos, folio 
81. fmca número 30.530. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Santander a 2 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Nájera Calonge.-EI Secre-
tario, Ernesto Casado Rodrtguez.-41.502-3. 
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SANTANDER 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo seguidos con el nUmero 266/93, 
a instancia del Banco Español de Crédito, repre
sentado por el Procurador señor Llanos Garcia, con
tra don Juan José G6mez Moll y doña Maria Dolo
res Tejeda Martin. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo. la finca que se describirá 
al fmal del presente. 

La subasta se celebrará el próximo dia 6 de sep
tiembre. a las trece treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida Pedro 
San Martio, edificio Las Salesas. bajo las siguientes 
~ndiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 5.500.000 
pesetas, sin que se admita posturas que no cubran 
las dos terceras pa¡tes de dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo del remate en la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
el sobre, junto con el resguardo d~ haber ingresado 
el 20 por 100 del tipo de remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 9 de octubre, a las trece treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipa de remate que será el 75 por 100 
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha 
subasta, se señala una tercera, sin sujeción a tipo. 
el dia 13 de noviembre, a las trece treinta horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación a los demandados si no fueren halla
dos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda undécima, letra e, del número 
292-B, del paseo de General Dávila. de esta ciudad. 
hoy señalada con el número 324-B. de una superficie 
útil de 47.09 metros cuadrados. 

y para que conste se expide el presente en San
tander a 13 de junio de 1995.-La Secreta
ria.-41.376. 

SAl\T FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Sant Feliu 
de Guíxols. que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, número 124/93, promovido por 
el Procurador don Caries Peya Gascons. en repre
sentación del «Banco Sanpaolo, S. A.~, se saca a 
pública subasta, por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas, las fmcas espe
cialmente hipotecadas por don Jorge Dalmau Alber
tí, doña Maria Teresa lrla Poraste y doña Remedios 
Alberti Gispert, que al final de este edicto se iden
tifican concisamente_ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dia 
6 de septiembre de 1995, a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 30.000.000 
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de pesetas para la fmea número 18.814 y 10.000.000 
de pesetas para la fmca número 12.827; no con
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
dia 6 de octubre de 1995. por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez. sin stijeción 
a tipo. el día 6 de noviembre de 1995, celebrándose, 
en su caso. estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas. que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segund¡¡.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
Jos demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliu de Guíxols del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndo~e que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en eUas este edicto servirá iguahnente 
para notificación a los deudores del triple seftala
miento del lugar. día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Casa. De planta baja y piso, con terreno anejo. 
situado en el ténnino municipal de Castillo de Aro. 
lugar Playa de Arp, de superficie total 158 metros 
cuadrados. de los que la edificación ocupa 55 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guíxols, al tomo 2.763, libro 300 de Castillo 
de Aro. folio 163, fmca número 18.814. inscdpción 
primera. 

Propiedad número 22. Vivienda, denominada 0-6, 
situada en la planta segunda, escalera número 4, 
del edificio o cas.'l. vivienda que radica en la zona 
de Playa de Aro, municipio de Castillo de Aro y 
paraje Lo Olivar. con una superficie útil de 78.51 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Peliu de Guíxols. al tomo 2.230, libro 186 de Castillo 
de Aro. folio 22 vuelto. fmca numero 12.827. ins
cripción tercera. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 20 de abril 
de 1995.-La Secretaria.-41.346. 
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SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace púalico, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 en virtud de lo acor
dado en providencia de esta, fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 230/94-L, pro
movido por el Procurador don Pere Ferrer Ferrer 
en representación de la Caixa DEstalvis i Pensions 
de Barcelona, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas. la fmea especialmente hipotecada por don 
Gabriel Martín Lorenzo y dona Dolores Molina 
José, que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
3 de octubre de 1995. y hora de las trece, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 9.115.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 7 de noviembre de 1995, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 5 de diciembre 
de 1995, celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá posturas alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.115.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora, 
en todos los casos. de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de este Juz}¡\:ado abierta en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente nUmero 1.692, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y los 
dispuesto en el párrafo anterior será aplicable tam
bién a ella, 

Tercera,-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anterioreds y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si lo las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sextaa.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edictos servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo con lo establecido en el 
último párrafo del articUlo 131, regla 14.- de la 
Ley Hipotecaria" las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 
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Bien objeto de subasta 

Número 9.-Vivienda ubicada en la tercera planta 
en alto, puerta primera, del edificio sito en la ciudad 
de Sant Peliu de Guixols, calle Lérida, números 
77 y 79, esquina a la calle Málaga. Linda: Al frente, 
con la calle Lérida; izquierda entrando, vivienda 
número 10, pasillo de distribución y caja de escalera; 
derecha, con edificio de una comunidad de pro-
pietarios; y por el fondo, con don Juan Doña y 
don Joaquin Vargas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols al tomo 2.391 del archivo. libro 
258 de Sant Feliu de Guixols, folio 30, finca número 
12.439, inscripción sexta de hipoteca. 

Dado en Sant Peliu de Guixols a 31 de mayo 
de I 995.-La Secretaria Judicial.-41.370. 

SANT FELIU DE GUlXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 124/93-L, pro
movido por el Procurador don Pere Perrer Perrer 
en representación de la Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, se saca a pública subasta por las veces 
Que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas. la fmca especiabnente hipotecada por don 
Lluis Boada Gispert, que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por primera vez el próximo 
día 17 de octubre de 1995, y hora de las diez, 
a! tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
17.000.000 de pesetas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 28 de noviembre 
de 1995, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo -postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 28 de diciembre de 1995, celebrándose en su 
caso estas dos últimas a la misma hora que la pri
mera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá posturas alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 

. a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consí¡
nar en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1.692, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tan(O en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere Jugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda. y los 
dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Se previene que en el acta de la subal¡ta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si 10 las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la (1ostura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sextaa.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edictos servirá igualmente 
para notillcación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo con lo establecido en el 
último párrafo del artículo 131, regla 14." de la 
Ley Hipotecaria, las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Casa vieja, en estado ruinoso, sita en al calle Arpa, 
número 7, de Calonge, de dos cuerpos, planta baja 
y piso, con un huerto unido a la parte posterior. 
de cabida, en junto, un cuarto de vesana, aproxi
madamente, o sea, 5 áreas 46 centiáie~s, de las 
que corresponden a la casa 93 metros 50 decimetros 
cuadrados, 'y linda en su totalidad;: Al norte, frente, 
con dicha calle de su situación; al este, derec::ha 
saliendo, con don Martín Vilar Bota; al sur, espalda, 
don doña Raimunda Mont; y al oeste, izquierda, 
con herederos de don Francisco Montaner. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
tomo 1.771. libro 136 de Calonge, folio 137 vuelto, 
fmca número 1.481 cuadruplicado, ínscripción vigé· 
sima. 

Dado en Sant Peliu de Guixols a 5 de junio de 
1995.-La Secretaria Judicial.-41.373. 

SAN FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 2 de Sant Feliu 
de Guíxols. que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo_ 131 de la 
Ley Hipotecaria ntunero 298/94, promovido por 
el PrOCurador don Antonio Puigvert Matabosch, en 
representación de la Caixa DEstalvis Provincial de 
Girona, que litiga acogida al beneficio legal de jus
ticia gratuita, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirá y término de veinte días cada una de 
eUas.la flnca especialmente hipotecada por don José 
Planas Comas, que al flnal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 22 de sep
tiembre de 1995. a las diez treinta horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 6.585.166 
pesetas, no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 23 de octubre de 1995, por 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 22 de no'iem
bre de 1995. celebrándose en su caso estas dos 
últimas a la misma hora que la primera, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad sesñalada anteriormente, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consigo 
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliu de Guixols del Banco Bilbao V1Zcaya, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
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subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta. el depósito 
consistirá en el 20 por lOO, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Terccra.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre

. taria. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al cr~dito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acep~ y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-8in peIjuicio de la ,notificación que se 
lleve a cabo en la fmca hipotecada, confonne a 
los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en ella este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Local sito en esta ciudad, calle Gerona, número 
4. destinado a trastienda y contiene además. cocina 
y comedor-sala de estar de la entidad 3 del primer 
piso. de superficie 58.50 metros cuadrados y. ade
más. tiene un patio en su parte trasera de 60,40 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de GUixols. al tomo 2.448. libro 267. folio 
164. fmca número 12.987. inscripción primera. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 13 de junio 
de 1995.-EI Secretario.-41.392. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Sant Feliu 
de Guixols. Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha. dictada en los autos de pnr 
cedímiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 380/94, promovido por 
el Procurador don Pere Ferrer Ferrer en represen
tación de la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona 
que ligiga acogida al beneficio legal de justicia gra
tuita, se saca a pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas. 
la fmca especialmente hipotecada por don José Ala
minos Barriga y doña Nuria Peralta Rebull. Que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
22 de septiembre de 1995. a las once treinta horas. 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, Que es la cantidad de 
8.611.000 pesetas: no concurriendo postores. se 
señala por segunda vez el día 23 de octubre de 
1995. por el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 
22 de noviembre de 1995. celebrándose en su caso 
estas dos últimas a la misma hora Que la primera. " 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá posturas alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anterionnente. 
que es el tipo pactado en la mencionáda escritura. 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la aetora. 
en todos los casos. de concuniT !;Umu postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sant 
Feliu de Guixols del Banco Bilbao Vtzeaya. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta. el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos. del tiPo fijado 
para la segunda, y los dispuesto en el párrafo anterior 
será aplicable también a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose Que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene Que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si lo las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitiI1t 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella este edictos servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad número S.-Vivienda. puerta tercera. 
situada en el piso primero del inmueble sito en 
la avenida de Zaragoza donde se halla señalado 
con el número 115 y en la calle Domenech Rovira. 
con acceso por el portal recayente a la calle Dome
nech Rovira de esta ciudad. Consta de recibidor. 
comedor-estar. cocina, lavadero posterior, aseo. tres 
donnitorios. terraza en la fachada y galeria lavadero 
posterior. con una supeficie útil de 74,53 metros 
cuadrados. 

In~rita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols al tomo 2.750, libro 342. folio 
113. fmca número 16: 71 O. inscripción tercera. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 13 de junio 
de 1995.-La Secretaria.-41.369. 

SANT FELlU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Juez actal. del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Sant Feliu de Llobregat, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria núinero 0311/94 instados por la 
Caja de Ahorros de Cataluña. que litiga en concepto 
de pobre. representada por el Procurador don Rober
to Martí Campo. contra fmea especialmente hipo
tecada por don Manuel Vallejo Gómez, por el pre
sente se anuncia la pública subasta de la fmca que 
se dirá. por primera vez, para el próximo día 29 
de septiembre de 1995. a las once horas, o en su 
caso por segunda vez. ténnmo de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada. para el 
próximo día 30' de octubre de 1995. a )as once 
horas. y para el caso de que la misma Quedase desier
ta se anuncia la pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a tipo, para 
el próximo día 30 de noviembre de 1995, a las 
once horas. 

Las cuales subaStas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
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establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 8.000.000 de pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 27.-Piso vivienda cuarto. puerta 
primera. integrante parte de la planta cuarta de la 
casa sita en Sant Vicens; deis Horts. calle La Vinyala 
números 2, 4 Y 6, tiene acceso por la escalera B 
y consta de comedor. cocina, tres habitaciones y 
servicios. ocupando 64,90 metros cuadrados. Linda: 
Frente e izquierda, caja de escalera; derecha entran
do, piso vivienda cuarto. puerta segunda de la esca
lera C; dorso, proyección a la calle La Vmyala. 
Cuota de participación general 2.789 por 100 y 
según escalera 8.395 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Vicen~ deis Horts, al tomo 2.313. libro 216 de Sant 
Vicen~. folio 82 y constituye la fmca número 7.859. 

Dado en Sant Feliu de Ltobregat a 14 de junio 
de 1995.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta· 
rio.-41.569. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Segovia 
y su partido. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumarlo número 1/95. al amparo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. instado por 
la Procuradora doña Aránzazu Aprell Lasagabater. 
en nombre de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Segovia, que goza del beneficio de justicia gra
tuita, contra las fmcas hipotecadas por «Gireporc. 
S. A~. en reclamación de préstamo hipotecario. en 
el cual se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por lotes. las fmcas hipotecadas Que se des
criben a continuación: 

1. FInca urbana dedicada a la explotación de 
ganado de cenia, en la periferia del casco urbano 
de Valverde del Majano (Segovia). cercada en su 
totalidad. sita en el Cerrillo de San Bartolomé. Cal
vario o Los Barreros, La Soledad y Plazuela de 
la Palomera. Mide una extensión superficial de 1 
hectárea 32 áreas 2 centiáreas 47 decímetros cua
drados. Dentro de la misma existen las siguientes 
edificaciones: a) Nave de cerdo que mide 382 metros 
cuadrados. b) Nave de cebo Que mide 252 metros 
cuadrados. e) Nave de cebo. que mide 259 metros 
cuadrados. d) Nave de partos. lactación y cria, Que 
mide 1.019.56 metros cuadrados. e) Nave de ges
tación y verracos," que mide 674.80 metros cua
drados. O Edificio de una sola planta destinados 
a dos viviendas. que ocupa cada una de ellas 80 
metros cuadrados. g) Unos pajares viejos Que ya 
existían en la fmca y Que mide 576 metros cua
drados. Linda: Al frente, Que es norte, con la carre
tera que conduce a Segovia y fmcas de don Nicéforo 
García Llorente. doña Vicenta Garcia Ltorente. 
doña Gregaria Martín Santos y doña Gregoria Uo
rente Herrero. y calle -Palomera; por la izquierda 
entrando. este. con el camino de la Aparecida; dere
cha, oeste. con fmcas de don Nicéforo Gilrcia Llo
rente. doña Gregaria Martín Santos. doña Lucía 
Albamos Llorente. doña Gregoria LloreJlte Herrero; 
don Pedro Martín Puente. doña Josefa García Herre
ro, y calle Palomera; y por la espalda, sur. fmcas 
de don Luis Rincón Lazcano y otros. y don Sebas
tián de Gil Palomo. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Segovia al tomo 3.474. libro 92. folio 20. rmca 
número 8.697. inscripción sexta. 

Tipo para subasta: 85.650.000 pesetas. 
2. Finca urbana en término municipal de Bemuy 

de Porreros (Segovia), al sitio del Tocadero. Mide 
una extensión superficial de 10.867 metros cuadraM 

dos, donde se encuentran construidas para la expl<r 
tadón ganadera los siguientes elementos: 

Nave para lactancia de temeros en boxes. para 
capacidad de lUlOS 20 a 25 cada uno, de 284 metros 
cuadrados y 2,60 metros de altura. 

Nave para lactancia. recria y cebo de temeros 
con patios cubiertos intennedios y almacenes para 
piensos en su centro. para unos 300 animales. de 
dimensión total 1.200 metros cuadrados y 3 metros 
de altura. 

Dos naves iguales de lactancia y recria de temeros 
a base de leche. con capacidad cada una para unos 
100 animales, con boxes para 20 a 25 cabezas, 
de dimensiones 300 metros cuadrados y 3 de altura. 

Nave para el almacén, salón de juntas y servicios 
para vivienda, de 204 metros cuadrados y 3 metros' 
de altura. y el salón vivienda de 12 metros. con 
servicios y cocina, piso de baldosín. estuco, etcétera. 

Tres cobertizos para almacén de placas de alfalfa, 
paja, maquinaria, etc., de dimensiones cada uno de 
10 por 4 metros o 104 metros cuadrados. Cercando 
de la explotación en su longitud restante no cubierta 
por los edificios. lo que supone una logitud de 72.50 
metros. Estercoleros para el almacenamiento de los 
residuos de animales, de 75 metros cuadrados. Nue
ve nodrizas para alimentación láctea de los animales 
automáticamente tipo comercial. Mezcladora de 
piensos instalada en el almacén, silo metálico para 
almacanamiento de piensos y su posterior moltu
ración. Depósito elevado de agua para el servicio 
automático y directo. de los animales. Conducción 
de agua desde la localidad a la explotación, en tube
ria blanca galvanizada de una pulgada, con mangitos, 
codos. llaves, etc .• hasta el depósito elevado, incluida 
zanja y su tapado. Conducción eléctrica para servicio 
de luz y fuerza a la explotación. con transformador 
de 60 kilovatios a 220 vatios de tensión, con dis
tribución interior en todas las naves e instalaciones 
con cable de plástico antihumedad, de sección 
sufiente, incluido pantallas, focos, accesorios e ins
talaciones. Rellano. recebo, apisonado. etc., de los 
patios interiores y calles de acceso a las naves, cami
no de entrada a la explotación, etc. Seis ventiladores 
y extractores de aire en las naves de lactancia, para 
el buen servicio de las mismas. 

Linda: Al norte, eriales; sur. con Fetosines; este, 
don Julio Gónzález; y oeste o frente, con eriales. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Segovia al tomo 3.399. libro 19. folio 85. fmea 
1.741, inscripción primera. Procede de la agrupa
ción de dos fmcas. que se formaliza en la misma 
escritura de constitución de hipoteca, cuya descrip
ción respectiva aparece en el Expositivo ] con los 
números 2 y 3. 

Tipo para subasta: 269.850,000 ~setas. 
3. 'Finca rustica sita en término municipal de 

Olombrada (Segovia). que es parte de las fmcas 
número 28. 29, 29-1, 30 y 31 del poligono 10 del 
plano general de concentración parcelaria, terreno 
dedicado a secano, al sitio Tobar. Tiene una exten
sión superficial de 3 hectáreas 43 áreas 99 cen
tiáreas. Linda: Norte. en linea de 32 metros, camino 
del Tobar y plano interior con fmca número 27 
de don Vicente Arranz Cabrero. en una linea de 
147,50 metros. esto después de haber quedado la 
anterior linea de 32 metros. hacia el sur, en 87.70 
metros, en linea de 85,70 metros con la fmca núme
ro 26 de don Daniel Mayor Salgado y con la número 
27 de don Vicente Arranz Cabrero, con camino 
de las Eras 'y zona excluida; sur. fmca segregada 
y vendida a Gacasa; este. en primer lugar, en linea 
de 85,70 metros, con las fmcas número 26 de don 
Daniel~Mayor Salgado y número 27 de don Vicente 
Arranz Cabrero Y. seguidamente, en diversos tramos. 
que van cerrando hacia el oeste. con el camino 
de las Eras. al que da una puerta de acceso y con 
la zona excluida: oeste, finca número' 34 de dona 
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Baldomera Garcia Sanz y con la fmca número 32 
de don José GozaJo Velaseo. 

Sobre la misma se encuentran construidas cuatro 
naves. tres para cebo de ganado vacuno y otra más 
pequeña conocida como lazareto y edificación que 
cuenta con dos depósitos de agua potable para dota
ción de las naves, caseta con pozo y fosa séptima 
para purines. 

Dicha finca goza de las mismas servidumbres y 
derechos: 

Servidumbre de paso para personas, animales y 
vehiculos de todas clases. Tendrá la consideración 
de prqjio sirviente la fmca propiedad de Gacasa. 
El lugar de paso será desde el resto de la fmca 
hasta el patio de la fábrica. con el objeto de facilitar 
la carga y descarga, diseuriendo por el oeste. junto 
a la pared existente y que la separa de la fmca 
número 34 de don Baldomero Garcia Sanz. Su 
anchura será de 4 metros. 

Servidumbre de acueducto. Tendrá la considera
ción de precio sirviente la finca propiedad de Gaca
sa; pasará por la misma en la tuberia existente de 
1,5 pulgadas de diámetro enterrada a profundidad 
variable entre 2 y 1 metros, el agua que se toma 
de la red general de abastecimiento de la localidad 
de Olombrada (Segovia) y que, tras llegar a la arque
ta situada en la zona enclavaqa entre el nú.cleo for
mado por los cuatro grandes silos destinados a alma
cenamiento de cereales y el edificio destinado a 
la fábrica, sobrepasando la linea de unión entre las 
edificaciones primera y las posteriores instalaciones, 
para la dicha tubería al norte, en linea recta hasta 
llegar a la fmca que es el precio dominante, con 
la corrección de que la dicha arqueta parte también 
tubería para el abastecimiento de la finca que es 
el precio sirviente. 

Servidumbre de paso de corriente eléctrica o ins
talaciones de linea eléctrica. tendrá la consideración 
de precio sirviente, la finca propiedad de Gacasa. 
La con'ducción de energia eléctrica a través de la 
correspondiente manguera que discurre a través de 
la pared derecha de la fmca, mirando desde el frente, 
que es el este. todo a lo largo de la misma. hasta 
llegar a la confluencia del limite de la fmca que 
es resto de la matriz de la que se segregó ésta. 
Es resto después de una segregación de otra de 
mayor cabida 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuéllar 
al tomo 1.490, libro 26, folio 36. finca número 
5.002. inscripción quinta. 

Tipo para subasta: 107.400.000 pesetas. 

Tendrá lugar la misma.. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle de San Agustin. 
número ·28 -Palacio de Justicia-, el dia 20 de octu
bre de 1995. hora de las doce de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Las referidas fincas salen a l'ública 
subasta en la cantidad en que han sido tasadas y 
sin suplir previamente la falta de títulos de pro
piedad. 

Segunda.-Para tomar parte en el remate. los lici
tadores deberán consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal, cuenta número 
392900017000195. el 20 por 100 de la tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. En tercera 
subasta habrá de consignarse igual cantidad que en 
la segunda subasta. • 

No se admitirá postura alguna que sea inferior 
al tipo fijado para subasta, pudiéndose hacer a cali
dad de ceder el remate a un tercero. Podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, en la Secre
taria del Juzgado. 

La segunaa subasta se celebrará en el mismo lugar, 
el día 17 de noviembre de 1995, a las doce horas 
de su mañana. 

Tipo: El 75 por 100 del precio tasado para primera 
subasta en cada una de las fmcas. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 15 de diciem
bre de 1995, a las doce horas de su mañana. 

Tipo: Libre. 
Manteniéndose en lo demás. para ambas. las con

diciones de la primera subasta. 
Se hace constar que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva de notificación de la subasta a los deman
dados la publicación de la misma por este medio. 
para el caso de no poderse llevar a cabo la personal. 

Dado en Segoviaa 12 de junio de 1995.-El Magis-
trado-Juez, Rafael Puente Moro.-EI Secreta
rio.-41.380. 

SEVILLA 

Edicto 

Don José Manuel Cano Martín, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 16 de 
Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
1.074/93-3. promovidos por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid. representado por el 
Procurador señor Mariscal Mesa, contra «Mundo 
3 Canarias, S. A.», vecino de Sevilla. calle Maria 
Auxiliadora. número 14. en cuyas actuaciones y por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera. segunda y tercera 
vez. y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta. el día 29 de septiembre. para 
la segunda, en su caso, el día 24 de octubre, y 
para la tercera, en su caso, el dia 17 de noviembre. 
todas ellas. a las once quince horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con

. diciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran 18. cantidad de 47.500.000 
pesetas. 18.065.000 pesetas, 14.050.000 pesetas. 
16.725.000 pesetas, 40.890.000 pesetas. 9.700.000 
pesetas, 10.810.000 pesetas, 11.170.000 pesetas, 
15.930.000 pesetas. 32.080.000 pesetas, 40.540.000 
pesetas, 9.700.000 pesetas, 15.930.000 pesetas y 
32.080.000 pesetas. para la primera y sucesivas fm
eas hasta la número 14, pesetas fijadas en la escritura 
de constitución de hipoteca, para la segunda; el 75 
por 100 de referida cantidad y para la tercera subas
ta, en su caso, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
acreditarse haber consignado en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado en el Ban
co Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle Alcalde Juan 
Femández, oficina Zeus, y en la cuenta número 
403800018107493. una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de la fijada para cada subasta, y 
para la tercera la fijada en la segunda sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos los postores. Dichas con
signaciones serán devueltas acto continuo al remate. 
excepto la que corresponda al mejor postor que 
se reservará en garantia del cumplimiento de su 
obligación y como parte del precio del remate. Tam
bién podrán reservarse en depósito, a instancias de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de 
poder aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositándolas en el Juz
gado. junto con el n;sguardo de haber consignado 
en la forma indicada en la prevención segunda exi
gida para tomar parte en las subastas. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, en donde podrán ser 
examinados por los licitadores. previni6ndoles que 
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deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas anteriores 
o preferentes. al crédito de la entidad actora. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
de los señalamientos de las subastas a los deudores. 
caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa en la fmea subastada. 

Séptima.-Caso de no 'poderse celebrar la subasta 
el dia acordado, se entenderá que se hará en el 
día siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial número l.-Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Sevilla, folio 80, tomo 
2.761. libro 318, sección segunda. fmea número 
14.776. inscripción segunda. Valorada en 
47.500.000 pesetas que se fija como tipo de la 
subasta. 

Local número l-bis.-Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Sevilla. folio 83, tomo 
2.761. libro 318, sección segunda, fmea número 
14.778. inscripción segunda. Valorada en 
18.065.000 pesetas que se fua como tipo de la 
subasta. 

Local número 2.-Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Sevilla. folio 86, tomo 2.761, 
libro 318. sección segunda. fmea número 14.780. 
Valorada en 14.050.000 pesetas -que se fija como 
tipo de la subasta. 

Local comercial número 4.-lnscrito en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Sevilla. folio 92, tomo 
2.761, libro 318. sección segunda. fmea número 
14.784. inscripción segunda. Valorada en 
16.725.000 pesetas que se fua como tipo de la 
subasta. 

Local número 5.-Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Sevilla. folio 95, tomo 2.761, 
libro 318, sección segunda, fmca número 14.786, 
inscripción segunda. Valorada en 40.890.000 pese
tas que se fija como tipo de la subasta. 

Local número 5-bis.-Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Sevilla, folio 98. tomo 
2:761. libro 318, sección segunda, finea número 
14.788. inscripción segunda. Valorada en 9.700.000 
pesetas que se fija como tipo de la subasta. 

LoCal número 6.-Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Sevilla. folio 101, tomo 
2.761, libro 318. sección segunda, fmea número 
14.790, inscripción segunda. Valorada en 
lO.8lO.000 pesetas que se fija" como tipo de la 
subasta. 

Local número 7.-Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Sevilla. folio 104. tomo 
2.761, libro 318, sección segunda, fmca número 
14.792, inscripción segunda. Valorada en 
11.170.000 pesetas que se fija como tipo de la 
subasta. 

Local número 8.-lnscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Sevilla. folio 107. tomo 
2.761. libro 318. sección segunda, fmea número 
14.794, inscripción segunda. Valorada en 
15.930.000 pesetas que se fija como tipo de la 
subasta. 

Local número 9.-Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Sevilla. folio 110, tomo 
2.761, libro 318, sección segunda, fmca número 
14.796. inscripción segunda. Valorada en 
32.080.000 pesetas que se fija como tipo de la 
subasta. 

Local número 10.-Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Sevilla, folio 113, tomo 
2.761. libro 318, sección segunda, finca número 
14.798. inscripción segunda. Valorada en 
40.540.000 pesetas que se f¡ja como tipo de la 
subasta. 

Local número 100bis.-Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Sevilla, folio 116. tomo 
2.761, libro 318, sección segunda. fmca número 
14.800, inscripción segunda. Valorada en 9.700.000 
pesetas que se fija como tipo de la subasta. 
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Local número 13.-Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Sevilla, foli'o 125. tomo 
2.761, libro 318, sección segunda. fmca número 
14.806, inscripción segunda. Valorada en 
15.930.000 pesetas que se fija como tipo de la 
subasta. 

Local número 14.-lnscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Sevilla. folio 128. tomo 
2.761, libro 318, sección segunda, fmea número 
14.808, inscripción segunda. Valorada en 
32.080.000 pesetas que se fija como tipo de la 
subasta. 

Dado en Sevilla a 2S de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez. José Manuel Cano Martin.-La Secre
taria.-41.547. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00302/1994 de registro. se sigue procedimiento'judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del «Banco Exterior de España, S. A.lI. 
representado por la Procuradora Mauricia Ferreira 
Iglesias, contra don JoaqlÚn Drake Rubio y doña 
Concepción Noguero Sayago, en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y públiea subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo. las siguientes 
fmcas contra las que se procede: 

Número 34. Local comercial número 31 de la 
planta baja del edificio señalado con el número 11 
de la calle Sierpes. números 3 y 4 de la calle Adelfa; 
números 11, 13 y 15 de la calle Vargas Campos 
y números 6 y 7 de la calle Azofaifo, desarrollado 
en tres bloques contiguos y' construido entre otras 
por planta baja ,de sótano destinada a locales y baja 
destinada a locales comerciales. A todo lo largo 
del edificio, que comunica las calles Sierpes y Bargas 
tampo~. existe un pasaje comercial por el que tienen 
sus accesos los locales de la planta blija. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla, 
al libro 672. tomo 1.127. folio 32 vuelto. finca núme
ro 32.509, inscripción octava. 

I Número 42. Local comercial número 39 de la 
planta baja del edificio señalado con los números 
11 de la calle Sierpes, 3 y 4 de la calle Adelfa; 
números 11. 13 Y 15 de la calle Vargas Campos 
y números 6 y 7 de la calle Azofaifo desarrollado 
en tres bloques contiguos y construido entre otras 
por planta baja de sótano destinada a locales y baja 
destinada a locales comerciales. A todo 'lo largo 
del edificio. que comunica las calles Sierpes y Bargas 
Campos existe un pasaje comercial por el que tienen 
sus accesos los locales de la planta baja. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla, 
al libro 672, tomo 1.127, folio 72 vuelto, fmcanúme
ro 32.525. inscripción octava. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal. sin número. 

. edificio Viapol, planta cuarta de esta capital, el próxi
mo día 28 de septiembre del corriente año, a las 
once horas. para el caso de que no hubiera postores 
en la primera subasta,' se señala para la segunda, 
el día 26 de octubre, a la misma hora y lugar, lle~ 
vándose a efecto la subasta por el tipo· del 75 por 
100 del valor pactado en la escritura de constitución 
y. para el caso de que tampoco concurran postores. 
se señala la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 
para el dia 28 de noviembre. a la misma hora y 
lugar, llevándose todas a' efecto bajo las condiciones 
generales establecidas en el articulo 131 de la Ley , 
Hipotecaria. Si por eausa de fuerza mayor. no se 
pudiera celebrar la subasta el dia señalado. se llevará 
a cabo al siguiente día hábil y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 21.700.000 
pesetas. para la fmca registra! número 32,509 y 
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7.125.000 pesetas para la fmea número 32.525, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional del Juzgado. clave cuenta número 4053. 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya de 
Sevilla, una cantidad igual. por 10 menos, al 40 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgadó, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la cons
ginación hecha a que se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti~ 
fica.ción de la misma a cuantos deseen participar 
en' la subasta y a las partes en el procedimiento. 
se expide el presente, en Sevilla a 7 de junio de 
1995.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-41.470-3. 

SOLSONA 

Edicto 

Don Luis González Jiménez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de Solsona (Lleida), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autoS 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
14 de 1995, a instancia del Banco Español de Cré
dito. contra don' Angel del Amo Cebrián y doña 
María Paz Icobalceta Echevarría. en los que por 
proveído de fecha 8 de junio actual se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta.~ por ténnino 
de veinte días y tipo pactado en la escritura que 
se dirá, de la fmca que se dirá. habiéndose señalado 
para la primera subasta el dia 14 del mes de sep
tiembre, a las once horas de su manana. 

En prevención de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda subasta 
el dia 10 de octubre. a las once horas y en prevención 
de que también resultase desierta, se ha. señalado 
para la tercera subasta el día 31 de octubre, a las 
once horas de su manana, bajo las prevenciones 
siguientes: 

Para tomar parte en las ... primera y segunda subas
tas, deberán los licitadores previamente depositar 
en el establecimiento público destinado al efecto, 
una suma igual, aJ menos, al 20 por 100 de la 
valoración. y para la tercera el 20 por 100 del tipo 
f¡jado para la segunda. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a, están de manifiesto en 
Secretaria que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Que las cargas. o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y demás disposiciones aplicables 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 2. nave de la planta superior 
del edificio industrial Territez. sito en el paraje Ora
tori de la Pietat de la Partida de San Bernat de 
Solsona, que mide 1.178 metros cuadrados. Tasada 
en 34.240.000 pesetas. 

Dado en Solsonaa 16 dejuruo de 1995.-EI Secre
tario Judicial. Luis González Jiménez.-41.429. 
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TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario Judicial accidental del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Tarragona y su par
tido, hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 28-95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la Caja de Ahorros Provincial de 
Tarragona, contra doña Eva Partida Saperas y doña 
Maria Dolores Saperas Abella. en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 21 de Septiembre de 1995, a las doce treinta 
horas, con las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, número 
4213-000-18-28-95. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta' como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la adora. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 26 de octubre de 1995, a 
las doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás condiciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 23 de noviembre 
de 1995, a las doce treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirve de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzga40 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación. a las 
deudoras para el caso de, no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno señalada con el núme
ro 7, en ténnino de Vilaseca. partida Cova. actual. 
calle Velázquez. número 24. Tiene una superficie 
de 133,10 metros cuadrados. en su interior existe 
una edificación-chalet. compuesto de planta bO\ia, 
una planta alta y una planta altillo. con diversas 
dependencias. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Salou. al tomo 1.591, libro de Vllaseca 503. 
folio 225. fmea número 30.283. 

Tipo de subasta: 16.125.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 2 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-41.400. 
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TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario Judicial accidental del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Tarragona y su par. 
tido, hace saber: Que en este Juzgado y con el núme.
ro 225-93, se tramita procedimiento judiCial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros Provincial de 
Tarragona. contra «Residencial Barcelona·Salou. S. 
A.». en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte días. el bien que. ruego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 21 de sep. 
tiembre de 1995. a las diez treinta horas. con las 
condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
4213-000·18-225-93. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no seriUl admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente: y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 26 de octubre de 1995. a 
las diez. treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás condiciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 23 de noviembre 
de 1995, a las' diez treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirve de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación. a la 
deudora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 37.-Local comercial. sito en la planta 
baja, de la escalera D, señalado con el número 2, 
con entrada por la calle Barcelona. a través de la 
terraza comercial recayente a dicha calle, cuyo uso 
y disfrute exclusivo le corresponde. Superficie 60,1 
metros cuadrados. Linda: Derecha entrando. local 
comercial señalado con el número 1 de esta escalera; 
izquierda, local comercial señalado con el número 
3 de esta escalera. y cuarto de servicios comunes; 
espalda. cuartos de servicios comunes y c~a de la 
escalera; y al frente. terraza comercial cuyo uso y 
disfrute exclusivo le corresponde. Le corresponde 
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el uso y disfrute exclusivo de la terraza comercial 
situada frente a su fachada del frente. 

Inscrita al tomo 1.677, libro 585. folio 224. Regis-
tro de la Propiedad de Vilaseca, nnca número 
50.434. 

Tipo de subasta: 8.848.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 2 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-41AO 1. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario Judicial accidental del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Tarragona y su par
tido. hace saber: Que en este Juzgado y con el núme.
ro 213-94. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la Caixa dEstalvis i Pensions de Bar
celona. contra don Juan Castellot Lajusticia y doña 
Angeles Robles Ruiz, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de ~sta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 28 de septiembre de 1995, a las once treinta 
horas. con las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
4213-000-18-213-94, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el 'supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 2 de noviembre de 1995. 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 

. de aplicación las demás condiciones de la primera. 
Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 30 de noviembre 
de 1995. a las once treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a' tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirve de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación. a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 54. VIvienda letra A de la sexta 
planta alta, con entrada por la escalera primera. 
del edificio denominado Médicis. sito en Salou·VI
laseca. Vía Roma. sin número. Tiene una supedicie 
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de 82 metros cuadrados. Se compone de recibidor. 
paso, cuatro donnitorios., baño. aseo, cocina-galería. 
comedor-estar y terraza. Linda: Derecha entrando, 
vuelo del terreno común; izquierda, vuelo del patio 
de luces. y vuelo de la zona de aparcamientos seña~ 
lada como finca especial número 7; espalda, vuelo 
de las terrazas comerciales de los locales números 
1 y 3 y vuelo del paso de acceso al pasaje; y al 
frente, vivienda letra B de su !Disma planta yesca
lera. vuelo del patio de luces. rellano de entrada 
y caja de la escalera primera. 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
y Salau. al tomo 1.325, libro 367, folio 43. fmca 
número 33.085. 

Tipo de subasta: 12.583.000 pesetas 

Dado en Tarragona a 2 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-41.403. 

TERRASSA 

EdicTO 

Don José Grau Gassó, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
Jos de Terrassa, 

Hago saber: Que en resolución del día de la fecha, 
dictada en autos de sumario hipotecario mIme
ro 530/1994. promovidos por la «Banca Catalana. 
S. A.». representada por la Procuradora doña Ment
serrat Tapiolas i BadieUa. contra don Francisco José 
Márquez Santos y doña Maria José Galera Castillo. 
en reclamación de 4.796.742 pesetas como prin
cipal, más 470.000 pesetas en concepto de costas 
e intereses prudencialmente presupuestadas. en los 
que por resolución del día de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. y tipo Que se dirá. el bien Que luego 
se describirá, b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-En primera subasta: Para el próximo 
dla 12 de septiembre. a ias diez· horas. por el tipo 
de 5.916.750 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta: Caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor. el próximo día 18 
de octubre, a las diez horas, igual al 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En tercera y última subasta: Si no hubo postores 
en la segunda. ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor. el próximo dJa 20 de 
noviembre, a las diez horas, sin sttieción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Terrassa. abierta cola oficina del «Ban
co Bilbao VIzcaya, S. A.». número 6260. sito en 
Terrassa. calle Portal de Sant Roc. números 29-31. 
una suma igual, al menos. al 20 por 100 como 
núnimo de la respectiva valoración del bien. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, y el precio del mismo 
habrá de consignarse dentro de los ocho días siguien
tes a la notificación de la aprobación del remate. 

Cuarta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguru:do acreditativo 
de ingreso en la citada oficina bancaria. consigJla~ 
ci6n correspondiente en cada caso. No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo oportuno en cada 
caso. 

Sexta.-Los autos estarán en Secretaría de mani~ 
fiesto. 

Séptima.-Si no se hallare el deudor en el domicilio 
designado para notificaciones. sirve este edicto de 
notificación en legal fonna. 
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Bien objeto de subasta 

Número 35. VIvienda en el piso primero, puerta. 
de la escalera B. del edificio Bloque Blanco. actual
mente en la calle Europa, bloque 3, sito en la parcela 
número 1 8 de la zona residencial de la urbani2'..ación 
denominada «Can Parelladall, en la barriada de Les 
FonlS. término municipal de Terrassa. Se compone 
de recibidor, comedor-estar. paso. cocina, aseo. tres 
donnitorios y galería con lavadero. Ocupa una super
ficie de 73 metros cuadrados y linda. por su fcenÍ(>, 
con la fachada principal del edificio. o sea este; 
por la derecha entrando, con proyección vertical 
del patio de la tienda primera y con el piso primero, 
segunda de la casa o escalera C; por la izquierdo:.. 
con proyección vertical del patio de la tienda !,egun
da, con rellano de la escalera general y con hueco 
de la misma y con el piso primero, segunda. dt. 
esta casa o escalera letra B; por el fondo, con el 
hueco de la escalera general, con el piso primero. 
cuarta, y con proyección vertical de los patios de 
las tiendas primera y segwlda; por arriba, con el 
piso segundo. primera. y por abajo. con las tienda~ 
primera y segunda de la planta baja. 

Coeficiente: 1,05 por 100. 
La garantta expuesta fue aceptada en el propio 

acto por el Banco. siendo inscrita en el tomo 2.033 
del archivo. libro 931 de la sección segunda de 
Terrassa, foL;o 175, fmca número 22.107·N, im> 
cripción décima del Registro de la Propiedad tlúme·· 
;o 1 de Terrassa. 

El valor dado en la escritura de hipoteca es de 
5.916.750 pesetas. 

Dado en Terrassa a 23 de mayo de 1995.-·Ei. 
Magistrado-Juez.. José Grau Gassó.-La Secreta
na.-41.079. 

TERRASSA 

Edicto 

Dotia Maria Teresa Martín de la Sierra García-Fo· 
geda. Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Jns
tancia e Instrucción número 6 de Terrassa (Bhl
celona), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi carg,¡ 
y Secretaría del que refrenda se siguen autos dt" 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 493/1994, a 
instancia del Banco Español de Crédito, represen
tado por la Procuradora de los Tribunales señom 
París y bajo la dirección técnica de la Letrada señof'd 
Roig Gazzineo. contrcl don Antonio Marcet Riera, 
se ha acordado. en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta, por término 'de veinte 
dias. el inmueble que luego se describirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala 4e Audiencias de este 
Juzgado, habiéndose señalado para la celebracíón 
de la primera subasta, el próximo dia 25 de octubre, 
a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el esta
blecido en la escritura de hipoteca, y en prevención 
de que no hubiera postor en esta primera subasta, 
se señala para la segunda subasta, el próximo día 
22 de noviembre, a las diez treinta horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del de la primera, y Para 
el supuesto de quedar la misma desierta. se seriala 
para la tercera subasta. el próximo 20 de diciernllre. 
a las die? treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán con sujeción a lo fijado 
e·n la Ley Hipotecaria y b~o las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el tipo del remate será. para la pn· 
mera subasta. el de valoración pactado en ia escritura 
de constitución de hipoteca; para la segunda. el 75 
por 100 de la anterior, y la tercera, sin sujeCión 
a tipo. 

Segur,da.-No se admitirán posturas que no 
ClIbl'an e: tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera subasta. que será libre. 
pero con las mismas condiciones establecidas en 
la regla,8.8 
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TN'::l":t:t\..--Para ton.ar pa.rte "-.\1 ln~. ~Ub8StaS, debe
'1..., \n~ hdtadores com.;igr:.ar prc'1amente, en la cuen~ 
ti d~ ("/)nsignllciones de t;:<'I"t! Ju:rgado número 
87-OC1().3, subcuenm. nú..mMu OP74-OO(l() 18-0493-1994, 
abierta en el Bamxj Bi!b1.o \í.:;:caya, ofician principal 
de Terrass,a, por lo m~nos. d 20 por 100 del tipo 
establecido en cada sutasí:t ;) G~, l.a segunda, tra
iándo&e de la terct'·ra. 

Cuart3.-HJsta lf. cet<!o;:-óción de la respectiva 
.mbasta podrán hacerse pot;m:-a:; POI escrito. en plie.
go ..:;errado. dcposktándose en la Mesa del Juzgado, 
;l.mlO a &qu~l. el rcsgunnl0 de Lu consignación a 
que Sf: .i~fiúe la anterior condición. 

Q'.llot;.¡. "Las posturas pod~án hacerse a calidad 
de ceder el minate a un tercero. 

Se-xta.--·Los autos y la certificación del Registro 
.1 que !>~ refiere' la regta 4.' de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz~ 
gario, ehtendléndose que todo licitador acepta como 
bas.tante ll! tituladón. 

Séptima.-"·Las cargas. o graváIOen~ anteriores y 
los prderente-s, si lo..: hubiere, aJ crédito del actor 
co;¡t~n¡JanL."1 subsisümtc.i, entendiéndose que el 
cemn~l,t~ l.),; acepta )o G¡¡e-da subrogado en la res~ 
ponsahHJdad de los r:usGw:;. sin destinarse a su extin
ci;jn .... i. r.¡ecln del n;lns~f. 

F'incb. objeto de subasta 

i. 1¡-'oé..."1a. númerc 7. Local comercial en planta 
;:}tl'no; )' parte r:n p!.anta baja de la casa sita en 
T~~n'a:;i't"" (·on frente z. las ('aJles Periodista Grané 
y /\1)"1.;·" en la~ Q>,.e f, ... rtna chaflán, sin numerar 
alto.. 4.U· miJ"! una sU!JCrncie de 11 5 metros 67 
.j':":::l"Il~d., :,s :':'ladr&do~> de los qut': 77 metros 49 decí· 
'\'!;;~mf, ct'-actrt,d€.>5. c;ocrespcnaen a la planta sótanos 
y 3 t m{'~jOS 18 ó",c;-í.metws cuadrados e. la planta 
'.Jfl.p. :'..i.;:¡d .. , U~ j.m~n: Frente, calle Periodista Qrané; 
¿crecna.. enk?1u:k .. , local nt.lmero 6 y patill de IUl-"es; 
fcudú, v;'vieJ',Ja nÚ!nero 8; debajo. el suelo, y enci
m .. , f':l.1e I.k lit vivienda numero S y parte la vivien
'la númt:.lo 13. 

C,lOta: 1.50 por ¡OO. 
In;,.crit!'; (.¡-¡ el Regish0 de la Propiedad núme

':"';) : "i"t'-m',ss"f, t;n el tomo 1.470, libro 375 de la 
;,;:.cción "egunda. folio 144, finca 19.988, inscripción 
rn:nt"re. 

·r~asa.c.l. t"!l 19.710.000 pesetas. 

Ihd'J (n Terrassaa 9 de junio de 1995.-LaMagis· 
trada-Jue7, Maria Teresa Martín de la Sierra Gar· 
da-Fogeda,-El Secretario.-40.728. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Pedro Javier Altare'i Medina, Juez del Juzgado 
de Prime-ra Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrejón de Ardo? y su partido. 

Hace saber: Que según 10 acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
d~! articulo 13i de la Ley Hipotecaria número 
54/94. promovido por el «Banco Bilbao Vizcaya, 
S. A.~. representado por (':1 Procurador don Valentin 
Qmwcdo Garda. contra la fmca propiedad de don 
¡\{iguel A. de Pablo Peña e Isabel Peñalver Flores, 
~;e ""llunda por el presente la venta en pública subasta 
de iR finca hipotecada por término de veinte dias 
bdjO las ~iguientes condiciones: 

Pnme-ra.-EI remate se llevará a cabo en una o 
\·a,ias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
in simultáneo de las tres primera que autoriza la 
feg.!.ü 7.8 del artículo 13] de la Ley Hipotecaria 
.c-on!ormf' n las siguientes fecnas y tipo de licitación: 

Pálnt;'ra subasta: El d!.a 27 de septiembre de 1995, 
a !a~ diez y diez horas, por el tipo de 23.441.250 
pes.eta'i pac,tado en la escritula de constitución de 
~a ;·Üi'>üh'.{;a y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
13 primt:ra y no haberse pedid.o la adjudicacion en 
f);mr. el día 10 de noviembre de J 995, a la misma 
~::.;)r:,'" :. s:niendo de tipo d ! ,-.; por 100 de la primera: 
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T ereeTa ,>uba:>t:.: 0.(. re:mitat desierta ia segunda 
y no se pidiese l~ a~judi.¡~¡;¡til en fofTtl& el dta 
13 de diciembre de 1995. él. !'" .nisma hora, ~i..i1 
sujeción a tipu sign:üdmdüt.e que t.i la posturu fucoo 
inferior al tipo dt;, iot ~egunáa ~ supenderá que la 
aprobación del ternak 3. los fi.ne~ )' plazo previstos 
en la regla ! 2 del art1culu 13 i de la Ley Hipote;;;.ari;:l., 

Segunda.-·Para torr.~'U' prui.c en b fubasta todos 
los postores. a exce~¡('~ del acreedor demandante 
deberán consignar una can.tida{l' i.gua~. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo seña.!ado para la primera 
y segunda sUbastas y en Ul ter.:en}, una CilntidaJ 
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo se-ñalado 
para la segunda. 

Los depósitos o conslf;u.adoncl> del:>P.rán ~alizars~ 
en cualquier oficina del Banco BilbiJO Vizcaya, a 
la Que el depositante debcm facilitar los siguient(;\ 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Imtnlcción 
número 4 de Torrejón de Ardoz. o:-n la oficina de 
la calle Enmedio número 14, expediente 2343 0000 
18. Deberá presentarse el r~sguardo ce ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el lU"luudo 
hasta su celebrackm, p...xlrán ha<;et:>e postn.í'1lS ror 
escrito en pliego cerrado, ..... ~rill.cándose lo:> depósitos 
en cualquiera de las formar. establecidas en el r;úme
ro anterior. El escrito deberÍ! c;ilnlener r.e.cesarie.· 
mente la aceptación expresa de las obhgadoEe;) 
consgianda~ en la condición sexta de! prest:~.te eiC\~· 
to, sin cuyo requisito no será admitida la r')W;:--;-, 

C'uarta.-Las posturd~ POd.:i>.l¡ hacerte D ca1loj"'.(.¡ 
de ceder el remate 6. '.m terce.fCo, t::;,;siól'. que ",d.~''-á. 
efectuarse e!t la fonna y pla2.."> nrevíHo ~r '-;), reg: & 

14.- del artículo 13 J de la Ley l-{¡f;oteci:lria. 
Quinta. -Los autos y certificndonef-. del R!;~~/.i'--; 

de la Propiedad a que se refiere kL f'!gm '1,.1'. I"~rut~ 

de manifiesto en la Secretaria, t.~Jlcl,tlI¡él1tiú3t; ,~:..~.:: 

todo licitador acepta como ba~ta(¡te i.J titulaciOu. 
Sexta.-Las cargas o gra ... "á.mene~ a.'1teriores y los

preferente~ -si los hubiere-, al Crédito óel actor. 
continuarán sabsístcmcs, eptendí.eadose <fue el 
rematante los acepta y queda subroguco ~n la re,.. 
ponsabilidad de los ntísmos, sin destinars~ a 1;U ex-lin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efe/':' 
tuadas por los participantes en la subasu:'., salvo 1", 
que corresponda al mejor postor Que se l"e:<;ervará 
en depÓSito como garantia del cumplimientü de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Sí se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de celebración de la suhasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de, los participantes que asilo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofenas los rrecio~ 
de la subasta pN si e:' primera adjudicatario :'lO 

cumpliere C(ln su obligación y desearan api'Ow.:har 
el remate a 108 otros postores y siempre por el 
orden de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderf.e 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. ¡:ara e! siguiente hábil. la subasta suspen· 
dida, según la condición pnmt."f3, de este edicto. 

Décima. -Sir,ra el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalatrucntos de las subastas 
y sus condic:ones, cumpliendo asi con lo dispuesto 
por la regla 7.&. del artic.ulo 131 de la Ley HipCJtcc;=.r:a 
caso de que la notificadon intentada en forma p"!:r. 
sonal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca número :j.-VivieI1da número 2, Sitt.\.aG3 en. 
la planta primera, segunda en orden de construcción. 
en la parte derecha del edificio mirártdole r..o! el 
frente de la casa señalada con la letra E, que ftP1!l1l. 
parte de la m'lllZana número 2 dentrc ¡t~l )Uc1tO 

El Mirador, en ParacucUos de Ja!"'dllUl hoy V'í.'{h;',núa 
número ! 8 de la m&Ilzana número 2, calle Chorriliu 
Alta. numero 39. Tiene su entr.tda indepeudic:lt.~ 
y directa desde la calle. 

Ocupa una superficie aproximada de l1fl.9 7 
metros cWldrados, distribuido I."n halL tres donm
torios. aseo. ¡:;alón-comedor. cocina, cuarto dé bat\o 
rompleto y terriUa. 
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Linda: Frente y fondo, parcela destinada a zona 
<tiardinada y deportiva; derecha entrando, parcela 
destinada a zona ajardinada y deportiva y casa letra 
D. de la manzana número 2; e izquierda, vivienda 
número 3. 

Cuota de participación a todos los efectos legales 
de125 por 100. 

Inscrita al tomo 2.961. libro 71, folio 22, fmea 
número 5.009. inscripción tercera. 

TItulo: Por compra -hecha a la ~Sociedad de Cons~ 
truc:ciones y Promociones Baor, S. A-., en escritUra 
.-:.-torgada ante Notario, en Torrejón de Ardoz. el 
día 29 de octubre de 1985, número 2.411 de pro
tocolo. 

Cargas: Afecto a una hipoteca a favor de don 
¡gnaci:J Javier Franco González y su esposa doña 
Rosario Maria Martin San José, para responder de 
un .crédito de 2.990.000 pesetas de principal, inte-
reses correspondientes, y otra suma fijada para cos
tas y gastos, en la actualidad totalmente abonado. 
y pendiente de cancelar en el Registro de la Pro
piedad. 

y para que conste y su publicación en el .:Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. expido la presente 
en Torrejón de Ardoz a 30 de abril de 1995.-El 
Juez. Pedro Javier Altares Medina.-La Secreta~ 

ria.-41.45 1. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Dolores Baeza Trujillo, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Torrejón de Ardoz. por el persente. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 45/92, a instancia 
de ((Conductores Eléctricos Navarro. S. A.», repre
sentado por el Porcurador señor Montalvo Torrijos, 
contra don Matias San Vicente Callejo, representado 
por el Procurador señor Quevedo Garcia, en los 
cuales he acordado sacar a la venta en pública subas
ta. por ténnino de veinte dias el bien que que al 
f1.l'..a1 se describirá bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
'¡arias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas, según 
autoriza 'la Ley de Enjuiciamiento Civil, confonne 
a las siguientes fechas y tipos de licitacióQ: 

Primera subasta: El dia 25 de septiembre de 1995, 
fl. las diez treinta horas. Tipo de licitación; 
J 0.900.000 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 23 de octubre de 1995. 
a las diez treinta horas. Tipo de licitaciÓn: el 75 
por 100 etel tipo anterior. 

Tercera subasta: El día 27 de noviembre de 1995. 
il. las diez quince horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta. y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
Cliidna del «Banro Bilbao Vizcaya, S. A.», al que 
d depositante deberán facilitar las siguientes claves 
bancarias: 2705/0000/17/0045/92, del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Torrejón de A1"doz. 

fercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
;·'.;lMa su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose Jos d'O!p6-
~itos en la forma dicha anteriormente y adjuntando 
d correspondiente resguardo. 

Cuarta.-Las posturas no podrán hacerse en caU
'\.l3d de ceder a tercero, salvo que lo haga el acreedor 
-:-jecutante. 

Quinta.-No se han suplido previamente los titulos 
de propiedad, entendiéndose que el rematante acep
ta como bastante la titulación que obra en autv~ 
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y que las cargas o gravamenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al cn~dito del actor. con
tinuarán subsistentes. aceptándolos el rematante y 
quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse el precio de remate a su 
extinción. 

Scxta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor. se traslada su celebración. a la misma hora. 
para el siguiente día hábil, según la condición pri
mera de este edicto. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a Ja subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. . 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate otrOi$ postores y siempre por el orden de 
las mismas. 

Octava.-El presente edicto servirá de notificación 
al deudor, caso de que al intentar la notificación. 
el mismo se hallare en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Torrejón de Ardoz. calle Hilados, 
. número 12, actual número 14, bajo B. inscrito en 

el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz. 
al folio 64, tomo 3.158, libro 328, fmca registral 
número 22.426. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 9 de junio de 
1995.-La Juez. Dolores Baeza TrujiDo.-El Secre
tario.-41.531-3. 

TOTANA 

Edicto 

Dofia 'Maria Jiménez García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Totana y su par
tido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 858/93. promovido 
por la «Oija Postal. S. A.», representada por el Pro
curador don Francisco Aledo Martinez. contra don 
Domingo Pérez Pérez y doña Josefa Sánchez 
Gómez. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 28 de septiembre. a 
las diez cuarenta y cinco horas de su mañana, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 
ascendente a la suma de 6.764.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera el día 26 de octubre de 1995. 
a la misma hora. con las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 30 de noviembre de 1995, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en la primera y segunda. pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutailte, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de elOte Juzgado. número 17-870043/271. de la 
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sucursal de rambla de la Santa. del Banco Español 
de Crédito. de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la ceÍtificaci6n del Registro 
a que se refiere la regIa 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, Sr que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto. en su caso. de 
notificación en forma a los deudores. a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.& del 
articulo 131 de'la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, tipo dúplex, tipo B, en el término de 
Totana, partido del Bosque. calle sin nombre; se 
compone en planta baja de vestíbulo. comedor-estar, 
un dormitorio. cocina, aseo. cochera y patio, y en 
la planta alta de tres dormitorios, cuarto de baño 
y terraza. ambas plantas interiormente comunicadas 
y- la cubierta es un tejado. Ocupa el suelo donde 
se alza, una superficie de 117.19 metros cuadrados. 
siendo la superficie total construida entre ambas 
plantas de 148 metros cuadrados, y útil de 112,15 
metros cuadrados. Inscripción: Al libro 483, folio 
87, fmca número 36.668. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
6.764.000 pesetas. 

Dado en Totana a 11 de abril de 1995.-La Juez, 
Maria Jiménez Garcia.-El Secretario.-41.515·3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Maria Jiménez García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Totana y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, con el número 857/93, promovido 
por La «Caja Postal, S. A» representada por el 
Procurador don Francisco AJedo Martinez contra 
don Salvador Melenchón Martinez y dona Maria 
Carrasco Tudela, en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble Que al fmal se describe. cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 28 de septiembre, a 
las diez treinta hor.as de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 6.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado 
el bíen en la primeraa, el dia 26 de octubre de 
1995, a la misma hora, con las mismas condiciones 
establecidas para la anterior. sirviendo de tipo el 
75 por 100 del Que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de noviembre de 1995, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la seguilda. pero sin sujeción a tipo, observándose 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en la primera y segunda. pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero. 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. número 17-870043-271. de la 
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sucursal de la Rambla de la Santa, del Banco Espa
ñol de Crédito de esta ciudad. el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 'serán adm
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para 'remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.11. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédíto 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores. a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Casa vivienda de dos plantas. sita en el término 
de Totana, barrio de Nuestra Senora de los Angeles. 
marcado con el número 9. hoy número 24 de la 
calle Quevedo. Distribuida en vestíbulo, estar-co
medor. cocina. cuarto de aseo y escalera de subida 
al piso primero en la planta baja, y en el piso primero 
cuatro dormitorios y un pequeña escalera, teniendo 
u patüo posteror con salida directa a la calle. Tiene 
una superficie total edificada de 813 metros 41 decí
metros cuadrados, de los cuales la superlicie útil 
es de 75 metros 55 decímetros cuadrados. Inscrip
ción: Registro de la Propiedad de Totana. tomo 
1.026. libro 384. folio lOO, fmca número 25.183. 
inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
6.400.000 pesetas. 

Dado en Totana a 11 de abril de 1995.-La Juez, 
Maria Jiménez Garcia.-EI Secretario.-41.51 1-3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Maria Jiménez García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Totana y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 21/94. promovido 
por el «Banco de Alicante. S. A» representado por 
el Procurador don Agustin Rodríguez Monje contra 
don Fabián Muiioz Hemández y doña Maria Sári
chez Moreno en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen. cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 28 de septiembre, a 
las once treinta horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 13.550.020 pesetas. 

En segunda subasta. caso de n0 qu~dar rematarlos 
los bienes en la primera, el día 26 de m.:tubre de 
1995. a la misma hora, con las mism"s c. "Jndiciones 
establecidas para la anterior, sirviendo 1e tipo el 
75 por 100 del que se tuvo en cuenta p.1f8 la primera. 

y en tercera suba~ta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el dia 30 de noviembre de 
1995. a la misma ho~a, con todas las demás con· 
diciones de la segunda, pe.·o ~in SUJeción a tipo. 
observándose las siguiente,; c(~lldi.doneil>: 

Primera.-No se admitir'dIl posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en la pr¡m{~r&. y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder et remat a tercero, 
faclutad que podrá usar Únical1'lente el acreedor 
ejecutnate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutnate, deberán 
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ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 17-870043-271, de la 
sucursal de la Rambla de la Santa, del Banco Espa
ñol de Crédito de esta ciudad, el 20 por 100 del 
tipo de tasación. sin cuyo requisito no serán adm
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que·se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes,.si los hubiere, al crédito 
del -actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto. en su caso. de 
notificación en forma a los deudores, a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

l. Un trozo de tierra secano con una mata de 
palas y varios árboles. sito en diputación de Ifre. 
paraje de Pastrana, sitio denominado Las Lomas 
de Las Pepas. dentro de cuyo pertmetro existe una 
parte de casa que se compone de una entrada y 
otras tres habitaciones. con una ·superficie de 58 
áreas 70 centiáreas, equivalente a 10.5 celemines. 
Inscripción al tomo 1.042, libro 222. folio 136, fmca 
número 15.256. inscripción segunda, Ayuntamiento 
de Mazarrón. Registro de la Propiedad de Totana). 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
6.775.010 pesetas. 

2. En ténnino de Mazarrón, diputación de Pas
trana, sitio denominado Las Lomas de Las Pepas. 
un trozo de tierra secano con varios almendros y 
una mata de pañas, Que tiene una cabida de 47 
áreas 51 centiáreas, equivalente a 8,5 celemines. 
dentro de cuyo perímetro existe una porción de 
una -casa en mal estado que se compone de patio, 
cuadra, pajera y un cuarto. Dentro del perímetro 
de esta fmca existe una era de trillas mieses cuya 
mitad indivisa pertenece a la fma descrita anterior
mente. Inscripción al tomo 1.042. libro 222, folio 
132. fmca número 15.254. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en al suma de 
6.775.010 pesetas. .... 

Dado en Totaila a 17 de mayo de 1995.-La Juez, 
María Jiménez García.-EI Secretario.-41.509-3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Maria Jiménez García. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Totana y su par-
tido, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 882/93. promovido 
por el «Barclays Bank, S. A», representado por el 
Procurador don Francisco' Botia Llamas. contra 
dolia Inmaculada Hemández Rosa. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 28 de septiembre. a 
las 'once horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 6,790.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 26 de octubre de 1995. 
a la misma hora, con las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 
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Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de noviembre de 1995, 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen fonnar parte de la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán ingresar previamente. en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, número 17-870043/271, 
de la sucursal de Rambla de la Santa. del Banco 
Español de Crédito, de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo de tasación, sm cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a la deudora a los fmes pre
venidos en el último párrafo de la regla 7.8 del 
articulo 13 1 de la Ley HipoteCfirla. 

Bien objeto de subasta 

Local número 4, vivienda tipo A. situada en pri
mera planta alzada, con acceso por la calle Juan 
XXIII, sita en Totana, barrio de Triana, de 125,98 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Totana. tomo 1.485 del archivo, libro 
506 de Totana, folio 29, fmca número 26.863, ins
cripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
6.790.000 pesetas. 

Dado en Totana a 22 de mayo de 1 995.-La Juez, 
Maria Jiménez García.-El Secretario.-41.543-3. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Doña Cannen Lage Santos, Juez sustituta del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Valde
peñas (Ciudad Real). 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo 
el numero 6/95, a instancia del .,;Banco Español 
de Crédito, S. A» representado por el Procurador 
de los Tribunales don Francisco Delgado Merlo con
tra doña Josefa Vergara Martínez, y para dar cum
plimiento a 10 acordado en proveido de esta fecha, 
ha acordado sacar a la venta en púbtica subasta 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca hipotecada que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
2 de octubre de 1995, a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 43.656.000 
pesetas; yen prevención de que no hubiere postores, 
se señala por segunda vez, el día 27 de octubre 
de 1995, con rebaja del 25 por 100 de esta suma; 
y para el caso de que tampoco hubiera licitadores, 
se señala tercera subasta, sin sujeción a' tipo. el dia 
22 de noviembre de 1995; celebrándose en su caso 
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estas dos últimas a la misma hora que la primera, . 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguan que sea 
inferior a la cantidad de 43.656.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de estas 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las, subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a elló, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y reatizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes, 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabioida de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallada en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbapa: Bodega-cercado, sita en Valdepeñas, calle 
Magdalena, número 12. Se compone de dos bode
gas, con una capacidad total de 56.500 arrobas, 
jaraices, salón de embotellado, despacho, cocinas, 
cámaras. almacén y otras dependencias. Tiene una 
superficie de 1.186,85 metros cuadrados: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de .:valdepeñas. al 
tomo 1.428, libro 682, folio 125, ¡mea número 
IS.SII-N. 

Dado en Valdepeñas a 20 de junio de 1995.-La 
Juez, Cannen Lage Santos.-La Secretaria.-41.548. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 'lnstan
cia número 10 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 01124/ 1992, se sigue procedimiento 
ejecutivo, a instancia del «Banco de Santander, S. 
A», representado por la, Procuradora dona Maria 
Consuelo Gomis Segarra, contra don José Luis Bata
ller Ballesta y doña Maria Rosa Alejos Llorca, en 
reclamación de cantidad. en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
el bien inmueble embargado en el procedimiento 
y que se describirá al fmal del presente edicto. 
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La primera subasta se celebiará, el próximo dia 
19 de septiembre de 1995, a las once quince horas 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que indica 
tras la descripción de cada lote que al fmal del 
presente se reseña, sin que se. admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la entidad del ~Banco Bilbao Vizcaya. S. A», 
número de cuenta 4.448, urbana sita en la calle 
Colón. número 39, de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo del remate. Asimismo, deberán comparecer, 
para poder licitar. provistos del D.N.I. original o 
documento, también original, que 10 sustituya y acre
dite la identidad del que lo presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer' postura 
3 calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la forma ya descrita. 

Quinta..-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de octubre de 1995, a 
las diez cuarenta y cinco horas, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera: y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta. se cele
brará una tercera. sin sujeción a tipo. el dia 14 
de noviembre, a las diez horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Si alguna de las subastas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor. se celebrará en el siguien
te dia o sucesivos dias hábiles, a la misma hora 
si persistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del articulo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y la certifiación del registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo ticitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar 10 pre
venido en la regla 7.· del párrafo último del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/86 de 14 de mayo ~Boletin Oficial del Estado». 
20 de mayo de 1986) se entenderá que en caso 
de no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al lugar, día y hora del remate, 
quedan aquellos suficientemente enterados de tales 
particulares con la pubticaci6n del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en quinta planta alta, puerta número 
19 del edificio, sito en la calle Archiduque Carlos, 
número 55 de policía urbana, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 2. al tomo 
986, libro 432 de la sección cuarta de A de Afueras, 
folio 113, fmca número 42.570. 

Dado en Valencia a 12 de mayo de 1995.-La 
Juez.-41.506-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Valencia, 

Por el presente. hago saber. Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio declarativo de menor cuan
tia, número 0061/94, promovidos por «Finamersa, 
S. A."it, representado por la Procuradora doña Maria 
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José Bosque Pedr6s. contra doña Maria Rosa Callis 
Martinez y don Antonio Romero López, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte días. los 
bienes que al fmal se relacionan; para cuya cele
bración se ha acordado el dia 25 de septiembre 
de 1995, a las once y diez horas. en Sala de Audien
cias de este Juzgado. y si se suspendiere por causa 
de fuerza mayor, se celebrara el siguiente día a la 
misma hora. y en sucesivos días si se repitiere y 
persistiere tal impedimento. con la condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
al 50 por 100 del tipo señalado, mediante su ingreso 
en la cuenta corriente número 4439 del Banco Bil
bao Vizcaya, sucursal Juzgado. avenida Navarro 
Reverter. numero 1. bajo, que este Juzgado tiene 
abierta, sín que se admita portor alguno que no 
aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. y solamente el actor, podrá concurrir 
8 calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta. previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda su6rogado en la respon
sabilidad de los mismos, y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar, Que en ,prevención de Que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha senalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 30 de octubre de 1995, a las once 
y diez horas; y para la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, el día 27 de noviembre de 1995, a las once 
y diez horas. 

Bien objeto de subasta 

Lote primero. Propiedad de doña Maria Rosa 
Callis: Urbana, local comercial, sito en Benima
met-Valencia, calle Andilla, número 13. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
al tomo 1.537, libro 90, folio 179, fmea número 
8.604, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 4.950.000 pese
tas. 

Lote segundo. Propiedad de duo Antonio Romero 
López: Vehiculo, turismo Citron BX-16, matrícula 
V.Q674-CG. 

Valorado a efectos de subasta en 600.000 pesetas. 
Se hace constar que en cuanto al bien' mueble 

Que se subasta, se encuentra en poder del propio 
demandado, don Antonio Romero López. 

A los efectos prevenidos en la legislación vigente, 
se entenderá, que caso de no ser posible la noti
ficación personal del señalamiento de subasta acor
dado a los demandados, quedan estos suficiente
mente enterados con la publicación del presente 
edicto. 

Dado en Valencia a 12 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutierrez.-El 
Secretario.-41.532-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Lova BUgía, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Valencia, 

Hago saber: Que en los autos del' juicio ejecu
tivo-otros títulos Que se sigue en este Juzgado con 
el número 01228/1990 a instancia del Procurador 
don Mariano Luis Higuera Garela, en nombre de 
la ,Caja Rural de Valencia, Cooperativa de c.» con
tra don Eugenio Giménez Llácer, doña Maria Con-
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suelo Plasencia Pastor, don Vicente Fcrrer Caballero 
y doña Desamparados Selfa Manelús, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, con veinte días de antelación, por el valor de 
su tasación, los bienes que se dirán, para lo que 
se señala el día 16 de octubre de 1995 próximo, 
a las diez treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, con rebaja del 25 por 100 del valor de su 
tasación. el día 16 de noviembre de 1995, a la misma 
hora, en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da. se señala para la tercera subasta de los bienes, 
sin sujeción a tipo, el día 18 de diciembre de 1995, 
a la misma hora, yen igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor. se celebraría el 
siguiente dia hábil respectivo, sín necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los artículos 1.499. l.5oo 
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil (reformada por Ley 10/30 de abril de 1992 
-prohibición de ceder el remate, salvo para el eje· 
cutante-); haciéndose constar que el establecimien
to donde habrá de hacerse la consignación del 20 
por 100 del valor de los bienes, es el «Banco Bilbao 
Vtzeaya, S. A» (urbana, calle Colón. número 39), 
cuenta número 4.442 abierta a nombre -de este Juz· 
gado, previniéndose a los postores que no serán 
admitidos sin la previa presentación del resguardo 
que acredite la consignación expresada; los titulos 
de propiedad de los bienes, o certificaciones Que 
los suplan, están de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, y los licitadores deberán confonnarse 
con ellos. sin poder exigir otros, ni antes ni despUés 
del remate; las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Vicente Ferrer Caballero y doña 
Amparo Selfa Mandus. 

Lote l.-Tierra arrozal sita en la partida Colom 
de Polinyá del Xúquer, de 1 hanegada 16 áreas 
62 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Algemesl. tomo 533, libro 28. folio 112, fmca 
número 3.187, inscripción segunda. Valorada a efec
tos de subasta en 500.000 pesetas. 

Propiedad de dona Amparo Selfa Manc1ú~. 

Lote 2.-Midad indivisa privativa de: En el término 
de Simat, casa en calle San Miguel Arcángel, número 
22; de 138,50 metros cuadrados, compuesta de plan
ta baja con corral y un piso alto. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcira, tomo 1.339. 
folio 55, fmea número 4.976, inscripción primera. 
Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Lova Bugia.-EI Secreta
rio.-41.440-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don César Barona Sanchis, Secrt:tario del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero j 7 de Jos de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 112/94, promovidos 
po( el Procurador señor Cervero Marti en nombre 
del «Banco Bilbao ViZcaya, Leasing, S. A» contra 
«Transfonnaciones. Explotaciones y Tratamientos 
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Agrarios. S. A» en el que por resolución de esta 
¡echa. ~ ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el i!uuueble que al final se describe, cuyo 
r~mate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 27 de octubre próximo. 
y a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactadó en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 148.636.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera,' el dia 27 -de noviembre, a 
la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de lai! anteriores. el día 27 de diciembre. a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento, obser
vándose las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Lo& que deseen tomar parte en al subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberan con
signar previamente el 20 pro 100 del tipo expresado 
en al cuenta de consignaciones número 
4488000018011294. de la oficina del Banco Bilbao 
VIZCaya, sita en el edificio de los Juzgados. avenida 
Navarro Reverter, número 2, bajo, aportando res
guardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos·a la licitación. 

Tetcera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pl.ijas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador adepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edificio en Valencia, calle San Martin. 
número 3. compuesto de Sótano, cinco plantas y 
ático. Inscríta en el Registro de la Propiedad número 
3 de Valencia, folio 217, tomo 173, libro 11 de 
Mar, fmca número 396, inscripción séptima. 

Dado en Valencia a 19 de junio de 1995.-EI 
Secretario, César Barona Sanchis.-41.438-54. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa Gon~ez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de esta ciu· 
dad de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y con el número 1.017/93-A se sigue procedimiento 
civil, en .... ia de apremio, a instancia de la Caja Rural 
del Duero, representada por el Procruador feñor 
Alonso Delgado. contra don Eutiquio Ordejón Ot;~
sac, en el cual se ha acordado sacar a la venta 
en ptlbtica subasta, los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor. que al final se relacionan, 
por ténnil~O de veinte dias, por lotes. bajo las adver
tencias y prevenciones siguientes: 
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Primera.-La subasta tendrá lugar, en primera lid
tación, en la S~a de Audiencias de este l~zgado 
el día 26 de septiembre, a las once horas de su 
mañana, no admitiéndose posturas inferior~~ ,po, lft~ 
dos terceras partes del tipo de-tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse 
los bienes. se celebrará segunda subasta de los mis
mos, con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
aquéllos. que tendrá lugar en el mismo sitio y hora 
Que los indicados anteriormente para la primera 
subasta, el día 26 de octubre; no admitiéndose pos
turas inferiores a -las dos terceras partes de la tasa
ción. con la rebaja dicha anteriormente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematasen 
o adjudicasen los bienes subastados. se celebrará 
tercera subasta de los mismos, sin sujeción a tipo, 
que también tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las once horas de su mañana, 
el dia 27 de noviembre, y en la que se, tendrá en 
cu~nta. en su caso, lo dispuesto en el artículo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indi
cadas precedentemente, los licitadores deberán con'
signar previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 46210000170101793A. del 
Banco Bilbao Vizcaya (oficina principal) de esta 
ciudad. una cantidad igual, por lo menos.. al 20 
por 100 del importe efectivo que silva de tipo para 
cada una de ellas, sin cuyo requisitc no serán admi
tidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas seña
ladas anteriormente, desde su anuncio hasta su cele
bración. podrán hacerse posturas P9r escrito en plie
go cerrado. que se depositará en la Mesa de este 
Juzgado, junto con el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior, el que se abrirá 
al publicarse la última postura, sin que pueda mejo
rarse en el caso de ser superior. 

Sexta.-Que los autos y las certificadones do car
gas del Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en Secretaria, sin haberse presentado los 
títulos de propiedad y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
dd actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que ei rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Urbana, vivienda, letra B, en 
planta primera, situada a la izquierda subiendo por 
la escalera y a la derecha mirando desde la calle 
Panaderos, de la casa de esta ciudad. calle Pana
deros, número 16. Consta de comedor-estar. varias 
habitaciones, cocina. baño. aseo. balconada a calle 
Panaderos y tendedero a patio. La superficie útil 
es de 104.85 metros cuadrados. siendo la :;,uperficie 
construida con servicios comunes de 142,46 metros 
cuadrarlos. Valorada en 16.732.114 pesetas. 

Lote número 2. VIña de secano, en población 
de Cerrado (Palencia), al Barco del Perro, de 33 
áreas 60 centiáreas. Inscrita al tomo 1.370, libro 
39. folio 123, flnca número 4.051 del Registro de 
la Propiedad de Baltanás (Palencia). Valorada en 
319.214 pesetas. 

Lote número 3. Secano, número 4-2, hoja 5 de 
Población de Cerrato, a Buitrera. de superficie 52 
área.~. Mitad proindiviso en pleno dOnUnio y con 
carácter privativo. Valorada en 143.000 p~setas. 

Dado en Valladolid a 20 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Oraa González.-EI Secre
tario.- 41.538-3. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núm~rtJ 
3 dI;': Vilafranca. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del 8J deulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido con 
d número 402/94, instado por el «Banco Espaftol 
de Crédito, S. A.». contra don Antonio C:rarcia Avila 
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y doña Cannen Fuentes A..-anda. contra «Vidrios 
Lima. S. A.'If, se ha acordado la celebraciÓn de la 
f,rimera subasta pública, para el dia 18 de septiembre 
de 1995, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de la tasa
ción de la finca, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
1000-0000-00 18·0402-94, de la entidad Banco Bil
bao Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del precio que sirve de típo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos (y la 
certificación registral) están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiera, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que en caso de no existir postura en la 
primera subasta, se celebrará la segunda en el llÚsmO 
lugar el dia 16 de octubre de 1995, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
si tampoco lo hubiere en la segunda tendrá lugar 
la tercera, el dia 13 de noviembre de 1995, a las 
diez horas. sin sujeción al tipo. Asimismo y a los 
efectos del párrafo rmal de la regla 7.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. por medio del presente 
y para, en su caso, se notifica a la deudora, la cele
bración de las mencionadas subastas (y si hay lugar 
a los actuales titulares de la rUlCa) y para el caso 
de resultar negativas, sirva la publicación del pre
sente edicto. de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Lote uno.-Finca: Casa de planta baja y un piso 
con una pequeña egida a la espaJda, situada en ViJa
franca del Penedés, calle -Poniente, número 36, de 
extensión superficial el solar o terreno, 62 metros 
87 decinietros cuadrados. hallándose ampliada esta 
superficie en la parte central del primer piso a causa 
de una habitación que está introducida sobre la plan
ta baja de la casa número 34, de la misma calle, 
la cual habitación en su parte ampliada o introducida 
en la casa contigua ocupa un espacio o superficie 
de unos 2 metros cuadrados aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vua
franca del Penedés. al tomo 525, libro 203 de Vt1a
franca del Penedés, foUo 105, rmca número 4.452, 
inscripción decimocuarta. 

Tipo subasta: 21.900.000 pesetas. 

Dado en Vtlafranca del Penedés a 2 de junio 
de 1 995.-EI Secretarlo.-41.602. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Doña Celia Martmez Ochoa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Vtlanova 
i la Geltrú y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita procedimiento judiciaJ sumario del arti
culo t 31 de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el 
número 92/94. instado por la Procuradora de los 
Tribunales doña Monserrat Carbonen, actuando en 
nombre y representación a(...-reditados de la ecUa de 
Ahorros Provincial de Tarragona, contra «Entidad 

VallOr 80, S. A», en los que por resolución del 
dia de la fecha, he acordado sacar a pública subasta, 
y por término de veinte dias, la finca hipotecada 
por la «Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, 
S. A.'If, señalándose para la celebración de la primera 
subasta, el próximo día 29 de septiembre de 1995, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgadó de constitución de hipoteca que asciende 
a la cantídad de 8.772.500 pesetas; y caso de no 
concurrir postores, para la celebración de la segunda 
subasta, se señala para su práctica el próximo dia 
25 de octubre de 1995. a las doce horas en el 
mismo lugar, siendo el tipo de la misma el 75 por 
1'00 del de la primera subasta. y para el caso de 
declararse esta última desierta. se seftala para la 
celebración de la tercera subasta, -el próximo d1a 

. 20 de noviembre de 1995, a las doce horas, en 
el mismo lugar. sin sujeción a tipo, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 8.772.500 pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; en cuanto a la segunda subasta, el 75 
por 100 de esta suma, y en cuanto a la tercera 
subasta, en su caso. sin sujeción a tipo. 

Segunpa.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, deberán consignar en el Banco Bilbao Viz
caya, cuenta de depósitos número 903000 
18009294. una cantidad igual. por 10 menOs, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, para poder tomar parte en las mis
mas; en cuanto a la tercera o ulteriores subastas 
que. en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda acompañando resguardo de 
haberla efectuado en (!!l establecimiento destinado 
al efecto. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicaciqn 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastánte la titulación, las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previenen que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, en caso contrario, no 
será a(jmitida la proposición. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fUlea hipotecada, conforme a lo establecido 
en los articulas 262 al 269 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. de no ser hallada en ella, el presente 
edicto servirá de notificación u la parte deudora 
del triple señalamiento del lugar, día y hora de la 
celebración del remate. 

Séptima.-En caso justificado de suspensión de 
algún señalamiento de subasta, se entenderá el mis
mo se celebrará al día siguiente hábil en el mismo 
lugar y hora. 

Octava.-EI presente se hace entre al Procurador 
en el instante del procedimiento a fin de que cuide 
de su diligenciamjento y gestión debiéndose devol
verme un ejemplar del mismo debidamente cum
plimentadO para su- unión a los autos. 

Novena.-EI actor goza del beneficio de justicia 
gratuita que le otorga el Real Decreto de 4 de 1933. 
en relación en los articulas 13 y 30 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 24. Apartamento número 203, 
de la planta segunda, tiene la misma superficie, lin~ 
deros y cuota de participación que la entidad número 
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5. Fonna parte integrante del edificio denominado 
Apan·Hotel Port DAiguadolr;. Sito en el término 
de Sitges, partida DAiguadol~. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sitges, al tomo 1.333, libro 339. 

. folio 208, fmea número 17.655, inscripción segunda. 

Dado en Vilanova i la Geltlú a 8 de junio de 
1995.-La Juez, Celia Martínez Ochoa.-El Secre
tario.-41.417-16. 

VILLE~JA 

f.dicto 

Doña Ana Isabel Sobrino Marlinez, Secre.~aria del 
Juzgado de Primera. tn3tancia de la c¡udad de 
Villena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se trarrutan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 154/94. seguidos a. instancia de! «Banco Español 
de Crédito. S. A.», representado en autos por el 
Procurador don Lorenzo Juan Saúco, contra don 
Victoriano Fernández de Palencia y Roe y doña 
Ana María Gregorio de Velasco. en reclamaci6n 
de 40.130.241 pesetas de principal; 17.946.495 
pesetas de intereses moratorios., 18.053.505 pesetas 
de intereses remuneratorios y 11.250.000 pesetas 
presupuestadas para costas, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días, los bienes inmuebles cons
tituidos en garantía hipotecaria de la propiedad de 
los demandados que ab<ijo se describen. con indi
cación del tipo pactado para la subasta 

El remate tendrá lugur en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 19 de septiembre de 
1995, a las diez horas. por el tipo pactado para 
la subasta. sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En s<.!gunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida torma por el actor. el dia 20 de 
octubre de 1995, a las diez horas. por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 21 de noviembre de 
1995. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, Ulla cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segu.nda.-En tercera el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para!a segunda. 

Tercera.-Que :,.>üdra licitarse en calidad de ceder 
1."1 remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio 

C'ua..-rta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse lot\: depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto t:l tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cll'J!pliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quin.ta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
I."n la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
fcr>!ntes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarár: subsistentes, entendiéndose que· el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obügado a aceptar las obligaciones consignadas en 
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la regla 8.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admiti<hl 
la proposición. 

Séptima.-El presente servirá de notificación en 
fonna a los demandados caso de no ser habidos. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. 3 áreas 50 centiáreas de tierra hlan· 
ca de secano, en el término.de Villena, partida del 
Regajo. que linda: Al norte. Vereda de Ip. Mina: 
este y sur, parte de la total vendida a don Bernardo 
García-Forte Pérez; y oeste, de don José GuillérJ 
y don Francisco Cruillcn Domene. Inscripción: Pen
diente de inscripción en el Registro de la Propiedad, 
citándose a efectos de busque el libro 440. folio 
240. fmca número 34.975-l.s 

Valorad'l para subasta en 2. t 50.000 pesetas. 
Segundo lote. Una labor llamada del Regajú, 

en la partida de dicho nombre, término municipal 
de Villena, con una cabida de 8 hectáreas 84 áreas 
91 centiáreas. y según reciente medición son 10 
hectáreas 39 áreas 44 centiáreas. que la componen: 
Varios bancales colindantes entre si, destinados a 
ios cultivos de cereales y huerta, conteniendo ade .. 
más varios árboles frutales y algunos maderables. 
En el centro de esta tinca se halla enclavada la 
casa de labor, con vivienda para los dueños y los 
labmdores. con bodegas, corrales y otras dependen· 
cias, pozo de agua potable y egidos y ensanches 
con su huerto. TIene asimismo un pozo artesano 
con sus correspondientes instalaciones y maquinariA 
y artefacto para elevación de aguas, que sirven para 
el riego de las' tierras de la finca y otras colindantes. 
Constituyen toda ella una labor o heredad, cuyos 
linderos oficiales son: Norte, Vereda de la Mina 
y parte de la total vendida a don Bernardo Gar· 
cia-Forte Perez; sur, fmca segregada de doña Ana 
Marta Gregorio de Velasco y parcelas de don Migue! 
Lorenzo Femández de Palencia, don Antonio 
Navarro, don Angel Celiberti y otros, procedentes 
todas ella., de la fmca primitiva general; este. Vereda 
de la Mina y con la referida fmca de doña Ana 
Maria Gregorio de Vclasco: y oeste, de don Bernardo 
García-Forte Pérez, don José Guillén García y don 
Francisco Guillén Domene y don José Martinez. 
Inscrita al libro 379 de Villena. folio 87, fmca nÚIne
ro 1.518. 

Valorada para subasta en 94.600.000 pesetas. 

Dado en Villena a 10 de mayo de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria, Ana Isabel Sobrino Marti
nez.-41.587. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Luz Garda Monteys. Juez del Juzgado 
de Primera (nstancia número 2 de Vmarós, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue prv
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 25/94, promovido por la 
Caja de Ahorros de Valencia, ·Castellón y Alicante. 
contra «Construcciones 'nmobiliarias Peña Redon
do, S. Al" en los que por resolución de esta feche 
se ha a::::ordado sacar a 13 venta en pública subas~a, 
los bier.es que al final se describirán, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz·· 
gado, a las die? treinta horas, en los días y bujo 
las condiciones siguientes: 

En primera subasta el día 6 de octubre de 1995. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma señalada en la descripción 
de las fmeas objeto de subasta. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 10 de noviembre 
de 1995, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 15 de diciembre 
úe 1995, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 
Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 

deberán los posibles licitadores consignar previa~ 
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una 
-.::antidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes, y para tomar parte 
~n h'J segunda y tercera subastas, deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de tasación. con la rebaja 
del 25 tx>r lOO, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. cuenta I354/000/18/0025i94 del Banco Bil~ 
bao Vizcaya. 

S",gunda.-En la primera subasta no se admitirán 
;>ostlJ.ra~ que no cubran el precio de tasación pactado 
:;u 1.a escrifw·a de hipoteca. Para la segunda servirá 
,j,~ tipo ~l 75 por 100 de la primera. sin Que se 
pued.'l admitir postura inferior a este tipo, y la tercera 
,;ubasta. será sin sujeción a tipo. 

·:Ccrcera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria, Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y 'lue las cargas y gravámenes anteriores y los pre
rerel-..tes. si l~)s. hubiere. al crédito del actor, con
ml1larán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
"ab!lid,tcl de ¡os mismos, sin destinarse a su extinción 
'!~ ¿r ..... .do del remate. 

Cua.. ..... .a.-La publicación del presente edicto sirve 
';·él{flO ltctificación en las fmeas hipotecadas de los 
7r:ñalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo ;>árrafo de la regla 7.s del artículo 131, caso 
de qlJC la ueudora no fuere hallada en dichas fmcas. 

Bienes objeto de subasta 
1. Pfuca número dos. Almacén o iocal comer

cial. ... ituado en la planta baja del edificio sito en 
Benicarló. a','enida del Marques de Benicarló, sin. 
Con s\~ceso independiente desde la avenida de su 
',it"lación. Ocupa una superficie útil de 312 metros 
~~O decímetros cuadr-ados. Linderos: Frente, con 
cuartú de contadores de agua y luz y avenida de 
mI siruación: derecha. entrando, mirando a la facha
da del :dificio. con portal y rellano de escalera de 
,cceso a las viviend&s y don Antonio Bonet Ferrer, 
izquhrda, don Bautista Castillo Gasulla .. y por fondo 
o ~spaldas, con camino de herradura. ' ... -::uota: 2 por 
100. 

Fi ..... lca registra! número 19.383, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Vinarós, inscrita al tomo 
733, libro 190 de Berncarló, folio 122. 

Tasada a efectos de subasta en 29.915.625 pesetas. 
2. Finca número 3. Vivienda, situada en la pri

mera planta alta. tipo A. del edificio sito en Benj
,~arló, avenida del Marques de Bellicarló, sin. Se 
dismbuye (;;n: Terraza, baño. recibidor, comedor-co
cma y uo"! donnitotios, sobre una superficie útil 
dd;;: 56 metros 24 decimetros cuadrados. Linderos: 
r·>! la d,~r~cha, entrando a la vivienda, con escalera 
de '\ccer.o y vivienda tipo B de esa misma planta: 
;~quierda. don Antonio Bonet FetTcr. y por el fondo 
ü espaldas. con la avenida de su situación. y por 
d ~rente, con rella de la escalera de acce~o y ésta. 
Cuota: 5 por 100. 

Finca regístral número 19.384, ü .. ;.cr!t3. en el 
.!Cg1strc. de la Pr6piedad de Vinarós, al tomo 733. 
!jÍ"¡m 190 de Benicarló, folio 124. 

T,tsadft a efectos de subasta en 6.839.346 pesetas. 
3. Finca número 15. Vivienda. sita en la quinta 

!.Ilanta alta, tipo A, del edificio sito f'li Benicarló, 
av~nida Marqués de Benicarl6, s/n. Se distribuye 
en terraw, baño. recibidor, comedor-es:ar y dos dor
n1;torius, soble una superficie útil de 56 metros 24 
utcímetros cuadrados. Tiene derecho de luces y vis·· 
ta:; soh) ~ la terraza de la vivienda d~ la primera 
pbnta alta. Linderos: Por la derecha, entrando a 
b viv',enda, con escalera de acceso y vivienda tipo 
B. de es¡- misma planta; izquierda, don Antonio 
B.onet F~rrer, fondo o espalda, con avenida de -su 
.:i;!~':'Ci¿L, y por el frente, con rellano tic la escalera 
rJ~ acce~.o ~J esta. Cuota: 5 por 100. 

Fill~fi registral número 19.396, inscrita en el 
Rel1jstro de ]a Propiedad de Vinaros, al tomo 733, 
l1br·".) i 90 de Benicarló, folio 148. 

T'i~<ld'\ a efectos de subasta en 6.839.346 pesetas. 

Dado "n "maroS a 12 de junio de 1995.-1,3 Juez, 
r",(a.ia Luz García Monteys.-41.391. 
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VINAROS 

Ediclo 

Don Juan Guerrero González. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 d~ 105 
de Vmarós y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen hUtos 

de procedimiento judicial sumario del articulo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
600/94, a instancias de la Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona -La Caixa-. representada por 
el Procurador señor Cervera GasuUa, contra ~T(;
dobras. S. L .• , en los cuales se ha acordado s,'\car 
a pública subasta, por ténnino de veinte' días. lOS 
bienes que al fmal se dirán. con las siguientes con
dicíones: 

Primera.-Se ha señalado para' que tenga lugl!~ 

el remate en primera subasta el próximo día 20 
de septiembre. a las diez treinta horas, en la Sflla 
de Audiencias de este Juzgado. por el tipo pactado 
a este efecto en la hipoteca y que en la descripcIón 
de fincas se detalla. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda st'bc.st.1 
el próximo día 19 de octubre. 'a las diez trebt;¡ 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgad,;" 
con 'la rebaja del 25 por 100 del tipo que le r:.: 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. s(" sdjah 
para la tercera subasta el próximo día 20 de novit;Jl
bre, a las diez treinta horas, eh la Sala de Audiencia .. 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunl.l8 no 
se admitirán posturas que no cubran el tiP0 d:· !louba:;
ta correspondiente. 

Quinta.--Para tomar parte en cualquiera de 1::.s 
tres subastas, los licitadores deberán consigna: pre,· 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admi't:dcs 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tcrcen 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma 41,.; ~ 
podrlt consignarse en la cuenta provisional d .... con
signaciones de este Juzgado 1.352, de la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Arciprcstt; 
Bono, de Vmarós. presentando en dicho caso el 
resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebl;;::s 
subastac.os se encuentran suplidos por le'> COIT".'!S' 

pondientcs certificaciones registrales, obramcs en 
autos, de marüfiesto en la Secretaria del Juzgad/) 
para Que puedan examinarlos los que deseen tom::.! 
parte en la !lo'Uhasta, entendiéndose que todo licitadol 
los acepta como bastante, sin que pUl!da exigü lÚn· 

giln otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preFerentes al crédito del actor, si los hubic.-t\ 
continuarán subsistentes y sin cancelar, ente!1l,iék 
dose que e1 adjudicatario los acepta y quede ~ubf(,
gado en h necesidad de satisfacerlos, sin destin.'Js~ 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pHego 
cerraoo, y el remate podrá veri.fiearse en ca!idd 
de ceder a ten;ero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

O<.:tava.-Caso de Que hubiere de suspenders<~ eu:-.!· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebrackm 
a la ;ni&,na hor3, para el siguiente viernes h¿bil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señf\i.ado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebr'dción, o hubiere un número exces!v;) 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolyerán las consignaciones ef..:.c
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que sr; reservarí 
en depósito como garantia del cumplimiento de 1:
obligación, y, en su caso, como parte del pl1.-,::i:) 
de la venta. 

Décima.-$i se hubiere pedido por el a<.:.:reeGc-r 
hasta el mismo momento de la celebración d,;: la 
subasta, también podrán reservarse en depósito llt$ 

consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubielto con sus ofertas los pre
cios do la subasta, por si el primer adjlJdlcauuio 
no cumpliere con su obligación y desearan apto.-
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vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
ultimo párrafo de la regla 7.S. del artículo 131. caso 
de que la deudora no fuere haUada en dichas tincas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 4. Chalet, en el bloque C·l, 
señalado como numero 4; se compone de planta 
sótano. planta baja. planta priment y planta cubierta. 
En la planta sótano. se ubica un garaje, que ocupa 
una superficie aproximada de 30 metros 21 deci· 
metros cuadrados, al que se accede por una rampa 
de acceso recayente a la fmca tegistral número 
22.892, destinada a vial; en la planta baja y planta' 
primera, se desarrolla una vivienda unifamiliar. de 
superficie construida en planta mua. 31 metros 25 
decímetros cuadrados, distribuida en paso. cocina, 
comedor-estar, aseo y dos terrazas, una en su parte 
delantera y otra en su parte trasem y de superficie 
construida en planta primera, 32 metros 40 decí
metros cuadrados, distribuida en paso. baño, dos 
habitaciones y terraza; y planta cubierta, en la que 
existe un desván, que ocupa una superficie de 18 
metros cuadrados, y una tenaza. de 13 metros 60 
decímetros cuadrados. Lleva como anejo, en su parte 
lateral izquierda. una zona ~ardinada, de superficie 
aproximada 17 metros 50 decimetros cuadrados. 
Linda: Por su frente. con la fInca registra! número 
22.892, destinada a vial; derecha. entrando, con el 
;;halet numero 3. del bloque C·I; izquierda. con 
los esposos Juan-Vila, y detrás. con el chalet número 
4. del bloque C·2. 

Tasada a efectos de subasta en 9.600.000 pesetas. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Vinarós, al tomo 770. libro 249, Folio 126, fmca 
ilumero 25.192. 

2. Finca número 15. Chalet. en el bloque D. 
señalado como número 3: se compone de planta 
sótano, planta baja. planta primera y planta cubierta. 
En la planta sótano. se ubica UI1 garaje. que ocupa 
una superficie aproximada de 30 metros 21 deci· 
metros cuadrados. al que se accede por una rampa 
de acceso recayente a la finca registral número 
22.892, destinada a vial; en la planta baja y planta 
primera. se desarrolla una vivienda unüamiliar, de 
superficie construida en planta baja, 31 \metros 25 
decímetros cuadrados. distribuida en paso, cocina, 
comedor-estar, aseo y dos terrazas. una en su parte 
delantera y otra en su parte trasera y de superficie' 
construida en planta primera. 32 metros 40 deci· 
metros -cuadrados. distribuidil en paso, baño. dos 
habitaciones y terraza: y planta cubierta, en la que 
existe un desván, que ocupa una superficie de 18 
metros cuadrados, y una terraza, de 13 metros 60 
decímetros cuadrados. Linda: Por su frente. con 
la finca registral númem 22.892. destinada a vial; 
derecha, entrando, con el chalet número 3, del blo
que D; izquierda. con el chalet número 1, del bloque 
D, y detrás, con el chalet número 2, del bloque 
C·J. 

Tasada a efectos de subasta en 9.600.000 pesetas. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Vinar6s, al tomo 770. libro 249, foUo 148, finca 
número 25.203. 

3. Finca numero 16. ChaJet. en el bloque D, 
señalado como número 4; se compone de planta 
sótano, planta baja, planta primem y plauta cubierta. 
En la planta sótano, se ubica un garaje, que ocupa 
Ulla superficie aproximada de 32 meLros 44 deci· 
metros cuadrados, al que se acceso por una rampa 
de acceso recayente a la íinca registral número 
22.892, destinada a vial; en la planta baja y planta 
primera, se desarrolla una vivienda unifamiliar, de 
superficie construida en planta baja, 49 metros 14 
decimetros cuadrados. distribuida en paso, cocina. 
comedor-estar, baño y dos terrazas, una en su parte 
delantera y otra en su parte trasera y de superficie 
construida en planta primera. 59 metros 37 decí
metros cuadrados. distribuida en paso. dos baños. 
tres habitaciones y dos terrazas. Lleva como anejo 
en su parte lateral derecha, una zona ajardinada 
de superficie aproximada 150 metros cuadrados. 
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Linda: Por su frente, con la fmca registra! número 
22.892. destinada a vial; derecha, entrando. con 
carreretera de la Costa; izquierda. con el chalet 
número 3. del bloque D, y detrás, con el chalet 
número 4, del bloque C·3. 

Tasada a efectos de subasta en 16.950.000 pesetas. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Vmaros. al tomo 770, libro 249, Tolio 150, fmea 
número 25.204. 

4. Finca número 14. Chalet. en el bloque D. 
señalado como número 2; se compone de planta 
sótano, planta baje. planta primera y planta cubierta 
En la piar,ta sótano, se ubica un garaje, que ocupa 
una superfide aproxiInada de JO metros 21 decí
metros '"''\ladrados. al que se accede por una rampa 
de acceso recayente a la finca registral número 
22.892, destinada a yjal: en la planta baja y planta 
primera, se desarrolia una vivienda unifamiliar, de 
superficie construida en planta baja. 31 metros 25 
decímetros cuadrados, distribuida en paso. cocina, 
comedor-estar. aseo y dCls terrazas. una en su parte 
delantera y otra en su parte trasera y de superficie 
construida en planta primera. 32 metros 40 deci· 
metros cuadrados, distribuida en paso. bafto. dos 
habitaciones y terraza; y planta cubierta. en la que 
existe un desván, que ocupa una superficie de 18 
metros cuadrados, y una terraza, de 13 metros 60 
decímetros cuadrado;;;. Linda: Por su frente, con 
la finca registra! número 22.892, destinada a vial; 
derecha, entrando. con el chalet número 3, del blcr 
que O; izquierda. con el chalet número 1, del bloque 
D. y detrás, con el chalet número 2. del bloque 
C·J. 

Tasada a efectos de subasta en 9.600.000 pesetas. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Vinarós. al tomo 770, libro 249, folio 146, fmca 
número 25.202. 

5. Finca número 13. Chalet. en el bloque D. 
señalado como número 1; se compone de planta 
sótano. planta baja. planta primera y planta cubierta. 
En la planta sótano. se ubica un garaje, 'que ocupa 
una superficie aproximada de 30 metros 21 decí
metros cuadrados, al que S<;1 accede por una rampa 
de acceso recayeute a la fmea registral número 
22.892. destinada a vial; en la planta baja y planta 
primera. se desarrolla una vivienda unifamiliar, dde 
superficie construida en planta baja, 31 metros 25 
decimetros cuadrados, distribuida en paso. cocina, 
comedor-estar. aseo y dos terrazas, una en su parte 
delantera y otra en su parte trasera y de superficie 
construida en planta primera, 32 metros 40 decí
metros cuadrados. distribuida en paso, baño. dos 
habitaciones y terraza; y planta cubierta, en la que 
existe un desván, que ocupa una superficie de 18 
metros cuadrados. y una terraza, de 13 metros 60 
decimetros cuadrados. Lleva como anejo en su parte 
lateral izquierda, una zona ajardinada de superficie 
aproximada 13 metros cuadrados. Linda: Por su 
frente. con la fmea registral número 22.892, des
tinada a vial; derecha, entrando. con el chalet nÚll1e· 
ro 2. del bloque D; izquierda, con ei .::halet número 
1, del bloque C-I, y detrás. con el ~,halet número 
1, del bloque C-3. 

Tasada a efectos de subasta en 9.600.000 pesetas. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Vinar6s, aJ tomo 770. libro 249, folio! 44. ¡mca 
número "25.20l. 

6. Finca número 1 L Chalet, en el bloque e-3, 
señalado como número 3; se compone de planta 
sótano, planta baja, planta primera y planta cubierta. 
En la planta sótano. se ubica un garaje. que ocupa 
una superficie aproximada de 30 metros 21 decí
metros cuadrados. al que se accede por una rampa 
de acceso recayente a la denominada calle E; en 
la planta baja y planta primera, se desarrolla una 
vivienda unifamiliar. de superficie construida en 
planta baja, 31 metros 25 decímetros cuadrados, 
distribuida en paso, cocina, comeclor-estar. asee y 
dos terrazas, una en su parte delantera y otra, en 
su parte trasera y de superficie construida en planta 
primera. 32 metros 40 decimetros cuadrados. dis
tribuida en paso. baño, dos habitaciones y terraza, 
y planta cubierta, en la que existe un desván. que 
ocupa una superficie de 18 metros cuadrados. y 
una terraza. de 13 metros 60 decímetros cuadrados. 
Linda: Por su frente, con la denominada calle E; 
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derecha, entrando, con el chalet número 2. del blo
que C-3; izquierda. con el chalet número 4. del 
bloque C-3, y detrás, con el chalet número 3. del 
bloque D. 

Tasada a efectos de subasta en 9.600.000 pesetas. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Vmaros. al tomo 770. libro 249, folio 140. fmea 
número 25.199. 

y para que se publique en el tablón de anuncios 
del Juzgado. «Boletín Oficial de la Provincia» y «80-
letin Oficial del Estado», se libra el presente edicto 
en Vmarós a 13 de junio de 1995.-El Juez. Juan 
Guerrero González.-La Secretaria ludio 
cial.-4l.516·3. 

VINAROS 

Edicto 

Don Juan Guerrero González. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Vma
roo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autós 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo número 
286/94. a instancia de la Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona -La Caixa-, representada por 
el Procurador señor Cervera Gasulla contra «Ruvila, 
S. L.. en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta por ténnino de veinte días los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señaJado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 20 
de septiembre, a las diez horas, en aJ Sala de Audien
cias de este Juzgado, por el tipo pactado a estos 
efectos en la hipoteca y que en la descripción de 
las fincaS 'se detalla. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado par al segunda subasta 
el próximo día 19 de octubre. a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por lOO del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segujda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 
de noviembre, a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadroes deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, sUma que 
podrá consignarse en la cuenta provisionaJ de con
signaciones de este Juzgado número 1.352, de la 
oficinal del Banco Bilbao Vizcaya sita en la calle 
Arcipreste Bono, de Vmarós, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales,. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitadro 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere •. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
. Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traspasa su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
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dia de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima-La publicación de los presentes edíc
tos sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del ultimo párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 
caso de que el deudor no fuere hallado en dichas 
fmcas. 

Bienes.objeto de subasta 

Villa número l.-Sobre una parcela de 680,92 
metros cuadrados. existe una villa número I com
puesta de dos plantas con una superfice construida 
de 94,49 metros cuadrados, distribuidos interior
mente. Cuenta con ganije. Cuota 8 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós. 
al tomo 736. libro 190, folio 178. fmca número 
17.687. 

Tasada a efectos de subasta en 11.500.000 pesetas. 
Villa número 2.-Sobre una parcela de 500.20 

metros cuadrados. existe una villa número 2 com
puesta de dos plantas con una superfice construida 
de 94,49 metros cuadrados, distribuidos interior
mente. Cuenta con garaje. Cuota 8 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vlnarós, 
al tomo 736. libro 190, folio 182, fmca número 
17.688. 

Tasada a efectos de subasta en 11.500.000 pesetas. 
Villa número 3.-Sobre una parcela de 500.25 

metros cuadrados, existe una villa número 3 com
puesta de dos plantas con una supemce construida 
de 94,49 metros cuadrados. distribuidos interior
mente. Cuenta con garaje. Cuota 8 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós, 
al tomo 736, libro 190. folio 184, fmca número 
17.689. 

Tasada a efectos de subasta en 11.500.000 pesetas. 
Villa número 4.-Sobre una parcela de 500,42 

metros cuadrados. existe una villa número 4 com
puesta de dos plantas con una superfice construida 
de 94.49 metros cuadrados, distribuidos interior· 
mente. Cuenta con ganye. Cuota 8 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propíedad de 'Vinarós. 
al tomo 736, libro 190. folio 186. fmca número 
17.690. 

Tasada a efectos de subasta en 11.500.000 pesetas. 
Villa número 5.-Sobre una parcela de 500.22 

metros cuadrados. existe una villa número 5 com
puesta de dos plantas con una supemce construida 
de 94,49 metros cuadrados, distribuidos interior
mente. Cuenta con garaje. Cuota 8 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós, 
al tomo 736. libro 190, folio 188, fmca número 
17.69l. 

Tasada a efectos de subasta en 11.500.000 pesetas. 
Villa número 6.-50bre una parcela de 500,00 

metros cuadrados, existe una villa número 6 com
puesta de dos plantas con una superfice construida 
de 94,49 metros cuadrados. distribuidos interior· 
mente. Cuenta con garaje. Cuota 8 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós. 
al tomo 736, libro 190. folio 190, fmca número 
17.692. 

Tasada a efectos de subasta en 11.500.000 pesetas. 
Apartamento dúplex tipo C en la planta baja y 

con acceso independiente. Tiene una superficie 
construida de 77.25 metros cuadrados. distribuidos 
interiormente. Las plantas bi\ia y elevada se comu
nican por escalera interior. estando el acceso inde
pendiente en la planta baja. Cuota 22 por 100 res-
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pecto del bloque y 4 por 100 respecto de toda la 
urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós, 
al tomo 736, libro 190. folio 202. fmca número 
17.698. 

Tasada a efectos de subasta en 6.600.000 pesetas. 
Apartamento B en la planta baja y con acceso 

independiente al resto de su parcela. Tiene una 
superficie construida de 51,00 metros cuadrados, 
distribuidos interiormente. Cuota 20 por lOOres· 
pecto del bloque y 2 por l QO respecto de toda la 
urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al tomo 736, libro 190. folio 204, finca número 
17.699. 

Valorada a efectos de subasta en 4.001.000 pese
tas. 

Apartamento tipo B2 en la planta baja y con 
acceso independiente al resto de su parcela. Tiene 
una superficie construida de 49.21 metros cuadra
dos. distribuidos interiormente. Cuota 19 por 100 
respecto del bloque y 2 por 100 respecto de toda 
la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al tomo 736. libro 190, folio 206. fmca número 
17.700. 

Valorada a efectos de rubasta en 4.600.000 pese
tas. 

Apartamento tipo B3 en la primera planta y con 
acceso independiente al resto de su parcela. Tiene 
una superficie construida de 51.00 metros cuadra
dos, distribuidos interiormente. Cuota 20 por 100 
respecto del bloque y 2 por 100 respecto de toda 
la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós, 
al tomo 736, libro 190. folio 208, ¡mca número 
17.70l. 

Valorada a efectos de subasta en 4.400.000 pese· 
taso 

Apartamento tipo B4 en la primera planta y con 
acceso independiente al resto de su parcela. Tiene 
una superficie construida de 49,21 metros cuadra· 
dos. distribuidos interiormente. Cuota 19 por 100 
respecto del bloque y 2 por 100 respecto de toda 
la urbanización. 

Inscrita en.el Registro de la Propiedad de Vmarós. 
aJ tomo 736. libro 190, folio 210. fmea número 
17.702. 

Valorada a efectos de subasta en 2.100.000 pese
tas. 

Todas las citadas fmcas forman parte integrante 
de la fmca sita en Peñíscola, partida Roquetes o 
Llanders y que ha sido constituida en régimen de 
propiedad horizontal. 

y para que tenga lugar la publicación del edicto 
en el tablón de anuncios del Juzgado, «Boletín Ofi
cial de la Provincia);, y ~Boletin Oficial del Estado);, 
libro la presente en Vinarós a 13 de junio de 

. 1995.-EI Juez. Juan Guerrero González.-La Secre-
taria Judicial.-41.512-3. 

VINAROS 

Edicto 

Don Juan Guerrero González, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Vinarós y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo el número 
694/94, a instancias del «Banco Central Hispanoa· 
mericano, S. A», representado por el Procurador 
señor Cervera Gasulla. contra don Francisco Fer
nández de la Torre y doña Francisca Ordóñez Tude. 
la. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte dias. el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 21 
de septiembre, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
17.100.000 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de octubre, a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de noviembre. a las doce horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la te~era 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado. número 1352. de la 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. sita en la calle 
Arcipreste Bono. de Vinaros. presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

O<;tava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere sei'lalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131, 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
finca. 

Bien objeto de subasta 

Finca.-Local diáfano sin distribución, destinado 
a negocio industrial, sito en la planta baja. con entra
das recayentes a la fmca donde se ubica su edificio. 
Superficie construida: 197 metros cuadrados. Linda, 
por todos sus lados. con terrenos de la total fmca 
y además con el zaguán de la escalera y cuarto 
de contadores. Fonna parte del edificio denominado 
Los Caballos 1, sito en partida Ríbamar, término 
municipal de Alcalá de Chivert. construido sobre 
un solar de 1.007 metros cuadrados. que linda: Nor
te. doña Maria Cherta Larrosa: sur, doña Pilar Cher-
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ta Larrosa y otros; este. barranco; y oeste. don Carlos 
Cucala Vmuesa. y dona Pilar Cherta LarrosQ. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Mateo. al 
tomo 469. libro 247. folio 191 vuelto. fmca registral 
número 16.318 duplicado. 

y para que tenga lugar su publicación en el tablón 
de anuncios del Juzgado. «Boletín Oficial de la Pro
vincia» y «Boletin Oficial del Estado~. libro el pre
sente en Vinarós a ] 4 de junio de 1995.-EI Juez. 
Juan Guerrero González.-La Secretaria Judi
cial.-4] .528-3. 

VINAROS 

Edicto 

Don Juan Guerrero González. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Vma
ros y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedlmiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo el número 
744/94, a instancias de la Caixa DEstalvis i Pensions 
de Barcelona. contra doña Esther Rodriguez 
Herranz y doña Felisa Rodríguez Herranz. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días. el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 21 
de septiembre de 1995, a las diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
7.850.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 20 de octubre de 1995. a las diez 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
21 de noviembre de 1995. a las diez horas. en-la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se adrrútirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipO. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1352, de la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Arcipreste 
Bono. de Vmarós, presentando en dicho caso el 
resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en-la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar; entendién
dose que el adjudicatario los acepta- y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplinUcnto de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros posteres. y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificaoión en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 
caso de que los deudores no fueren hallados en 
dicha finca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en el segundo piso tipo 
C del edificio sito en Benicarló, calle de los Santos 
Mártires. esquina a la calle de Circunvalación. sin 
número. especialmente asignado. con acceso por 
el portal y escalera señalado con el número 2, reca
yente a ia calle de Circunvalación; se compone de 
cuatro habitaciones, comedor-estar. cocina, dos 
baños. terraza, despensa y vestíbulo de entrada, 
sobre una superficie útil de 120.72 metros cuadra
dos. Tiene derecho de luces y vistas sobre el patio 
de luces recayeente a esta vivienda y linda por la 
derecha entrando. mirando desde la calle Circun
valación, con vivienda tipo D, escalera de acceso. 
ascensor y otra vez la vivienda; izquierda. con vivien
da tipo B. 'Y patio de luces; frente, con la calle 
de los Santos Mártires; y espalda o fondo. con patio 
de luces. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vmarós, al tomo 471, libro 139. folio 34. fmca 
número 15.911. 

y para su inserción en el tablón de anuz:¡cios de 
este Juzgado. «Boletin Oficial de la Provincia» y 
«Boletín Oficial del Estado». libro la presente en 
Vmarós a 14 de junio de 1995.-El Juez, Juan 
Guerrero González.-La Secretaria Judi
cial.-41.526-3. 

VINAROS 

Edicto 

Don Juan Guerrero González. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Vmaros y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo el número 
272/94. a instancias de la Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona (La Caixa). representado por 
el Procurador señor Cervera GasulJa. contra «Re
serva Patrimonial. S. A.~, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por termino de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Sé ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de septiembre. a las nueve treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. por el tipo pactado 
a estos efectos en la hipoteca y que se detalla en 
la descripción de las fmeas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 23 de octubre, a las nueve treinta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por toO del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 
de noviembre, a las nueve treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre. 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, número 1352, de la 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la caBe 
Arcipreste Bono. de Vinaros, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran supliúos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá veriflcarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubíerto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en· las fmcas hipotecadas 
d.e los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 
caso de que el deudor no fuere hallado en dichas 
fincas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Finca número 10. Local comercia] 
número 12, en el nivel I de Peñíscola, centro sito 
en la partida Cuevas de Peñiscola, mide 34,56 
metros cuadrados. Se le asigna una cuota de par
ticipación en los elementos comunes del 0.79 por 
100. Inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad de Vmarós al tomo 597, libro 133, folio 
175. fmca número 12.740. 

Tasada a efectos de subasta en 8.514.000 pesetas. 
2. Finca número 8.-Apartamento en el primer 

piso señalado con el número 2 de la casa en ténnino 
de Peñíscola. partida Matja]. Les Doyes o La Car
dona, urbanización Los Abanicos. Ocupa una super
ficie edificada de 67,35 metros cuadrados. y útil 
de 48,15 metros cuadrados. Cuota: 4.371 por 100. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Vinarós, al tomo 660, libro 15'7, folio 195, fmca 
número 15.013. 

Valorada a efectos de subasta en 9.648.000 pese
tas. 

3. Finca número l.-Local en planta b;:Ya. que 
es el de la izquierda mirando a la fachada de la 
calle a donde recae la escalera de la casa en término 
de Peñíscola, partida Marjal, Los Doyes o La Car~ 
dona, urbanización Los Abanicos. Ocupa una SUper
ficie edificada de 40.60 metros cuadrados. llevando 
anejo un terreno enclavado en su parte posterior 
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destinado a terraza o jardin de 15 metros cuadrados. 
Cuota: 5.505 por 100. Inscrita al Registro de la 
Propiedad de Vinarós. al tomo 690, libro 169, folio 
97, tinca número 16.075. 

Tasada a efectos de subasta en 11.263.000 pesetas. 

y para que tenga lugar su publicación en el tablón 
de anuncios del Juzgado, «Boletín Oficial de la Pro
vincia» y «Boletín Oficial del Estado». libro el pre
sente en Vinarós a 15 de junio de 1995.-EI Juez, 
Juan Guerrero GonzáleZ.-La Secretaria Judi
cial. -41.5 2 9-3. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Marta Elena Pueyo Castán, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vina
rós y su partido. 

Hago saber: Que ubservándose en el edicto dima
nante del procedinticntú judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipote,:aria número 573/94, seguido 
por la Caja de Ahorros y PenSIOnes de Barcelona, 
contra la mercantil «Automóviles Lardero, S. L.», 
publicado en el ejemplar 134 de fecha 6 de junio 
de 1995, haberse sufrido error en el precio de tasa~ 
ción de la fmca registral número 16.171, procede 
rectificar el mismo en el sentido de que donde dice 
8.140.000 pesetas, debe decir y así publicarse 
8.750.000 pesetas. 

Dado en Vinarós a 19 de junio de 1 995.-La Secre
taria. Marta Elena Pueyo Castán.-41.601-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Inmaculada López Rodríguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zamo
ra y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
400/94 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Salamanca y Soria, repre
sentada por el Procurador señor Lozano de Lera, 
contra Inmobiliaria Celtide. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas. la fmca especialmente hipotecada por Inmo
biliaria Celtide, que al (mal de este edicto se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próx,imo dia 
21 de septiembre. a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 80.160.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda Vez el 
día 9 de noviembre, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; (!;) habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el día 14 de diciembre, celebrándose, en 
su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la menchw ja escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 7 ~ por 100 de 
esta suma; y en su caso. en CUH7ltO a In tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción:: tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que U'ne la parte acto· 
ra, en todos los casos. de COIl.;wrir coíno postor 
a las subastas sin verificar ta1e~ depósitos. todos 
los demás postores, sin excepcijn. deberán consig
nar. en la forma legalmente estable;:cida, el 20 por 
100 del tipo de tasación, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a .ello, para 
tomar pa.rt.. en las mismas. En la tercera subasta 
el. depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuest(J en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma. cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última. por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador pi'escnte en 
el acto del remate. se le requerirá para que en el 
plazo de tres dias acepte la adjudicaci6n, previnién
dole que, si no lo hiciere, perderá la cantidad con
signada. 

Cuarta.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a in;itancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitml y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el pnmer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el oíden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecada están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepla como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubif!re- al cré~ 
"'dito del actor continuarán subsistentes, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 'iin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá. 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triplt: señalamien~ 
to del lugar, dla y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Solar edificable en Zamora. en la calle 
de Trastola. sin número. y avenida de la Feria. núme
ros 8 y 10. Mide 720 metros 13 decímetros cua~ 
drados, y linda, tomando como frente la cane Tras
tola: Derecha entrando, don Agustin Garcia Dacos
ta, fmca de «Inmobiliaria Celtide, S. A» y edificio 
de varios vecinos en régimen de propiedad hori
zontal; y fondo. avenida de la Feria y edificio de 
varios vecinos en régimen de propiedad horizontal. 

Dado en Zamora a 9 de junio de 1995.-La Secre
taria, Inmaculada López Rodrlguez,-41.52 1-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 756~C/94, segui
dos a instancia del Banco Exterior de España. contra 
don Jesús Gracia Calvo y doña Carmen Monforte 
CJCnovés. Por proveído de esta fecha se ha acordado 
sac.ar en pública subasta. por primera vez y término 
pe veinte dias. los bienes que a] fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, número 
1, edificio A. tercera planta. el día 1 5 de noviembre 
de 1995. a las once horas de su mañana. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera_-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiente que luego se dirá, una cantidad igual, por 
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lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia de los Juzgados. 
en la plaza del' Pilar. número 2, cuenta 4.943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado. junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, y s610 el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor si existieren, Quedan subsisten~s, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

En prevención de que no h:lYa postor en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el día 15 
de diciembre de 1995, en el mismo lugar y ho~, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el día 15 de enero de 
1996, en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal 
fm. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Piso cuarto, B, en la quinta planta 
de viviendas que es parte integrante de una casa 
en esta ciudad, en Camino de las Torres, número 
106. Tiene una superficie de unos 54 metros cua
drados útiles. Con una cuota de participación en 
el valor total del inmueble del 2,37 por 100. Doña 
Carmen Monforte Genovés es la titular de la nuda 
propiedad de una mitad indivisa. Es la fmca número 
73.309. al tomo 3.044. folio 77 del Registro de 
la Propiedad número 5. 

Valor de una mitad indivisa en nuda propiedad: 
2.500.000 pesetas. 

2. Urbana. Parcela. número 62, grupo 5. que 
es una de las fmcas integrantes del núcleo residencia 
de la urbanización Peña El Zorongo. en el término 
de Zaragoza. Mide aproximadamente 1.700 metros 
cuadrados. Tiene una cuota en la urbanización de 
cienta ochenta y seis milésimas de entero por ciento. 
Figura inscrita a nombre de doña Carmen Monforte 
Genovés. Es la fmca número 29.971. hoy número 
14.076. al tomo 2.176, folio 98 del Registro de 
la Propiedad número 8 de Zaragoza. Valor: 
38.000.000 de pesetas. 

Nota: La casa del Zorongo está sin inscribir. 

Bienes muebles: 
l. Un mueble artesanal fIrmado por M. A. Gor

dovil. en madera de ébano con incrustaciones de 
mañ11 y nácar, de 1,80 metros de altura por 1 metro 
de ancho, con cuatro puertas y dos cajones, valorado 
en 700.000 pesetas. 

2. Una pantalla marca Radiola, modelo 
Surround-Sound. de 1 metro cuadrado, valorado en 
100.000 pesetas. 

3. Una vitrina en madera de roble, con tres puer
tas de cristal y dos chaflanes esUlnterías. valoradó 
en 130.000 pesetas. 

4. Un reloj de pie con mueble de madera con 
dos puertas de cristal marca Francis Desiree Odobez 
de 1843. con puerta de madera en su parte inferior, 
valorado en 120.000 pesetas. 

5. Una alfombra de 4 metros cuadrados. est.:uD 
parla en tonos rojos y azules, con un medallón en 
su parte central. valorada en 50.000 pesetas. 

6. Un sofá de tres plazas en cuero blanco, a 
juego con dos sillones de una plaza e idénticas carac
terísticas, valorado en 200.000 pesetas. 

Total valor bienes muebles: 1.3.00.000 de pesetas. 

y para que tenga lugar su publicación en el «Do
letin OfIcial del Estado~. libro el presente edicto 
en Zaragoza a 5 de junio de 1995.-El Magistra
do-Juez, Luis Ignacio Pastor Eixarch.-La 'Secreta
ria.-41.42S. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 91/9 3-C, segui
dos a instancia del actor Esabe Seguridad Aragón, 
representado por el Procurador señor Andrés Labor
da y siendo demandado IiIPromagca,' S. A.». se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
ténnino de veinte días, anunciándose la venta públi
ca del bien embargado como de la propiedad de 
la parte demandada, que con su valor de tasación 
se expresarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consl8narse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao VIZcaya, agencia urbana 
número 2 de esta ciudad y número de cuenta 4.879. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a tercero. 
. Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 

están de manifiesto en Secretaria, se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tendrá lugar en éste Juzgado, a las diez horas, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 25 de septiembre próximo, 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierto en todo en parte. 

Segunda subasta: El día 30 de octubre próximo, 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 27 de noviembre próximo 
inmediato. y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 62.-Nave industrial número 62, 
manzana E, oeupa una superficie de parcela aproxi
mada de 341 metros cuadrados aproximadamente, 
y entreplanta de 251 metros cuadrados aproxima
damente. distribuidos en una zona de administración 
y otra de uso industrial. unidas ambas plantas por 
dos escaletas interiores. Linda: Frente. por donde 
tiene su acceso con calle del poligono; derecha 
entrando. con nave número 61; izquierda. con nave 
industrial número 63; y fondo, nave industrial núme
ro 53. Cuota: Se le asigna una participación de 
1, 146 por 100. Es una de las naves integrantes del 
edificio. en construcción. en término municipal de 
Zaragoza, parte del pol.igono industrial denominado 
Malpica-Santa Isabel. ampliación. señalada con los 
números 1 a lOen el plano parcelario del Plan 
Parcial de dicho poUgonó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Zaragoza, al tomo 2.00 l. folio 33. fmca 46.214. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 19 de junio de 1995.-EI 
Magistrado luez.-La Secretaria Judicial.-41.536-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzaado bl\io el número 
17 4/93~A de registro. se sigue procediB'lltnto judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja. representada por el 
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Procurador señor Barrachina. contra don José 
Manuel Piqueras Bemad y doña Antonia del Car
men Bernal García, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado librar 
el presente y su publicación. por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de la fmea contra. 
la que se procede. que con cuyo valor de tasación 
se expresará. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dicho precio de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificación de cargas están 

de manifiesto en Secretaría; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes. si 
los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 4 de septiembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. se celebrará: 

Segunda subasta: El dia 3 de octubre siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 de los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias. se celebrará: 

Tercera subasta: El día 3 de noviembre próxima 
inmediato; y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, en el ténnino de Nuez de 
Ebro, en la denominada Dehesa del Sisallar. corres
pondiente a la parcela número 169 del plano par
ticular. que tiene un solar de 1.140 metros cua
drados. de los que la vivienda, que se compone 
sólo de planta btija. ocupa 136 metros cuadrados. 
y el resto de la superficie del solar se destina a 
espacios libres. Inscrita al tomo 238. libro 9. folio 
107, ¡mea 944. inscripción cuarta del Registro de 
la Propiedad de Pina de Ebro. Tasada en 11.165.000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 21 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-41.377. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Zaragoza. 

HaCe saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 0244/95. sección 
a. promovido por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad' de Zaragoza, Aragón y Rioja. contra doña 
Africa Emperador Villa y don Jesús López Vallés. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor~ 
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al fmal se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en la forma siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta el dia 4 de octubre próximo. 
sirviendo de -qpo. el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendente a la suma de 6.800.000 de pesetas 
para la finca 6.092 y 8.000.000 de pesetas para 
la frilca 8.454. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 6 de noviembre 
próximo. con la reruya del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 11 de diciembre próxi
mo. con todas las demés condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 



BOE núm. 159 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Campo, en el ténnino municipal de Lucern, en 
la partida Ginestar, de cabida 3 hectáreas 78 áreas 
95 centiáreas. Atraviesa esta finca de norte a sur 
la via férrea de Navarra, y a la parte izquierda de 
ésta existe la casita de planta baja de unos 38 metros 
78 decímetros cuadrados de superficie y cuadra y 
pajar derribados en parte, de 36 decímetros cua
drados de superficie. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Borja. al tomo 1.412. libro 71. folio 
173, fmca 6.092. 

Número 1. Vivienda. sita en la planta baja, con 
garaje y corral, con entrada por la calle Mosén Born
faeio Tabuenca. número 5. La vivienda ocupa una 
superficie de 123 metros 12 decímetros cuadrados, 
distribuidos en vestibulo, cocina, baño y cinco habi~ 
taciones. El garaje tiene una superficie de 123 metros 
12 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Borja, al tomo 1.432, libro 59. 
folio 42. finca 8.454. 

Sirva el presente, en su caso. para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 22 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-41.375. 

JUZGADOS HE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

En virtud de providencia dictada por este Juzgado 
en el procedimiento que en la misma se referencia. 
se anuncia la venta, en pública subasta. de los bienes 
que se especifican. en la Sala Audiencias del Juzgado 
de lo Social número 6 de Alicante, sito en avenida 
Aguilera, sin número, bajo las condiciones Ilegales 
que se reseñan: 

Propuesta de providencia del senor Secr~tario don 
Roberto Evaristo CarboneO Botella. 

Dada cuenta, habiendo sido justipreciados los bie
nes embargados en ese procedimiento, propiedad 
del apremiado don Joaquín García Llorens y «Ga
rollo, Sociedad Limitada», en los autos número 
471/1993, ejecución número 11/1994, encontrán
dose los mismos en polígono San Bias, Alicante, 
bienes tasados pericialmente por la cantidad de 
5.200.000 pesetas, sáquense los mismos a la venta, 
en pública subasta, señalándose al efecto para que 
tenga lugar la misma: 

Primera subasta: El dia 2 de octubre de 1995. 
a las diez cuarenta y cinco horas. Consignación 
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para tomar parte: 1.040.000 pesetas. Postura míni
ma: 3.466.667 pesetas. 

Segunda subasta: El día 23 de octubre de 1995, 
a las diez cuarenta y cinco horas. Consignación 
para toma parte: 1.040.000 pesetas. Postura minima: 
2.600.000 pesetas. 

Tercera subasta: El día 13 de noviembre de 1995, 
a las diez cuarenta y cinco horas. Consignación 
para tomar parte: 1.040.000 pesetas. Postura míni
ma: Deberá exceder del 25 por 100 en que estén 
tasados los bienes, o sea, 1.301.001 pesetas. 

Si hubiere postor que ofrezca suma superior. se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales solidarios o subsidiarios tendrán el 
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días, bajo apercibimiento de que de no hacer 
uso de este derecho se procederá. al alz.am.iento del 
embargo. 

La segunda y tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. De estar divi
didos los bienes en lotes puede participarse sepa
radamente en la subasta de cada uno de ellos, siendo 
el importe de la consignación y de la postura mínima 
proporcional al valor de tasación del lote. 

Todas las subastas tendrán lugar los dias indi
cados, y regirán para las mismas las condiciones 
siguientes: 

Primera-Antes ¡;le verificarse el remate, podrá 
el deudor librar los bienes, pagando el principal. 
intereses y costas. Después de celebrado el remate 
quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente. haber depositado el 20 por 100, al menos. 
del valor de tasación de los bienes, mediante res
guardo acreditativo de depósito en la cuenta de 
depósitos y consignaciones que este Juzgado dispone 
bajo el número de cuenta corriente O 116, en el 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina de Benalúa, número 
O 141, y sólo en caso excepcional y para evitar graves 
perjuicios, mediante cheque librado por entidad de 
crédito o talón confonnado. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro· 
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar laos posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas en pliego 
cerrado. que serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-:-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo. 

Sexta.-De quedar desierta la segunda subasta, el 
ejecutante podrá adjudicarse los bienes por el 50 
por 100 de su avalúo, o que se le entreguen los 
bienes en administración para aplicar el producto 
al pago del principal, intereses y costas. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta, 
los ejecutantes o en su defecto. los responsables 
legales solidarios o subsidiarios tendrán el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez días 
y previniéndoles que en caso de no hacer uso de 
tal derecho se procederá al alzamiento del embargo. 

Octava.-Si los bienes adjudicados fueren. muebles 
o semovientes, se acordará se entreguen al com
prador. previa la consignación del precio, dentro 
del tercer día. Perteneciendo los bienes adjudicados 
a la categoría de inmuebles, al aprobar el remate 
en el acto. se mandará al comprador que dentro 
del ténnino de ocho días consigne el precio de aquél. 

Noveno.-Los titulos de propiedad de los bienes 
objeto de subasta se pondrán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por los interesados en participar en la 
misma. previniéndoles, además, que los licitadores 
deberá confonnarse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir rungunos otros. Asimismo, y después 
del remate, no se admitirá al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los titu~ 
los. 

Décima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
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continuarán subsistentes, entencUéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogarlo en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Undécima.-Sólo la. adjudicación realizada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Duodécíma.-Si la adquisición en subasta o adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el précio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res-
tantes acreedores. los crédítos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería series 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior 
al precio de adjudicación deberán íos acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

La presente resolución se notificará al demandado 
por edicto en el supuesto de que se encuentre en 
paradero desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 110. Vivienda tipo Al, del piso 
cuarto izquierda, subiendo la escalera del bloque 
nueve, en el conjunto 'de edificación, sito en término 
de Alicante. partida de San Bias, polígono de Santo 
Domingo. Mide 88 metros 54 decímetros cuadrados 
útiles y se compone de vestibulo. paso. comedor-es: 
taro cuatro dormitorios. baño, aseo. cocina. galería 
y terraza. 

Notifiquese esta resolución a las partes y terceros 
interesados d~ domicilio desconocido, haciéndoseles 
saber que contra esta resolución cabe interponer 
recurso de reposición, en el término, de tres días 
desde su publicación por edictos para la subasta 
y su inserción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. y ante este Juzgado. 

Anúnciese su celebración con la antelación que 
fija la Ley mediante edicto que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para lo que se expe
dirán los correspondientes despachos y asimismo 
se fijará uno en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. 

Lo que propongo a su señoria ilustrisima para 
su conformidad. 

Dado en Alicante a 19 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-41.249-E. 

CaRDaBA 

Edicto 

En virtud de providencia de esta fecha, dictada 
por el ilustrísimo señor Magistrado de lo Social 
número 1 de esta capital. en el procedimiento expe
diente número 1.896/1992. ejecución número 
59/1993. seguido a instancia de doña Manuela 
Caballero Luján. contra «Masegu, Sociedad Anó
nima., se ha acordado anunciar la venta. en pública 
y primera, segunda y tercera subasta. bajo las con
diciones que se expresan, los bienes que se rela~ 
cionan y que han sido justipreciados por Perito en 
las cantidades que a continuación se señalan, habién
dose señalado pata que tenga lugar los dia 9 de 
octubre, 9 de noviembre y 11 de diciembre de 1995 
y hora de las nueve treinta, en los estrados de este 
Juzgado, sito en Dgce de Octubre, número 2. 

Bienes que salen a subasta 

Rústica.-Hacienda de caseríos y albergues. deno
minada Los Villares Altos de Santa Amalia. Inscrita 
al folio 171, del tomo 1.157 del archivo. libro 422 
de este Ayuntamiento. fmca número 923~N. ins
cripción décima. en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Córdoba. Valorada en la cantidad de 
53.625.260 pesetas. 

Rústica.-Dehesa de encinar y pastos, nombrada 
Chaparral de Méndez. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Córdoba. al folio 22 
del tomo 321 del archivo. libro 57, de este Ayun· 
tamiento fmca número 4.420. inscripción primera. 
Valorada en la cantidad de 37.869.832 pesetas. 
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Rústica.-Parcela de terreno procedente de la par
cela e-t. de la denominada Campo Bajo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Córdoba. 
al folio 4 del tomo 1.092 del archivo. libro 357 
de este Ayuntamiento, fmea número 22.620. ins
cripción primera. Valorada en la cantidad de 
260.000 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de este Juz
gado, en el Banco Bilbao VLZCaya, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del avalúo, cuya 
cantidad se devolvérá, excepto la del mejor postor, 
que servirá de depósito. como garantia y, en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Segunda.-S61o el ejecutante podrá hacer postuia 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Caso de celebrarse la segunda subasta, 
sufrirá la rebaja del 25 por 100. Y de celebrarse 
la tercera subasta, no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubieran justipreciado los bienes. 

Cuarta.-La parte ejecutada, antes de verificarse 
la subasta, podrá librar los bienes, pagando principal 
y costas; después de celebrada, quedará la venta 
irrevocable. 

Quinta.-Los títulos de propiedad han sido supli
dos mediante certificación registra! obrante en autos, 
y se encuentran de manifiesto en el Juzgado de 
lo Social. donde podrán se examinados por los que 
deseen participar en la subasta. . 

Sexta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin que pueda destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptimo.-Los bienes embargados están de mani
fiesto a cuantos deseen tomar parte en la subasta. 
en el domicilio del depositario «:Masegu, Sociedad 
Anónima .. , Club Los Villares, carretera de Córda
ba-Obejo, kilómetro 9.2, de Córdoba. 

y para Que conste y se lleve a efecto su publi
cación, extiendo el presente y otros de igual tenor. 
en Córdoba a 19 de junio de 1995.-El Secreta
rio.--41.253-E. 

HUELVA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrlsirnc senor 
N1~strado-Juez de lo Socia! número 1 de Huelva 
y su provincia. en providencia dictada en el día 
de la fecha, en las diligencia Que se siguen '~n este 
Juzgado. a instancia de don José Ramos Díaz y 
otros. contra «Luvimal, Sociedad Anónima ... con 
domicilio en Valverde del Camino. calle Barcelona. 
número 45. blijo el número de autos 720/1991, 
ejecución 32/1993, por la presente se sacan a la 
venta. en pública subasta, los bienes embargados 
y tasados, cuya relación y valoración pericial es la 
siguiente. y que en primera subasta celebrada fue 
declarada desierta: 

Urbana.-·Piso en Valverde del Camino, destinado 
a viviendi. •. primero izquierda, del bloque 11, del edi
ficio de las calles Valencia y carretera de Calañas. 
sin número de gobierno. Con una superficie de 
116.59 metros cuadrados construidos y 90 metros 
cuadrados útiles. cuatro donnitorios, aseo y baño. 
Tasado en 6.995.000 pesetas. 

Urbana.-Piso en la localidad de Valverde del 
Camino, destinado a vivienda. primero derecha. del 
bloque n, sito en las calles Valencia y carretera 
de Calañas, sin número de gobierno. Con una super
ficie construida de 111,93 metros cuadrados, siendo 
la superficie útil de 90 metros cuadrados, cuatro 
donnitorios, aseo y baño. Tasado en 6:115.800 
pesetas. 
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El acto del remate de la segunda subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en calle Alonso Sánchez. número 1, el próximo 
día 15 de septiembre de 1995, a las diez horas, 
celebrándose en las mismas condiciones que la pri
mera, con rebaja del 25 por 100 del precio de tasa
ción, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio para esta subasta. 

De ser declarada desierta la segunda subasta, se 
procederá a la celebración de la tercera, el próximo 
día 16 de octubre de 1995, a las diez horas, y en 
la que no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en Que se hubieren 
justipreciado los bienes, y si hubiere postor Que 
ofrezca suma superior se procederá al remate. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar. previamente. en nuestra cuenta 
del Banco Bilbao ViZCaYa. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bíenes que sirven de tipo para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitídos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate-, excepto 
la que corresponda al mejor postor. la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante Que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante. comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta. con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo ello 
previa o simuhánemante al pago del resto del remate. 

La certificación de cargas, censos y gravámenes 
se encuentran unidas a los autos a disposición de 
todos cuantos deseen tomar parte en la subasta. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estadoló y «Boletín Oficiab de la provincia. su fija
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado. y 
sirva de notificación en forma a la empresa «Lu
vimal, Sociedad Anónima». se expide el presente 
en Huelva a 20 de junio de 1995.-El Secreta
rio.-41.247-E. 

MADRID 

Edicto 

Don José Gayo Ydoate, Secretario del Juzgado de 
lo Social número 30 de los de Madrid y su pro
vincia. 

Hago saber. Que en los autos número 49911992. 
ejecución 117/1993, seguidos ante ese Juzgado de 
lo Social, a instancia de doña Inmaculada Mardones 
GÓmez. contra ~Estudio Arqui Cuatro. Sociedad 
Limitada .. , sobre despidos. se ha ordenado sacar 
a pública subasta. por ténnmo de veinte días, el 
bien cuya relación y tasación judicial es la siguiente: 

Urbana. Cinco.-Nave diáfana destinada a 
nave industrial y almacén. en planta primera. de 
la Torre 1, del edificio en Madrid, sito en autovia 
de Fuencarral a Alcobendas. sin número. Ocupa 
una superficie construida aproximada de 1.732 
metros 35 decimetros cuadrados. Linda: Por el fren
te, por donde tiene su entrada, con fachada principal 
del edificio y zonas comunes de accesos; derecha, 
con fachada lateral del edificio; izquierda, con facha
da lateral del edificio. y fondo, con rampa común 
de acceso. Cuota: 7.90651 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
35 de Madrid. Sección Fuencarral. fmca 7.844. 

Valor de tasación; 181.896.750 pesetas. 
Cargas: 153.275.591 pesetas. 
Justiprecio: 28.621.159 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 24 de octubre 
de 1995; en segunda subasta, en su caso, el dia 
21 de noviembre de 1995, y en tercera subasta, 
también en su caso, el dia )9 de diciembre de 1995. 
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señalándose como hora para todas ellas las diez 
treinta y se celebrarán b<ijo la condiciones sigUientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate, 
podrá el deudor librar los bienes pagando el prin
cipal, intereses y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar. 
previamente. en Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio a 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignacíón antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el señor Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las Que se 
realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
Que no cubran las dos t.erceras partes del tipo de 
subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor, 
por la primera y segunda subasta. 

Quinta.--Que la primera subasta, tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. • 

Séptima.--Que en la tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla. no se admitirttn posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiese postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes o. en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios. el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias; de no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargQ. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada -a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a terceros. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo, si se tratara de bienes inmuebles, 
y tres dias. si se tratara de bienes muebles. 

Décima.-La subasta será presidida por el señor 
Secretario. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad si se tratara de bienes inmuebles. 

y para Que sirva ae notificación al público en 
general y a las' partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid.. y «Boletín 
Oficial del Estado», en cumplimiento de lo esta
blec;ido en la legislación procesal vigente, se expide 
el presente en Madrid a 6 de junio de 1995.-El 
Secretario, José Gayo Ydoate.-41.238-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria José Escobar Bemardos. Secretaria del 
Juzgado de 10 Social número 28 de Madrid, 

Por el presente remito a usted edicto dimanante 
del procedimiento de autos numero 583/1993, eje
cución número 27/1993, iniciado a instancia de don 
José Luis Calvo de Lope, contra «Safarl Reserva 
El Rincón, Sociedad Anónima». y otro, haciendo 
constar que en el dia de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte deman~da, cuya rela
ción y tasación es la Que se incluye a continuación. 
así como las condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de 108 mismos: 
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Lote número 1: Un yack.. 40.000 pesetas. 
Lote número 2: Tres ñus. a 50.000 pesetas/unidad. 

150.000 pesetas. 
Lote número 3: Diez cebús, a 18.500 pese

tas/unidad, 185.000 pesetas. 
Lote número 4: Seis watusis. a 40.000 pese

tas/unidad, 240.000 pesetas. 
Lote número 5: Tres antUopes acuAticos. a 55.000 

pesetas/unidad, 165.000 pesetas. 
Lote número 6: Tres rinocerontes blancos. a 

600.000 pesetas/unidad. 1.800.000 pesetas. 
Lote número 7: Cuatro jirafas, a 350.000 pese

tas/unidad, 1.400.000 pesetas. 
Lote número 8: Un elefante africano. a 700.000 

pesetas/unidad, 700.000 pesetas. 
Lote número 9: Dos llamas, a 50.000 pese· 

taS/unidad, 100.000 pesetas. 
Lote número 10: Cinco alpacas, a 60.000 pese

tas/unidad, 300.000 pesetas. 
Lote número ti: Treinta ciervos comunes, a 8.000 

pesetas/unidad, 240.000 pesetas. 
Lote número 12: Cuarenta gamos pardos, a 8.000 

pesetas/unidad, 320.000 pesetas. 
Lote número 13: Diez gamos blancos, a 8.000 

pesetas/unidad. 80.000 pesetas. 
Lote número 14: Treinta muflones, a 8.000 pese· 

tas/unidad, 240.000 pesetas. 
Lote número 15: Doce leones, a 40.000 pese· 

tas,l.unidad, 480.000 pesetas. 
Lote número 16: Setenta papiones de Guinea. 

a 8.500 pesetas/unidad. 595.000 pesetas. 
Lote número 17: Nueve osos Baribal. a 35.000 

pesetas/unidad. 315.000 peseta!;. 
Lote número 18: Cuatro avestruces, a 50.000 

pesetas/unidad. 200.000 pesetas. 
Lote número 19: Cuarenta ansares comunes. a 

700 pesetas/unidad. 28.000 pesetas. 
Lote número 20: Diez banaclas canadienses. a 

2.000 pesetas/unidad. 20.000 pesetas. 
Lote número 21: Dos milanos negros, a 40.000 

pesetas/unidad. 80.000 pesetas. 
Lote número 22: Un milano real, a 40.000 pese· 

tas/unidad. 40.000 pesetas. 
Lote número 23: Un halcón peregrino. a 140.000 

pesetas/unidad, 140.000 pesetas. 
Lote número 24: Dos cóndores de Los Andes. 

a 140.000 pesetas/unidad, 280.000 pesetas. 
Lote número 25: Tres pumas, a 40.000 pese· 

tas/unidad. 120.000 pesetas. 
Lote número 26: Un leopardo. a 60.000 pese

tas/unidad. 60.000 pesetas. 
Lote número 27: Cinco careneros de cuatro cuero 

nos. a 10.000 pesetas/unidad, 50.000 pesetas. 
Lote número 28: Siete lobos. a 15.000 pese· 

tas/unidad. 105.000 pesetas. 
Lote número 29: Veintiuna cabras enanas, a 8.000 

pesetas/uItidad. 168.000 pesetas. . 
Total: 8.641.000 pesetas. 

Primera subasta: Cantidad a consignar para tomar 
parte. el 20 por 100 del tipo: 

Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 

1: 8.000 pesetas. 
2: 30.000 pesetas. 
3: 37.000 pesetas. 
4: 48.000 pesetas. 
5: 33.000 pesetas. 
6: 360.000 pesetas. 
7: 280.000 pesetas. 
8: 140.000 pesetas. 
9: 20.000 pesetas. 

10: 60.000 pesetas. 
11: 48.000 pesetas. 
12: 64.000 pesetas. 
13: 16.000 pesetas. 
14: 48.000 pesetas. 
15: 96.000 pesetas. 
16: 119.000 pesetas. 
17: 63.000 pesetas. 
18: 40.000 pesetas. 
19: 5.600 pesetas. 
20: 4.000 pesetas. 
21: 16.000 pesetas. 
22: 8.000 pesetas. 
23: 28.000 pesetas. 
24: 56.000 pesetas. 
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Lote número 25: 
Lote número 26: 
Lote número 27: 
Lote número 28: 
Lote número 29: 

24.000 pesetas. 
12.000 pesetas. 
10.000 pesetas. 
21.000 pesetas. 
33.600 pesetas. 

Postura mínima admisible: 2/3 partes del tipo: 

Lote número 1: 
Lote número 2: 
Lote número 3: 
Lote número 4: 
Lote número 5: 
Lote número 6: 
Lote número 7: 
Lote número 8: 
Lote número 9: 
Lote número 10: 
Lote número 11: 
Lote número 12: 
Lote número 13: 
Lote número 14: 
Lote número 15: 
Lote número 16: 
Lote número 17: 
Lote número 18: 
Lote número 19: 
Lote número 20: 
Lote número 21: 
Lote numero 22: 
Lote número 23: 
Lote número 24: 
Lote número 25: 
Lote número 26: 
Lote número 27: 
Lote número 28: 
Lote número 29: 

26.667 pesetas. 
100.000 pesetas. 
123.333 pesetas. 
160.000 pesetas. 
1 10.000 pesetas. 

1.200.000 pesetas. 
933.333 pesetas. 
466.667 pesetas. 

66.667 pesetas. 
200.000 pesetas. 
160.000 pesetas. 
213.333 pesetas. 

53.333 pesetas. 
160.000 pesetas. 
320.000 pesetas. 
396.667 pesetas. 
210.000 pesetas. 
133.333 pesetas. 

18.667 pesetas. 
13.333 pesetas. 
53.333 pesetas. 
26.667 pesetas. 
93.333 pesetas. 

186.667 pesetas. 
80.000 pesetas. 
40.000 pesetas. 
33.333 pesetas. 
70.000 pesetas. 

112.000 pesetas. 

Segunda subasta: Cantidad a consignar para tomar 
parte. el 20 por 100 del tipo: 

Lote número 1: 6.000 pesetas. 
Lote número 2: 22.500 pesetas. 
Lote número 3: 27.750 pesetas. 
Lote número 4: 36.000' pesetas. 
Lote número 5: 24.750 pesetas. 
Lote número 6: 270.000 pesetas. 
Lote número 7: 210.000 pesetas. 
Lote número 8: 105.000 pesetas. 
Lote número 9: 15.000 pesetas. 
Lote número 10: 45.000 pesetas. 
Lote número 11: 36.000 pesetas. 
Lote número 12: 48.000 pesetas. 
Lote número 13: 12.000 pesetas. 
Lote número 14: 36.000 pesetas. 
Lote numero 15: 72.000 pesetas. 
Lote número 16: 89.250 pesetas. 
Lote número 17: 47.250 pesetas. 
Lote número 18: 30.000 pesetas. 
Lote número 19: 4.200 pesetas. 
Lote número 20: 3.000 pesetas. 
Lote número 21: 12.000 pesetas. 
Lote número 22: 6.000 pesetas. 
Lote número 23: 21.000 pesetas. 
Lote número 24: 42.000 pesetas. 
Lote número 25: 18.000 pesetas. 
Lote número 26: 9.000 pesetas. 
Lote número 27: 7.500 pesetas. 
Lote número 28: 15.750 pesetas. 
Lote número 29: 25.200 pesetas. 

Postura mínima admisible: 2/3 partes del tipo: 

Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 

1: 20.000 pesetas. 
2: 75.000 pesetas. 
3: 92.500 pesetas. 
4: 120.000 pesetas. 
5: 82.500 pesetas. 
6: 900.000 pesetas. 
7: 700.000 pesetas. 
8: 350.000 pesetas. 
9: 50.000 pesetas. 

10: 150.000 pesetas. 
11: 120.000 pesetas. 
12: 160.000 pesetas. 
13: 40.000 pesetas. 
14: 120.000 pesetas. 
15: 240.000 pesetas. 

Lote número 16: 297.500 pesetas. 
Lote número 17: 157.500 pesetas. 
Lote número 18: 100.000 pesetas. 
Lote número 19: 14.000 pesetas. 
Lote número 20: 10.000 pesetas. 
Lote número 21: 40.000 pesetas. 
Lote número 22: 20.000 pesetas. 
Lote número 23: 70.000 pesetas. 
Lote número 24: 140.000 pesetas. 
Lote número 25: 60.000 pesetas. 
Lote número 26: 30.000 pesetas. 
Lote númerp 27: 50.000 pesetas. 
Lote número 28: 52.500 pesetas. 
Lote número 29: 84.000 pesetas. 
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Tercera subasta: Cantidad a consignar para tomar 
parte. el 20 por 100 del tipo: 

Lote número 1: 
Lote número 2: 
Lote número 3: 
Lote número 4: 
Lote número 5: 
Lote número 6: 
Lote número 7: 
Lote número 8: 
Lote número 9: 
Lote número 10: 
Lote número 11: 
Lote número 12: 
Lote número: 13: 
Lote número 14: 
Lote número 15: 
Lote número 16: 
Lote número 17: 
Lote número 18: 
Lote número 19: 
Lote número 20: 
Lote número 21: 
Lote número 22: 
Lote número 23: 
Lote número 24: 
Lote número 25: 
Lote número 26: 
Lote número 27: 
Lote número 28: 
Lote número 29: 

6.000 pesetas. 
22.500 pesetas. 
27.750 pesetas. 
36.000 pesetas. 
24.750 pesetas. 

270.000 pesetas. 
210.000 pesetas. 
105.000 pesetas. 

15.000 pesetas. 
45.000 pesetas. 
36.000 pesetas. 
48.000 pesetas. 
12.000 pesetas. 
36.000 pesetas. 
72.000 pesetas. 
89.250 pesetas. 
47.250 pesetas. 
30.000 pesetas. 

4.200 pesetas. 
3.000 pesetas. 

12.000 pesetas. 
6.000 pesetas. 

21.000 pesetas. 
42.000 pesetas. 
18.000 pesetas. 
9.000 pesetas. 
7.500 pesetas. 

15.750 pesetas. 
25.200 pesetas. 

Postura minima admisible: 25 por 100 del avalúo: 

Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 
Lote número 

1: 10.000 pesetas. 
2: 37.500 pesetas. 
3: 46.250 pesetas. 
4: 60.000 pesetas. 
5: 41.250 pesetas. 
6: 450.000 pesetas. 
7: 350.000 pesetas. 
8: 175.000 pesetas. 
9: 25.000 pesetas. 

10: 75.000 pesetas. 
11: 60.000 pesetas. 
12: 80.000 pesetas. 
13: 20.000 pesetas. 
14: 60.000 pesetas. 
15: 120.000 pesetas. 
16: 148.750 pesetas. 
17: 78.750 pesetas. 
18: 50.000 pesetas. 
19: 7.000 pesetas. 
20: 5.000 pesetas. 
21: 20.000 pesetas. 
22: 10.000 pesetas. 
23: 35.000 pesetas. 
24: 70.000 pesetas. 
25: 30.000 pesetas. 
26: 15.000 pesetas. 
27: 12.500 pesetas. 
28: 26.250 pesetas. 
29: 42.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado en primera subasta el día 5 de septiembre 
de 1995; en segunda subasta, en su caso, el 
dia 26 de septiembre de 1995, y en tercera subasta. 
también en su caso. el' dia 17 de octubre, señalándose 
para todas ellas como hora la de las doce quince 
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de la mañana. y se' celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando un principal, 
intereses y costas; después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulas 249 de la LPL y 1.498 
de la LEC). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100. al menos, 
del valor de tasación de los bienes (articulo 1.500 
de la LEC), y ello exclusivamente mediante res
guardo acreditativo de depósito en la'cuenta corrien
te que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya de la calle Basilica. 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legahnente en su lugar podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
LEC). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera sObasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales, solidarios y subsidiarios, tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes por 
el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el 
plazo común de diez días; de no hacerse uso de 
este derecho, se alzará el embargo (articulo 262 
de la LPL). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta. el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta. o que se la entreguen en admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los tres días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o.subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la LPL). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los creditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación debet:á series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la LPL). 

Los bienes embargados están depositados en Safa
ri Madrid. fmca «El Rincón*, Aldea del Fresno. 
a cargo de don Manuel Treviño Bru. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publitado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 9 de junio de 1995.-El Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-41.234-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Pilar Ortiz Martinez, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 18 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
en ejecución con el número 279/1994, seguidos a 
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instancia de doña Maria Angeles Garcla Vázquez 
contra ... 1. C. Joyeros. Sociedad Anónima. y «Taita. 
Sociedad Anónima., en los que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el bien embargado 
como propiedad de la parte ejecutada, que con su 
valor. se describirá al fmal. y con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de 10 Social número 18 de Madrid. 
sito en la calle Hemani, 59, el dia 25 de septiembre 
de 1995, a las diez horas. la primera subasta; en 
su caso. el día 20 de octubre de 1995, a las diez 
horas, la segunda subasta; en su caso, el dia 15 
de noviembre de 1995. a las diez horas, la tercera 
subasta. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones, que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de 
la calle Basilica. 19, de Madrid. número de cuenta 
2516, procedimiento número 73/1994, ejecución 
279/1994, el 20 por 100 del tipo de la subasta 
en la primera y segunda y del tipo de la segunda 
en la tercera, presentando en esta Secretaria res· 
guardo justificativo de ingreso. 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito, siempre que la 
postura núnima exigible no sea superior al importe 
de su crédito. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con· 
servarán cerrados y serán abiertos en el acto de 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Sólo la adjudicación o adquisición prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
ese precio. 

Séptima.-En la segunda subasta. en su caso, el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Octava.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrez~a suma superior, se apro
bará el remate. 

De resultar desierta la tercera subasta, tendrán 
los ejecutantes o. en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, el derecho a adju
dicarse el bien por el 25 por 100 del avalúo. dándoles 
a tal fm el plazo común de diez días. con la pre· 
vención de que de no hacer uso de este derecho 
se alzará el embargo. 

Novena.-Si la adquisición en subasta o la adju· 
wcación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores. los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudícación debería serIes 
atribuida en el reparto proporcional y de ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso en metálico. 

Décima.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adju· 
dicación del bien embargado y subastado en la forma 
y en las condiciones establecidas en la Ley de Pro
cedintiento Laboral vigente. 

Undécima.-Los titulos de propiedad del bien que 
se subasta, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas. previniendo 
que los licitadores deberán de conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubiere, al crédito de los actores. continuarán sub-
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sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Duodécima.-El precio del remate deberá coro· 
pletarse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Decimotercera.-De estar divididos los bienes en 
lotes, puede participarse separadamente en la subas-
ta en ca~ uno de los mismos. siendo el importe 
de la consignación y la postura mínima proporcional 
al valor de tasación del lote. 

Bien que se subasta 

Pulsera de oro con brillantes y zafrros. con el 
número de referencia 91PUL 53067, 563069-120. 
Precio de venta al público: 11.825.500 pesetas. 

Valor: 9.500.000 pesetas. 

Dado en Madrid· a 13 de junio de 1995.-La Secre
taria, Pilar Ortiz Martinez.-41.233-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado. procedimiento número 681/94, eje
cución número 51/95. a instancia de doña Maria 
Luisa Garcia Fernández contra ólFerrocarrtles y 
Obras Civiles, Sociedad Anónima.. en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta. 
por término de veinte dias. los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la parte deman· 
dada. cuya relaciÓn y tasación es la siguiente 

Bienes que se subastan 

Un semi·remolque marca ólMontenegro*, modelo 
SG45-3G 1290 con matricula SA-23711NE. Tasa· 
do pericialmente en 400.000 pesetas. 

Un velúculo especial marca «Multittof». modelo 
D 103 G con matricula M·23508·VE. Tasado peri· 
cialmente en 1.500.000 pesetas. 

Una carretilla elevadora sin marca. modelo Fili 
Dieci ET 160 con matricula M·22630-vE. Tasada 
pericialmente en 800.000 pesetas. 

Una furgoneta mixta marca «Renaulb. modelo 
R Express con matricula M·1306-NC. Tasada peri
cialmente en 370.000 pesetas. 

Una furgoneta mixta marca ólRenaulb, modelo 
Express 1.6 D con matricula M-2416·NC. Tasada 
pericialmente en 530.000 pesetas. 

Una furgoneta mixta marca ... Nissam. modelo 
Patcol con matricula M·1793-MK. Tasada pericial· 
mente en 1.180.000 pesetas. 

Un turismo marca ólMercedes Benz). modelo 
500 SE con matricula M-5339·JF. Tasado pericial
mente en 2.460.000 pesetas. 

Una furgoneta mixta marca «Renault». modelo 
Chrysle Jeep Wuang con matricula M·8264-LV. 
Tasada pericialmente en 560.000 pesetas. 

Un turismo marca «Mercedes Benz., modelo 
300 D con matricula M·8227-GP. Tasado pericial
mente en 660.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado, sito en calle Hemani, 59. cuarta planta. en 
primera subasta, el día 12 de septiembre de 1995, 
en segunda subasta, en su caso, el día 8 de octubre 
de 1995. y en tercera subasta. también en su caso. 
el día 7 de noviembre de 1995, como hora para 
todas ellas las diez horas. y se celebrarán blijo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable 
(articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
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Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
nUmero 2513, abierta por este J~ado en el Banco 
Bilbao V17..caya. calle Basllica. 19. en primera subas
ta. en segunda y tercera. en su caso, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto 
continuo al remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación Y. en 
su caso. como parte del precio de la venta. También 
podrán reservarse en depósito a instancia del acree
dor. las demás consignaciones de los postores que 
lo admitan a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, aprobarse el remate a 
los que lo sigan a favor de sus respectivas posturas 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-El ejecutante (J los responsable-s legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se rJcieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana. que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde e! anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el resguardo que 
acredite la consignación seña~a en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes, y no se admitirá..'1 
posturas inferiores a las dos terceras partes del tipo, 
adjudicándose los bienes al mejor post<.'f. Si queda 
desierta podrá el ejecutante o los responsables lega
les solidarios o subsidiarios pedir la adjudicación 
de los bie.¡es por el importe de las dos terceras 
partes del avalúo (artíCulo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Scxta.-En segunda subasta. en su caso. los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del justiprecio 
de los bienes, y no se admitirán posturas irúeriores 
a las dos terceras partes del tipo. adjudicándose 
los bienes al mejor postor. Si no hubiere licitadores, 
el actor o los responsables legales solidarios o sub
sidiarios podrán pedir o la adjudicación de los bienes 
por el importe de las dos terceras partes del precio 
que ha servido de tipo para esta segunda subasta 
o que se le entreguen en administración, según pre
viene el articulo 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-En tercera subasta. si fuere necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que se hubieren jus
tipreciado los bienes (articulo 261.a de la LPL). 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. De resqltar desierta esta tercera 
subasta los ejecutantes o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán el derecho de adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez días; 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el embar· 
go (artíCulo 261 LPL). 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder 
a terceros (artículo 263 de la LPL). Si se ejercitare 
esta facultad habrá de verificarse dicha cesión. 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente el pago del resto del 
precio del remate, o e-n su defecto, en el plazo que 
se señala en la condición décima. 

Novena.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los adjudicatarios sólo se extinguirán 
hasta la concurrencia de la suma que sobre el precio 
de adjudicación deberá serie atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
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lico y dentro del plazo que establece la condición 
décima (articulo 262 LPL). 

Décima.-Ei precio del remate deberá cumpllrse 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación 
del nUSr:10, de no haberse abonado en el acto de 
la subasta. 

Los bienes embargados se encuentran en poder 
de la empresa demandada. 

y para que sirva de notificación al público en 
general '/ a las partes de este proceso. en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid» y en el 
«Boletín Oficial del Estadoll en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal. se 
expide el presente en Madrid a 14 de junio de 
1995.-EI Magistrado-Juez. Fausto Garrido Gonzá· 
lez.--40.936-E. 

MURCIA 

Edicto 

Don Ramón Alvarez Laita, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número 1 de Murcia y ~u 

provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue proceso número 945!l990. en reclamación 
de cantidad. hoy en ejecución de sentencia número 
51/1992. formulada por el trabajador don Andrts 
Sánchez Ogallar, contrd la empresa «Maderas y 
PaJets La Aguazeña. Sociedad Agraria de Trans
formaciÓn», en reclamación de cantidad de 301.849 
pe5etas, más la que se presupuesta para costas y 
gastos. sin perjuicio de ulterior liquidación, ascen
dente a 100.000 pesetas. 

A dicha empresa y para responder de las ante
riores cantidades, le han sido embargados bienes 
de su propiedad. valorados en las cantidades siguien~ 
tes: 

Un trozo de tierra, en el término municipal de 
Alguazas, sitio llamado Salitre o Arcos, con una 
.:abida de 7 ochavas. igual a 10 áreas 38 centiáreas 
25 decímetros cuadrados. Inscrita en el tomo 935 
general y 75 de Alguazas, folio 132. fmea número 
1.939-N, insc!ipción octava. Dicha fmca esta valo
rada en subasta en 7.035,000 pesetas. 

Los expresados bienes se sacan a pública subasta, 
habiéndose sefíalado para que tenga lugar la primera 
licitación d día 28 de septiembre de 1995. a las 
doce treínta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Si esta primera licitación quedara desierta por 
falta de postores. y la parte actora no hir;:iese uso 
de su derecho de adjudicación de bienes que le 
concede la Ley, se celehratá segunda licitación, con 
la reducción del 2,) por 100 del valor pericial de 
los bienes, el próximo día 26 de octubre de 1995 
y a igual hora. 

y si esta segunda licitación también quedase 
desierta, por las mismas causas. se celebrará tercera 
y última licitación el día 29 de noviembre de 1995. 
a la misma hora que las anteriores, no admitiéndose 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienefi. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior se apra. 
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes, o ln su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios. el dere
cho a adjudicarse los bienes .por el 25 por 100 
del avalúo, dándose a tal fin el plazo común de 
diez días; de no hacerse uso de este dere¡;ho, se 
alzará el embargo. Todo ello de conformidad con 
el articulo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Los licitadores, para poder tomar parte en la 
subasta. deberán consignar en la Mesa de este Juz
gado o en la caja del establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100, por lo menos, del valor pericial 
de los bienes. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la misma, exceptuándose de esta obligación a la 
parte ejecutante; las posturas podrán hacerse por 
escrito. en pliego ceIT8do. desde el anuncio hasta 
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h ('d~hrHción de la subasta~ lo" pliegos serán abier
to,,: ~n d acto de remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que los que se realicen 
t;n d_kho acto. en este caso. junto al pliego. se depo
~itR.-..a en la Mesa del Juzgado el 20 por 100. por 
:0 ;"''-enos, o el resguardo de haberse hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. sin cuyo requi
sito no será admitido. Igualmente las posturas 
,adrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tero.::e-ro, debiendo el rematante que ejercitase esta 
facultad verificar dicha cesión mediante compare· 
cencia ante el Juzgado que celebre la subasta. con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla y 
(000 ello previa simultaneidad del pago del resto 
de! precio del remate. Esta facultad sólo podrá ejer
citada la parte actora. 

Que los autos y los títulos de propiedad de los 
bienes (suplidos por certificación registran, están 
de manifiesto en la Secretaría para que puedan exa
ruinados los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose, además, que los licitadores deberán 
cc,lformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; después del remate no se 
admitirá ~:.l rematante ninguna reclamación por msu
-r.ciencia o defecto de los titulos según dispone el 
Ilrticulo t.496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
i:.ntcch)res y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
d • .!l actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el :ematante los acepta y queda subrogado en 
la r~sponsabilidad de los mismos, sin 'destinarse a 
~:..: extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las fechas señaladas 
para 1a subasta fuese festivo, la misma tendrá lugar 
81 c':a siguiente hábil, en el mismo lugar y hora 
':u::.ñ:liactos. 

Dado en Murcia a 19 de junio de 1995.-·-EIMagis
tr:'do-Juez, Ramón Alvarez Laita.-El Secreta
rio.-·41.243-E. 

NAVARRA 

l:.llicto 

Don Antonio Femández Ayesa, Secretario judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Navarra, 

Hago saber; Que en el procedimiento ejecutivo 
n.úm~ro 216/1993·1, tramitado a instancia de don 
Miguel Ibáñez Solano, frente a «S.P.1. Compañía 
Constructora. Scx:iedad Anónima», en reclamación 
de despido, en resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública suba"ta, por ténníno 
de veinte dias. los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte ejecutada y que se 
encuentran en poder del depositario don Javier Gas
par Ruiz, con domicilio en calle Jacometrezo, núme
ro 4, 4.°. de Ma<;lrid. cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Furgón marca ~Mercedes Benz» MB 100. ma
tlicula M·l042-LH: 510.000 pesetas. 

Furgón marca «Mercedes Benz» MB 100. ma
trícula M-1038-LH: 510.000 pesetas. 

Furgón marca «Mercedes Beoz» MB 100. ma
trícula M-3767-MY: 560.000 pesetas. 

Furgón marca «Mercedes Benz» MB 100. ma
trícula M~3768-MY: 560.000 pesetas. 

Furgón marca «Mercedes Benz. MB 100. ma
trk:u)a M-3769·MY: 560.000 pesetas., 

Furgón marca «Mercedes Benz» MB 100. ma· 
trk:ula M-3762-MY: 560.000 pesetas. 

Furgón marca «Mercedes Benz. MB 100. ma
trícula M-J76J·MY: 560.000 pesetas. 

Furgón marca «Mercedes Benz. :r...m 100, ma
trícula M-J765-MY: 560.000 pesetas. 

Furgón marca /(Mercedes Benz» MB 100, ma
tricula M-1766·MY: 560.000 pesetas. 

Furgón marca «Mercedes Benz)I MB 100, ma
tricula M·5016-IL: 40.000 pesetas. 

Furgón marca «Mercedes Benz. MB 100, ma
L"icula M·50l9-IL: 40.000 pesetas. 
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Furgón marca «Mercedes Benz. MB 100, !lla
tricula M-5325-KM: 40.000 pesetas. 

Furgón marca «Mercedts Benz» MB 100, m~
tricu1a M·5018-1L: 40.000 pesetas. 

Suma tota15.100.000 pesetas. 

Condiciones de la suhast..'1 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Jugado. calle lturralde y Suit. número 13/2. en pri
mera subasta, el dia 27 de septiembre de 1 >'95; 
en segunda subasta el día 25 de octubre d~ 1995. 
y en tercera subasta el día 22 de noviembre de 
1995, señalándose como hora paca todas ellas las 
doce, y se celebrarán bajo las condiciones siguiemcs: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta d'!berán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria de este Juzgado o en el establecimiento de!'
tinado al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes Que sirva 
de tipo para la subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de lo establecido en el 
apartado anterior o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la entidad bancaria correspon' 
diente. 

Tercera.-En la primera y segunda subast::ls. no 
se admitirán posturas qUe no cubran las dos tercera3 
partes del tipo de subasta. adjudicándose lo~ b:mes 
al mejor postor. 

Cuarta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes. En la segup_illI. suba.s
ta, los biene"s saldrán con rebaja. del 25 por ICO 
del tipo d~ tasación. En tercera subasta. no St a¿mi 
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 ce 
la cantidad en que se hubieren justipreciadc les 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remate. 

Quinta.-De- resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes, o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, e1 dere
cho a adjudicarse los bienes por ei 25 por ] 00 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho. se; 
alzará el embargo. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

y para que sirva de notificación al vúblico en 
general y a la empresa «S.P.I. Compañía Construc
tora. Sociedad Anónima» en particular, una vez que 
haya sido publicado en el «Boletín Ofici~» y ~n 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legis
lación procesal, expido el presente en Pamplona 
a 16 de junio de 1995.-EI Secretario judicial, Anto
nio Fernández Ayesa.-41.242-E. 

NAVARRA, 

Edicto 

Don Antonio Femández Ayesa, ~Secretario judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Navarra, 

Hago saber: Que en el procedimiento eje~utivo 
número 226!l993-] y 67/1994 acumulado trami
tado a instancia de don Víctor María Gambarte 
Cordón y diez más frente a «Plamol, Socieda~ A."'1Ó

nima», en reclamación de cantidades, er. r\~solucj0n 
de esta fecha !le ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias. ios 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte ejecutada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Finca sita en Carcastillo. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tudela al tomo 2.712. libro 
110, finca 4.370 y edificaciones construidas sobre 
la misma de 12.327 metros cuadrados según catas
tro. Valor: 37.200.000 pesetas. 
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Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, calle lturralde y Suit, nUmero 13. 2,°, en 
primera subasta, el dia 27 de septiembre de 1995; 
en segunda subasta el día 25 de octubre de 1995. 
y en tercera subasta el día 22 de noviembre de 
1995, señalándose como hora para todas ellas las 
doce treinta y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
tos licitadores consignar, previamente, en la Secre
taria de este Juzgado o en el estableclmiento des
tinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
ru 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, e] importe de lo establecido en el 
apartado anterior o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la entidad bancaria correspon-
diente. 

Tercera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
parter del tipo de subasta, adjudicánnose los bienes 
al mejor postor. 

Cuarta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes. En segunda subasta, 
!ns bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. En tercera subasta, no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior. se apro
bará el remate. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho. se 
alzará ~l embargo. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
tIcada en favor de los ejecutantes O de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Séptima.-Los autos y certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos quienes tengan interés 
en ellos, advirtiéndose que no han sido suplidos 
los titulos de propiedad. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a la empresa «P1amol, Sociedad Anónima», 
en particular. una vez que haya sido publicado en 
el «Boletln Oficial» y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, expido 
el presente en Pamplona a 21 de junio de 1995.-EI 
Secretario judicial, Antonio Fernández Aye
sa.-41.239-E. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a toda!J...las autoridades y Agentes de la 
Po/ida Municipal p~edan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulos correspon
dientes a la Ley de EnJuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don José Enrique Seijas Bernardino, hijo de Fran
cisco y de Ana, natural de Portugal, nacido el 20 
de abril de 1972, con docwnento nacional de iden
tidad número 10.201.165, último domicilio_ cono
cido en Madrid. calle Corredera Baja de San Pablo. 
número 33. cuarto, y actualmente en ignorado para
dero, inculpado en las diligencias preparatorias 
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número 43/3/92. seguidas contra él por un presunto 
delito de quebrantamiento del deber de presencia. 
en el Juzgado Togado Militar Territorial número 
43 de León. comparecerá en el término de quince 
dias ante la Secretaría de este Tribunal, con sede 
en La Coruña (Cuartel de Macanaz, calle de San 
Francisco, sin número). bajo apercibimiento de que, 
si no lo hace. será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima. para su ingreso en establecimiento 
militar o. si esto no es posible. en común. a dis
posición de este Tribunal, en méritos del referido 
delito y causa, en la cual se halla acordada su prisión 
preventiva. extremos de los que se informará al pro
cesado al ser detenido y que. a su vez, se comu
nicarán a la precitada autoridad receptora del sujeto, 
a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega_ 

La-Coruña, 20 de junio de 1995.-EI Presidente, 
Alfredo Femández Benito.-41.322-F. 

Juzgados militares 

Por la- presente. que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias número 14/41/95, que por 
un presunto delito de abandono de destino, se cita 
y se llama al soldado Juan V. Mesa Martlnez. hijo 
de Juan y de María Dolores. domiciliado última
mente en calle Pompeu Fabre, número 4, 4.oH, 
de Martorell (Barcelona), y con documento nacional 
de identidad 77 .630.226. para que dentro del tér
mino de diez dias. contados desde el siguiente a 
la publicación de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales. comparezca ante este Juzgado Togado 
Militar Territorial número 14. sito en el paseo de 
Reina Cristina, número S, de Madrid, bajo aper
cibimiento, si no lo verifica, de ser declarado rebelde 
y depararle el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado incul
pado, procedan a su captura y. con las seguridades 
convenientes. lo ingresen en prisión, a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid, 21 de junio de 1995.-EI Juez togado, 
Guillermo Pérez-Olivares Hinojosa.-41.337 -F. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 11160/95, por un presunto 
delito de abandono de destino. del Artillero don 
José María García Rico, de veinte años de edad. 
hijo de Jesús y de Josefina. con documento nacional 
de identidad número 51.937.764. para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente 
en que esta requisitoria aparezca inserta en los perió
dicos oficiales, comparezca ante este Juzgado Toga
do Militar número 11, sito en paseo Reina Cristina, 
número 7 (edificio del Gobierno Militar), de Madrid, 
bajo apercibimiento, si no lo verifica. de ser decla
rado rebelde y depararle el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares, que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado incul
pado, procedan a su captura y, con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión. a disposición 
de este Juzgado Togade. 

Madrid, 23 de junio de 1995.-El .Juez toga
dO.-41.335·F. 

Juzgados militares 

Don Roberto Núñez París, nacido en Gijón (As
turias), hijo de Manuel y de Carmen, con documento 
nacional de identidad número 10.878.615, en la 
actualidad en ignorado paradero. deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, con 
sede en Sevilla, avenida de Eduardo Dato, número 
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21, dentro del térnuno de Qwnce días, contados 
a partir de la publicación tlt:: la presente, a fin de 
constituirse en prisión. que le viene decretada por 
auto dictado en diligencias preparatorias número 
25/14/92 seguidas en su contra por un presunto 
delito de abandono destino o residencia, artículos 
119 y 119 bis, bajo apercibimiento de que en caso 
de no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 20 de junio de 1995.-EI Secreta
rio.-41.320·F. 

Juzgados militares 

Don Miguel Espino Rodriguez. nacido en Sevilla, 
hijo de Francisco y de Amparo. con documento 
nacional de identidad número 52.699.369. en la 
actualidad en ignorado paradero. deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo. con 
sede en Sevilla. avenida de Eduardo Dato. número 
21. dentro del término de quince días. contados 
a partir de la publicación de la presente, a fin de 
constituirse en prisión. que le viene decretada por 
auto dictado en diligencias preparatorias número 
23/47/93 seguida en su contra por un presunto deli" 
to de abandono destino o residencia. articulos 119 
y 119 bis, bajo apercibimiento de que en caso de 
,'') comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y inilitares la 
busca y captura de dicho lnculpado que. caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla. 20 de junio de I 995.-El Secreta" 
rio.-41.3 17·F. 

Juzgados militares 

Don Emilio López Femández. nacido en Sestao 
(ViZCaya), hijo de Emilio y de Raquel, con docu· 
mento nacional de identidad número 20.185.713, 
en la actualidad en ignorado paradero, deberá com~ 
parecer ante el Tribunal Militar Territorial Segundo. 
con sede en Sevilla. avenida de Eduardo Dato, 
número 21, dentro del término de quince días. con· 
tados a partir de la publicación de la presente, a 
fIn de constituirse en prisión. que le viene decretada 
por auto dictado en diligencias preparatorias número 
26/1192 seguida en su contra. por un presunto delito 
de abandono destino o Fesidencia, articulos 119 y 
119 bis, bajo apercibimiento de que en caso de 
no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida 

Sevilla, 20 de junio de 1995.-El Secreta
rio.-41.323-F. 

Juz_gados militares 

Don Yamal Mohamed Mohamed. nacido en Ceu
ta, hijo de Hadud y de Mohamed, con documento 
nacional de identidad número 45.093.661. en la 
actualidad en ignorado paradero. deberá comparecer 
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ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, con 
sede en Sevilla, avenida de Eduardo Dato. niunero 
21, dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación de la presente, a fm de 
constituirse en prisión, que le víene decretada por 
auto dictado en diligencias preparatorias número 
25/54/92 segu,ida en su contra. por un presunto deli· 
to de abandono destino o residencia, articulas 119 
y 119 bis. bajo apercibimiento de Que en caso de 
no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicandolo por la VÍa más rápida. 

Sevilla. 21 de junio de 1995,-EI Secreta· 
rio.-41.327-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada: la requisitoria por 
la que se interesaba l~ busca y captura de Miguel 
Femández López. hijo de Manuel y de Maria, natu· 
rai de Orense. nacido el 5 de septiembre de 1971, 
con DNI número 44.447.058, procesado en la causa 
número 46/5/91, instruida por el Juzgado Togado 
Militar Territorial número 46 de Pamplona, por un 
presunto delito contra la hacienda en el ámbito 
militar. 

La Coruna. 14 de junio de 1995.-El Presidente 
de la Sala. Alfredo Fernández Benito.-41.329,·F. 

Juzgados militares 

Por la presente Queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Miguel 
Femandez López. hijo de Manuel y de María, natu
ral de Orense, nacido el 5 de septiembre de 1971, 
con DNI número 44.447.058, procesado en la causa 
numero 46/128/91, instruida por el Juzgado Togado 
Militar Territorial número 46 de Pamplona, por un 
presunto delito contra la hacienda en el ámbito 
militar. 

La Coruña. 14 de junio de 1995,-El Presidente 
de la Sala, Alfredo Femández Benito.-41.332~F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba·la busca y captura. de Luis 
Alberto González González, hijo de Francisco José 
y de Elena, natural de Valladolid. nacido el 16 de 
octubre de 1970. con DNI número 9.307.558, pro
cesado en la causa número 44/55/89, instruida por 
el Juzgado Togado Militar Territorial número 44 
de Valladolid, por un presunto delito contra la 
hacienda en el ámbito militar. 

La Coruña. 19 de junio de 1995.-El Presidente 
de la Sala, Alfredo Fernández Benito.-41.326·F. 
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.Juzgados militares 

Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coro
nel Auditor. Juez Togado. 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
d.ictada en las diligencias preparatorias 25108/95. 
instruidas al C. L. Fernando Riquelme Hernández, 
he acordado dejar sin efecto las requisitorias publi· 
cadas en el «Boletín OfIcial del Estado». 

Málaga, 21 de junio de 1995.-EI Teniente Coro· 
nel Auditor, Juez Togado.-41.331-F. 

Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo. Juez Togadu del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 27 de 
Melilla. 

Por medio del presente hago saber: Que por pro
videncia díctada en el procedimiento de diligencias 
preparatorias nUmero 27/14/95, instruido contra el 
C. L. Militar de Empleo Halifa Al-Lal Kaddur, por 
un presunto delito de abandono de destino/residen· 
cia, he acordado dejar sin efecto la requisitoria publi· 
cada en el «Boletin Oficial del EstadoJl número 103, 
correspondiente al dia 1 de mayo de 1995. 

Melilla. 22 de junio de 1995.-EI Juez Togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-41.334·F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo. 

CertifIco: Que por Resolución de esta fecha, dic" 
tada en las actuaciones relativas a diligencias pre· 
paratorias número 25/68/90. se ha acordado dejar 
sin efecto la orden de busca y captura que pendía 
contra el encartado en las mismas Karin Mohamed 
Amar. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 19 de junio de 1995.-El Secretario 
Relator.-41.330-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo. 

Certifico: Que por Resolución de esta fecha. dic
tada en las actuaciOnes relativas a diligencias pre
paratorias número 25/9/90, se ha acordado dejar 
sin efecto la orden de busca y captura que pendía 
contra. el encartado en las mismas José C. Rodriguez 
González. 

Lo que se publica para. general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 20 de junio de 1995.-EI Secretario 
Relator.-41.325-F. 


